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INTRODUCCIOO. 

·a ll:rERo Hl.tW«l HA NAC100 coo 

a INSTINTO II LA UNIOO, JI LA 

ASOCIACIOO Y II LA CCtlUNIDAD." 

CICEROO. 

EL HOMBRE ES UN SER SOCIAL POR NATURALEZA, YA QUE NACE, CRECE, SE D§. 

SARROLLA Y MUERE RODEADO DE SERES HUMANOS QUE INSPIRADOS EN UN SENTIMIE!i 

TO O INSTINTO NATURAL LE BRINDAN SUS CUIDADOS Y PROTECCIÓN, 

CUANTA RAZÓN TEN{A EL GRAN CICERÓN AL EXPRESAR LA FRASE CELEBRE ARRl 

BA TRANSCRITA, YA QUE SI REFLEXIONAMOS, NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE ES Dl 

FfclL CONOCER A UN SER HUMANO QUE SOPORTE UNA VIDA LLENA DE SOLEDAD, 

CoNoc 1 DO POR TODOS ES QUE EL SER HUMANO BUSCA A UN SEMEJANTE CON --

QU l EN CONVERSAR, CON QUIEN DISFRUTAR Y COMPARTIR LAS TRISTEZAS Y ALE---

GRfAS DE LA VIDA; ES IE:lR; PODEMOS ANALIZAR EL TRANSCURSO DEL ENTE A LO

LARGO DE LA VIDA Y LLEGAREMOS A CONCLUIR SEGURAMENTE QUE SIEMPRE BUSCA-

MOS LA COMPAÑfA DE OTRO SER JU>WD, INCLUSO BUSCAMOS AL SEXO OPUESTO CON 

QUIEN SEGUIR LA DURA SENDA QUE NOS FALTA RECORRER º<ORO ESTA BÚSQUEDA --



TIENE SU FUNDAMENTO Y ORIGEN EN UN SENTIMIENTO LLAMADO AMOR, 

ESTE SENTIMIENTO TIENE SU MANIFESTACIÓN MÁS PURA EN NUESTRA ETAPA -

AOO..ESCENTE, CUANOO BUSCAMOS A LA PERSONA IDÓNEA QUE NOS AYUDE A SOPQR-

TAR LA CARGA DE LA VIDA, PARA AS[ ENTABLAR UNA RELACIÓN HLl'IANA QUE EL V.Q 

CAl!LO POPULAR HA DENOMINADO "NOVIAZGO", ENTRE NOSOTROS LOS JURISTAS SE -

HA LUIMAOO "ESPONSALES" ETAPA PREVIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO CIVIL 

DE MATRIMONIO, 

ESTE CONTRATO CIVIL, MUCHOS AUTORES HAN MANIFESTADO QUE ES LA ÚNICA

FORMA LEGAL DE CONSTITUIR LA FAMILIA, MISMA QUE NACE DE LA UNIÓN DE DOS

SERES DE DISTINTO SEXO QUE TIENE COMO FINAJ.IDAD ESTABLECER UNA COMUNI-

DAD DE VIDA TOTAL Y PERMANENTE, 

Es DECIR, LA FAMILIA ES LA BASE Y LA C~LULA DE TODA SOCIEDAD, SIN -

LA CUAL NO EXISTIRÍAN NI LOS IMPERIOS, PUEBLOS, CIUDADES O ESTADOS, 

SIN EMBARGO, SIEMPRE ESTÁ PRESENTE ESTE SENTIMIENTO YA REFERIDO, PQ!! 

QUE SIN ~L NO HABRÍA LA UNIÓN DE DOS SERES DE DISTINTO SEXO Y CONSECUEN

TEMENTE NO -SE PODRÍA FORMAR LA FAMILIA, 

EL LEGISLADOR ESTÁ CONCIENTE DE QUE LAS RELACIONES ENTRE LOS SERES -

HU'1ANOS SON DIFÍCILES, TAN DIFICJLES, QUE SON MUCHAS VECES LA CAUSA DE --



LOS GRANDES FRACASOS DEL H<l'IBRE, 

HAY QUE RECORDAR QUE EL tOIBRE CREÓ EL Ql!DEN JURfDICO PARA REGULAR -

LA VIDA EN SOCIEDAD Y QUE ADEMÁS IMPONE SANCIONES f>J.. QUE LO f>J.. TERA, YA -

QUE FU~ OTORGAOO EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD, 

EsTE ORDEN JURfDICO. DfA A DfA TIENE QUE AVANZAR, QUE PERFECCIONAR-

SE. YA QUE LA SOCIEDAD ES DINÁMICA, MINUTO A MINUTO PRESENTA NUEVOS CON

FLICTOS QUE REQUIEREN PRONTA SOLUCIÓN SIN f>J..TERACIÓN DEL QllDEN SOCJf>J.., 

Así TENEMOS QUE EL LEGISLADOR ES EL GRAN MOTOR QUE COTIDIANAMENTE -

HACE QUE ESE GRAN VEHfCULO QUE ES EL DERECHO SE REVOLUCIONE, AVANCE Y SE 

MODERNICE, 

EL DERECHO DE FAMILIA NO ES LA EXCEPCIÓN, FORMA LA BASE JURfDICA --

QUE REGULA A LA C~LULA DE LA SOCIEDAD, POR LO QUE DEBIDO A SU ll'f>ORTAN-

CIA Y TRASCENDENCIA ílEQUIERE CAMINAR, SI N) UN PASO ADELANTE DE LA SOCIE

DAD, SINO A SU LAOO PARA RESOLVER TODAS AQUELLAS CONTROVERSIAS QUE SE -

PRESENTAN EN EL NÚCLEO FAMILIAR. PUESTO QUE "a HCJ1BRE NO ES PrnFECTO y -

CMTE ERRORES"(TN.. Y COl'll REZARfA UN DICHO POPULAR), 

EN EL DERECHO FAMILIAR ESOS ERRORES CREAN CONFLICTOS DE GRAN RELE: __ 

VANCIA. LOS CUALES TIENEN QUE SOLUCIONARSE DE LA FORMA MÁS CUIDADOSA PO-



SIBLE. BUSCANDO HACE~ EL MENOR DAÑ~. PUESTO QUE CUANDO UN HOMBRE y UNA -

l'lJJER NO SCJtj LO QUE UNO SE ESPERABA DEL orno; LEJOS DE. AYUDARSE A -

LLEVAR LA CARGA DE LA VIDA, HACEN DE LA VIDA UNA CARGA, CREAN UN PROBLE

MA INTRAFAMILIAR QUE REPERCUTE AL EXTERIOR, O SEA A LA SOCIEDAD, 

EL HOMBRE PARA SOLUC 1 ONAR ESTE ERROR DEL SER HUMANO TUVO QUE DAR NA

CIMIENTO A LA F !GURA JUR[DJCA QUE NOS OCUPA EN ESTE TRABAJO DE INVESTIGA 

CIÓN Y QUE SE DENOMINA "DIVORCIO", 

FIGURA JUR[DJCA QUE EL LEGISLADOR TUVO QUE MEDITAR DETALLADAMENTE PA 

RA PODER SANCIONAR AL HOMBRE. HABLANDO EN LATO SENSU, QUE INCUMPLIÓ CON

LAS OBLIGACIONES CONTRA[DAS ANTE LA SOCIEDAD Y A SU VEZ PROTEGER A LA -

PARTE ~BIL Y DESAMPARADA, O SEA LOS MENORES DE EDAD E INCAPACITADOS, 

YA DEC[A EL GRAN ESCRITOR HfNRI BoRDEUX "JJURANTE LA JINENTUD CREEMOS 

AMAR: PERO SÓLO CUANDO HEMOS ENVEJECIDO EN COMPAÑ[A DEL OTRO, CONOCEMOS

LA FUERZA DEL AMOR", 

ESTOY CONCIENTE QUE ESTA FIGURA JUR[DICA REQUIERE DE UN TRABAJO DE -

INVESTIGACIÓN SERIO, AS[ COMO DE UNA PORPOSICIÓN SÓLIDA CON MOTIVACIÓN Y 

FUNDAMENTO, RAZÓN POR LA CUAL ANALIZAREMOS EL CONCEPTO DE DIVORCIO Y SU

DESARROLLO HISTÓRICO, P~RA AS[ CONOCER SI LA CRISIS QUE HA SUFRIDO LA FA 

MILIA ES DE HOY COMO MUCHOS ASEGURAN O SI ES UN MAL ANTIGiio, 



ESTUDIAREMOS C!Ml HAN IDO EVOLUCIONANDO CADA UNA DE LAS CAUSALES DE

DIVORCIO, PARA CONOCER SU DESARROLLO AL PASO DE LOS tfa¡, SI ES NECESARIO 

REALIZAR ALGUNAS REFORMAS O SI LA SOCIEDAD l'EXICANA PUEDE DAR SOLUCIÓN A 

SUS PROBLEMAS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN CIVIL VIGEN-

TE, 

ExAMINAREMOS LOS EFECTOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS QUE SE DAN A -

CADA CLASE DE DIVORCIO, ES DECIR, EN EL DIVORCIO NECESARIO, VOLUNTARIO.

JUDICIAL Y DIVORCIO AmlNISTRATIVO, 

CoNOCEREMOS EL PROCEDIMIENTO PARA OOE EL ORGANO JURISDICCl~l. DEC~§. 

TE LA DISOLUCIÓN DE UN VÍNCULO MATRIMONIAL, SI ES QUE ESTE PROCEDIMIENTO 

ES EL ADECUADO O BIEN SI SE PUEDE SIMPLIFICAR, 

Yo SOY DE LA OPINIÓN, QUE CUANDO EXISTE UN PROBLEMA QUE NO TIENE SO

LUCIÓN MEDIANTE LA COMUNICACIÓN, LO MEJOR PARA LAS PARTES INVOLUCRADAS -

ES LA SEPARACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTOS RÑ'IDOS Y SENCILLOS, 

Lo ANTERIOR TIENE SU FUNDAMENTO EN EL DESEO DEL LEGISLADOR DE IMPAR

TIR LA JUSTICIA DE UNA MANERA PRONTA Y EXPEDITA, 

Es IMPOqTANTE DEJAR CLARO QUE CUANDO EXISTE EL DESEO O LA NECESIDAD

DE DISOLVER UNA RELACIÓN MATRIMONIAL, ÉSTA SE TIENE QUE REALIZAR DE TAL-



FORKI\ llUE NO CAUSEN DAÑOS EMOCIONAi.ES A LOS MIEMBROS DE ESE NÚCLEO FAMI

LIAR, YA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO DEBE JUZGAR A LOS CóNYUGES, SI

NO QUE DEBE JUZGAR CON LA CONVICCIÓN DE QUE LO GlE ES s.¡ BENEFICIO DE LOS

QUE CARECEN DE TODA CULPA, LOS MENORES DE EDAD, 

liNALIZMEMOS LAS FUNCIONES DE UNA INSTITUCIÓN VITAL PARA EL DERECHO

FAMILIAR, PARA EL ESTADO. NOS REFERIMOS AL REGISTRO CIVIL. INSTITUCIÓN -

QUE SE ENCARGA DE DAR FÉ y PUBLI c !DAD P€ TODOS LOS ACTOS DEL ESTADO c 1-

VIL P€ LAS PERSONAS, 

ESTA NOBLE INSTITUCIÓN JUEGA UN PAPEL SOBRESALIENTE EN LA VIDA JURÍ

DICA DE LOS SERES HUMANOS, YA QUE P€SDE QUE NACEMOS HASTA QUE FALLECEMOS 

TENEMOS CONTACTO CON ELLA, VGR, A TRAVÉS DEL REGISTRO DEL NACIMIENTO Y -

DEL REGISTRO DE LA DEFUNCIÓN. PIENSO QUE ESTA INSTITUCIÓN MUCHO PODRfA -

APORTAR PARA QUE EL PROCEDIMIENTO P€ DIVORCIO SE SIMPLIFIQUE, 

Es CONVENIENTE REALIZAR UN ESTUDIO A LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE LA -

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATERIA FAMILIAP., YA QUE COMO RE-

PRESENTANTE DE LA SOCIEDAD ES /'éCE.'il'4llA E INDISPENSABLE SU PARTICIPACIÓN -

EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO POR RAZONES QUE MÁS ADELANTE EXPLICAREMOS, 

SIENDO ESTAS PALABRAS UNA MANIFESTACIÓN DE MI INQUIETUD Y SENTIR, IJS. 

~ESTE TEMA DE TESIS CON PROFUNDO RESPETO Y COMO UN SENCILLO HO-



l"ENAJE A TODAS AQUELLAS P~RSONAS QUE l"E !NCILCARON A LO LARGO !E MIS ES

lUDIOS LOS CONOCIMIENTOS QUE MJlA POSEO Y CON LOS CUALES EXPONDR~ !E LA

FORl1A l'ÁS CLAP.A POS 1 BLE ESTE TÓP ! CO, 





CAPITULO 

CONCEPTO DE 11ATRlt'IJNIO, COOCEPTO !E DIVORCIO Y 
SU IESl\RRClLO HISTOOICO 

A. a CONCEPTO OC MATRir'XlNIO. 

PARA PODEr. REALIZAR EL ESTUDIO DEL TEMA DEL ÜIVORCJO, ES REQUISITO

SrnE Qua NON HABl_AR SOB~E EL CONCEPTO DEL MATRIMONIO, PUESTO QUE ESTE AJ;. 

TO JUR(DICO SE TIENE QUE P.EAUZAR PARA QUE PROCEDA UN DIVORCIO. 

SE DICE, QUE LA PALABRA MATRIMONIO PROVIENE DE LA VOZ !_ATINA MATO.I

MONIUM, QUE SIGNIFICA "CARGA DE LA MADRE", PO!l OTRO LADO LA PALABRA PA-

TRIMONIUM O PATRIMONIO EXPRESA QUE ES REFERENTE A LA "cA.qGA DEL PADRE",

AS( LO MANIFIESTA LA MAESTRA SAqA MONTERO EN SU ÜBRA ~UR!DJCA, 1 

CREEMOS OUE ESTOS DOS VOCABLOS ENCIERRAN TODO LO QUE EL MATRIMONIO 

EN REALIDAD ES: LA CARGA OUE TIENE LA MADRE DE LLEVAR EL HOGAR, LOS HJ-

JOS, EL ESTAR PENDIENTE DEL CÓNYUGE PARA QUE ESTE PUEDA REALIZAR TODAS -

LAS LABORES QUE LE CORRESPONDEN. 

EL PADRE ES EL QUE TIENE LA TAREA DE FORMAR UN PArnI~. >NIO PARA LA -

l) MNTERO OUHALT SARA; Derecho de íuilh, Editorial Porrúa 1987, Pág. 9~ 
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FAMILIA, ES DECIR TIENE LA CARGA DE SALIR EN BUSCA DE MEDIOS PARA PODER

SATISFACER TODAS LAS NECESIDADES DE LA FAMILIA, 

DIVERSOS AUTORES HAN DADO CONCEPTOS, TODOS ELLOS DISTINTOS SOBRE -

EL MATRIMONIO, 

WESTER-MAHK NOS DICE QUE, EL MATRIMONIO ES "UNA RELACIÓN MÁS O ME-

NOS DURADERA ENTRE UN HCX'IBRE Y UNA MUJER, QUE SE PROLONGA MÁS ALLÁ DEL -

ACTO DEL NACIMIENTO DE LA PROGENITURA.'' 2 

Et_ CONCEPTO CANóNICO QUE SE. TIENE DEL MATRIMONIO, SEGlÍN RUGGEIRO, -

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA INTEGRADO POR 2 ELEMENTOS ESENCIALES: EL Ff

SICO, LA CONJUNCIÓN DEL HOMBRE CON LA MUJER ENTENDl~NDOSE COMO UNA UNIÓN 

O COMUNIDAD DE VIDA QUE SE MANIFIESTA EXTERIORMENTE CON LA DEDUCTIO DE -

LA ESPOSA 1 N DOMUN MAR 1 TI: ES DEC 1 R LA DEDUCTI O F 1 JA EL MOMENTO EN QUE -

EL MATRIMONIO INICIA CON LA COHABITACIÓN: SIGUE DICIENDO RUGGEIRO QUE EL 

OTRO ELEMENTO DEL MATRll'DNIO ROMANO ES EL ANIMUS REQUISITO QUE INTEGRA -

EL CORPUS: ES DECIR, TENEMOS UN ELEMENTO ESPIRITUAi.., LA AFFECTIO MARITA

L 1 S, O SEA LA 1NTENC1 óN DE QUERERSE EN EL MAR 100 Y EN LA fotJJER, LA VOLU¡j_ 

TAD DE CREAR Y MANTENER UN ESTADO DE VIDA COMÚN, DE PERSEGUIR LA CONSEC!!. 

CIÓN DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, DEBE DE SER !JURADERA Y CONTI

NUA, RENOVÁNDOSE DE MOMEtlTO EN MOMENTO, PORQUE SIN ESTO LA RELACIÓN F{Sl 

CA PIERDE SU VALOR, SI UNO DE ESTOS El.EMENTOS FALTA, EL MATRll'DNIO SE -

EXTINGUE.3 

"i) Idn.·9'i. 
0

3) RUGGE!RO ROBERTO DE.- tnstítuc10nii dd Deriicho Civil, Tradtic.c. "de U' fdlcldn ltalhn 
por RAMON SERRANO SUiER Y JOSE SAIUAU CRUZ lEIJEJRO, Ed. Ana lladrld ·1929 f. II V 11 y 
u. 
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PARA LOS RELIGIOSOS EL MAmll«JNIO SE ELEVA A LA DIGNIDAD DE SACRA-

MENTO, ES DECIR. LA COllCEPCIÓN CANÓNICA VE AL MAT'lll«JNIO ClJ10 UN SACRA-

MENTO SOLEMNE CUYOS M 1N1 STllOS SON LOS M 1 SMOS ESPOSOS • S 1 ENDO EL SACERD0-

11! UN ll!STIGO AUTCRIZADO PO~ LA IGLESIA, LA UNIÓl'I DE LOS ESPOSOS ES LA

IMAGEN OE UNA UNIÓN DE C,q[~TO CON LA IGLESIA y COMO ÉSTA. INDISOLUBLE. 

EL VINCULO ES CREADO POR LA VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS. YA QUE ES SU -

LIBqE CONSENTIMIENTO EL QUE GENERA LA RELACIÓN MAmlMONIAL. PERO SU CD!! 

SAGRACIÓN ANl1! LA IGLESIA, MERCED A LA BENCIÓN NUPCIAL. LO ELEVA A SACl~ 

MENTO y COMO EL SACRAMENTO HA SIDO INSTITUIDO POR Dios y Dios MISMO SAN

CIONA LA UNIÓN. ÉSTA ES lllDISOLUB'1E, 

SEGÚN EL EVANGELIO. LOS CÓNYUGES SON UNA MISMA CARNE Y LA UNIÓN so-

1..AMEfffE ES DISOLUBLE POQ LA MUERTE,' 

ÜiÁVEZ ASENCIO MANIFIESTA OOE. EL ÜERECHO CANóNICO DEFINE AL MATRI

MONIO COMO LA "ALIANZA MATRIMONIAL POR EL CUAL UNA MUJER Y UN VAP.Óll CON![ 

TITUYEN UNA COMUNIÓN PARA TODA LA VIDA. ORDENADO POR SU NATURALEZA AL -

B l EN DE LOS CÓNYUGES, A LA PROCREAC l ÓN Y EOUCAC l ÓN DE LA PROLE, " ~ 

HAY QUE HACER UNA REFl..EXl&l SOBRE EL PRESEN'll! MATRIMONIO. YA QUE --

TIENE UNA CARACTER(STICA ESPECIAL A MJESTRA FORMA DE VER. NOS REFERIMOS

A LA INDISOLUBILIDAD. O SEA. ES'll! MATRIMONIO COMO SE REALIZA ANl1! UNA -

PERSONA LA CUAL REPRESENTA A LA AUTORIDAD SUPREMA QUc EL ·vó AL MATRIMQ--

4) ROJINA VtLLEGAS RAFAEL.- 01r1d10 Chll 111xlc•no, el 01r1cho de FH.lh, Porrúa Tomo U 
1980, ,,g. 279. 

S) CHAVEZ ASCENCIO 11UU[l.- Lai FHllla en el 01r1cho, R1hdones Juridicu Paterno Fllh
hs, Ed. Porrúa 1987, Pig, 2'i. 



NIO A SACRAMENTO, ESTE NO SE PUEDE DISOLVER PORQUE DICHA AUTORIDAD SUPR]¡_ 

HA NO EXISTE EN EL MUNOO EXTERIOR, SÓLO LA MUERTE LO POIJllÁ DISOLVER, 

EsTE TEMA BIEN PUEDE SER TOPICO DE OTRA TESIS, PERO NOS GUSTARÍA DE

JAR UNA PREGUNTA PMA SU REFLEXIÓN, 

;,SI NO EXISTIERA LA NORMA JURÍDICA Y LOS CÓNYUGES NO PUDIESEN COHA-

BITAR MÁS POR LOS PROBLEMAS QUE SURGEN ENTRE ELLOS, ESTARÍAN CONOENADOS

A VIVIR UNA VIDA LLENA DE ODIO E INFELIZ. AFECTANDO A LAS PERSONAS QUE -

NO SON CULPABLES DE ESTA RELACIÓN, SÓLO PORQUE NO EXISTE LA AUTORIDAD S!J. 

PREMA QUE PUEDA DISOLVER ESTE VÍNCULO? 

EL MAESTRO CHÁVEZ ASCENCIO NOS DICE EN RELACIÓN A ESTE PUNTO QUE ES

TA ERA LA RAZÓN POR LA CUAL LA JGl_ESIA CONSIDERABA QUE EL MATRIMONIO ERA 

INDISOLUBL;;, 

.lcJAQUÍN EsCRIBICHE NOS DA UN CONCEPTO DE MATRIMONIO, QUE A NUESTRA -

FOflMA DE VER COMPARTE CON EL DERECHO CANÓNICO, YA QUE PARA ÉL ES "LA SO

CIEDAD LEGÍTIMA DEL HOMBRE Y LA MUJER QUE SE UNEN EN VÍNCULO INDISOLUa.E 

PPRA PERPETUAqSE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE LA VIDA. ASÍ COMO A PAR

TICIPAR DE UNA MISMA SUERTE", 

POSTERIORMENTE, TENEMOS QUE EN FRANCIA DURANTE EL SIGLO XXI SE DJ--

FUNDIÓ LA TEORÍA TEOLÓGICO-JURÍDICA QUE SEPARABA DENTRO DEL MATRIMONIO -

6) f.striche, Joaqu1n. 01cc1onario Razonado de Leghlacl6n 'f Jurhprudencla Moic1n1. Ed! 
torial Balluca y tia., Sucnoru Editorts. Pág. 80. 
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EL CONTP.ATO DEL SACRAMENTO, YA QUE LA REGIJl.ACIÓN DEL CONTP.ATO ES CCJ'PE-

TENCIA EXCLUSIVA DEL ESTAllQ, 

Los TEOOÍCOS DEL DERECHO NATURAL DE LOS SIGLOS XVII y XVIII NIEGAN

AL IGUAL QUE LUTERO, LA NATURALEZA SACRAMENTAL DEL MATRirtJNIO Y TOP1AN -

DEL CALICANISMO LA CONCEPCIÓN DE UN CONrnATUS CIVILIS, 
7 

ToDOS LOS ESTUDIOSOS DE LA CIENCIA DEL lleRECHO SABEl'DS QUE NUESTRA

MATERIA ESTA VIVA, ES DECIR, ESTAl'OS CONVENCIDOS QUE LA NOR11A JURÍDICA -

ES CREACIÓN DEL HOMBRE. PARA SATISFACER SUS NECESIDADES DE ARMONÍA, SEG!! 

RIDAD Y CONVIVENCIA CON SUS SEMEJANTES, TAMBl~N ESTAMOS CONVENCIDOS QUE 

EL DERECHO ES DINÁMICO, QUE CAMINA DE ACUERDO A LA SOCIEDAD, O SE~. SI LA 

SOCIEDAD ES MUTANTE EL DERECHO VA ATRÁS DE ELLA PORQUE TIENE QUE ADECUAJl. 

SE A LA REALIDAD DE LA COMUNIDAD PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE A Dlb 

R 1 O SURGEN EN ELLA, 

LA LEY DE RELACIONES FAMILIAflES DE 1917 DEFINE AL MATRIMONIO: "CON

TRATO CIVIL ENTílE UN SOLO HOMBRE CON UNA SOLA MUJER, QUE SE UNEN EN VIN

CULO DISOLUBLE PARA PERPETUA.1 SU ESPECIE Y AYUDARSE A LLEVAR EL PESO DE

LA VIDA,,. 8 

EN MI OPINlóN ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO MENCIONA ACERTADAMENTE QUE 

ES UN VÍNCULO JURfDICO DISOLUBt.E. PUESTO QUE COMO TODO ACTO JURÍDICO, LA 

VOLUNTAD DE LAS PARTES PARA SEGUIR LIGADOS A UNA RELACIÓI PUEDE TERMINAJl. 

7) Op. cit. 280. 
B) ley de Relaciones fHilhru; de 1917. 
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SE POR DIVERSOS MOTIVOS, QUE POSTERIORMENTE ANALIZAREMOS: ADEMÁS ES NEC.5_ 

SARIO QUE EN ESTA RELACIÓN JURfDICA TAN IMPORTANTE SE PUEDAN RESOLVER -

CUESTIONES QUE LOS MISMOS CÓNYUGES NO PUEDEN RESOLVER Y QUE EN VEZ DE -

AYUDARSE, TAL Y COMO SE HABfAN PROM€TIDO EN UN PRINCIPIO SE PERJUDIQUEN

y DE PASO AFECTEN A TEílCERAS PERSONAS QUE SON AJENAS A LA VOLUNTAD QUE -

EN UN PRINCIPIO LOS CÓNYUGES MANIFESTARON LIBREMENTE, 

lA LEY SUSTANTIVA, ES OECJR, EL CóDIGO CIVIL VIGENTE NOS DA UNA DE

FINICIÓN ESPECIFICA SOBRE EL MATRll"QNJO, PERO CREEl"QS QUE TÁCITAMENTE SE 

PUEDE ENTENDER COMO UN CONTRATO, YA QUE ESTÁ REGIDO POR UN CONJUNTO DE -

NORMAS JU.qfDICAS DEBIDAMENTE UNÍFICADO QUE REGLAMENTAN DETERMINADAS FUN

CIONES O ACTIVIDADES SOCIALES, CUYA IMPORTANCIA SEA TAL QUE MEREZCAN ES

TAR SUJETAS A LA TUTELA DEL.ESTADO EN FORMA ESPECIAL, 9 

Se ENTIENDE. SEGÚN EL MAesmo lBARROLA. COMO UN CONTRATO CIVIL so-

LEMNE. YA QUE NO SÓLO SE REQUIERE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, .SlllO QUE -

ADEMÁS HAY QUE SEGUIR PROCEDIMIENTOS Y FORMALIDADES ESPECIALES ESTRUCTU

RADOS POR LA LEY. 1 0 

SeGúN NOS MANIFIESTA EL 11AesTRO CHÁVEZ ASENCIO. es UN CONTRATO CI-

VIL. YA QUE EL VÍNCULO MATRIMONIAL REQUIERE DE MUTUO CONSENTIMIENTO PARA 

QUE se PUEDAN CREAR LOS DERECHOS y DEBERES CONYUGALES. ESTAN DELIMITADOS 

Y CONF 1 GURADOS POR EL DERECHO NATURAL, 11 

9) PALLARES EDUARDO.- El Divorcio en llhlco, Ed. Porrúa. Pág. 37. 
10) IBARROLA UTOUO OE.- Derecho de FHllia. Ed. Porrú11. Pág. 128. 
11) Op. cit. U. 
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SIGUE DICIENDO EL MAESTRO CHÁVEZ AsCENCIO, QUE SE PUEDE ENTENDER -

AL MATRIMONIO COMO UN ACTO DE PODER ESTATAL, VA QUE SIMPLEl"ENTE NO EXIS

TE EL MATRIMONIO SIN LA INTERVENCIÓN DEL <A'ICIAL DEL ESTADO CIVIL V SU -

PRESENCl.A NO ES SÓLO DECLARATIVA SINO CONSTITUTIVA. 12 

SE DICE POP. LOS JuRISTAS QUE EL MATRIMONIO CREA UN ESTADO JUR(DICO

ENTRE LOS CONSORTES. VA QUE ESTÁN SUJETOS A UN ESTATUTO JURÍDICO QUE ORl 

G 1 NA DERECHOS V OBL 1GAC1 ONES ENTRE ELLOS, 

ÚiÁVEZ .~SCENCIO MANIFIESTA QUE, EL MATRIMONIO TNIBl~N ES UN ACTO J!! 

RÍDICO BILATEº.AL EN CUANTO A OUE LAS PAP.TES SON LOS DOS CONTllAVENTES. PÉ_ 

RO T.AMBl~N SERÍA COMPLEJO El< CUA!<TO A QUE SU PERFECCIONAMIENTO DEPENDE -

DE UNA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD CONSTITUTIVA, LA IJEL CFICIAL PúBLICO QUE

LOS PROCLAMA WllDOS, 13 

DIFÍCIL HA SIDO UNIFICAR V DAR UN CONCEPTO SOBRE EL MATRIMONIO, VA

QUE COMO IENCIONAMOS EN PÁRRAFOS ANTERIORES PUEDEN DARSE TANTAS DEFINJ-

CIONES COMO AUTORES EXISTAN, SIN EMBARGO, LA DEFINICIÓN QUE AL PARECER -

ES LA MÁS Cll'U'LETA, ES LA QUE NOS DA LA f'IAESTRA SA.qA 1i:lNTEP.O, QUIEN EX-

PRESA: "QUE EL MATRIMONIO ES LA FORMA LEGAL DE CONSTITUIR LA FillllLIA A -

TRAVÉS DEL V(l«:ULO JURÍDICO ESTABLECIDO ENTRE DOS PERSONAS DE DISTINTO -

SEXO, QUE CREA ENTRE ELLAS UNA COl'IJNIDAD DE VIDA TOTAL V PERMANENTE, -

CON DERECHOS V OBLIGACIONES RECÍPílOCOS DETERMUIAOOS POR LA RPOPIA lEV,"14 

12) Op. cit. lj2. 
13) Op. cit. ljft. 
l~l Op. cit. 100 
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PODEMOS MANIFESTAR AL RESPECTO QUE EL MAIBIMONIO ENTENDIOO COMO ÚNl 

ca MEDIO PARA CREAR LA FAMILIA A TRAVÉS DE LA PROCREACIÓN SI CONSTJTUYE

LA FORMA LEGAL DE CONSTITUIR LA FAMILIA, PERO EL DERECHO FAMILIAR TAM--

BIÉN NOS DA OTRAS FORMAS LEGALES DE CONSTITUIR LA FAMILIA. VGR,, LA ADOJ: 

CJóN: NOSOTROS DEFINIMOS AL MATRIMONIO COMO UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO

FAMILIAR QUE SE ORIGINA A TRAVÉS DE UN CONTRATO SOLEMNE DONDE UN SÓLO -

HOMBRE Y UNA SOLA MUJER MANIFIESTAfl SU VOLUNTAD DE TENER UNA COMUNIDAD -

DE VIDA TOTAL Y PERMANENTE, CON DERECHOS Y OBLIGACIONES RECÍPROCOS, 

B. a CONCEPTO II íl!VORCJO Y SU IISARRClLO H!STOR!CO EN: RCl\ii. FRANC!A.

ESPAfiA Y l"EX!CO. 

EN EL MUNDO ACTUAL DONDE SE HAN DADO CAMBIOS PROFUNDOS EN TODOS LOS 

ASPECTOS DE LA VIDA DEL HOMBRE, SI BIEN ES CJEílTO, QUE EN TODOS LOS PAÍ-

SES EL MATRIMOllJO HA DEJADO DE TENER EL AUGE QUE EN TIEMPOS ANTIGUOS TU

VO, TAMBIÉN ES CIERTO QUE HOY EN DÍA EL DIVORCIO HA PflOLJFEP.AOO Etl GRAN

NÚMERO POR DISTINTAS RAZONES PSICOLÓGICAS, ECONÓMICAS, MORALES, ETC, 

Los PAÍSES QUE HAN ESTABLECIDO EL DIVORCIO HAN MAllJFESTAOO QUE LA -

EXPANSIÓN PROGRESIVA DEL MISMO ES INCONTENIBLE: ASÍ LO HAN EXPRESADO --

GRANDES HOMBRES Y JURISTAS COMO BoNNECASE Y SAVATIER, CIJJENES ADVJERTEN

QUE SÓLO LOS JUP.ÍSTAS TEÓRICOS Y SIN CONTACTO CON 1.A EXPERIENCIA DE LA -

VIDA PUEDEN AF!nMAR LO CONTRARIO, IS 

1'5} SAllCH(Z MEOAL RAMDN, los grandes cubios en el Derecho de ínilia de México. Ed. Po
rrúa, p¡g, 19. 
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CONCEPTO l:E DIVORCIO. 

"LA PALABRA DIVORCIO PROVIENE DE LA VOZ LATINA DIVO!lTIUM, SIGIHFICA 

LA SEPARACIÓN, EL ROMPIMIENTO DE ALGO QUE HA ESTADO UNIDO, ESTE NOMBRE -

NOS DICE EL MAESTRO PALLA.~ES, FÚE TOMADO DE LA SEPARACIÓN DE LAS VOLUNT_a 

DES DEL HOMBRE Y LA MUJER, A DIFERENCIA DE LAS QUE TENÍAN CUANDO SE UNlg_ 

RON," 16 

PARA EL MAESTRO [~INDO GAAFIAS, LA PALABRA DIVORTIUM DERIVA DE "Dl 

VERTE", IRSE CADA UNO POR SU LADO, RUPTURA QUE SÓLO PUEDE EXISTIR POR AJ! 

TORIDAD DE LA JUSTICIA Y POR LAS CAUSAS DETEPJllNAIJllS POR LA LEY, 17 

PARA RAFAEL DE PINA. EL CONCEPTO DE DIVOOCIO ES "LA EXTINCIÓN DE -

LA VIDA CONYUGAL DECLAAADll POP. AUTORIDAD C[)o\f>ETENTE, EN UN pqQCEDIMIENTO 

SEÑALADO AL EFECTO POR UNA CAUSA DETEmllWJA DE MODO EXPRESO," 18 

PAAA EL MAESTRO 6ALINDO 6AHFÍAS EL DIVORCIO CONSISTE EN LA RUPTURA

DE UN MATRIMONIO VÁLIDO EN LA VIDA DE LOS ESPOSOS, DECRETADA POR AUTORI

DAD C[)o\f>ETENTE Y FUNDADA EN ALGUNA DE LAS CAUSAS EXPRESAMENTE ESTABLEC I

DA EN LA LEY, 19 

PAílA EDUARDO PALLARES EL DIVORCIO ES UN ACTO JURISDICCIONAL O ADMI

NIST~ATIVO, POR VIRTUD DEL CUAL SE DISUELVE EL VÍNCULO CONYUGAL Y EL CO.t! 

T~t.TO DE MATRIMONIO CONCLUYE TANTO CON RELACIÓN A LOS CÓI YUGES COMO ;;es-

16) Op. cit. 36. 
17) GALJNDO GARFIAS IGNACIO "Derecho Civilº, Porrúa 1980. Pig. S77, 
18} PINA RAFAEL DE.- Elementos del Derecho ti.vil "hlcano, Ed. Porrú1, Pág. 340, 
19) IdH. sn. 
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. PECTO DE TERCEROS, zo 

PoR OTRO LJllXJ, EL CóolGO CIVIL VIGENTE EN su A.qTÍCULO 266 ESTABLECE 

QUE "EL DIVO~CIO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATl!IMONIO Y DEJA A LOS CÓNVU-

GES Ell APTITUD DE CONT:lAEíl omo." 

EN NUE~A DEFINICIÓN PODEMOS ESTABLECER QUE EL DIVORCIO ES AQUEL

PROCEDI M 1 ENTO MEO 1 ANTE EL CUAL UNA RELAC 1 ÓN JUR f O 1 CA DE UN HOMB~E Y U!IA 

IUJER DEJA llE EXISTIR PORQUE LA AUTORIDAD CCJM.OETENTE HA CONSIDERADO FUJ:! 

DADAS Y MOTIVADAS LAS CAUSAS QUE HACEN IMPOSIBLE LA VIDA MATRIMONIAL. 

B.l. IESARRQLO HISTffilCO LE.. DIVCRCIO EN RCl1A. 

EN EL !JERECHO ROMANO, EL MATRIMONIO SE FUNDABA EN LA AFFECTIO MARl

TALISI LA DISOLUCIÓN DE LA CONFERRATIO TENÍA LUGAR POR MEDIO DE LA 01-

FERREATIQ, QUE CO!'O ES SABIDO ERA LA DECLARACIÓN DE LA VOLUNTAD DE SEPA

RARSE MARIDO Y MUJER, POR MEDIO DE LA CUAL CESABA DE PRODUCIP. EFECTOS EJ:! 

iRE LOS CONSORTES LA VOLUNTAD DECLARADA EN LA CEREMONIA NUPCIAL DE TOMA.~ 

SE CCMJ MARIDO Y IUJER. 

SI EL MATRIMONIO HABÍA SIDO CELEBRADO BAJO LA FORMA DE COEMPTIO, LA 

DISOLUCIÓN DEL VfNCULO PROCEDÍA POR MEDIO DE LA .EMANCIPATIO DE LA MUo--

..ER, 21 

20) Op. clt. 36. 
21) Op. cit. lj79. 
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Al.. PARECER EL DIVORCIO FU~ A!1'11TIOO DESDE EL ORIGEN DE ROMA, Slll -

EMBAqGQ, LOS ANTIG!JoS P.OMANOS NO DISFRUTABAN DE ESA LIBERTAD, 

LA MUJE~ POR LO GENERAL ESTABA SCJ-IETIDA A LA MANUS DEL MARIDO, ES -

DECIR, EL MARIOO TENÍA AUTORIDAD PATERNA SOBRE ELLA, 22 

GALINOO 6ARFíAS DICE QUE EL DIVORCIO APARECIÓ EN FORMA PP.IMITIVA CQ 

MO UN DERECHO EXCLUS 1 VO DEL MAR 100 QUE PODÍA ílEPUD 1 AR A LA MUJER EN C 1 EJ!. 

TOS CASOs! 3 

Fu~ SOLAMENTE EN LOS MATRIMONIOS SIN MANUS,(~AROS EN ESTA ~POCA) 

OONDE LOS OOS CÓNYUGES TENÍAN DERECHOS IGUALES, 

POSTERIORMENTE, A FINES DE LA REPÚBLICA LAS COSTUMBRES SUFREN UN R.[ 

LAJAMIENTO EXTRAORDINARIO Y ASÍ EL MATRIMONIO SIN MANUS EMPIEZA A TOMAR

AIJGE Y POR CONSIGUIENTE LA MUJER CON MAYOR FRECUENCIA PODÍA PROVOCAR EL

DIVO~CIO, 

Los ROMANOS CONSIDERABAN QUE EL MATRIMONIO NO DEBÍA SUBSISTIR SI -

UNA DE LAS PARTES SE DABA CUENTA QUE LA AFFECTIO MAP.ITALIS HABÍA DESAPA

RECIOO, 

EN OPINIÓN DE LOS ROMANISTAS NOS DICE PALLARES, llO TENÍA QUE EXIS-

TIR UNA CAUSA DETERMINADA PARA LEGITIMAR EL DIVORCIO, PO QUE LA INSTITU-

22) Op. cit. 410. 
2J) lbidH. '578. 
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ClóN IJEL tll\TRIMONIO oOMArm SE FUNDABA NO SÓLO EN EL HECHO DE L~. COHrBIT[; 

CIÓN· SINO EN E'. AFECTO COf>IYUGAL. SIN rngA'GO, CUAllOO ÉSTE DESAPA?EC!A

E?.A P?.OCEDEflTE EL DIVO~Cla.21 

h. f<ESPECTO. OPINA (HÁVEZ ASENCIO QUE EN ROl.\A EL DIVD.'CIO PODIA --

EFECTUARSE DE DOS MANrnAs: l'.- BONJl.GílATJA. o SEA. P01 LA r.uruA VOLIJNTAD 

DE LOS ESPOSOS, NO SIENDO P.EGUE~IDA NINGUNA FORMALIDAD, PUES EL DESACUE.3_ 

DO DISUELVE LO PUE EL CONSENTIMIENTO HAE(A UNIDO: Y 1.A 2' ,- poq ílEPUDIA

CIÓfl, ES DECIR PO?. LA VOLUNTAD OE IJNO DE LOS ESPOSOS, AIJN~UE SEA SIN CA!! 

~A.2s 

DESDE LOS TRIUNFOS SOBRE CA~TAGO, EL DIV01CIO SE HIW CADA VEZ t\ÁS

F~ECUENTE· SE MANIFIESTA PQ.q LOS O.OMArllSTAS OUE LA SOCIEDAD ílOMANA CON-

TEMPLABA EL DIV01CIO CON cqECIElffE INOIFEP.ENCIA Y EL P!illiCIPAL F?ENO E~A. 

OUIZPS EL MIEDO DEL Ml'.!llDO A DEVOLVER 1.A DOTE. 

f, TP.AVÉS DEL TIEMPO, M.O EL MANDATO DE AUGUSTC\ Y PAíl~ PODE~ FACILl 

TA.' LA PRUE!lA DE tA REPUDIACIÓN, LA. LEY .lJLIA OEL fl!JU~TE•IO EXIGE QUE EL 

OUE INTENTE DIVO~CIA.1SE NOTIFIQUE ~J.. OT?.O ESPOSO su VOLUNTAD EN pqEsrn-

CIA DE SIETE TESTIGOS ORALMENTE. o POC. UN ACTA ESCRITA. QUE LE Ef!A rnrn.s_ 

GADA POR UN MAllUMITID0.26 

LA FACILIDAD DE OBTENEI·: EL DJVo:;cw. APUllTA PALLA.1ES, P?.ODUJO LA 1!! 

24) Op. cit. ll-12. 
2S) Op. cit. ltlO. 
26) PCTll CUGCNL 1r1t1do :Eluental de Derecho Ro11no. 
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KlRALIDAD DE LAS CLASES PODEROSAS, QUE ABUSAN DE DICHA INSTITUCIÓH PARA

SATISFACER SUS CAPRICHOS Al"OROSOS Y HACER PERDER Al MATRIMONIO LA ESTABl 

LIDAD, LA DIGNIDAD MORAl Y RELIGIOSA QUE EN UN PRIHCIPIO TEN{A, 21 

Los EMPERADORES CRISTIANOS NO SUPRIMIERON EL DIVORCIO. QUE PAAA --

ESTA ÉPOCA YA ESTAM PROFUNDAMENTE ARRAIGADO EN LAS COSTUMBRES, PERO SIN 

EMBARGO, BUSCABAN EL HACERLO MÁS DIFÍCIL OBLIGANDO A PRECISAR LAS CAUSAS 

LETfTIMAS DE REPUDIACIÓN, 

HECHO EL DIVORCIO, O DADO EL REPUDIO LOS CASADOS PODÍAN COllTRAER Ll 

BREMENTE NUEVO MATRIMONIO. 

POSTERIORMENTE. EL EMPERADOR CRISTIANO CONSTANTINO (AÑO 331) EMITE

UNA LEGISLACIÓN DONDE QUEDÓ ESTABLECIDO EL PRINCIPIO DE QUE, NI AL MARI

DO, NI A LA ESPOSA LES ERA L fCITO DISOLVER EL MATRIMONIO POR CUALQUIER -

CAUSA Y ESTAS FUERON LIMITADAS /, TRES, SEGÚN CITA EL Mf\ESTRO CtJÁVEZ - -

AsCENCIO: EN LA MUJER DEBÍA SER EL ADULTERIO. EL MALEFICIO O SEP. AL

CAHUETA, EN EL MARIDO SER HOMICIDA, EL MALEFICIO O SER VIOLADOR llE SEPU), 

CROS.28 

CoNSTANTINO ÚNICAMENTE PERMITIÓ EL DIVORCIO CUANDO EXISTIERA UNA -

CAUSA JUSTA PARA OBTENERLO Y DEMOSTRADAS LAS CAUSAS LEGAi.ES PODÍA PROCE

DERSE Al LlllELO DE REPUDIO CON FACULTAD DE CONTRAER NUEVO MATP.IMONIO, 

27) Op, cit. 12. 
28} Op • cit. lttl. 
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··EN CASO CONTRARIO, SE CASTIGABA AL INFRACTOR OE ESTA NORMA, PERO NO 

SE LE NUL!FlCABA EL DIVORCIO, 

CUANOO ,IUSTIN!ANO SUBE AL TRONO SE ENCUENTRA CON 4 CLASES OE DIVOR

CIOS, PARA NINGUNO DE ELLOS SE REQUERÍA SENTENCIA JUDICIAL SEGÚN DICE EL 

MAESTRO CHAVEZ AsCENC!O: 

Al PoR f'llnJO CONSEllT!MlENTO, 

Bl POR CULPA OEL CÓNYUGE DEMANDADO EN LOS CASOS TIP!FlCAOOS EN LA -

LeY. 

el S!N f'llnJO CONSENTIMIENTO Y SIN CAUSA LEGAL, EN CUYO CASO EL DI-

VORCIO es VÁLIOO, PERO DA LUGftR A UN CASTIGO DEL CÓNYUGE aue HU

BIERA !NS!STIOO EN EL DIVORCIO, 

Dl BoNA GRATIA. ES OEC!R. NO BASAOO EN LA CULPA DE UNO DE LOS CÓN-

YUGES. PERO SÍ FUNMOO EN CIRCUNSTANCIAS QUE HARÍAN INÚTIL LA -

CONTINUACIÓN OEL MATRIMONI0, 29 

JuSTINIANO REGULA AL DIVORCIO EN SU CóDIGO, ESTABLECIENDO UNA DIS-

TINCIÓN ENTRE ~L: 

Al D!VORTIUM COMMUN! CONSENSU. QUE se PERMITE SIN NINGUNA RESTRIC-

C!ÓN. 

Bl Ü!VORC!O POR VOLUNTAD UNILATERAL (REPUD!UMl QUE SE SUBDIVIDE EN

TRES CLASES: 

29) FLOAIS MAAGADANT GUILLERMO.· Derecho Ranna. Ed. Porrúa 1976, Pág. 87. 
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l. DIVORTIU/1 EX JUSTA CAUSt>.,- POR lOS MOTIVOS SEÑAlADOS EN lA -

LEY, lf'l'LICANDO UNA FALTA DEL OTRO CÓNYUGE: VRG- Allll..TERIO DE 

lA MUJER, 

2, D!VORTIU/1 SINE CAUSA,- SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL. QUE TRAÍA CO!f 

SIGO P~ROIDAS PATRIMONIALES, 

3, D!VORTIUM BONA GRATIA,- SE PRODUCE SIN CULPA DEL CÓNYUGE: PE

RO MOTIVADO EN CAUSAS QUE IMPIDEN REALIZAR LOS FINES DEL MA-

TRIMONIO, POR EJEMPLO: LOCURA O ll"l'OTENCIA INCURABLE, 30 

l'kJS DICE PALLARES QUE ,'uSTINIANO ESTABLECIÓ COMO CAUSAS LEGALES PA

RA QUE EL MATRIMONIO PUDIERA DISCX.VERSE, lAS SIGUIENTES: 

l. Que LA MUJER LE HUBIESE ENCUBIERTO MAQUINACIONES CONTRA EL ESTA-

DO, 

2, ADULTERIO PP.OBADO DE LA MUJEíl, 

3, ATENTADO CONTílA LA VIDA DEL MARIDO, 

4, TRATOS CON OTROS HOMB~ES CONTRA lA VOLUllTAO DEL ESPOSO, 

5, ALOJAMIENTO DE lA CASA MARITAL SIN VOLUNTAD DEL ESPOSO, 

6, ASISTENCIA DE LA MUJER A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS SIN LICENCIA, 

LA MUJER PODÍA A SU VEZ PEDIR EL DIVDaCIO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

l. LA ALTA TRAICIÓN O CULPA DEL MARIDO, 

30) VENTURA SILVA SABINO. Oertcho Rauna. Ed. Porrúa 1982, pág. lOlo. 
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2, ATENTADO CONTRA LA VIDA DE LA MUJER, 

3. INTENTO DE PROSTITUIRLA, 

q, FALSA ACUSACIÓN DE ADULTERIO. 

5, Que EL MAR 1 DO TUV 1 ERA A SU AMANTE EN LA PROP 1 A CASA CONYUGAL O -

FUERA DE ELLA, DE UN MODO OSTENSIBLE CON LA PERSISTENCIA, NO OB.§. 

TANTE LAS ADMONICIONES DE LA MUJER A SUS PA.qlENTES, 

EL PROPIO EMPERADOR PROHIBIÓ EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, 

PERO SU SUCESOR ,'uSTINO HUBO DE RESTABLECERLO PORQUE LA OPINIÓN PÚBLICA

AS( LO EXIGIÓ, !I 

DEL DERECHO RO'\ANO, PASAMOS AL DERECHO MUSULMÁN, SOBRE EL DIVORCIO

EN ESTE DERECHO NOS DICE .los~ LóPEZ ÜRTíZ: "Lo QUE PODRÍAMOS LLAMAR DEN

TRO DEL "F!C" PLEITUS DE DIVORCIO, PUEDEN FUNDAMENTARSE EN LAS SIGUIEN-

TES CAUSAS: IMPOTENCIA DE UNO DE LOS CÓNYUGES O ENFERMEDADES OUE HAGAN

PELIGROSA LA COHABITACIÓN• SI EL CONOCIMIENTO PREVIO DE ESOS DEFECTOS Y

NO OBSTANTE ELLOS, LA CONTINUACIÓN DE LA VIDA CONYUGAL NO HAN HECHO PRE.§. 

CRIRIR EL DERECHO A RECLAMAR. EsTos DEFECTOS o ENFERMEDADES PUEDEN SER

INCURABLES. CASO EN EL CUAL EL "CADí", SIN MÁS DISUELVE EL MATRIMONIO: -

SI EN CAMBIO LAS REPUTA CUílABLES, CONCEDE UN PLAZO PRUDENCIAL• PASANDO -

EL CUAL, Si NO HAN DESAPARECIBO, DISUELVE EL MATRIMONIO," 

"POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO - VGR - NO SUMI 

NISTRAR ALIMENTOS A SU MUJER, CONCEDE TAMBI~N EL "CAD(" UN PLAZO PARA --

31) Op. cit. 12 't 17. 
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CUMPLIRLAS, PASADO EL CUAL DISUELVE EL MATRIMONIO, SINO SE HAN HECHO CD!!. 

FORME SE ESTÁ OBLIGADO," 

"No SÓLO LA f'l.JJER, SINO CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES PUEDE PEDIR EL -

DIVORCIO POR DIFERENCIAS OCURRIDAS ANTES DE LA CONSUMACIÓN DEL MATRIMO-

NIO ACERCA DE LA CUANTÍA DE LA DOTE O EN GENERAL POR DESAVENIENCIAS CON

YUGALES, DESPUÉS DE LA CONSUMACIÓN COl'O SéVICIAS DEL MARIDO. INDOCILIDAD -

DE LA MUJEP., ETC,: POR PARTE DEL MARIDO SERÁN POCO FRECUENTES ESTAS DE-

MANDAS, TENIENOO EN SU MANO EL MEDIO DE REPUDIACIÓN PA.qA RESOLVER CUAL-

QUIER DIFICULTAD DE ESTE GÉNER0," 32 

SE DICE, QUE EN EL DERECHO MUSULMÁN, EL ADULTERIO TENÍA UNA CONSIDE. 

RACIÓN ESPECIAL. EN LOS TRATADOS DE "FIC" BAJO EL TÍTULO DE "LIAN" - JU

RAMENTO IMPRECATORIO - CON EL CUAL EL MARIDO ACUSA A SU f'l.JJER, 

ESTE PROCEDIMIENTO SE OTORGA CUANDO EL MARIDO SE REHUSA A RECONOCER 

COMO SUYO UN H 1 JO DE SU MUJER , 

EL MARIDO TIENE PRUEBA DIRECTA DEL ADULTERIO DE SU MUJER, O OUE AL

MENOS SE CREE EN EL CASO DE NO RECONOCERSE PADRE DE UN HIJO DE ÉSTA. ACQ 

DE AL "CADí" CON LA ACUSACIÓN. ANTE ELLA HACE EL ,'uEZ COMPMECER A AMBOS, 

PODÍA SER EN LA MEZQUITA EN HORA DE GRAN CONCURRENCIA. EL MARIDO FO!lMULA 

SOLEMNEMENTE LA ACUSACIÓN APOYÁNDOLA CON 3 JURAMENTOS A LOS QUE ATAÑE UN 

CUARTO QUE CONTIENE LA IMPRECACIÓN RITUAL, BIEN DE LA MALI ICIÓN DIVINA,-

32) Op. cit. 361. 
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SINO DICE LA VERDAD, SI LA MUJER PROTESTA Y NIEGA LAS IMPUTACIONES DEL-

MAR 1 DO CON OTROS JURAMENTOS, 

ToDO LO ANTERIOR A Í'\o\HOMA PREOCUPÓ. YA QUE EXISTÍA GRAN FACILIDAD -

PARA EL HOMBRE OE REPUDIAR A LA MUJER Y FU~ AS( COMO SE REGLAMENTÓ EN -

FORMA MÁS ESPECIFICA CONFORME "AL COllAM" LAS CAUSAS DEL DIVORCIO, 

EL· DERECHO MUSULMÁN TAMBl~N ESTABLECIÓ LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, YA QUE EXISTÍA UNA FORMA MUY ESPECIAL A LA QUE 

PODÍA OCURRIR SÓLO EL H~BRE, HACIENDO JURAMENTO DE ABSTINENCIA PARA NO

TENER N 1 NGÚN TI PO DE RELAC 1 ÓN SEXUAL CON SU MUJER , 33 

Et. HOMBRE JURABA NO TOCAR A SU ESPOSA AL GRADO DE SER TAN INTANGl-

BLE COMO UNA MADRE, 

LA ESPOSA AL VER AMENAZADO su MATRIMONIO PODÍA ACUDIR ANTE EL JUEZ

" CAD(" 0E LOS MUSULMANES PARA QUE HICIERA REFLEXIONAR AL MARIDO Y ASÍ -

SE RETRACTARA DE SU JURAMENTO, 

EL MARIDO AL RETRACTARSE DEL JURAMENTO, PODÍA REANUDAR SU VIDA CON

YUGAL: EN CASO DE. QUE EL MARIDO NO ACEPTARA LA EXHORTACIÓN DEL "CAD(", -

LA ESPOSA OCURRÍA ANTE EL JUEZ PARA SOLICITARLE QUE EL MARIDO LA REPUDI~ 

SE Y S 1 EL MAR 1 DO SE NEGASE A HACERLO, LO H 1C1 ERA EL CADÍ EN SU REPRESE!!_ 

TACIÓN, Y ASÍ SE LLEGABA A LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 

JJ) Op. cit. "12. 
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StGU!ENDO EL DESARROLLO HISTÓRICO QUE HA SEGUIDO EL DIVORCIO LLE -

GN'DS HASTA ISRAEL EN DONDE A DECIR DEL MAESTRO CHÁVEZ AsENClO LA POLI -

GAM!A FUÉ FRUTO TEMPRANO DE LA HISTORIA HOONA, 34 

ABRAHAM EXPULSÓ A AGAR. REALIZANDO ASÍ EL PRIMER DtVORC!O, "se LE -

VANTÓ, ABRAHAM DE MAÑANA Y TOMANDO PAN, UN ORATE DE AGUA, SE LE DlÓ A -

AGAR PONIÉNDOSELO A LA ESPALDA, CON ELLO AL NIÑO Y LA DESPIDIÓ, ELLA SE

FUÉ ERRANTE POR EL DESIERTO DE ilERSEBA", " 

MotSÉS DIRIGIÓ LA PALABRA A SU PUEBLO DICIENDO, "si UN HOMBRE TOMA

A UNA MUJER Y LLEGA A SER SU MARIDO, Y ÉSTA LUEGO NO LE AGRADA PORQUE HA 

NOTADO EN ELLA ALGO TORPE, ESCRIBIRÁ EL LIBELO DE REPUDIO PONIÉNDOSELO -

EN SU MANO Y LA MANDARÁ A SU CASA, UNA VEZ QUE DE LA CASA SAL 1 Ó PODRÁ -

SER ELLA MUJER DE OTRO HCllllRE, SI TAMBIÉN EL SEGUNDO MARIDO, LA ABORRE

CE Y LE ESCRIBE EL LIBELO DE REPUDIO, PONIÉNDOSELO EN LA MANQ, Y LA MAN

DA A SU CASA, O S 1 EL SEGUNDO MAR l DO MUERE, NO PODRÁ: EL PR 1 MER MAR l DO -

VOLVERLA A TOMAR POR MUJER DESPUÉS DE HABERSE MARCHADO, 

Et_ DIVORCIO A PARTIR DE ESTA FECHA, QUEDA lNTROIJUCIDO DE l'ODO LEGAL 

EN EL PUEBLO DE ISRAEL TODA VEZ QUE EL REPUDIO NO ES OTRA COSA QUE EL -- , 

DIVORCIO, Y SOLO HASTA MUCHOS SIGLOS DESPUÉS LA MUJER PUDO LOGRAR TAM -

BIÉN EL DERECHO AL DIVORCIO, 

EN ESTA ÉPOCA EL JUDÍO SE DIVORCIABA FÁCILMENTE PUE' TO QUE EL HOM -
-Jt.) Op.cit. "12. 
3'5) HOMORIO Y BELARMlNO ALOllSO Al.IJA. La llulldad y Disolución del M1itn•onlo y sua Causas. 

hoy 1 otras nuevu 1n el futuro. P,g. 271. 
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BRE TRATABA CON c:lUELDAD A SU MUJER Y TENIENDO EU CUENTA LA CRUELDAD --

DIOS PERMITIÓ EL DIVORCIO: TODO LO QUE TENÍA QUE HACER EL JUDIO ERA OTQ3. 

GARLE EL ACTA DE DIVORCIO A SU f'IJJER EN PRESENCIA DE 2 TESTIGOS Y ÉSTE lE 

PERMITIA POff CUALQUIER CAUSA, 36 

EL DERECHO CANÓNICD TAMBIÉN REGULÓ AL DIVORCIO, PERO DE UNA FORMA -

ltJY PECULIAR, ASÍ APUNTA EN SU OBRA EL MAESTRO GALINDO GAAFíAS, QUE NOs

DICE QUE LA IGLESIA A PARTIR DEL SIGLO X TCM:l PLENA JURISDICCIÓN DEL MA

TRll'IJNIO Y FUNDÁNDOSE EN LOS TEXTOS EVANGÉLICOS DE SAN MARCOS Y SAN Lu-

CAS PHONUNCIÓ LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRll"IJNIO, 37 

ÜiÁVEZ AsCENCIO DICE: Qo.JE EL CRISTIANISl''O TRAJO UN CP.MBIO RADICAL -

EN EL DIVORCIO, YA QUE DIOS CREÓ A LA PAREJA HUMANA Efl EL PARAISO Y QUI

SO QUE ESTUVIERAN UNIDOS DE MODO INDISOLUBLE; "A IMAGEN SUYA EL CREADOR

LOS &NDIJO DICIÉNDOLES: PROCREAD Y f'IJLTIPLICAOS Y ENCH!D LA TIERRA, SO

t'ETEll.A Y IXJ11NAD SOBRE LOS PECES DEL MAR, SOB~E LAS AVES DEL CIELO. SQ 

BRE LOS GANADOS Y SOBRE TODO LO QUE VIVE O SE MUEVE SOBRE LA TIE~RA," 

GALINDO GilRFÍAS MANIFIESTA POR SU PARTE, QUE EL DERECHO CANÓNICO -

ACEPTA EN CIERTOS CASOS LA SUPRESIÓN DE LA VIDA CONYUGAL (SEPARACIÓN DE-

CUERPOSl. ESTA SEPARACIÓN PUEDE SER PERPETUA O TEMPORAL, 

LA PRIMERA SÓLO TIENE LUGAR EN CASO DE ADULTERIO, LA SEPARACIÓN DE 

36} JbldH 278. 
37) Op.clt. ljBO. 
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CUERPOS, HA DE SER DECRETADA POR LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA CCff'ETENTE y

MJNCA POR LA SIMPLE VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES, J8 

ROJINA YILLEGAS, NOS DICE AL RESPECTO, QUE EL DERECHO CANÓNICO NO -

AtfllTIÓ EL DIVORCIO, SIN EMBARGO SAN MATEO MANIFESTABA QUE SÓLO POR ADU!,. 

TER!O SE PERMIT(A, HUBO OPINIONES EN CONTRARIO POR PARTE DE LOS EVAN

GELIZADORES, EN REALIDAD FUÉ HASTA EL SIGLO XI!. COMO YA QUEOÓ DEBIDAME!i 

TE ESTABLECIDO, QUE EL MATRIMONIO CONSUMADO ENTRE BAUTIZADOS, ES DECIR.

EL MATRIMONIO EN DONDE YA HUBO CÓPULA CARNAL NO POD(A DISOLVERSE, NI AÚN 

POR ADUL TER 1 O, 39 

PALLAP.ES NOS DICE. QUE EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE ESTE DERECHO Es

EL QUE EXPRESA El_ CANÓN 1113 DEL CÓDIGO DEL MENCIONADO DERECHO: "tL MA-

TRIMONIO VÁLIDO, RATO Y CONSUMADO NO PUEDE SE~ DISUELTO ?O~ NINGUNA PO-

TESTAD HUMANA, NI POP. tl!NGUNA CAUSA FUERA DE LA MUE?.TE," 'º 

EN C/ÍNONES POSTEqlOOES SE Hft.ELA DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO Y DE -

LA SEPARACIÓN DEL LECHO Y HABITACIÓN, ÚNICAMENTE PERMITE ESTA ÚLTIMA Ell

CASOS DETERMINADOS, 

LA CAUSA PRINCIPAL QUE AUTORIZA LA SEPARACIÓN ES LA QUE EL CóDIGO -

LLAMA cqw.eN DE ADULTERIO y AS( LO EXPRESA EL CANON 1129 QUE DICE: "Poo

EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES PUEDE EL OTRO, PERMANECIENDO EL V(N-

Je) Ide•. sao. 
39) Op.cit. 360 -431. 
40) Op.tlt. U-23. 
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CULO, P.O.'IPER AUN PARA SIEMPRE LA VIDA EN CCMÍN, A NO SER ll!JE ÉL HAYA CO!j_ 

DONADO EXPRESA O TÁCITAMENTE, O ÉL ·MISMO LO HAYA TAMBIÉN COMETIDO: SE Dl 

CE QUE HAY CONDONACIÓN TÁCITA SI EL CÓNYUGE INOCEUTE, DESPUÉS DE TENER -

CERTEZA DEL CRIMEN DE ADULTERIO, CONVIVIÓ ESPONTÁNEAMENTE CON EL OTRO -

CÓNYUGE CON AFECTO MARITAL, SE PRESUME LA CONDONACIÓN SI EL PLAZO DE 6 -

MESES NO APORTÓ DE SÍ AL CÓNYUGE ADÜLTERO, NI LO ABANDONÓ, NI LO ACUSÓ -

EN FORMA LEGÍTIMA, 

EL CANON 1130 PREVIENE: "El CÓNYUGE INOCENTE, UNA VEZ ll!JE SE HA SE

PARADO LEGÍTIMAMENTE. YA SEA POR SENTENCIA DEL Juez o POR AUTORIDAD PRO

PIA. ,li\MÁS TIENE OBLIGACIÓN ALGUNA DE AIJ11TIR DE NUEVO AL CÓNYUGE ADULTJ;. 

RO AL CONSmCIO DE LA VIDA, PERO PUEDE AIJ11TIRLO O LLAMARLO. A NO SER -

ll!JE CONSINTIÉNDOLO ÉL, HAYA ABRAZADO UN ESTADO CONTRARIO AL MATRIMONIO," 

EL CAMBIO DE ESTADO A QUE SE REFIERE ESTE AATíCULO ES EL ll!JE SE PRQ. 

DUCE CUANDO EL CÓNYUGE CULPABLE ENTRA A UNA OP.DEN RELIGIOSA, PERO EL CA

NON EXIGE QUE LO HAGA CON CONSENTIMIENTO DEL INOCENTE, PARA QUE ÉSTE NO 

PUEDA EX 1 G IRLE EL RETORNO A LA V 1 DA CONYUGAL , 

EL CANON ESTABLECÍA QUE: "SI UNO DE LOS CÓNYUGES DA SU NOMBRE A --

UNA SECTA ACATÓLJCA: SI EDUCA ACATÓLICAMENTE A LOS HIJOS: SI LLEVA UNA -

VIDA DE VITUPERJO, SI ES CAUSA GRAVE DE PELIGRO PARA EL ALMA O PARA EL -

CUERPO DEL orno: SI CON sus SEVICJAS HACE LA VIDA EN COMUN DEMASIADO DI

FÍCIL. TODAS ESTAS CON CAUSAS LEGÍTIMAS PARA EL EL OTRO CÓNYUGE PUEDA SJ;. 
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PARARSE CON AUTORIZACIÓN DEL ORDINARIO LOCAL Y HASTA POR AUTORIDAD PRO-

PIA, SI LE CONSTA CON CERTEZA Y HAY PELIGRO EN LA TARDANZA, 

EN TODOS LOS CASOS, AL CESAR LA CAUSA DE LA SEPARACIÓN, DEBE RESTA!!. 

RARSE LA CCMJNIÓN DE LA VIDA, PERO SI LS SEPARACIÓN FU~ DECRETADA POR EL 

ORDINARIO, PARA UN TIEMPO DETERMINADO O INDETERMINADO, EL CÓNYUGE INOCE!i 

TE NO ESTÁ 01\1..IGADO A ELLA, A NO SER QUE MEDIE UN DECRETO DEL ORDINARI0-

0 QUE HAYA PASADO EL TIEMPO, 

A SU VEZ EL CANON 1132 MANIFESTABA QUE: "VERIFICADA LA SEPARACIÓN, 

LOS HIJOS DEBEN ElJUCAqse AL LADO DEL CÓNYUGE INOCENTE y SI UNO DE LOS -

CÓNYUGES ES ACATÓLICO, AL LADO DEL CÓNYUGE CATÓLICO, A NO SER QUE EN UNO 

Y OTRO CASO HAYA EL ORDINARIO DECRETADO OTRA COSA ATENDIENDO AL BIEN DE

LOS MISMOS HIJOS Y DEJANOO SIEMPRE A SALVO SU EDUCACIÓN CATÓLICA, 

ESTE CANON DA UNA NORMA INJUSTA, YA QUE SI EL CÓNYUGE INOCENTE PRO

FESA UNA RELIGIÓN NO CATÓLICA, POR ESE HECHO PERDERÁ LA PATRIA POTESTAO

SOBRE SUS HIJOS, A PESAR DE SU INOCENCIA, 

EN EL DERECHO GERMÁN 1 CO Alffl GUO, EL D 1VORC1 O PODÍA TENER LUGAR POR

MED 10 DE UN CONVENIO ENTRE MARIOO Y PARIENTES DE LA lt.JJER, 

MÁS TARDE EL VÍNCULO PODÍA DISOLVERSE, CELEBRANDO ENTRE LOS oos es-



POSOS ESE COINENIO Y EN PERÍODO POSTERIOR EL· DeRECHO GERMÁNICO CONOCIÓ -

EL DIVORCIO POR SIMPLE DECLARACIÓN UNILATERAL DEL MARIOO, QUIEN PODÍA LE_ 

GÍTIMl>J'IENTE ABANDONAR A SU MUJER EN OOS CASOS: POR ADULTERIO O POR ESTE. 

RILIDAD, 

B.2. ll::SARr.QLO _HISTOOICO IIL COOCEPTO EN FRMlCIA. 

Sé HA DESTACADO LA IMPORTANCIA DEL lleRECHO REVOLUCIONARIO fRANC~S -

DEBIDO A SU FUNCIÓN CREl\DORA DEL DIVORCIO, TAMBIÉN ES IMPORTANTE SEÑALAR 

LA EVOLUCIÓN DEL MATRIMONIO EN EL JleRECHO AllTIGÜO fRANCÉS, EN VIRTUD DE

QUE POSTERIOR~.ENTE EL CóDIGO DE NAPOLEÓN VA A SERVIR DE INSPIR/\CIÓN A -

LOS CóDIGOS tUROPEOS. 41 

Nos DICE CHÁVES AsENCIO QUE, LOS FILÓSOFOS LIBERALES DEL SIGLO ---

XVI!! PRINCIPALMENTE MoNTESQUIEU Y VOLTAIRE /\TACAN EL PRINCIPIO DE LA 1!!. 

DISOLUSILIDAD MATRIMONIAL EN NOMBRE DE LA LIBERTAD, LO CUAL - SOSTENÍAN

!() PODÍA ENAJENARSE EN UN COtlPROMISO PERPETUO, 42 

ROJINA VILLEGAS NOS DICE QUE FUÉ HASTA LA ReVOLUCIÓN fRANCESA COMO

LAS IDEAS CATÓLICAS RESPECTO A LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMONIO PERDIE

RON SU VALOR, 43 

4J) Op.cl t. 360. 
lo2) Op.cit. t, J6.t,¡ 7. 
43) Op. cit. 361. 
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LA REVOLUCIÓN FRANCESA. llUE SUSTENTABA EL PRINCIPIO DE QUE EL MATRl 

MONIO ES UN CONTRATO Y NO UN SACRAMENTO. DEBÍA LLEVAR NECESARJAMElfTE AL

DIVORCJO, EL PRINCIPIO DE LA M'CNJ'\IA DE LA VOLUNTAD, COMO BASE FUNDA-

MENTAL DE LOS ACTOS JURÍDICOS Y LAS IDEAS DE INDIVIDUALISMO, LLEVARON A 

LA PROMULGACIÓN DE LA LEY SOBRE EL DIVORCIO DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE - -

1792, LA PRINCIPAL CARACTERÍSTICA DE ESTE ORDENAMIENTO JURÍDICO ES EL 

PERMITIR EL DIVORCIO POR SIMPLE INCOMPATIBILIDAD DE CARÁCTERES, 

AFIRMA CHÁVES Jls::EN:Jo QUE EN ESTA CONSTITUCIÓN DE 1792 EL MATRJMO-

NIO ES UN CONTRATO CIVIL, SE SACA LA CONSECUENCIA DE QUE PUEDE RESOLVER

SE POR MUTUO ACUERDO COMO CUALQUIER OTRO CONTRATO," 

Es DECIR. EN FRANCIA SE ACEPTABA EL DIVORCIO POR CAUSAS DETERMINA-

DAS, EN VIRTUD DE SENTENCIAS POR MUTUO CONSENTIMIElffO Y POR INCOMPATIBI

LIDAD DE CARÁCTERES ALEGADA POR UNO DE LOS CÓNYUGES, LO QUE CONSTITUÍA -

UNA FORMA DE REPUDIO, 

EL CóDIGO DE NAPOLEÓN DE 1804 ADMITIÓ EL DIVORCIO VOLUNT~RIO Y EL -

DIVORCIO NECESARIO, ADEMÁS REDUJO LAS CAUSAS DE DIVORCIO A SÓLO TRES: EL 

ADULTE~JO, LA SEVICJA Y LAS INJURIAS GRAVES, AL RESPECTO NOS DICE CHÁVEZ 

AsCENCJO QUE EL DIVORCIO TENÍA QUE SER DECRETADO POR SENTENCIA JUDICJAL

EN UN PROCEDIMIENTO COMPLJCAD0,4S 

"4} Op.cit. 416. 
lo'i) Idea. 416. 
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HASTA EL AÑO OE 1816 CONTINUÓ EL DIVORCIO EN FRANCIA. CONFORl'E AL -

CóDJGO OE NAPOLEÓN. YA QUE CON l'IJTJVO DE UNA CARTA CONSTITUCIONAL OE - -

1814 SE RESTAURÓ Y PROCLAMÓ NUEVAMENTE EL CATOLJCIS/10 COMO RELIGIÓN DE -

ESTADO y UNA LEY DEL 8 OE MAYO DE 1816 SUPRIMIÓ EL DIVORCIO, ESTA LEY -

SE HA INTERPRETADO COMO UN DESAGRAVIO A LA IGLESIA. CAUSADO POR LA REVO

LUCIÓN FRANCESA. QUE A SU VEZ TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE EL CATOLICJS/10 

NO FUESE RELIGIÓN DEL ESTADO, 

PI_ PARECER OE 1816 Y HASTA 1884. ~POCA DE LA I!! REPÚBLICA. NO HUBO 

DIVORCIOS EN FRANCIA. NO OBSTANTE QUE A MEDIADOS DEL SIGLO PASADO SE V~ 

VJÓ A NEGAR AL CATOLICJSl-Kl EL CARÁCTER DE RELIGIÓN DEL ESTAJJO, " 

Ile LO ANTERIORl'.ENTE l'ENCIONADO. CONCLUÍl'IJS QUE AL OESAPARECER LA -

CAUSA QUE IMPEDÍA EL DIVORCIO• SE TUVIERON QUE PRCMJLGAR NUEVAS LEYES• -

SE PRESENTARON DIVERSOS PROYECTOS A LA CÁMARA OE DIPUTADOS. MISl'IJS QUE -

FUERON RECHAZADOS; FU~ HASTA 1792 CUANJJO SE REESTABLECE EL DIVORCIO EN -

EL CóDJGO OE NAPOLEÓN. RESTRJNGIENJJO LAS CAUSALES A: AlluLTERJO. INJURIAS 

GRAVES. SEVICJA Y CONDENAS CRIMINALES, 

IJesp~s OE llJCHAS POL~JCAS EN TORNO AL DIVORCIO SE LLEGA A LA LEY

OEL li OE JuLIO 0E 1975. llJY INSPIRADO EN UN PROYECTO OEL PROFESOR JeAN

CARBOlf'IJER. ESTA LEY ACEPTA EL DIVORCIO POR llJTUO CONSENTIMIENTO. POR EL 

OTRO CONSERVA EL DIVORCIO - SANCIÓN Y SÓLO EXCEPCIONALMENTE ArtllTE EL Dl 

VORCIO POR CAUSAS OBJETIVAS EN CASOS DETERMINAJJOS CON llJCHAS PRECAUCJO-

NES. o 

46) PL.UOL "ARCELO Y RIPERT JORGE. Tr1t1do Pr&ctlco d1 Derecho Cvll --
Francu. Ed. Cultural llt.15. 

47) GABRIEL GARCU CAlllEAO. El Divorcio en 101 C.t1do1 "od1rno1 y 11 V[nculo "•trhonlal. 
P•g. 435. 
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El.. RifGIMEN VIGENTE !E. DIVORCIO EN HwclA PUEDE DESCRIBIRSE DE LA

SIGUIENTE FORMA: 

"SE HNITIENE EL DIVORCIO ClMl SANClóN, SUPRIMl~NllOSE LAS CAUSAS Nt

TERIORES Y SE FORMtLA UNA CAUSA GENERAL AS{ CONCEBIDA:"HECHOS ll'l'UTAl!LES 

A LA OTRA PARTE. CUANDO CONSTITUYEN VIOLAClóN GRAVE A LOS DEBERES Y OBLl 

GACIONES DEL MATRIP«lNIO. QUE HACEN ll'POSIBLE LA VIDA CONYUGAL, 

Lo AHTERIOR SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 242 DEL CóDIGO CIVIL VIGEN-

TE, 

"El.. ARTICULO 243 CONSERVA A LA PENA AFLICTIVA E INFAMANTE CCMJ CAU

SA ESPECIFICA llE DIVORCIO, 

El._ ARTICULO 23-232 RESTABLECE EL DIVORCIO POR f'IJTUTO CONSENTIMIENTO, 

QUE EX 1 STI Ó llE 1804 A 1816 BAJO DOS FORMAS: 

ÚMl PETICIÓN CON.lJHTA DE AMBOS cóNvuGEs. QUE DEBÍA IR ACCM'ARAIIO -

llE UN PROYECTO DE CONVENIO EN ORllEN A LAS CONSECUENCIAS llEL DIVORCIO SO

BRE LOS HIJOS Y LOS BIENES (EXIGE SEIS MESES llE MATRIKINIO Y QUE SEA RE

IOIADA LA PETIClóN. A LOS TRES MESES llE PRESENTADA): Y LA EXCEPCIONAL C!J!!. 

SISTENTE EN QUE UNO DE LOS CÓNYUGES SE ADilERE A LA SOLICITUD IÍEL orno.

RECONOCIENDO LA CERTEZA DE LOS HECHOS QUE HACEN INTOLERABLE LA VIDA EN -

CCMÍN (ARTfCULO 236-233), 
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SE 1 NTRODUCE EL D 1VORC1 O POR RUPTURA DE VI DA EN CCMÍN BASADO EN CAJ! 

SAS OBJETIVAS, BIEN EN BASE A LA ALTERACIÓN PROFUNDA DE LAS FACULTADES -

MENTALES DE UNO DE LOS CÓNYUGES QUE CONDUCEN A UNA SEPARACIÓN EFECTIVA -

POR EL MISMO PERÍODO, 

EL CARÁCTER RESTRICTIVO DE ESTA FORMA DE DIVORCIO RESULTA DE LA --

OBLIGACIÓN DE QUIEN LO SOLICITA DE ASUMIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS -

CARGAS PECUNIARIAS DERIVADAS DE AQUá Y DE LA EXISTENCIA DE UNA CLAUSU-

RA DE DURACIÓN (SJ EL OTRO CÓNYUGE ESTABLECE QUE EL DIVORCIO TENDRÍA --

YA PARA ~L. TENIENDO EN CUENTA SU EDAD Y LA DURACIÓN DEL MATRIMONIO, YA

PARA LOS HIJOS, CONSECUENCIAS MATERIALES O MORALES DE EXCEPCIONAL DURE-

ZA, EL Juez RECHAZA LA DEMANDA. SEGÚN ARTÍCULO 240. LA CUAL PUEDE SER E§. 

TIMADA DE OFICIO EN CASO DE DIVORCIO POR ENAJENACllÍN.MENTAL," 

B.3, OCSAARQLO HISTORICO !Il CONCEPTO EN ESPMA. 

AFIRMA EL MAESTRO GALINDO GARFíAS. QUE EN LA ANTIGÜA LEGISLACIÓN E§. 

PAÑCJLA, ENCONTRAMOS EN EL FUERO JUZGO, LA LEY SEGUNDA QUE PERMITE EL DJ

VORC 1 O POR ADUL TER 1 O DE LA MUJER, MEO 1 ANTE AUTOR 1ZAC1 ÓN DEL OB 1 SPO Y EN

LA LEY TERCERA AUTORIZA AL CRISTIANO O CRISTIANA PARA SEPARARSE DE LA f'll! 

JER O MARIDO, CON QUIEN ESTABA CASADO ANTES POR LA OTRA LEY NO CRISTIA

NA,4!1 

48) lbidu 44!1. 
49) Op.cit. seo. 
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Nos DICE PALLARES. QUE LAS SIETE PARTIDAS SE OCUPAN DEL DIVORCIO EN 

EL TITULO NoveNo. SIN EMBARGO TRATAN CON MAYOR EXTENSIÓN EL DIVORCIO EN

LA PARTIDA CUARTA. LAS LEYES RELATIVAS SON LAS DEL Hrut.o Déc1m. QUE Oft 

CENAN: 

LEY J J. De LA SEPARACIÓN DE LOS CASAMIENTOS: 

SoBREVINIENDO ALGUNOS DE LOS OBSTÁCULOS DICHOS EN EL TÍTULO ANTE--

RIOR, POR LO QUE SE DEBA SEPARAR EL MATRIMONIO. LUEGO QUE F~ PROBADO, -

se DEBE SEPARAR POR JUICIO DE LA IGLESIA. A MENOS QUE PERTENECIESE A OB~ 

TÁCULOS QUE HUBIESEN DE DECIDIR LOS LEGOS CCM> LO es ADULTERIO,. 

"HAY DOS CASOS O MODELOS DE HACER LA SEPARACIÓN, UNA POR RELIGIÓN Y 

LA OTRA POR PECADO DE FORNICACIÓN. PORQUE AOO~LLA SE HACE CUANDO UNO DE

LOS CÓNYUGES, DESPU~S DE HABERSE UNIDO CARNALl"oENTE, QUISIERE ENTRAR EN -

ORDEN y se LO CONCEDIESE EL OTRO PROMETl~NDOLE GUARDAR CASTIDAD. SIEMPRE 

QUE FUERA TAN VIEJO QUE NO se PUDIERA SOSPECHAR llUE PODÍA PECAR CARNAL-

MENTE. PERO DEBERÁ HACERLO POR MANDATO DEL OBISPO U OTRO PRELADO DE LA -

IGLESIA QUE TENGA ESTA FACULTAD, 

EN CASO DE QUE LA MUJER COMETIERE ADUL TER 1 O, S 1 ENDO ACUSADO ANTE -

Juez ECLESIÁSTICO y PROBA!ll\ LA ACUSACIÓN: o SI se VOLVIESE HEREJE o DE -

OTRA LEY Y NO QU 1S1 ERE ElffNDAASE, ES EL OTRO MODO EN QUE OCURRE PROPIA-
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l'EKTE EL DIVORCIO, LA DIFERENCIA QUE 'HAY EITTRE LA SEPARACIÓN llUE SE HI

CIERE POR OTROS OBSTÁCULOS Y POR EL DIVORCIO, ES QUE NO SE PUEDE CASAR -

NINGUNO DE ELLOS MIEITTRAS VIVIEREN Y EL QUE SE HACE POR RAZÓN DE AllUL TE

RIO SE PUEDE CASAR EL QUE QUEDASE," 

LEY 11!. "PORGUE EL QUE SE HACE CRISTIANO O CRISTIANA SE PUEDE SE

PARAR DE LA ll!JER o HARIOO CON QUIEN ESTABA CASAOO ANTES. SEGÚN su LEY. 

St ALGUNOS ltJROS O JUDÍOS CASAIXIS SEGÚN SU LEY, SE HICIEREN CRISTIA 

NOS Y PERMANECIENOO EL OTRO EN LA SUYA NO QUISIERE VIVIR, O SI VIVIESEN

.AJNTOS INJURIASEN A Dios y A NUESTRA FI!. o LE RECONVINIESE PARA QUE DEJA 

SE LA NUESTRA Y SIGUIESE LA SUYA, EN ESTE CASO SE PUEDE SEPARAR DE i!L -

SIN PEDIR LICENCIA A NINGUNO Y CASARSE CON OTRO O CON OTRA, SI QUISIERE: 

PERO ANTES SE LE DEBERÁ LLAMAR ANTE HOMBRES BUENOS Y HACERLES VER ESTO.

DE MANERA QUE LO OIGAN DECIR Y ESTl!N CIERTOS PARA QUE DESPU~S PUEDAN PRQ 

BAR, SI FUERE NECESARIO, EL MOTIVO POR EL QUE SE SEPARAN," 

LEY IV. "!NlTIALUM. RATUM. CONSlff\ATIJM, TANTO QUIERE DECIR EN LA-

TÍN COMO COSA QUE .HA C<l'l!ENZO. E AF!RMANZA, E ACABAMIENTO, ESTAS TRES CO

SAS HAY EN LOS CASAMIENTOS DE LOS CRISTIANOS, EN LOS DE LOS OTROS sá..O ~ 

LA PRIMERA Y LA ÚLTIMA Y POR ESO DISPUSO LA IGLESIA QUE NUNCA SE DESTRU

YESE EL CASAMIEITTO Y NO SE PUDIESE CASAR NINGUNO DE ELLOS M!EITTRAS V!Vl.5, 

RE EL amo. 
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EN LOS CASAMIENTOS DE LAS DEMÁS LEYES, LUEGO QUE SE SEPARAN SE PIJE-· 

DEN VOL VER A CASAR,• 

LEY V, °ESTABLECE QUE SE PRINCIPIAN LOS CASAMIENTOS EN LOS DESP05!l 

RIOS QUE SE HACEN POR PALABRAS DE FUTURO O DE PRESENTE, CONSISTIENDO LOS 

DESPOSADOS; PERO EL QUE SE HACE POR PALABRAS DE PRESENTE, TIENE TAL FUE!!. 

ZA QUE NO SE PUEDEN SEPARAR DESPUÉS, A NO SER QUE ANTES DE UNIRSE CARNA!,. 

!'ENTE ENTRASE ALGUNO DE ELLOS EN ORDEN DE RELIGIÓN, QUE DESPUÉS YA QUEDA 

FIRME EL CASAMIENTO AUNQUE SE HUBIESE DE SEPARAR POR RAZÓN DE ADll..TERIO, • 

LEY VI. "DE LOS MARIDOS QUE Ca-ETEN FORNICACIÓN. DESPUÉS QUE HAN -

SIDO SENTENCIADOS A SEPARARSE DE SUS l'lJJERES POR RAZÓN DE AWLTERIO, 

AcusANDO ALGUNO A su l'lJJER DE ADU.TERIO. PROBÁNDOSE y DECIDIÉNDOSE

EL DIVORCIO CONTRA ELLA, SI DESPUÉS DE ESTO EL MAR IDO TINIESE ACTO CARNAL 

CON OTRA l'lJJER, PUEDE LA SUYA DE11ANDARLE A QUE SE VUELVA CON ELLA Y LA -

IGLESIA DEBE APREMIARSE A QUE LO VERIFIQUE,• 

LEY VII, "¿!lJIÉNES PUEDEN SENTENCIAR EN CASO DE SGPARACIÓN DEL ~

TRlfi:JNIO Y DE QUE IW<ERA? 

DEBEN HACER ESTO LOS ARZOBISPOS u DB1sPOs DE LA .lJRISDICCIÓN DE LOS 

ESPOSOS, PERO SIENDO COSlUIBRE DE !¡() Allos QUE LO HICIERAN LOS ACEDIANOS. 

ARCIPESTRES U OTROS PRELADOS l'ENORES, BIEN PUEDEN HACEfi~O SI FUESEN LE-
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TRADOS O AQUÉL A QUIEN EL PAPA OTORGUE PRIVILEGIO PARA ELLO," 

LEY VIII. "No PUEDEN SER PUESTOS EN MANOS DE ÁRBITROS DE PLEITOS -

PARA LA SEPARACIÓN DEL MATRIMONIO, 

PROHÍBE LA IGLESIA ESTO AUNQUE ELLOS SEAN CLÉRIGOS U OBISPOS, POR-

QUE PUESTOS EN MANOS DE ÉSTOS NO PUEDEN ACABARSE SINO POR MEDIO DE UNA -

PENA Y ÉSTA NO PUEDE PONERSE EN LOS MATRIMONIOS, Y ADEMÁS PORQUE EL MA

TRil'DNIO ES ESPIRITUAL," 

"No DEBE LLAMARNOS LA ATENCIÓN EL HECHO DE QUE EN LAS LEYES ESPAÑO

LAS NO APAREZCAN, SINO EN ALGUNAS DE ELLAS, NORMAS RELATIVAS AL DIVORCIO, 

SEGÚN NOS DICE EL MAESTRO EDUARDO PALLARES, 

ESTA OMISIÓN SE EXPLICA FÁCILMENTE, SI SE TOMA EN CUENTA QUE TODO -

LO CONCERNIENTE AL MATRIMONIO Y AL PROPIO DIVORCIO PERTENECÍA A LA JURI~ 

DICCióN ECLESIÁSTICA Y QUE LA IGLESIA MEDIANTE DECRATELES: RESOLUCIÓN DE 

CONCILIOS Y EL Cóo I GO (ANÓN I CO, QUE COMO ANTERIORMENTE ANAL l ZAMOS ERA EL 

QUE REGLAMENTABA ESAS MATERIAS, 

VAMOS A REFERIRNOS A LAS MÁS IMPORTANTES DE LAS LEYES ESPAÑOLAS QUE 

PRECEDIERON A LA NUESTRA Y EN PARTE ESTUVIERON VIGENTES EN MÉXICO," 
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EN EL FUERO JUZGO ENCONTRAMOS EN EL LIBRO TERCERO, SEXTO TÍTULO, -

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

lo' Se PROH 1 BE QUE ALGUNO SE CASE CON LA MUJER QUE DEJÓ EL MAR 1 DO -

A NO SER QUE SUPIESE QUE FU~ DEJADA POR ESCRITO O POR TESTÍGOS (ESTA LEY 

DEMUESTRA QUE EN AQUEL ENTONCES. EL DIVORCIO NO ERA INDISOLUBLE), 

20, St VIOLARE LA PROHIBICIÓN V LAS PERSONAS UNIDAS EN EL SEGUNDO -

MATRll'DNIO FUESEN DE CALIDAD SOCIAL, EL SEÑOR DE LA CtUDAD, EL VICARIO O 

EL .luEZ DEBEN DAR CONOCIMIENTO AL REY DE ESE HECHO. 

3o, SI NO SON PERSONAS DE ALCURNIA SOCIAL, LAS CITADAS AUTORIDADES

DEBEN SEPARARLOS INMEDIATAMENTE Y PONER A DISPOSICIÓN DEL PRIMER MARIDO, 

TANTO A LA MUJER CCMI AL QUE SE CASÓ CON ELLA. A NO SER QUE EL MARIDO -

ESTUVIESE VA CASADO CON LA OTRA. PARA QUE HICIERE CON ELLOS LO QUE FUERE 

SU VOLUNTAD, 

40, St EL MARIDO ABANDONA A SU MUJER SIN MOTIVO LEGAL PIERDE LA DO

TE QUE RECIBIÓ Y NO TIENE DERECHO A NINGÚNO DE LOS BIENES DE SU MUJER, -

ADEMÁS SI HABÍA ENAJENADO LO QUE HABÍA RECIBIDO DE LA MUJER. ESTABA OBLJ. 

GADO A DEVOLVERLO, 

5o, St LA MUJER ABANDONA INJUSTAMENTE, LE HUBIERA DADO A SU ESPOSO 
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ALGÚN BIEN, AUNQUE FUERA POR ESCRITO, TAL DONACIÓN NO VALORÍA, 

LA LEY QUE ANTERIORMENTE ESTUDIAMOS DEMUESTRA CCMJ YA MENCIONN'OS -

EN PÁRRAFOS ATRAS QUE EL MATRIMONIO EN AQUEL ENTONCES NO ERA INDISOLUBLE 

Y ES PRECISO LLEGAR HASTA EL CONCILIO DE TRENTO PARA ENCONTRAR EN EL, 

CON EL CARÁCTER DE IMPERATIVA, LA DISOLUBILIDAD", so 

Así DESPUÉS DE REALIZAR UN RECORRIDO POR .lOS ANTECEDENTES AISTÓRICOS 

INTERNACIONALES, EL DIVORCIO LLEGA A NUESTRO PAÍS DONDE NUESTROS CóDIGOS 

CIVILES DE 1870 Y 188l! ACEPTARON ÚNICAMENTE EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN -

DE CUERPOS, NO OCURRIÓ DE ESTA MANERA EN LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

00NDE YA SE ADMITÍA EL VINCULAR, 

NuESTRO ORDENAMIENTO JuRíDICO VIGENTE ACEPTA EL DIVORCIO VINCULAR y 

~ICNIENTE CCMJ EXEPCIÓN EL DE SEPARACIÓN DE CUERPOS, FUNDÁNDOSE EN EL -

AATÍCIJ..O 'lfjl, FRACCIONES VI Y VII, 

8.4, IISARRQLO HISTOOICO IE.. coraPTO EN f'EXICD. 

CREEKlS IMPORTANTE HACER EL ESTUDIO DEL DIVORCIO DESDE LA ~POCA -

f'RECOLONIAL, ES DECIR, CONOCER CCMJ SE MANEJABA EN NUESTRAS hfrfGÜAS CIJ..
TURAS INDÍGENAS, QUE FUERON LOS QUE ESCRIBIERON LA HISTORIA DE ESTA GRAN-
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NACIÓN QUE ES l'\lxlCO, 

SE DICE QUE LOS INDÍGENAS lE TEXCOCO CUANDO TENÍAN CONTIIOVERSIA !E

DlVORCIO, LAS CUALES NO ERAN MUY FRECUENTES. SE SCJ'ETÍAN A LOS ,IJECES Y

lllATABAN QUE LA PAREJA LLEGARA A UNA RECONCILIACIÓN Y ASÍ PONÍAN LA PAZ

EN LA RELACllÍN FAMILIAR, UNA VEZ QUE LOGRABAN LA ESTABILIDAD DE LA PARE

JA, PROCEDÍAN A REGAflAR SEVERAMENTE AL CÓNYUGE CULPABLE, LES DECÍAN QUE

TOMARAN EN CUENTA TODO EL TRABAJO QUE LES HABÍA COSTADO LLEGAR AL MATRl

f'IJNIO Y QUE NO FUERAN LA VERGUENZA Y DESHONRA DE SUS PADRES Y PARIENTES

QUE EN UN 1"1Jf'ENTO DADO, TODO EL PUEBLO SABÍA QUE HABÍAN CONTRAÍDO NUP--

CIAS Y SI VEÍAN DISUELTO EL MAlllll'ONIO SERÍAN SUJETOS DE UNA JUSTA BURLA 

DE SUS PAISANOS. 

ToDO LO ANTERIOR, ERA UNA LABOR QUE HACÍAN LOS JuECES PARA EVITAR -

LA FRACTURA DE LA RELACIÓN CONYUGAL, SI 

Los MAYAS SE CASABAN CON UNA SOLA MUJER A LOS 20 Allos DE EDAD. LOS

PADRES BUSCABAN ESPOSAS PARA SUS HIJOS, 

lA INFllELIDAD DE LA MUJER CONSTITUÍA UNA CAUSA DE REPUDIO, CUANDO

LA MUJER REPUDIADA TENÍA HIJOS PEQUE~OS, ESTOS QUEDABAN BAJO LA CUSTODIA 

DE LA MADRE, SI LOS PROGENITORES ERAN MAYORES DE EDAD, LA l'IJJER REPUDIA

DA SE QUEDABA CON LAS HEMBRAS Y EL ESPOSO CON LOS VARONES, 

'51) POMAR Y ZURITA. Aehcl6n d1 Tnto y h Jiu.va Espafta, Ed. Salva ... c.1 .:hhn Hdlt01. 
"'-leo 1960. Pig. 101. 
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SE DICE QUE EN ESTA CULTURA INDÍGENA HABÍA FACILIDAD PARA Ta-IARSE O 

DEJARSE, YA QUE LA MUJER REPUDIADA PODÍA UNIRSE CON OTRO HOMBRE Y AUN -

\/Q..VER CON EL PRIMER0,52 

EN CUANTO A LOS PROCEDIMIEITTOS QUE SE ESTABLECIERON EN AQUELLA ~PO

CA TENEMOS LO SIGUIENTE: 

ExlSTÍA UN GRAN SACERDOTE LLAMADO PETAMUT!, ERA ANTE QUIEN SE PRE-

SENTABAN LAS QUEJAS DE MATRIMONIO, 

EL PETAMUTI REClllÍA LAS QUEJAS, DURANTE LAS TRES PRIMERAS INCONFOR

MIDADES O QUEJAS OUE RECIBfA LLAMABA A LOS CÓNYUGES Y FUERTEMENTE REPREJi 

DfA AL CULPABLE, POSTERIORMENTE LOS AMONESTABA, UNA VEZ QUE RECIBÍA LA -

CUARTA QUEJA PROCEDÍA A DECRETAR EL DIVORCIO, 

S! LA ESPOSA ERA LA CAUSANTE DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO• ~STA

POD(A SEGUIR HABITANDO LA CASA MARITAL, SALVO QUE LA CAUSAL DEL DIVOR-

CIO CONSISTIERA EN EL ADULTERIO, CASO EN QUE LA MUJER TENÍA QUE 9'R óNTRf. 

GADA AL PET AMUT 1 ' QU 1 EN ORDENABA LA MUERTE DE LA CÓNYUGE ' 

AAORA BIEN, EN CASO DE QUE EL CULPABLE FUERA EL VARÓN, LOS PARIEN-

TES DE LA ESPOSA LA RECOGÍAN PARA QUE PUDIESE CONTflAER NUEVAS NUPCIAS, 

HAY QUE DESTACAR QUE LAS SEGUNDAS NUPCIAS DE LOS CÓm'UGES TENfAN --

Sl)Mhico a través de los si9lo1o. 10•11 11. Pág. l'J2 
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QUE SER CON LA PERSONA IDÓNEA. PORQUE DE LO CONTRMIO ESTA CULTURA NO -

ACEPTABA UN SEGUNOO DIVORCIO," 

EN LA ÉPOCA DE LA COLONIA EXISTÍAN EN MÉXICO LOS SEÑORES QUE ERAN -

ENVIADOS DE LA CORONA A LA NUEVA ESPAÑA, LOS CUALES GOBERNABAN EN LAS -

PRINCIPALES PROVINCIAS COl'O PUEBLA, VERACRUZ. MÉXICO, TEXCOCO Y TACUBA, 

fo LAS CASAS DE ESTOS SEfiO~ES EXISTÍAN UNOS APOSENTOS Y SALAS LEVA!t 

TADAS DEL SUELO OCHO GRADAS. QUE ESTAMN COLOCADAS CCl'IO ENTRESUELOS Y -

EN ELLOS ESTABAN LOS JUECES, QUE ERAN DEMASIAIJOS, YA QUE IGUALMENTE ACU

DÍAN LOS DE CADA PROVINCIA DE PUEBLO Y BARRIO CON SUS SlÍBDITOS. QUIENES

TAMBIÉN OÍAN Y DETERMJllABAN LAS CAUSAS DE MATRIMONIOS Y DIVORCIOS, 1' 

fRAV ,IERNÓNIM:l DE MENDIETA NOS DA UN BREVE RELATO DE LA SITUACIÓN -

FAMILIAR EN AQUELLA ÉPOCA Y SEÑALA QUE "Af. HABER OBSERVADO QUE LOS IN--

DJOS DEJABAN A SUS MUJERES CON FACILIDAD E INVESTIGANDO EL PORQUÉ DE TAtt 

TO ílEPUDIO, SE PUDO SABER QUE LO HA.SÍAN USADO SÓLO DESPUÉS DE QUE HADiAN 

SIDO SUJETOS A LOS ESPAÑOLES", PORQUE ENTONCES ENTRE ELLOS EMPEZÓ A PER

DERSE EL CONCIERTO Y LA POLICÍA. Y EL RIGOR DE LA JUSTICIA QUE ANTES TE-

NfAN, 

PERDIDO EL TEMOR COBRARON ATREVIMIENTO PMA ALARGARSE Y EXTENDERSE

A SU VOLUNTAD EN LO QUE ANTES POCAS VECES SE LES PERMITÍA, PORQUE PUES-

53) Hhico a travh de los Siglos. loao JX Pág. 86. 
'54) ldt• 101. 
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TO DE SER VERDAD QUE EN EL T!El'l'O DE su l'NFIDELIDAD ·usARON EL REPUDIO. -

FUÉ SEGÚN PARECIÓ EN ALGUNAS PROVINCIAS POR VÍA DE SENTENCIA DE LOS ,\JE

CES QUE DETERMINABAN LOS DEMÁS PLEITOS Y AUNQUE EN OTRAS PARTES NO AGIJA!!. 

DABAN A LA SENTENCIA. SÚPOSE QUE ERA RARO EL REPUDIO. NO POR LEYES OCA-

SIONA!.ES. SINO POR ADULTERIO O SEMEJANTE CAUSA, Y AS( SE HALLÓ Y AVERI

GÜO EN Texcoco OONDE ESTABAN LAS leves DE ESOS NATURALES MÁS EN su VIGOR 

QUE EN SEMEJANTES CASOS DE DISCORDIA ENTRE EL MARIDO Y l'l.JJER QUE SE PRO

CEDÍA EN ESA FORMA. QUE LLEGADAS AMBAS PARTES ANTE LOS .'uECES EN SU SALA. 

OÍAN PRIMERO AL QUERELLANTE Y HECHA SU PLÁTICA Y DICHA QUEJA. PREGUNTA-

SAN LUEGO AL OTRO SI ERA ELLO VERDAD Y SI PASABA. AS[ COMO ADELANTE DE -

ELLOS SE HABfA PROPUESTO UNA QUEJA, PREGUNTABAN TAMBIÉN DE QUÉ MANERA SE 

HABÍA AYUNTADO SI HABÍA SIDO EN MODO MATRIMONIAL. DE CONSENTIMIENTO Y Ll 

CENCIA llE SUS PADRES Y CON LAS CEREMONIAS USADAS O POR l'ODO FORNICARIO

DE AMANCEBADOS, 

Y SI ERA POR l'ODO DE AMANCEBADOS HABÍAN POCO CASO DE QUE SE SEPARA

SEN O QUEllASEN JUNTOS: PERO SI ERAN CASADOS SEGÚN SUS RITOS MATRll'ONIA

LES, UNA Y DOS VECES Y tt:JCHAS VECES TRATABAN DE CONSERTAR, MÁS MJNCA CCJ! 

SENTÍAN QUE SE APARTASEN, pf¡QUE LES PARECÍA Y AS f LO TENÍAN HEREDAoo DE

SUS ANTECESORES, QUE UNA COSA QUE PASÓ EN PÚBLICO, EN VISTA DEL PUEBLO -

CON TANTO ACUERDO,. CON TAN SOLEMNE CEREMONIA. ERA MAL HECHO DAR LUGAR A

QUE SE DESHICIERE Y QUE ERA MAL EJEMPLO EN PERJUICIO DE TODA LA REPÚBLI-

CA • '5'5 

'5'5) lllEMDlETA JERONIMO FRAY DE. A1hd6n de h~to y b Muna Esp1ft1. Ed. Salvador Chh-.: 
H1y Hu. llb. 1960. p¡g. 1'54. 
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APUNTA EL Í'1AESTRO 6AL1NDO GAAFfAS: *(;k)E 00 OLVltellS QUE EL IA:REO!O 

AzTECA ACEPTABA EL DIVORCIO EN LOS CASOS DE ADULTERIO O ESTERILIDAD DE -

LA KJJER •" '.ilS 

!A: LA EPOCA COLONIAL f'IExlCANA. POtellS DECIR QUE FU~ EN ESTE TIEl'f'O

CUANDO ESTUVO VIGENTE EN LA NUEVA ESPAÑA LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA, 

4.A. LEY lE.. MATRif'llNIO CIVIL !E 1860. 

ESTA LEY FU~ PRCMJLGADA EL 23 DE .lluo DE 1859 y ENTRÓ EN VIGOR HA~ 

TA 1860, ESTE ORDENAMIENTO .AJRÍDICO DEL MÉXICO [NDEPENDIENTE 00 TIENE A

NUESTRO CRITERIO MAYOR IMPORTANCIA. EXCEPTO QUE PERMITÍA EL DIVORCIO ca

,.., TEMPORAL Y NO EN SU CARÁCTER DEFINITIVO: YA QUE ESTABLECÍA EN SU ARTJ. 

CULO 20 QUE: ''EN NINGÚN CASO SE DEJA HÁBILES A LAS PERSONAS PARA CON---

TRAER NUEVO MATRlrt:lNIO, MIENTRAS VIVA ALGUNO DE LOS DIVORCIADOS," '1 

PENSAMOS QUE ESTA LEY PERMITE ÚNICAMENTE EL DIVORCIO O SEPARACIÓN -

PARA SANCIONAR A LA PAREJA QUE NO TUVO LA INTELIGENCIA DE SOSTENER SU ~ 

MICILIO CONYUGAL, PODRÍA DARSE EL CASO QUE FUERA UNA NORMA DE CONDUCTA

liJE FU~ IMPUESTA POR LA SOCIEDAD DE IWilA ÉPOCA, YA QUE NO HAY QUE PER

DER DE VISTA QUE EL DIVORCIO EN LA ACTIJALIDAD NO ESTÁ l'IJY BIEN VISTO POR 

LA SOCIEDAD, AUNQUE TIENE MAYOR ACEPTACIÓN DENTRO DE LA CCHJNJDAD, ES ~ 

'.i6) Op.cit. 'HB 
'j7) Op.cit. t.SZ 
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CIR, SI EN LA ~POCA ACTUAL QUE SE PRÁCTICA CON MAYOR FRECUENCIA TODAVÍA

NO ES DEL TODO ACEPTADO. EN EL México INDEPENDIENTE SUPONEMOS QUE ERA O[ 

SICIÓN QUE PERJUDICABA SOCIAL Y MORALMENTE AL MATRIMONIO QUE DECIDÍA SE

PARARSE, 

SIENDO ASÍ LA SOCIEDAD ANTIGUA, PENSAMOS QUE LOS DIVORCIANTES DE-

SÍAN GUARDARSE MUTUO RESPETO NO CONTRAYENDO NUEVAS NUPCIAS: DEJANDO AL -

TIEl'l'O QUE FUNGIERA CCHJ JUEZ• HASTA CUANDO PODÍAN CONTRAER MATRIMONIO, 

ESTO SEGURAMENTE PROVOCÓ EN ESE TIEMPO EL SURGIMIENTO DE RELACIONES 

ILÍCITAS, YA QUE SI EXISTÍA LA VOLUNTAD DE UNA PAREJA DE COHABITAR SIM-

PLEMENTE NO SE REGISTRABA ANTE LA LEY ESA RELACIÓN Y SEGUÍAN SU VIDA EN

COMÚN, PERO ESTE TÓPICO BIEll PODRÍA SER ANALIZADO EN OTRO TRABAJO DE IN

VESTIGACIÓN, 

SIGUIENDO NUESTRO DESARROLLO HISTÓRICO, PASAMOS A ANALIZAR OTROS -

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE SE DIERON EN EL Mifx1co INDEPENDIENTE. 

q,a, CODIGO CIVIL JE 1870. 

Nos DICE RoJINA VILLEGAS QUE EN ESTE CóDIGO CIVIL. SÓLO EXISTÍA EL

DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS, POR MUTUO CONSENTIMIENTO Y EL DIVOR-
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CIO NECESARIO ANTE DETERMINADAS CAUSAS, QUE GENERALMENTE IMPLICABAN CAU

SAS GRAVES, HECHOS INMORALES O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONYUGALES, 

ESTE SISTEMA DE DIVORCIO: SEPARACIÓN DE CUERPOS, SIGUE EXPRESANDO -

EL GRAN MAESTRO, FU~ POR PRIMERA VEZ ABOLIDO POR EL PRIMER JEFE DEL EJ~B. 

CITO CoNSTITUCIONALISTA. ENCARGADO DEL PoDER EJECUTIVO •• 'EFE DE LA REvo

LUC16N MexJCANA, POR LEY DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1914, QUE MÁS ADELANTE -

ESTUDIAREl'OS. se 

AL RESPECTO OPINA EL MAESTRO CHAVEZ AsCENSJO. QUE EN ESTE CóDJGO SE 

PARTE DE LA NOCIÓN DE QUE EL MATRIMONIO ES UNA UNIÓN INDISOLUBLE, POR LO 

QUE SE RECHAZA EL DIVORCIO VINCULAR, 

Se SEÑALAN SIETE CAUSAS DE DIVORCIO, ES DECIR. DE SEPARACIÓN DE CUEB. 

POS, DE LOS CUALES CUATRO CONSTITUYEN DELITOS, sg 

A CONTINUACIÓN ESTUDIAREMOS LAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE SEÑALABA -

ESTE ORDENAMIENTO JUR(DICO, 

EL AAT(CULO 239 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLEC(A QUE: "EL DIVORCIO NO -

DISUELVE EL V(NCULO DEL MATRIMONIO: SUSPENDE SÓLO ALGUNAS DE LAS OBLIGA

CIONES CIVILES, QUE SE EXPRESAN EN LOS ARTÍCULOS RELATIVOS A ESTE CóoJ--

GQ," 

SS) Op.cit. 36S 
ljg) Op.cit. 425 
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EL AATÍCll.O 240 PREVENÍA: "SoN CAUSAS LEGÍTIMAS DE DIVORCIO: 

lo, EL ADUL TER 1 O DE UNO DE LOS CÓNYUGES, 

20, LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER. NO SÓLO -

CUANDO EL MARIDO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO CUANDO SE --

PRUEBE QUE SE HA REC 1B1 DO D 1 NERO O CUALQU 1 ER REMUNERAC 1 ÓN CON -

a OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES ILÍCJ-

TAS CON SU MUJER, 

3o, LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA. HECHA POR UN CÓNYUGE AL OTRO PARA 

COl'ETER ALGÚN DELITO AUNQUE NO SEA DE 1NCONT1NENC1 A CARNAL, 

4o, EL CONATO DEL MARIDO o· DE LA MUJER PARA CORR<M'ER A LOS HIJOS O 

A LA CONVIVENCIA EN SU CORRUPCIÓN, 

So, EL ABANDONO SIN CAUSA JUSTA DEL 0011CILIO CONYUGAL, PROLONGADO

POR MÁS DE DOS Aflos, 

00, LA SEVJCIA DEL MARIDO CON SU MUJER O LA DE ÉSTA CON AQUÉL, 

7o. LA ACUSACIÓN FALSA HECHA POR UN CÓNYUGE AL orno •• 

SE PROHIBÍA EL DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE CUERPOS, CUANDO EL MATRJ

f'rJNIO TENÍA 20 Allos o MÁS CONSTITUÍDO. 

W CONDICIÓN PARA GESTIONAR EL DIVORCIO EL QUE HUBIEREN TRANSCURRl 

DO DOS ARos ClMl MÍNIMO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ANTES DE -

LOS CUALES LA ACCIÓN DEL DIVORCIO ERA IMPROCEDENTE, 
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ENTRE EL CÓDIGO ANTES ANALIZAIXJ Y EL DE 1884 SE ESTABLECE EfiTRE -

OTRAS CAUSALES UNA REDUCCIÓN EN REQUISITOS. AUDIENCIAS Y PLAZOS PARA QUE 

EL .iJEZ DECRETARA EL DIVORCIO, 60 

4.C. EL CODJC,O CIVIL OC 1884. 

EsTE CóDJGO CONSERVA EN su ARTICULADO LAS CltJSlj_ES QUE SE ESTABLECI.[ 

RON EN EL CÓDIGO QUE LE ANTECEDIÓ, PERO A SU VEZ CREA NUEVAS CAUSALES DE 

DIVORCIO, AMPLIANDO AS( LAS FRACCIONES DEL {VlTÍCULO 'll.7 Y SIGUIENTES AR

TÍCULO QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN: 

"ARTÍCULO 226.- El DIVORCIO NO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MAlllJ

llJNJO: SUSPENDE SÓLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, QUE 

SE EXPRESARÁN EN LOS ARTÍCULOS RELATIVOS DE ESTE CÓDIGO, 

AAT(CULO 'll.7, - SoN CAUSALES LEGÍTIMAS DE DIVORCIO: 

J. EL ADUL TER 1 O DE UNO DE LOS CÓNYUGES, 

J J. EL HECHO DE QUE LA MUJER DÉ A LUZ DURANTE EL MA TR J llJN 1 O-

UN l{JJO CONCEBIOO ANTES DE CELEBRARSE EL CONTRATO Y QUE JUDI

CIALMENTE SEA DECLARADO ILEGÍTIMO, 

JJJ. LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER, NO -

SÓLO CUANDO EL MISMO MARIDO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE, SINO-

60) Op.clt. 36'> 
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CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIOO DINERO O CUALQUIERA REMUNE

RACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERM 1 TI R QUE OTRO TENGA RELA 

CIONES ILÍCITAS CON SU MUJER: 

IV. LA me lT AC 1 ÓN o LA V 1OLENC1 A HECHA POR UN CóNYUGE AL --

OTRO PRA COMETER ALGÚN DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTINEN-

CIA CARNAL: 

V, EL CONATO IJEL MARIDO O DE LA MUJER PMA CORRaiPER A LOS -

HIJOS, O LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN, 

VI, EL ABANDONO IJEL DOMICIL 10 CONYUGAL SIN JUSTA CAUSA, O -

AÚN CUANDO SEA CON JUSTA CAUSA. SI SIENOO ~STA BASTANTE PARA 

PEDIR EL DIVORCIO, SE PROLOliGA POR MÁS DE UN AÑO EL ABANOO-

NQ, SIN QUE EL CÓNYUGE QUE LO COMETIÓ INTENTE EL DIVORCIO: 

VII. LA SEVICIA, LAS AAENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN"-

CÓNYUGE PARA CON EL OTRO: 

VI 11. - LA ACUSACIÓN FALSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA EL --

OTRO: 

IX. LA NEGATIVA DE UNO DE LOS CÓNYUGES A MINISTRAR AL OTRO -

ALIMENTOS CONFORME A LA LEY: 

x. Los VICIOS INCORREGIBLES DE JUEGO o EMBRIAGUEZ; 

XJ. UNA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE• llUE SEA TAMBl~N CON

TAGIOSA O HEREDITARIA, ANTERIOR A LA CELEBRACióN DEL MATRl1º 

NIO, Y DE QUE NO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO EL OTRO CÓNYUGE: 

XI J. EL MUTUO CONSENTIM 1 ENTQ, 
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ARTÍCULO 228.- EL ADULTERIO DE LA MUJER ES SIEl"l'RE CAUSA ne

DIVORCIO: EL DEL MARIDO LO ES SOLAMENTE CUANDO CON ÉL CONCU

RRE ALGUNA ne· LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

J. Que HAYA HABIDO CONCUBINATO ENTRE LOS ADÚLTEROS. DENTRO O 

FUERA DE LA CASA CONYUGAL: 

Il, QUE EL ADULTERIO HAYA SIDO CC\'1ETIDO EN LA CASA COMÚN; 

11 J. QUE HAYA HABIDO ESCÁNDALO O INSULTO PÚBLICO HECHO POR

EL MARIDO A LA l'l.JJER LEGÍTIMA, 

IV, Que LA ADÚLTERA HAYA MAL TRATADO DE PALABRA O DE OBRA, O 

POR SU CAUSA SE HAYA MAL TRATADO DE ALGUNO DE ESOS MODOS A -

LA MUJER LEGÍTIMA, 

AATÍCULO 229.- Es CAUSA DE DIVORCIO EL CONATO DEL MARIDO O

DE Lll MUJER PARA CORRCJ1PER A LOS HIJOS, YA LO SEAN ÉSTOS DE 

PMBOS, YA DE UNO SÓLO DE ELLOS, 

AATÍCULO 230.- CUANDO UN CÓNYUGE HAYA PEDIDO EL DIVORCIO O

LA NULIDAD DEL MATRIMONIO, POR CAUSA QUE NO HAYA JUSTIFICA

DO, O QUE HAYA RESULTADO INSUFICIENTE, ASÍ CCJ10 CUANDO HAYA 

ACUSADO JUD 1C1 Al.MENTE A SU CÓNYUGE, EL DEMANDADO TI ENE DER.!;_ 

CHO PARA PEDIR EL DIVORCIO: PERO NO PUEDE HACERLO SINO PASA 

DOS CUATRO MESES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA SENTENCIA, 

!XJRANTE ESTOS CUATRO MESES, LA MUJER NO PUEDE SER OBLIGADA

A VIVIR CON EL MARIDO, 



ARTfCU.O 231.- CuANOO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIAR 

SE, EN CUANTO /lJ.. LECHO Y HABITACIÓN, NO PODRÁN VERIFICARLO -

S 1 NO OCURR 1 ENDO POR ESCR 1 TO /lJ.. ,luEZ Y EN LOS TÉRM 1 NOS QUE -

EXPRESAN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES: EN CASO CONTRARIO, AUNQUE 

VIVAN SEPARllOOS SE TENDRÁN COMO UNIDOS PARA TODOS LOS EFEC -

TOS LEGALES DEL MATRIMONIO, 

ARTfcULO 232.- Los CÓNYUGES QUE PIDAN DE CONFORMIDAD su SEPA 

RACIÓN DE LECHO Y HABITACIÓN, ACCl'\PAÑARÁN A SU DEMANDA UN -

CONVENIO QUE ARREGLE LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS Y LA AD-llNIS

TRAClóN DE LOS BIENES DURANTE EL TIEMPO DE LA SEPARACIÓN, 

AATÍCU.O 234,- TRANSCURRIDO UN MES DESDE LA CELEBRACIÓN DE -

LA JUNTA QUE PREVIENE EL ARTÍCULO ANTERIOR, A PETICIÓN DE -

CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES, EL ,\uEZ CITARÁ OTRA JUNTA EN QUE 

LOS EXHORTARÁ DE NUEVO A LA REUNIÓN, Y SI ESTA NO SE LOGRARE 

DECRETARÁ LA SEPARACIÓN, SIEMPRE QUE LE CONSTE QUE LOS CÓN -

YUGES QUIERAN SEPARARSE LIBREMENTE Y MANDARÁ REDUCIR A ESCRl 

TURA PÚBLICA EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTE -

RIOR, 

AATfcUl.O 235,- LA SENTENCIA QUE APRUEBE LA SEPARACIOO FIJARÁ 

EL PLAZO QUE ESTA DEBA DURAR CONFORME AL CONVENIO DE LAS PAR 
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TES, 

ARTÍCULO 236.- Lo DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SE -

OBSERVARÁ SIEMPRE llUE AL CONCLUIR EL n!RMJNO DE UNA SEPARA -

CJÓN, LOS CÓNYUGES JNSÍSTAN EN EL DIVORCIO, 

ARTÍCULO 231.- Los CÓNYUGES DE CCJo\ÚN ACUEROO PUEDEN REUNJRSJ;. 

EN CUALQUIER TIEMPO, 

ARTÍCULO 238, - LA DEMENCIA, LA ENFERMEDAD DECLARADA CONTAGIQ 

SA o CUALllUIERA omA CALAMIDAD SEMEJANTE DE UNO DE LOS CÓN -

YUGES, NO AUTORIZA EL DIVORCIO, SALVO EL CASO DE LA FRACCIÓN 

XI DEL ARTÍCULO 227. PERO EL ,'uEz. CON CONOCIMIENTO DE CAUSA. 

Y SOLO A INSTANCIA DE UNO DE LOS CONSORTES, PUEDE SUSPENOER

BREVE Y SUMAR 1 AMENTE EN CUALQU 1 ERA DE D 1 CHOS CASOS, LA OBL J

GAC J ÓN DE COHABITAR, QUEDANOO, SIN EMBARGO, SUBSISTENTES LAS 

DEMÁS OBLIGACIONES PARA CON EL CÓNYUGE DESGRACIADO, 

ART (CULO 239, - EL D 1VORC1 O SÓLO PUEDE SER DEMANDADO POR EL -

CÓNYUGE QUE NO HAYA DAOO CAUSA A ~L. Y DENffiO DE UN AllcJ OES

PU~S QUE HAYAN LLEGAOO A SU NOTICIA LOS HECHOS EN QUE SE FU!j_ 

DE LA DEMANilA, 



ARTÍCULO 2QQ,- NINGÚNA DE LAS CAUSAS ENlf'ERADAS EN EL ARTI

CULO 227 PUEDE ALEGARSE PARA PEDIR EL DIVORCIO, CUANDO HAYA 

f'EDIADO PERDÓN O REMISIÓN, EXPRESA O TÁCITAMENTE, 

ARTÍCULO 2Ql.- LA RECONCILIACIÓN DE LOS CÓNYUGES DEJA SIN -

EFECTO ULTERIOR LA EJECUTOíllA QUE DECLARÓ EL DIVORCIO, 

PONE TAMBIÉN TÉRMINO AL JUICIO, SI AÚN SE ESTÁ INSTRUYENDO: 

PERO LOS INTERESADOS DEBERÁN DENUNCIAR SU NUEVO ARREGLO AL

,\JEz, SIN QUE LA Cl'llSIÓN DE ESTA NOTICIA DESTRUYA LOS EFEC

TOS PRODUC 1 DOS POR LA RECONC 1L1AC1 ÓN, 

ARTÍCULO 2Q2,- LA LEY PRESUl'E LA RECONCILIACIÓN, CUANDO DE§. 

PUÉS DE DECRETADA LA SEPARACIÓN O DURANTE EL JUICIO SOBRE -

ELLA, HA HABIOO COHABITACIÓN DE LOS CÓNYUGES, 

ARTÍCULO 2Q3,- EL CÓNYUGE QUE NO HA DADO CAUSA AL DIVOOCIO, 

PUEDE, AÚN DESPUÉS DE EJECUTORIADA LA SENTENCIA, PRESCINDIR 

DE SUS DERECHOS Y OBLIGAR AL OTRO A REUNIRSE CON ÉL, MAS EN 

ESTE CASO NO PUEDE PEDIR µE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MIS -

llOS HECHOS QUE MOTIVARON EL ANTERIOR, AUNQUE SI POR OTROS -

NUEVOS, AÚN DE LA MISMA ESPECIE, 

ARTÍCULO 2411,- AL Aif11TJRSE LA DEMANDA DE DIVORCIO, O ANTES 



SI HUBIERE URGENCIA, SE ADOPTARÁN PROVISIONALMENTE, Y SÓLO -

MIENTRAS DURE EL JUICIO, LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 245.- EJECUTORIAOO EL DIVORCIO, QUEDARÁN LOS HIJOS-

0 SE PONDRÁN BAJO LA POTESTAD DEL CÓNYUGE NO CULPABLE; PERO

SI AMBOS LO FUESEN Y NO HUBIERE OTRO ASCENDIENTE EN QUIEN -

RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ A LOS HIJOS DE TUTOR, 

ARTÍCULO 246,- SIN EMBARGO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS

ANTERIORES, ANTES DE QUE SE PROVEA DEFINITIVA.'ENTE SOBRE LA

PATRIA POTESTAD O TUTELA DE LOS HIJOS, PODRÁN ACORDAR LOS -

TRIBUNALES, A PEDIMENTO DE LOS ABUELOS, TÍOS O HERMANOS MAYQ 

RES, CUALQUIERA PROVIDENCIA QUE SE CONSIDERE BE~FICA A LOS

HIJOS MENORES, 

ARTÍCULO 247,- EL PADRE Y LA MADRE, AUNQUE PIERDAN LA PATRIA 

POTESTAD, QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS OBLIGACIONES QUE TIENEN 

PARA CON SUS H 1 JOS, 

ARTÍCULO 248.- EL CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO, PER -

DERÁ TODO SU PODER Y DERECHOS SOBRE LA PERSONA Y BIENES DE -

SUS HIJOS, MIENTRAS VIVA EL CÓNYUGE INOCENTE, A MENOS QUE EL 

DIVORCIO HAYA SIDO DECLARAOO CON MOTIVO DE ENFERMEDAD; PERO 

LOS RECOBRARÁ MUERTO AQUÉL. SI EL DIVORCIO SE HA DErLARADO-
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POR LAS CAUSAS 7',.8' Y 12' SEÑALADAS EN EL AATfCULO '22], 

AAT f CULO 249, - EN LOS DEMÁS CASOS, Y NO HAB 1 ENDO ASCEND l EN -

TES EN QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ DE TU -

TOR A LOS H 1 JOS A LA tf.JERTE DEL CÓNYUGE 1 NOCENTE, 

AATÍCULO 250,- El CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO, PER -

DERÁ TODO LO QUE SE HUBIESE DADO O PROMETIDO POR SU CONSORTE 

O POR OTRA PERSONA EN CONSIDERACIÓN A ~STE: EL CÓNYUGE INO -

CENTE CONSERVARÁ LO RECIBIDO. Y PODRÁ RECLAMAR LO PACTADO EN 

SU PROVECHO, 

AATÍCULO 251.- EJECUTORIADO EL DIVORCIO, VUELVEN A CADA CON

SORTE SUS BIENES PROPIOS, Y LA tf.JJER QUEDA HABILITADA PARA -

CONTRAER Y LITIGAR SOBRE LOS SUYOS SIN LICENCIA DEL WIRIDO.

SI NO ES ELLA LA QUE DIÓ CAUSA AL DIVORCIO, 

AATÍCULO 252,- SI LA MUJER NO HA DADO CAUSA AL DIVORCIO, TEJi 

DRÁ DERECHO A ALIMENTOS, A0N CUANDO POSEA BIENES PROPIOS, 

MIENTRAS VIVA HONESTAMENTE, 

AATÍCULO 253,- WANOO LA tf.JJER re CAUSA AL DIVORCIO, CONSER

VARÁ EL MARIDO LA AIJ-llN!STRACIÓN DE LOS BIENES COl'AJNES, Y ~ 
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RÁ AL 1 MENTOS A LA 111.tJER S 1 LA CAUSA NO FUERE AWL TER 1 O DE ÉS

TA, 

AATÍCULO 254,- LA "-JERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES. ACAECIDA DU

RANTE EL PLEITO DE DIVORCIO. PONE FIN A ÉL EN TOIXl CASO. Y -

LOS HEREDEROS DEL "-JERTO TIENEN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGA

CIONES QUE TENDRÍAN SI NO HUBIERE HABllXl PLEITO, 

AATÍCULO 255,- EN TOIXl JUICIO DE DIVORCIO. LAS AUDIENCIAS SE

RÁN SECRETAS y SE TENDRÁ CCM'.l PARTE EL MINISTERIO PúBLICO, 

AATÍCULO 256,- EJECUTORIADA UNA SENTENCIA SOBRE DIVORCIO, EL

..lJEZ DE PRIMERA INSTANCIA REMITIRÁ COPIA DE ELLA, AL ESTADO -

CIVIL Y ÉSTE. AL MARGEN DEL ACTA DEL MATRIMONIO. PONDRÁ NOTA. 

EXPRESANDO LA FECHA EN QUE SE DECLARÓ EL DIVORCIO Y EL TRIBU

NAL DE LO DECLARÓ," 

PARA ROJINA VILLEGAS. LA PRINCIPAL DISTINCIÓN ENTRE LOS ORDENAMIEN

TOS JURÍDICOS ANTES MEf/CIONADOS, ~ADICA EN QUE EL NÚMERO DE AUDIENCIAS A 

QUE SE REFERÍA EL CóDIGO CIVIL DE 1870. SE DISMINUYERON A OOS, LOS PLA-

ZOS SE RESUMEN DE TRES MESES A UN MES. ADEMÁS YA NO FUÉ REPROIJUCIOO EL -

AATÍCULO 258. DONDE SE SEÑALABA QUE SE DUPLICARÍAN LOS PLAZOS DE TRES l"g 

SES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 248 A 257, '1 

61) Op.dt. 526 
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q, D. LEY IE.. DIVROCIO OC 1915. 

PASAMOS AHORA A LA ETAPA DEL l'lx1co REVOLUCINARIO. o A DECIR - - - -

DE MUCHOS EL TIEMPO EN QUE LA FAMILIA Y EL HATRIMONIO ESPECIFICAMENTE S!!. 

FRIERON UN C~MBIO ESENCIAL POR MEDIO DE LA LEYES EXPEDIDAS POR VENUSTIA

NO CARRANZA Y POR EL CóDIGO CIVIL DE 1928. 

"PARA TRATAR DE COMPLACER A DOS DE SUS MINISTROS - PALAVICINI Y CA

BRERA QUE PLANEABAN DIVORCIARSE, CARRANZA EN ESE MCJ-IENTO, ,'EFE DE UNA DE 

LAS FACCIONES EN PLENA GUERRA CIVIL• EXPIDIÓ DOS DECRETOS EN FOílHA POR -

DEMÁS SORPRESIVA: UNO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 191Q Y OTRA DEI. 29 DE ENERO 

DE 1915 PARA INTRODUCIR DE IMPROVISO EL DIVORCIO VINCULAR. YA QUE EL PRl 

!'ERO MODIFICÓ LA MENCIONADA LEY ORGÁNICA DE 187Q DE LAS ADICIONES Y RE-

FORMAS A LA CONSTITUCIÓN QUE RECONOCIA LA INDISOLUBILIDAD DEL MATRIMO·-

NIO, 

CoN EL SEGUNDO DECRETO, REFORMÓ DESDE VERACRUZ, EL CóDIGO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERM .. , PARA ESTABLECER QUE LA PALABRA "DIVORCIO, CUYO SIGNIFl 

CADO ANTERIOR MANIFESTABA LA SEPARACIÓN DEL LECHO CONYUGAL Y QUE NO DI-

SOLVIA EL VINCULO, SE DEBIA ENTENDER A PARTIR DE ESE DIA EN EL SENTIDO -

DE QUE ~STE QUEDA ROTO Y DEJA A LOS CONSORTES EN APTITUD DE CONTRAER UNA 

UIHÓN LEGITIMA''. 62 

PIENSO QUE, ES IMPORTANTE HACER UN COTEJO DEL DECRETO ANTES MENCIO-

62) FERNANOEZ CL:.RICO LUIS. Derecho de FHilia en h hgialación Coaparad1. Uni6n Tipogr! 
flca. Ed. Hispano A.ericana. Mhico 191o7. Pi;. 143. 
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NA!JO, DEBIDO A LA TRASCENDENCIA DEL MISMO AL INTROOUCIR EL DIVORCIO VIN" 

CULAR EN MÉXICO, Y ASÍ CONOCER LOS ARGUMENTOS Y MOTIVOS QUE DIÓ CARRANZA 

PARA PODER COMPLACER A DOS DE SUS MINISTROS MENCIONADOS EN RENGLONES AN· 

TERIORES, 

"VENUSTIANO CARRANZA, PRIMER .'EFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA,

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ,IEFE DE

LA REVOLUCIÓN, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES DE QUE ME ENCUENTRO ENVESTIDO 

Y CONSIDERANDO: 

- !ltJE EL MATRIMONIO TIENE POR OBJETOS ESENCIALES LA PROCREACIÓN DE

LA ESPECIE, LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS y LA MUTUA AYUDA DE LOS CONTRAvrn

TES PARA SOPORTAR LAS CA.~GAS DE LA VIDA: QUE EN ESA VIRTUD, SE CONTRAE -

SIEMPRE EN CONCEPTO DE UNIÓN DEFINITIVA, PUES LOS CÓNYUGES AL UNIRSE EN

TIENDEN CONSEGUIR POR ESTE MEDIO LA REALIZACIÓN DE SUS MÁS AL TOS IDEALES: 

PERO DESGRACIADAfENTE, NO SIEMPRE SE ALCANZÓ LOS FINES PARA LOS CUALES -

FUÉ CONTRAÍDO Y POR EXCEPCIONALES QUE PUEDAN SER ESTOS CASOS: LA LEY DE

BE JUSTAMENTE ATENDER A REMEDIARLOS, RELEVANDO A LOS CÓNYUGES DE LA O&.l 

GACIÓN DE PERMANECER UNIDOS OURANTE TODA LA EXISTENCIA, EN UN ESTADO --

IRREGULAR CONTRARIO A LA NATURALEZA Y NECESIDADES HUMANAS, 

"QuE LO QUE HASTA AHORA SE HA LLAMADO DIVORCIO EN NUESTRA lEGISLA-

CIÓN, O SEA, LA SIMPLE SEPARACIÓN DE LOS CONSORTES, SIN DISOLVER EL VÍN

CULO, ÚNICA FORMA QUE PERMITIÓ LA LEY DEL }q DE DICIEMBRF DE 187q, LEJOS 
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DE SATISFACER LA NECESIDAD SOCIAL, DE REDUCIR A SU MÍNIMA EXPRESIÓN LAS

CONSECUENCIAS DE LAS UNIONES DESGRACIADAS, SÓLO CREA UNA SITUACIÓN IRRE

Gll.AR, PEOR llUE LA QUE TRATA DE REMEDIARSE, PORQUE LA DISCORDIA ENTRE -

LAS FAMILIAS, L~STIMANDO HoNDAMENTE LOS AFECTOS ENTRE PADRES E HIJOS, El!_ 

TENDIENDO LA DESMORALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD.'' 

"IUE ESA SIMPLE SEPARACIÓN DE LOS CONSORTES CREA, ADEMÁS, UNA SITUI\_ 

CIÓN ANÓMALA DE DURACIÓN INDEFINIDA, QUE ES CONTRARÍA A LA NATURALEZA V

AL DERECHO QUE TIENE TODO SER HUMANO DE PROCURAR SU BIENESTAR V LA SATI-ª. 

FACCIÓN DE SUS NECESIDADES POR CUANTO CONDENA A LOS CÓNYUGES SEPARADOS A 

PERPETUA INHABILIDAD PARA LOS MÁS ALTOS FINES DE LA VJDA," 

"IUE LA EXPERIENCIA V EL EJEMPLO DE LAS NACIONES CIVILIZADAS ENSE-

ÑAN QUE EL DIVORCIO QUE DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL ES EL ÚNICO ME-

DIO DE SUBSANAR HASTA DONDE ES POSIBLE. LOS ERRORES DE UNIONES QUE NO -

PUEDEN SUBS 1 ST IR,• 

"Que ADMITIENDO EL PRINCIPIO ESTABLECIDO POR. NUESTRAS LEVES DE RE-

FORMA, DE QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CIVIL, FORMADO POR LA ESPONTá 

NEA V LIBRE VOLUNTAD DE LOS CONTRAYENTES. ES ABSURDO QUE DEBA SUBSISTIR

CUANDO ESA VOLUNTAD FALLA POR Cq.\PLETQ, O CUANDO EXISTAN CAUSAS QUE HA-

GAN DEFINJTlVAMEflTE IRREPARABLE LA DESUNIÓN CONSUMADA.VA POR LAS CJRCUN-ª. 

TANCIAS," 
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"Que TRATÁNDOSE DE UNIONES OOE POR VOLUNTAD DE LAS PARTES, SE HACE

SOLAMENTE NECESARIO CERCIORARSE DE LA OEF!NIT!VA VOLUNTAD DE ESOS CóNYu

GES PARA DIVORCIARSE Y DE LA ll'l'OSIBILIDAD ABSOLUTA DE REl-EDIAR SUS DES~ 

VENENCIAS O DE RESOLVER SU CRISIS. LO CUAL PUEDE COMPROBARSE POR EL - -

TRANSCURSO DE UN PERÍODO RACIONAL DE TIEMPO. OESOE LA CELEBRACIÓN DEL ~ 

TRl~NIO HASTA QUE SE PERMITA SU DISOLUCIÓN. PARA CONVENCERSE ASÍ DE QUE 

LA DESUNIÓN ~RAL DE LOS CÓNYUGES ES IRREPARABLE," 

"Que POR OTRA PARTE. EL DIVORCIO POR CONSENTIMIENTO MUTUO ES UN ME

DIO DISCRETO DE CUBRIR LAS CULPAS GRAVES OE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES POR -

MEDIO DE LA VOLUNTAD DE AMBOS PARA DIVORCIARSE SIN NECESIDAD DE DEJAR SQ 

BRE LAS RESPECTIVAS FAMILIAS, O SOBRE LOS HIJOS, LA MANCHA DE LA DESHON-

RA.,, 

"QuE ADEMÁS ES BIEN CONOCIDA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL MATRIMONIO

ENTRE LAS CLASES DESHEREDADAS EN .ESTE PAÍS ES EXCEPCIONAL, REALIZÁNDOSE, 

LA MAYOR PARTE DE LAS UNIONES DE AMBOS SEXOS POR AMASIATOS, QUE CASÍ NU!! 

CA LLEGAN A LEGALIZARSE, YA SEA POR LA POBREZA DE LOS INTERESADOS O POR

TEl'OR INSTINTIVO DE CONTRAER UN LAZO DE CONSECUENCIAS IRREPARABLES, Y EN 

ESTAS CONDICIONES ES EVIDENTE QUE LA INSTITUCIÓN DEL DIVORCIO QUE OISUE!,_ 

VE EL VÍNCULO ES EL MEDIO MÁS DIRECTO Y PODEROSO PARA REDUCIR A SU MÍNI

~ EL NÚMERO DE UNIONES ILEGÍTIMAS ENTRE LAS CLASES POPULARES, CIUE FOR-

MAN LA INMENSA MAYORÍA DE LA NACIÓN ~XICANA, DI~ ..... ,.,.,"IDO CIMJ CONSE--
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CUENCIA FORZOSA, EL NÚMERO DE HIJOS CUYA CONDICIÓN ESTÁ ACTUALMENTC FUE

RA DE LA LEY,,, 

"~E ADEMÁS, ES UN HECHO FUERA DE TODA DUDA QUE EN LAS CLASES ME--

DlAS DE MÉXICO LA l'IJJER DEBIDO A LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EDUCACIÓN 

Y COSTUMBRES DE DICHAS CLASES, ESTÁ INCAPACITADA PARA LA LUCHA ECONÓMICA 

POR LA VIDA, DE DONDE RESULTA QUE DE LA MUJER DE CUYO MATRIMONIO LLEGA A 

SER UN FRACASO SE CONVIERTE EN VICTIMA DEL MARIDO, SE ENCUENTRA EN UNA -

CONDICIÓN DE ESCLAVITUD, DE LA CUAL ES lMPOSllll.E SALIR SI LA LEY NO LA -

EMANCIPA DESVINCULÁNDOLA DEL MARIDO; QUE EN EFECTO, EN LA CLASE MEDIA LA 

SEPARACIÓN ES CASI SIEMPRE PROVOCADA POR LA CULPA DEL MARIDO Y ES DE OR

DINARIO LA MUJER QUIEN LA NECESITA, SIN QUE CON ESTO HAYA LLEGADO HASTA

HOY A CONSEGUIR OTRA COSA QUE APARTAR TEMPORALMENTC A LA MUJER DEL MARI

DO, PERO SIN REMEDIAR EN NADA SUS CONDICIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES, POR 

LO QUE SIN DUDA EL ESTABLECIMIENTO DEL DIVORCIO TENDRÍA PRINCIPALMENTC A 

NUESTRA CLASE MEDIA A LEVANTAR A LA MUJER Y A DARLE POSIBILIDAD DE EMAN

CIPARSE DE LA CONDICIÓN DE ESCLAVITUD QUE EN LA ACTUALIDAD TIENE," 

"OJE POR OTRA PARTE, LA INSTITUCIÓN DEL DIVORCIO NO ENCONTRARÍA OB§. 

TÁCULO SERIO DE LAS CLASES ELEVADAS Y CULTAS, SUPUESTO QUE LAS ENSEÑAN-

ZAS DE OTROS PAISES EN DONDE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO, LAS TIENEN ACOS-

TUMBRADAS A MIRAR EL DIVORCIO QUE DISUELVE EL VÍNCULO COf'D PERFECTAMENTC 

NATURAL," 
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•Q¡E LA EXPERIEN_c!A DE PAfSES TAN CULTOS CCMJ INGLATERRA, FRANCIA Y 

ESTADOS Ltl1oos. HA DEl10SrRADO YA. HASTA LA EVIDENCIA. GlUE EL DIVORCIO -

QUE DISUELVE EL VÍNCULO ES UN PODEROSO FACTOR DE f'llRALIDAD, PORQUE, FACl 

LITANDO LA FORMACIÓN DE LAS UNIONES LEGÍTIMAS, EVITANDO LA l'lJLTIPLICIDAD 

DE LCS CONCUBINOS, Y POR LO TANTO EL PERNICIOSO INFLUJO QUE NECESARIA -

!'ENTE E.Bmi EN LAS COSTUMBRES PÚBLICAS. DA MAYOR ESTABILIDAD A LAS RE -

LACIONES CONYUGALES, ASEGURA LA FELICIDAD DE MAYOR NtKRO DE FAMILIAS Y

NO TIENE EL INCONVENIENTE GRAVE DE OBLIGAR A LOS QUE POR ERROR O LIGERE

ZA FUERON AL MATRIMONIO A PAGAR SU FALTA CON LA ESCLAVITUD DE TODA SU Vl 

DA", 

"Que SI BIEN LA ACEPTACIÓN DEL DIVORCIO QUE DISUELVE EL VÍNCULO ES

EL MEDIO DIRECTO DE CORREGIR UNA VERDADERA NECESIDAD SOCIAL, DEBE TENER

SE EN CUENTA QUE SÓLO SE TRATA DE UN CASO DE EXCEPCIÓN Y NO DE UN ESTADO 

QUE SEA LA CONDICIÓN GENERAL DE LOS HOMBRES EN SOCIEDAD, POR LO CUAL ES

PRECISO REDUCIRLO SÓLO A LOS CASOS EN QUE LA MALA CONDICIÓN DE LOS CON -

SORTES SEA IRREPARABLE EN OTRA FORMA QUE NO SEA SU ABSOLUTA SEPARACIÓN, 

POR LO TANTO HA TENIDO A BIEN DECRETAR, 

ARTÍCULO P ,- "SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY

DEL 11¡ DE DICIEMBRE DE 1871¡, REGLAMENTARIA DE LAS ADICIONES Y REFORMAS -

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DECRETADA EL 25 DE DICIEMBRE DE 1873. EN LOS 

SIGUIENTES T~RMINOS: 
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fRACCIÓN JX.- "EL MATRIMONIO PODRÁ DISOL\IO)lSE EN CUANTO AL VÍNCULO, 

YA SEA POR 11UTUO Y LIBRE CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, CUANDO EL MA -

iRIMONIO TENGA MÁS DE "!RES AÑOS DE CELEBRADO, O EN CUALQUIER TIEMPO POR

CAUSAS, QUE HAGA IMPOSIBLE O INDEBIDA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL ~ 

iRIMONIO, O POR FALTAS GRAVES DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, QUE HAGAN IRRE

PARABLE LA DESAVENIENCIA CONYUGAL, DISUELTO EL MATRIMONIO, LOS CÓNYUGES

PUEDEN CONTRAER UNA NUEVA UNIÓN LEGÍTIMA", 

AATÍCULO 2' ,- "ENTRE TANTO SE ESTABLECE EL ÜRDEN CoNSTITUCIONAL DE

LA REPÚBLICA, LOS GoBERNAIJORES DE LOS ESTADOS, QUEDAN AUTORIZADOS PAAA -

HACER EN LOS RESPECTIVOS CóDIGOS CIVILES, LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS 

A FIN DE QUE ESTA LEY PUEDA TENER APLICACIÓN", 

TRANSITORIO,- ESTA LEY SERÁ PUBLICADA POR BANDO Y PREGONADA - Ctl"IE[i 

ZARÁ A SURTIR SUS EFECTOS DESDE ESTA FECHA", 

5ÁHCHEZ ~DAL OPINA "TAN FÚTILES ARGUl'ENTOS Y LA SORPRESIVA PRECI -

PITACIÓN PARA ABRIR LA MÁS ANCHA PUERTA AL DIVORCIO, SÓ:.0 TIENE COl'O ÚNl 

CA EXPLICACIÓN EL INTERÉS MUY PERSONAL DE DOS MINISTROS DE CARRANZA 

QUIEIES (COMO ANTERIORMENTE HABÍAMOS EXPLICADO) PLANEABAN SUS DIVORCIOS

DESDE ENTONCES", 6l 

EN MI OPINIÓN CREO QUE ESTA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS INCURRIÓ EN UNA -

63) IbldH IU. 
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FALTA QUE ES RELEVANTE: ME REFIERO A QUE EN NINGÚN IQ1ENTO TOCA EL TEMA

DE LOS HIJOS. DE LOS MENORES QUE SON EN UN MOf'ENTO DADO LOS MÁS DESVAL I

DOS Y MENOS CULPABLES AL DARSE EL RQ<IPIMIENTO DEL VÍNCULO, 

Es DEC 1 R • ESTE OOCUMENTO ÚN 1 CAMENTE SOLUC 1 ONA EL PROBLEMA OE LOS -

CONTRAYENTES SIENDO EGOISTA EN ESTE SENTIDO EL DECRETO DE WRANZA, 

PosTERIORMENTE. CAMINAMOS POR LA HISTORIA y LLEGAMOS HASTA: 

4.E. LA LEY SOBRE RELACIOIES FN'llLIARES OC 1917. 

ESTA LEY FUÉ EXPEDIDA POR EL PRIMER JEFE OEL EJÉRCITO CONSTITUCIO~ 

LISTA VENUSTIANO CARRANZA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1917. SE LOGRA CON ESTE -

ÜlOENAMIENTO JURÍDICO EL PASO DEFINITIVO EN MATERIA DE DIVORCIO. AL ESTA 

lll.ECER QUE EL MATRIMONIO ES UN VÍNCULO DISOLUBLE Y PERMITE POR LO TANTO. 

A LOS DIVORCIAOOS CELEBRAR NUEVAS NUPCIAS, 64 

LA CITADA LEY TOMó EN CUENTA LAS CAUSAS DE DIVORCIO QUE REGULÓ EL -

CóDIGO DE 1884. PERO SUPRIMIÓ LA INFRACCIÓN DE LAS WITULACIONES MArn1-

i'llNIALES. QUE HA SIDO ESE CóDIGO EL ÚNICO QUE LA ADMITIÓ. PUES NI EL DE-

1870. NI LA LEY DE RELACIONES f¡>.MILIARES. NI DESPÚES. EL CóDIGO VIGENTE. 

HAN All1ITIDO QUE LA INFRACCIÓN DE LAS WITULACIONES MATRIMONIALES PUEDA 

DISOLVER VÍNCULO, 65 

64) Op.cit. 426. 
6!i) Op.cit. 366. 
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A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS LOS AATÍCULOS DEL ÜIVORCIO QUE CONTE -

NÍA ESTA LEY: 

"ARTÍCULO 75,- El DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO MATRJl'IJNIAL y 

DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO, 

ARTÍCULO 76,- SON CAUSAS DEL DIVORCIO: 

1.- EL ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES: 

11.- EL HECHO DE QUE LA f"IJJER DÉ A LUZ, JXJRANTE EL MATRll'IJ -

NIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE EL CONTRATO, Y -

QUE JUDICIALMENTE FUESE DECLARADO ILEGÍTll'IJ; 

111,- LA PERVERSIÓN HORAL DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, DEl'IJS -

TRADA POR ACTOS DEL MARllJO PARA PROSTITUIR A LA MUJER, NO -

SÓLO CUANDO LO HAYA HECHO DIRECTAMENTE. SINO TAMBIÉN CUANDO

HAYA RECIBIDO CUALQUIERA REMUNERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO

DE QUE OTRO TENGA RELACIONES ILÍCITAS CON ELLA: POR LA INCI

TACIÓN A LA VIOLENCIA DE UNO DE LOS CÓNYUGES AL OTRO PARA CQ. 

l'éTER ALGÚN DEL !TO, AUNQUE NO SEA DE 1NCOllT1NENC1 A CARNAL: -

POR EL CONATO DE CUALQUIERA DE ELLOS PARA CORRCl'IPER A LOS HJ.. 

JOS O LA SIMPLE TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN, O POR ALGÚN -

OTRO 1 rMlRAL TAN GRAVE COl'IJ LOS Al/TER 1ORES1 

IV,- SER CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES INCAPAZ PARA LLENAR LOS

FINES DEL MATRIHONIO, O SUFRIR SÍFILIS, TUBERCULOSIS, ENAJE-
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NACIÓN MENTAL INCURABLE, O CUALQUIERA OTRA ENFERMEDAD CRÓNI

CA INCURABLE, QUE SEA, ADEMÁS, CONTAGIOSA O HEREDITARIA: 

V,- EL ABANDONO INJUSTIFICADO DEL DOMICILIO CONYUGAL POR 

CUALQUIERA DE LOS CONSORTES, DURANTE SEIS MESES CONSECUTIVOS: 

VI.- LA AUSENC 1 A DEL MAR 1 DO POR MÁS ilE UN AÑO, CON EL ABANDQ. 

NO DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES AL MATRIMONIO: 

VII.- LA SEVJCJA, LAS AMENAZAS O INJURIAS GRAVES O MALOS TR~ 

TAMIENTOS DE UN CÓNYUGE PARA EL OTRO, SIEMPRE QUE ÉSTOS Y -

AQUÉLLAS SEAN DE TAL NATURALEZA QUE HAGAN IMPOSIBLE LA VJDA

EN COMÚN: 

VIII.- LA ACUSACIÓN CALUr'NJOSA HECHA POR UN CÓNYUGE CONTRA -

EL OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE -

PRISIÓN: 

!X.- HABER CCX'oETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DELITO POR EL 

CUAL TENGA QUE SUFRIR UNA PENA DE PRISIÓN O DESTIERRO MAYOR

DE DOS AÑOS: 

X,- EL VICIO INCORREGIBLE DE LA EMBRIAGUEZ: 

XI.- ÚJMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA O LOS BIENES DEL -

OTRO, UN ACTO QUE SERÍA PUNIBLE EN CUALQUIERA OTRA CJRCUNS -

TANCIA O TRATÁNDOSE DE PERSONA DISTINTA DE DICHO CONSORTE, -

SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEÑALADO EN LA LEY UNA PENA QUE -

NO BAJE DE UN AÑO DE PRISIÓN, 

XII.- EL MUTUO CONSENTIMIENTO, 
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~lTÍCULO 77,- EL ADULTERIO DE LA MUJER ES SIEMPRE CAUSA DE -

DIVORCIO, EL DEL MARIDO ES SOLAAENTE CUANDO EN ~L CONCURRE -

ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

J,- QuE EL ADULTERIO HAYA SIDO COMETIDO EN LA CASA COMÚN; 

JJ.- QuE HAYA HABIDO CONCUBINATO ENTRE LOS ADÚLTEROS, DENTRO 

O FUERA DE LA CASA CONYUGAL: 

IIJ.- IJuE HAYA HABIDO ESCÁNDALO O !llSULTO PÚBLICO HECHO POR

EL MARIDO A LA MUJER LEGÍTIMA, 

JV,- iluE LA ADÚLTERA HAYA MALTRATADO DE PALABRA O DE OBRA, O 

QUE POR SU CAUSA SE HAYA MAL TRATADO DE ALGUNO DE ESOS MODOS

A LA MUJER LEGÍTIMA, 

AATÍCULO 78,- Es CAUSA DE DIVORCIO EL CONATO DEL MARIDO O DE 

LA ft..IJER PARA CORROMPER A LOS HIJOS, YA LO SEAN ~STOS DE 

AABCS O DE UNO SOLO DE ELLOS, 

lA TOLERANCIA DEBE CONSISTIR EN ACTOS POSITIVOS, SIN QUE -

SEAN CAUSA DE DIVORCIO LAS SIMPLES G'IISIONES, 

AATÍCULO 79,- CuANDO UN CÓNYUGE HAYA PEDIDO EL DIVORCIO O LA 

MJL!DAD DEL MATRIMONIO, POR CAUSA QUE NO HAYA JUSTIFICADO O

QUE HAYA RESULTADO INSUFICIENTE, EL DEMAMJADO TIENE A SU VEZ 

EL DERECHO DE PEDIR EL DIVORCIO, PERO NO PODRÁ HACERLO SINO

PASADOS TRES MESES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA SENTENCIA, 
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l)¡RANTE ESOS TRES l"ESES, LA MUJER NO PUEDE SER OBLIGADA A VI

VIR CON EL MARIDO, 

AATÍCULO 80,- CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE. 

NO PODRÁN VERIFICARLO, SINO OCURRIENDO POR ESCRITO AL .iJEZ Y

EN LOS TÉRMINOS QUE EXPRESAN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES, EN CA

SO CONTRARIO, AUNQUE VIVAN SEPARADOS SE TENDRÁN POR UNIDOS Pjl_ 

RA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL MATRIMONIO, 

ARTÍCULO 81.- Los CÓNYUGES QUE PIDAN DE CONFORMIDAD su DIVOR

CIO. DEBERÁN ACOMPAÑAR EN TODO CASO A SU DEMANDA UN CONVENIO

QUE ARREGLE LA S l TUAC l ÓN DE LOS H 1 JOS Y LA MANERA DE L l QU !DAR 

SUS RELAC l ONES EN CUANTO A LOS B l ENES, 

AAT(CULO 82,- Et. DIVORCIO POR MUTUTO CONSENTIMIENTO NO PUEDE

PEDIRSE SINO PASADO UN AÑO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, -

f'RESENTADA LA SOLICITUD, EL JJEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 00-

MlC!LlO. DE LOS CÓNYUGES REMITIRÁ EXTRACTO DE ELLA AL Juez DEL 

ESTADO CIVIL DEL MISMO LUGAR. PARA QUE ~STE LO. HAGA PUBLICAR

EN LA TABLA DE AVISOS Y CITARA A LOS SOLICITANTES A UNA JUNTA, 

EN LA CUAL PROCURARÁ RESTABLECER ENTRE ELLOS LA CONCORDIA Y -

CERCIORARSE DE LA COMPLETA LIBERTAD DE AMBOS PARA DIVORCIARSE, 

SI NO LOGRARE AVENIRLOS, SE CELEBRARÁN TODAVÍA, CON EL MISMO-
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OBJETO, DOS JUNTAS MÁS, QUE EL .AJEZ CITARÁ A PETICIÓN DE AM

BOS CÓNYUGES, 

EsT~ PETICIÓN NO PODRÁ HACERSE SINO DESPUÉS DE TRANSCURRJOO

UN MES DESDE LA ÚLTIMA JUNTA CELEBRADA, ENTRA UNA V OTRA -

JUNTA DEBERÁ MEDIAR CUANDO MENOS UN MES, 

AAT{CULO 83,- SI CELEBRADAS LAS TRES JUNTAS MENCIONADAS, LOS 

CÓNYUGES SE MANTUVIERON FIRMES CON EL PROPÓSITO DE DIVORCIA!!. 

SE , EL JUEZ APROBARÁ EL ARREGLO CON LAS MOD 1F1CAC1 ONES QUE -

CREA OPORTUNAS, OYENDO AL EFECTO LA DEL MINISTERIO PúBLJCO V 

CUIDANDO DE QUE NO SE VIOLEN LOS DERECHOS DE LOS HIJOS O DE

TERCERA PERSONA, 

AAT{CULO 84,- MIENTRAS SE CELEBRAN LAS JUNTAS V SE DECLARA -

EL DIVORCIO, APROBANDO EL CONVENIO DE LOS INTERESADOS, EL -

.AJEZ AUTORIZARÁ LA SEPARACIÓN DE LOS CONSORTES DE UNA MANERA 

PROVISIONAL, V DICTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR

LA SUBSISTENCIA DE LOS HIJOS MENORES, 

AAT{CULO 85,- $¡ EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO POR MUTUO CON

SENTIMIENTO QUEDARE EN SUSPENSO POR MÁS DE SEIS !'ESES, NO PQ 

DRÁ REANUDARSE SINO VOLVIENDO A EFECTUARSE LAS PUBLICACIONES 

EN LAS TABLAS DE AVISO DE LA OFICINA DEL JUEZ DEL ESTADO CJ-
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VIL Y LAS JUNTAS DE QUE HABLA EL AATfctLO 82, 

ARTICllO 86.- Los CÓNYUGES QUE HAYAN SOLICITADO EL DIVORCIO

POR l'UTUO CONSENTIMIENTO, PODRÁN REUNIRSE DE COMÚN ACUERDO -

EN CUALQUIER TIEMPO; PERO EN ESTE CASO NO PODRÁN VOLVER A SQ 

LICIATAR SU DIVORCIO EN LA MISMA FORMA, SINO PASADO UN AÑO -

DESDE SU RECONCILIACIÓN, 

ARTJCllO 87, - CUANDO LAS ENFERMEDADES ENUMERADAS EN LA FRAC

CIÓN IV DEL AAT(CULOS 77 NO SEAN UTILIZADAS POR UN CÓNYUGE -

COMO FUNIWENTO DE DIVORCIO, PODRÁN, SIN EMBARGO, SER MOTIVO 

PIJlA QUE EL JuEz, CON CONOCIMIENTO DE CAUSA Y A INSTANCIA DE 

UNO DE LOS CONSORTES, PUEDA SUSPENOER BREVE Y SUMARIAMENTE.

EN CUALQUERA DE DICHOS CASOS, LA OBLIGACIÓN DE COHABITAR, -

QUEDANDO, NO OBSTANTE, SUBSISTENTES LAS DEMÁS OBLIGACIONES -

PARA EL CÓNYUGE DESGRACIADO, 

ARTJCllO 88.- EL DIVORCIO SÓLO SERA DEMANDADO POR EL CÓNYUGE 

QUE HAYA DADO CAUSA A ÉL, Y DENTRO DE SEIS MESES DESPUÉS DE

QUE HAYAN LLEGADO A SU NOTICIA LOS HECHOS EN QUE SE FUNOE LA 

DEMANDA, 

ARTJ CllO 89, - N 1 NGUNA DE LAS CAUSAS ENll'IERADAS EN EL AAT f CU-
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LO 78 PUEDE ALEGARSE PARA PEDIR EL DIVORCIO CUANDO HAYA ME

DIADO PERDÓN O REMISIÓN EXPRESA O TÁCITA, 

AAT!Cll0 90.- LA RECONC!L!AC!ÓN DE LOS CÓNYUGES PONE TÉRMl

l'«l AL ,\JtCIO O AL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, EN

CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, Sl AÚN NO HUBIERE SEJ!. 

TENC!A EJECUTORIA, PERO LOS INTERESADOS DEBERÁN DENUC!AR SU 

MJEVO ARREGLO AL JUEZ, SIN QUE LA OMISIÓN DE ESTA NOTICIA -

DESTRUYA LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR LA RECONC!LlAC!ÓN, 

JIJIT!Cll0 91.- LA LEY PRESuME LA RECONCILIACIÓN CUANDO, DES

PU~S DE PRESENTADA UNA DEMANDA DE DIVORCIO, HA HABIDO COHA

BlTAClóN ENTRE LOS CÓNYUGES, 

AAT!CtLO 92.- EL CÓNYUGE QUE l'«l HA DADO CAUSA AL D!VORC!O,

PUEDE, ANTES DE QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA QUE PONGA FIN AL 

L!T!G!O, PRESCINDIR DE SUS DERECHOS Y OBLIGAR AL OTRO A -

REUNIRSE CON ~L. MAS EN ESTE CASO NO PUEDE PEDIR DE NUEVO -

EL DIVORCIO POR LOS MISMOS HECHOS QUE MOTIVARON EL JUICIO -

ANTERIOR, PERll Sf POR OTROS NUEVOS, AUNQUE SEAN DE LA MISMA 

ESPECIE, 

JIJIT!ClLQ 93,- ~ All1!TIRSE LA DEMANDA DE DIVORCIO, O ANTES-
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SI HUBIERA URGENCIA, SE ADOPTARÁN PROVISIONALMENTE. y sá.o -

MIENTRAS CUREN LOS PROCEDIMIENTOS ~luDICIALES. LAS DlSPOS!ClQ. 

NES SIGUIENTES: 

1,- SEPARAR A LOS CÓNYUGES EN TODO CASO/ 

11.- llePOSITAR EN CASA DE PERSONA DECENTE A LA MUJER, SI se

DICE QUE ~STA HA DAOO CAUSA AL DIVORCIO Y EL MARIDO PIOIERE

EL DEPÓSITO, 

LA CASA QUE PARA ESTO SE DESTINE, SERÁ DESIGNADA POR EL Juez. 
SI LA CAUSA POR LA QUE SE PIDE EL DIVORCIO NO SUPONE CULPA EN 

LA MUJER, ~STA NO SE DEPOSITARÁ SINO A SOLICITUD SUYAI 

111 ,- PONER A LOS HIJOS AL CUIDADO DE UNO DE LOS CÓNYUGES O -

DE LOS DOS, OBSERVÁNDOSE LO DISPUESTO EN LOS AATfCULOS 94, 95 

y 96: 

JV,- SEÑALAR Y ASEGURAR ALIMENTOS A LA MUJER Y A LOS HIJOS -

QUE NO QUEDEN EN PODER DE PADRE: 

V,- DICTAR LAS MEDIDAS CONOOCENTES PARA QUE EL MARIDO NO 

CAUSE PERJUICIOS EN SUS BIENES A LA MUJER: 

VI,- DICTAR, EN SU CASO, LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE LA LEY

ESTABLECE RESPECTO A LAS MUJERES QUE QUED.AN EN CINTA, 

AAT!Cll..0 94,- EJECUTORIAOO EL DIVORCIO, QUEDARÁN LOS HIJOS O

SE PONDRÁN BAJO LA POTESTAD DEL CÓNYUGE NO CULPABLE. PERO sr
AMBOS LO FUEREN Y NO HUBIERE ASCENDIENTES EN QUIEN RECAÍGA LA 
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PATRIA POTESTAD, SE PROVEERA A LOS HIJOS DE TIITOR CON'ORl'E

A LA LEY, 

MT!CllQ 95,- SIN EMBARGO. DE LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 

ANTERIORES, ANTES DE QUE SE PREVEA DEFINITIVN-ENTE SOBRE LA 

PATRIA POTESTAD O TUTELA, PODRÁN ACOP.DAR LOS TRIBUNALES. A

PEDIMENTO DE LOS ABUELOS, TÍOS O HERIWlOS MAYORES, CUALQUI!;_ 

RA PROVIDENCIA QUE SE CONSIDERE BEN~FICA A LOS l'ENORES, 

AATÍCULO 96.- EL PADRE Y LA MADRE. AUNQUE PIERDAN LA PATRIA 

POTESTAD, QUEDAN SUJETOS A TOCAS LAS OBLIGACIONES QUE TIE -

NEN PARA CON SUS HIJOS, 

AATÍCULO 97,- EL CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO, PERD§. 

RÁ TODO SU PODER Y DERECHOS SOBRE LA PERSONA DE SUS HIJOS.

MIENTRAS VIVA EL CÓNYUGE INOCENTE; PERO LOS RECOBRARÁ MUER

TO ~STE, SI EL DIVORCIO SE HA DECRETADO POR LAS CAUSAS Vi.

VIL VIII y IX DEL ARTICULO 75. 

LA MADRE QUE CONSERVE LA PATRIA POTESTAD DE SUS HIJOS, LA -

PERDERÁ SI VIVE EN MANCEBÍA O TIENE UN HIJO ILEGfTIMO, 

AAT!Cll.0 98,- EN LOS DEMÁS CASOS, Y NO HABIENDO ASCENDIEN -

TES EN QUIEN RECAIGA LA PATRIA POTESTAD, SE PROVEERÁ DE TU-
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TOR A LOS H 1 ..KlS A LA l'IJERTE DEL CÓNYUGE 1 NOCENTE, 

AATÍCULO 99,- Et. CÓNYUGE QUE DIERE CAUSA AL DIVORCIO, PERDE

RÁ TODO LO QUE SE LE HUBIERE DADO O PROl'ETIDO POR SU CONSOR

TE O POR OTRA PERSONA EN CONSIDERACIÓN A ÉSTE, EL CÓNYUGE -

INOCENTE CONSERVARÁ LO RECIBIDO Y POOOÁ RECLAMAR LO PACTADO-

EN SU PROVECHO, 

AATJCllQ 100.- EJECUTORIAOO EL DIVORCIO, SE PROCEDERÁ, DESDE 

LUEGO A LA DIVISIÓN DE LOS BIENES COMUNES, SI LOS HUBIERE, Y 

EN TODO CASO SE TOMARÁN TODAS LAS PRECAUCIONES NECESARIAS P_a 

RA ASEGURAR TODAS LAS OBLIGACIONES QUE QUEDEN PENDIENTES EN

TRE LOS CÓNYUGES O CON RELAC 1 ÓN A SUS H 1 JOS, 

Los CONSORTES DIVORCIADOS TENDRÁN OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.

EN PROPORC 1 ÓN A SUS B 1 ENES, A LA SUBS 1STENC1 A Y EDUCAC 1 ÓN DE 

LOS HIJOS VARONES HASTA QUE LLEGEN A MAYOR EDAD, Y DE LAS Hl 

JAS HASTA QUE CONTRAIGAN MATRIMONIO, AUNQUE SEAN MAYORES DE

EDAD SIEMPRE QUE VIVAN HONESTAMENTE, 

AATJCllQ 101.- SI LA l'IJJER NO HA DAOO CAUSA AL DIVORCIO, TE!i 

ORÁ DERECHO A ALIMENTOS MIENTRAS NO CONTRAIGA OTRA VEZ NUP -

CIAS Y VIVA HONESTAMENTE, 
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Et_ MARIDO INOCENTE SÓ:.O TE.NDRÁ DERECHO A ALll1'NTOS CUANDO -

ESlt IMPOSIBILITADO DE TRABAJAR Y NO TENGA BIENES PROPIOS -

CON QUÉ SUBSISTIR, 

Et_ CÓNYUGE QUE DEBA PAGAR LOS ALIMENTOS PODRÁ LIBRARSE DE -

ESA OBLIGACIÓN ENTREGANDO DESDE LUEGO EL IMPORTE DE LAS PE!( 

S!ONES ALIMENTICIAS CORRESPONDIENTES A CINCO AÑOS, 

AAT!ClLO 102,- POR VIRTUD DEL DIVORCIO, LOS ~ÓNYUGES RECO -

BRARÁN SU ENTERA CAPACIDAD PARA CONTRAER UN NUEVO MATRIMO -

NIO, SALVO LO DISPUESTO EN EL AATfCULO 140 Y CUANDO EL DI -

VORC!O SE HAYA DECLARADO POR CAUSA DE ADULTERIO, PUES EN -

ESTE ÚL Til'O CASO, EL CÓNYUGE CULPABLE NO PODRÁ CONTRAER UN

NUEVO MATRIMONIO SINO DESPUÉS DE DOS AÑOS DE PRONUNCIADA LA 

SENTENCIA DE DIVORCIO, 

AAT!ClLO 103,- LA ltJERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES, ACAECIDA -

DURANTE EL ,UICIO DE DIVORCIO, PONE FIN A ÉL EN TODO CASO.

y LOS HEREDEROS DEL MUERTO TIENEN LOS MISMOS DERECHOS Y -

OBLIGACIONES QUE TENDRÍAN SI NO HUBIERE EXISTIDO DICHO .AJ¡

CIQ, 

ART!ClLO 104,- EN TODO ..U1c10 DE DIVORCIO, LAS AUDIENCIAS -

SERÁN SECRETAS, Y SE TENDRÁ COl'O PARTE AL f'liNISTERIO PúBLI

CO, 
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AAT!ClLQ 105,- EJECUTORIADA LA SENTENCIA SOBRE DIVORCIO. EL

.UEZ DE PRIMERA INSTANCIA REMITIRÁ COP !A DE ELLA AL DEL ESTA 

DO CIVIL, ANTE QUIEN SE CELEBRÓ EL MATRIMONIO, PARA QUE PON

GA NOTA AL MARGEN DEL ACTA RESPECTIVA, EXPRESANDO LA FECHA -

EN QUE SE DECLARÓ EL. DIVORCIO Y EL TRIBUNAL QUE LO DECLARÓ.

y ADEMÁS HAGA PUBL r CAR UN EXTRACTO DE LA RESOLUC r ÓN DURANTE-

15 DÍAS. EN LAS TABLAS DESTINA!lAS A ESE EFECT0", 66 

EL ARTÍCULO ll¡Q POR SU PARTE PREVENÍA QUE LA i.JJER NO PODÍA CON -

TRAER MATRIMONIO SI NO HASTA PASADOS 300 DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL PRI -

fERO, 

EN LOS CASOS DE riJLIDAD O DE DIVORCIO. PUEDE CONTARSE ESE TIEMPO -

DESDE QUE SE INTERPUSO EL ACTO DE NO COHABITACIÓN, 

DESPUÉS DE HABER REALIZADO UN ANÁLISIS SOBRE LA EVOLUCIÓN QUE ruvo

ESTA FIGURA JURÍDICA LLEGAl'IJS HASTA EL CóDIGO CrvrL VIGENTE QUE DATA DE-

1928 Y AS( TENEMOS QUE: 

lf.F. a CODllil CIVIL VHINTE [E 19'28. 

EL MAESTRO GAi.INDO 6ARF!AS OPINA: "~E ESTE CóD!GO ACEPTA EN TÉRMI

NOS GENERALES LAS CAUSAS QUE COlfORfE A LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES-

i5!i} Op.i:it. 28-34, 
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PERMITEN LA DISOLUCIÓN DEL VfNCll.O MllTRIKJNIAL POR l'EDIO ~ DI -

VORCIO; RECONOCE LA POSIBILIDAD DE DISOLVERLO POR f'lJTUO CONSENTI

MIENTO DE LOS CÓNYUGES E INTROOOCE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL l\o -

MINISTRATIVO DEL DIVORCIO POR l'llTlJO CONSENTIMIENTO. SIN INTERVEN

CIÓN DE LA MORIDAD ,OOICIAL AUTORIZADA POR EL .IJEZ DEL REGISTRO 

CllVL CUANDO LOS CÓNYUGES SEAN MAYORES DE EDAD. NO TENGAN HIJOS Y 

HAYAN LIQUIDADO DE C<MÍN ACUERDO LA SoclEDAD CONYUGAL, SI BAJO -

ESTE R~GIMEN SE CASARON", 67 

ROJINA VILLEGAS DICE AL RESPECTO: "QJE ESTE <AlDENAMIENTO RE

PROOOJO LAS MISMAS CAUSAS DE LA LEY DE RELACIONES fAMILIARES, SU

PRIMIENDO TAMBl~N. LA INFRACCIÓN DE LAS CAPITULACIONES MATRIKJNIA 

LES, PERO SE INTROOOCEN NUEVAS: DESDE LUEGO, COMPRENDE VICIOS QUE 

VAN DESDE LA EMBRIAGUEZ HASTA EL JUEGO, 

SE TRATÓ DE EQUIPARAR EN LO MÁS POSIBLE LAS CAUSAS DE DIVOR

CIO ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER. PERO SOBRE TODO SE TRATÓ DE GARA¡i 

TIZAR LOS INTERESES DE LOS HIJOS", 68 

RAFAEL RoJINA V1LLEGAS ELABORA UN CUADRO COMPARATIVO DE LAS

CAUSALES QUE HAN EXISTIDO DESDE EL PRIMER CóDIGO DE 1870 HASTA EL 

VIGENTE, CUADRO QUE POR SU FÁCIL CCW'RENSIÓN ME PARECIÓ IMPORTA¡i 

TE QUE SE INCLUYERA EN EL PRESENTE TRABAJO, 

67) Op.clt. S82 y SB3. 
69) Op.cit. ')1,2-367. 
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POR llECP.ETO PUBl.ICADO EN El. DIARIO Ü'ICIAI. El. 27 DE DICIEMBRE DE -

1983, SE ADICIONÓ LA FRACCIÓN XVIII. Al. AATfCUl.O 267 OEI. CóOIGO CIVIL, -

QUE ESTABLECE CCKI CAUSA DE DIVORCIO, "LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR 

MÁS OE DOS lu~OS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA ORIGINADO LA SE

PARACIÓN, LA CUAL PODflÁ SER INVOCADA POR CUAi.QUiERA OE ELLOS", 

EN NUESTRA OPINIÓN DEBEMOS OE CLASIFICAR AL DIVORCIO EN LA LEGISLA

CIÓN VIGENTE OE LA SIGUIENTE FORMA: 

A),- EL QUE NO DISUELVE EL VfNCULO MATRIMONIAL. 

lo,- SEPARACIÓN DE CUERPOS. 

Bl.- EL QUE DISUELVE EL VíNCULO MATRIMONIAL. 

lo,- DIVORCIO VOLUNTARIO, 

2o,- DIVORCIO NECESARIO, 

3o.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 



CAPITULO 11 

ASPECTOS JUR ID l COS lE.. D !VORC !O. SUS EFECTOS 

PROV!S!ONPLES Y lEFIN!TlVOS 

A. NATURPLEZA JURID!CA lE.. DlVCJlC!O. 

PALLARES SEÑALA QUE. LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DIVORCIO. es UN AC

TO JURISDICCIONAL o Arl'llNISTRATIVO. POR VIRTUD DEL CUAL se DISUELVE EL -

VÍNCULO CONYUGAL Y EL CONTRATO DE MATRIMONIO TERMINA TANTO CON RELACIÓN

A LOS CÓNYUGES CCMJ CON RESPECTO A TERCEROS, 

Nos AFIRMA EL MAESTRO QUE LA DEFINICIÓN ANTERIOR SE EXTRAE DEL ARTJ. 

CULO 265 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, EL -

CUAL ESTABLECE QUE "EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO Y DE

JA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CONTRAER OTRO", POR LO TANTO, EN SÍ MIS

MO EL DIVORCIO CONSISTE EN LA RUPTURA DEL VÍNCULO CONYUGAL, PERO ~STA, -

SÓLO se OBTIENE MEDIANTE LAS FORMAS y REQUISITOS QUE LA PROPIA LEY DETEJ!. 

MINA, SIEMPRE Y CUANDO SEA A PETICIÓN DE UNO O AMBOS CÓNYUGES, 

De LO ANTERIOR, SE DICE, QUE PRODUCE LOS SIGUIENTES l eecros: 
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LA RUPTURA DEL VfNCU..O MATRIKJNIAL Y EL OTORGAR A LOS CÓNYUGES LA -

FACUI.. TAO DE PODER CONTRAER NUEVO MATRlf'ONIO, HABIENDO TRANSCURRIDO EL -

PI.AZO QUE ESTABLECE LA LEY: !los AÑOS PARA EL CÓNYUGE QUE HAYA DADO LU-

GAR AL DIVORCIO Y UN AÑO PARA AQUELLOS CÓNYUGES QUE SE DIVORCIEN VOLUNT.!l 

RIN-ENTE CARTfcuLo 289 CóDIGO C1v1Ll, •• 

B. LAS CAUSf>LES lIL ·01vooc10 IECESAAIÓ o COOTENCIOSO y !E. DIVffiCIO 
VCLUNTARIO. 

ANTes DE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE ESTABLE

CE LA LEY, ES IMPORTANTE DEFINIR CADA UNA DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE

DIVORCIO QUE ESTABLECE EL CóDIGO CIVIL VIGENTE, 

Al a DIVffiCIO Pffi SEPARACION !E ClfRPOS. 

SEGÚN NOS DICE RIPERT GeORGES Y lloNLANGER JEAN, ESTE DIVORCIO ES -

"EL ESTADO DE DOS ESPOSOS, QUE HAN SIDO DISPENSADOS POR LA JUSTICIA Cll'I"" 

PETENTE, DE LA OBLIGACIÓN DE VIVIR JUNTOS", 70 

EN ESTE SISTEMA EL VINCULO MATRlf'ONIAL PERDURA, QUEDANDO SUBSISTEN

TES LAS OBLIGACIONES DE FIDELIDAD, DE MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS, E IMPO

SIBILIDAD DE NUEVAS NUPCIAS: CUYOS EFECTOS SON: LA SEPRACIÓN MATERIAL DE 

LOS CÓNYUGES, ClJIEN:S YA NO ESTARÁN OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS, Y POR LO --

69) Op. cit. 36 
70) RlPCRT GtoRGES Y BDULANGEA JU.N. lr"&tado de Derecho Civil, lo•o 11, Volúaen 1, 

Pig. 431. 
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TANTO HACER VIDA MARITAL, 

ESTA SEPARACIÓN DE CUERPOS. SEGÚN NUESTRO CóDJGO CIVIL NO PORCEDE.

C!Kl OCURRE EN EL IlERECHO FRANCÉS EN TODOS LOS CASOS EN QUE PUEDE TENER

LUGAR EL DIVORCIO VINCULAR• ES DECIR, EN LA LEGISLACIÓN l'EXJCANA ÚNJCA-

l'ENTE SE ACEPTA CCMJ UNA MEDIDA OPTATIVA. CUANDO SE ES~ EN EL SUPUESTO~ 

DEL AATÍCULO '267 FRACCIONES VI Y VII DEL CóDJGO CIVIL VIGENTE, 

Sólo EN ESTOS CASOS EL CÓNYUGE SANO PUEDE ESCOGER ENTRE LA SEPARA-

C JÓN DE CUERPOS O EL DIVORCIO VÍNCULAR, 71 

EL AATfcULO ARRIBA MENCIONADO SE REFIERE A PADECER SÍFILIS. TUBERC![ 

LOSIS O CUALQUIERA OTRA ENFERMEDAD CRÓNICA O INCURABLE. QUE SOBREVENGA -

DESPUÉS DE CELEBRADO EL MATRIMONIO Y EL PADECER ENAJENACIÓN l'ENTAL INCU

RABLE, 

lA SEPARACIÓN DE CUERPOS ENTRE LOS CONSORTES. NO PUEDE TENER LUGAR

POR EL MUTUO CONSENTIMIENTO. YA QUE DEBERÁ SIEMPRE FUNDARSE EN LA COMPRQ 

BACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LAS CAUSAS QUE EN FORMA LIMITATIVA SEÑALAN -

LAS FRACC 1 ONES VI Y VII DEL AAT Í CULO 267 DEL CóD 1 GO C 1V1 L, 

PENSAMOS QUE EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ ESTE DIVORCIO CCMJ MEDIDA PRE_ 

VENTIVA. YA QUE EL ESTAOO PATOLÓGICO EN QUE SE ENCUENTRA EL OTRO CÓNYUGE. 

71) Op.dt. 84. 
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PUEDE .LLEGAR A DESAPARECER, O BIEN PUEDE LLEGAR A SER CURABLE EN UN t(J-

r-ENTO DADO Y ÚNICAMENTE REQUIERA LA SEPARACIÓN TEMPORAL DE LOS ESPOSOS, 

EsTE D!VOOC!O NO TIENE COMO CONSECUENCIA LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIE

DAD CONYUGAL, PERO SÍ MODIFICA LOS PUNTOS REFERENTES A LA A!J1!N!STRAC!ÓN 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA SENTENCIA QUE EMITA EL ,'uEZ DE LO FAMILIAR AUTQ 

RICE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS. FUNDÁNDOSE EN LA CAUSAi_ DE ENAJENACIÓN -

r-ENTAL, YA QUE DECLARADO JUDICIALMENTE EL ESTADO DE INTERDICCIÓN• EL C~ 

YUGE SANO DEBE AIX'llN!STRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

"HA DE OBSERVARSE QUE TRATÁNDOSE DE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS LA RE

CONCILIACIÓN ENTRE LOS CONSORTES, NO PONE FÍN AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 

PORQUE EL CÓNYUGE SANO NO IMPUTA AL DEMANDADO HABER INCURRIDO EN FALTA.

SÓLO PROCEDE EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, PARA QUE EL .A.IEZ PUEDA F~ 

OA1'ENTE SOBRESEER EL PROCEDIMIENTO", 72 

TRAE TAMB!~N. COMO CONSECUENCIA LA EXTINCIÓN DEL DOMICILIO CONYUGAL. 

SIN EMBARGO HAY QUE DEJAR CLARO LO QUE ESTABLECE EL AAT(CULO '2fj7 • .FRAc-

C!ÓN ( DEL CóDIGO CIVIL "LA VIOLACIÓN AL DEBER DE FIDELIDAD EN QUE INCU

RRA CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES AUTORIZADOS JUDICIALMENTE PARA VIVIR SEP[!. 

RADOS, CONSTITUYE ADULTERIO CIVIL Y ES CAUSA DE DIVORCIO, PERO HAY QUE -

TENER EN CUENTA QUE EL TIPO PENAL DE ADULTERIO EN ESTE CASO NO SE CONFI

GURA, PUESTO QUE EL AAT(CULO 273 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO fEDE-

12) Op.cit.581,í. 
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RAl. FALTARÍA EL "ELEMENTO DOMICILIO CONYUGAL PARA QUE DE ESTA FOR11A se -

PUDIERA TIPIFICAR LA CONDUCTA DELICTUOSA Y POR LO TANTO SANCIONAR PI.. C~ 

YUGE CULPABLE", 13 

Bl D!VOOCIO VINCl.lAR, 

Es EL DIVORCIO PROPIAMENTE DICHO. es DECIR. PERMITE LA DISOLUCIÓN -

DEL VÍNCULO OTORGANDO CAPACIDAD A LOS CÓNYUGES PARA CELEBRAR UN NUEVO 'la 

TRIMONIO. SEGÚN REZA EL ARTÍCULO 266 DEL CóDIGO CIVIL. 

PARA EL MAesrno ROJINA VILLEGAS. AQUÍ PODEl'OS "HACER UNA DIVISIÓN -

BIPARTITA A SABER: DIVORCIO NECESARIO Y DIVORCIO VOLUNTARIO", " 

El DIVORCIO VINCULAR NECESARIO SE DECRETA POR LAS CAUSALES llUE SERA 

LA EL ARTÍCULO 2.67 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE ENTRE LOS MÁS IMPORTANTES "Is_ 

l\IEKJS LAS FRACCIONES ! A V, XVI Y XVII!. ES DECIR ESTAS CAUSALES ORIGI -

NAN EL DIVORCIO VINCULAR AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL CÓNYUGE CULPA

BLE Y A PETICIÓN DEL INOCENTE, 

PosTERIORMENTE, TENEl'OS AL DIVORCIO VINCULAR POR tt.ITUO CONSENTIMIE!i 

TO, QUE EN OPINIÓN DEL QUE SUSCRIBE ACEPTA UNA DIVISIÓN A SABER: EL DI -

VORCIO VOLUNTARIO JUOICIPI.. Y EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO (EN EL VOCABLO -

COTIDIANO SE UTILIZAN ESTOS TI[RMINOS Y CREO QUE NO SON DEL TODO EQUIVOCA 

73) rd ... :.sss. 
74) Op.dt.347. 
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El DIVORCIO VOLUNTARIO ES AQUÉL QUE SE TRAMITA PORQUE EXISTE LAVO

LUNTAD DE AMBOS CÓNYUGES PARA EXTINGUIR EL VÍNCULO QUE LOS UNE. AS( EN -

EL AAT(CULO 267 SE ESTABLECE QUE SERÁ CAUSAL DE DIVORCIO EL MUTUO CONSEfi 

TIMIENTO FRACCIÓN xvn .,STE DIVORCIO SE TRAMITA ANTE LA AUTORIDAD JUDI -

CIAL EN VfA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

CABE DESTACAR QUE EL DIVORCIO VINCULAR VOLUNTARIO. HABLANDO EN SEN

TIDO LATO. NO SE PODRÁ TRAMITARSE SINO HASTA PASADO UN AÑO A PARTIR DE -

QUE SE CONTRATÓ EL MATRIMONIO• SEG~N LO ESTABLECE EL MT(CULO 274 DEL -

CÓDIGO CIVIL VIGENTE, 

EL DIVORCIO VINCULAR AIJ.\INISTRATIVO. COMO SE DENCV11NA COTIDIANAMEN

TE ES AQUÉL QUE PROCEDE EN FORMA SIMPLIFICADA CUANDO EXISTE VOLUNTAD DE

LAS PARTES DE DISOLVER EL VINCULO JURfDICO CONYUGAL. ANTE LA AUTORIDAD -

ADllNISTRATIVA COMPETENTE: EL REGISTRO CIVILo 

EL PROCEDIMIENTO SE REGULÓ EN LA LEY, PUESTO QUE LOS LEGISLADORES -

CONSIDERARoN'QlJE No ES JUSTO .QUE LOS HOGARES SEAN FOCOS DE CONTÍNUOS DI§. 

GUSTOS Y DESAVENIENCIAS Y SI NO ESTAN EN JUEGO LOS SAGRADOS INTERESES DE 

LOS HIJOS Y EN FORMA ALGUNA SE PERJUDICAN DERECHOS DE TERCEROS. EL VfN -

CULO MATRIMONIAL DEBE DISOLVERSE RÁPIDAMENTE Y CON ESTO LA SOCIEDAD NO -
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SUFRIRÁ PER.AllCIO ALGUNO, 75 

Ú. AATfCULO 272 ES EL QUE REGULA A ESTE TIPO DE DIVORCIO DANDO SUS

REOOISITOS Y PROCEDIMIENTO, 

lJNA VEZ DADA LA BREVE RESERA DE LO QUE IMPLICA CADA DIVORCIO, ES -

PROCEDENTE ANALIZAR CADA UNA DE LAS CAUSALES OOE ESTABLECE EL CóDIGO VI

GENTE, PARA PODER DECRETAR LA DISCl.UCIÓN DEL MATRll'OOIO, 

EN OPINIÓN DE RAFAEL DE PINA, LAS CAUSAS DE DIVORCIO PUEDEN DEFINl.fl. 

SE CCKJ AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS llUE PERMITEN OBTENERLO CON FUNDAMENTO EN 

UNA DETERMINADA LEGISLACIÓN Y MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO PREVIAMENTE EST!; 

BLECIDO AL EFECTO, 76 

EDUARDO PALLARES, ESTIMA QUE EL DIVORCIO NECESARIO PUEDE PEDIRSE -

POR EL CÓNYUGE INOCENTE CUANDO EL OTRO HA COMETIDO UNO DE LOS HECHOS QUE 

ENUNC 1 AN LOS AAT r CULOS 267 y 268 DEL CóD 1 GO V 1 GENTE. 77 

PARA CONsENTINI, CITADO POR EL MAESTRO RAFAEL DE PJNA, LAS CAUSAS -

DEL DIVORCIO SE PUEDEN CLASIFICAR EN : 

1.- CAUSAS DE ORDEN CRIMINCl.ÓGICO, CONEXAS A UN HECHO CASTIGADO MÁS 

O MENOS SEVERAMENTE POR LA LEY, 

11,- CAUSAS DE ORDEN EUGENESICOS, LIGADAS A CIERTAS ll'CEPTITUDES --

7S) Jbldu. Jlj7. 
76) Op.c:lt. 342. 
77) Op.dt. 
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FÍSICAS PARA LA VIDA CONYUGAL (ALCOHOLISMO, ABUSO DE ESTUPEFACIENTES Y -

EXITANTES, ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE, ENFERMEDAD CRÓNICA, CONTAGIOSA

HEREDITARIA E IMPOTENCIA). 

II!. ÜIUSAS INDETERMINADAS, Ail'llTIDAS POR ALGUNAS LEGISLACIONES Pi\. 

RA ABARCAR TODOS AQU~LLOS CASOS DE GRAVE PERT\JRBACIÓN DE LA VIDA FAM1--

LIAR, QUE SERÍA DIFÍCIL PRECISAR DE UNA MANERA CATEGÓRICA Y CONCRETA, 

IV. CAUSAS DE ORDEN PURAMENTE INDIVIDUAL (INCOMPATIBILIDAD DE CAP.Áf. 

TERES, CONSENTIMIENTO MUTUO); 78 

ESTUDIO SISTEMATICO I:E LAS CAUSAS I:E DIVOOC!O I:E AClERDO CON EL CODIGO -

CIVIL. PARA EL DISTRITO FEI:ER.AI. CART!ClLO 267>, 

FRACC 1 ÓN J. EL ADUL TER 1 O DEB 1 DAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓNYUGES: 

ANTERIORMENTE. NOS REFERIMOS A LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

QUE ANTECEDIERON /11.. VIGENTE, AHÍ SE HIZO UN DESGLOCE DE TODAS LAS CAUSA"'

LES DE DIVOOCIO QUE SE REGULARON EN CADA ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

EsruDIAREl'IJS AHORA. CADA CAUSA DE DIVORCIO EN FORMA SEPARADA PARA -

TENER UNA MAYOR COMPRENSIÓN SOBRE LO QUE IMPLICA CADA UNA DE ELLAS, 

78) Op.cit. 3'2· 
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flAy QUE DESTACAR QUE EN RELACIÓN A ESTA CAUSAL ENTRA UNA NO\IEIIAD DE 

GRAN MAGNITUD EN EL CóDJGO .DE 1928, FRENTE A LOS DE/olÁS ORDENAMIENTOS .AJ

RÍDJCOS, EXCEPTO A LA LEY DE 1914 QUE NO MENCIONA CAUSAS ESPECÍFICAS, Rf 

CORCANDO QUE EN LOS CóDJGOS DE 1884, 1870 Y LEY DE RELACIONES FAMILIA-

RES: EXISTÍA DISTINCIÓN ENTRE EL ADULTERIO DEL HOMBRE Y DE LA l'IJJER, EL

ADULTERIO POR PARTE DE LA ESPOSA SIEMPRE FU~ LA CAUSA DE DIVORCIO EN LOS 

OROENAl11ENTOS ANTES MENCIONADOS, TAL Y Ca-ta LO ES EN EL CóDJGO CIVIL VJ-
79 

GENTE. 

RE CAP 1 TULANDO, POOEl'IJS CONCLUIR QUE EL ADUL TER 1 O DE LA l'IJJER EN LOS 

CóDJGOS DE 1870, 1884 Y LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES, SIEMPRE FU~ CAJ! 

SA DE DIVORCIO, CUANDO EL CÓNYUGE COMETÍA ESTE ACTO ILÍCITO ERA CAUSAL -

DE DIVORCIO CUANDO SE ESTABA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE LA -

LEY DE RELACIONES FAMILIARES EN SU AATÍCULO 228: 

l. Que EL ADULTERIO HAYA SIDO CCl"ETIDO EN LA CASA C<J1ÚN, 

11. ~E HAYA HABIDO ESCÁNDALO O INSULTO PÚBLICO HECHO POR EL MARIDO 

A LA lt.IJER LETÍTJMA, 

III, ~E HAYA HABIDO CONCUBINATO ENTRE LOS ADÚLTEROS, DENTRO O FUE

RA DE LA CASA CONYUGAL , 

IV, ~E LA ADÚLTERA HAYA MAL TRATADO DE PALABRA O DE OBRA, O QUE POR 

SU CAUSA SE HAYA MALTRATADO DE ALGUNO DE ESTOS MODOS A LA lt.IJER LEGÍTJ-

MA, 

79) Op.cit. uo. 
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"EL CÓDIGO CIVIL DE 1928 EQUIPARA EL AllUl TERIO DEL H<MlRE Y DE LA -

l'IJJER: POP. ESTA RAZÓN EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTfcULO 267 SE ESTABLECE QUE 

ES CAUSA DE DIVORCIO EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓN

YUGES, 

A SU VEZ, EL ARTICULO 269 COMPLEMENTA EL ARTICULO ANTERIOR, ESTABLg 

CIENDO QUE CUALQUIERA DE LOS ESPOSOS PUEDE PEDIR EL DIVORCIO POR ADULTE

RIO DE SU CÓNYUGE, 80 

EN NUESTRA OPINIÓN FUÉ BENÉFICA ESTA IGUALDAD QUE SE PLASMA EN EL -

CóDIGO VIGENTE, YA QUE ES TAN GRAVE LA INFIDELIDAD, TANTO EN UN CÓNYUGE

CG'10 EN EL OTRO, CREEMOS QUE ANTES SE SANCIONABA MÁS EL ADULTERIO DE LA

l'IJJER, PUESTO QUE SE PODfA COMPLICAR LA FILIACIÓN DEL PRODUCTO DE ESA Rg 

LACIÓN ADULTERINA, ES DECIR, PODfA HACER DUDOSA LA FILIACIÓN DE LOS Hl-

JOS, POR AQUÉLLO DE LA MÁXIMA O PRINCIPIO QUE "LA MAOOE SIEMPRE ES CIER

TA Y EL PADRE SIEMPRE ES INCIERTO", ADEMÁS DE TODOS LOS MITOS SOCIALES -

QUE EN UN MOMENTO DADO PUEDAN EXISTIR, CCMJ POR EJEMPLO EL QUE SE LLEGA

D SE LLEGABA A ACEPTAR MÁS FÁCILMENTE UNA RELACIÓN AilUL TERINA DEL Ha'l--

BRE, YA QUE SUPUESTAMENTE ES MÁS COMÚN A QUE UNA MUJER LE FUERA INFIEL A 

SU CÓNYUGE QUE ERAN CASOS MÁS Al SLAOOS, 

EN CUANTO AL CONCEPTO DE ADULTERIO, RAFAEL DE PINA NOS DICE: Que -

UNA RELACIÓN SEXUAL ESTABLECIDA ENTRE PERSONAS DE DISTINTO SEXO, CUANOO

UNA DE ELLAS AL MENOS SE ENCUENTRA UNIDA A OTRA POR EL VINCULO DEL MATRl 

80) COUtO RICARDO. Oencho Civil Mo.icano de las Per1onu. td. Porrúa, Pig. 311. 
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f"DNIO. Bl 

PARA PALLARES, CONSISTE EN "LA lMÓ'l SEXUAL QUE NO SEA CONTRA NATURA 

OE DOS PERSONAS QUE NO ESTÉN UNIDAS POR EL MATRIMONIO CIVIL y OE LAS cu~ 

LES UNA OE ELLAS O LOS DOS ESTÉN CASADOS ClV.ILMENTE CON UN TERCERO, " 82 

CHAVEZ AscENC!O. NOS DICE QUE ES "EL AYUNTAMIENTO CARNAL !LEGÍT!l"O

OE H(lo!BRE CON MUJER, SIENDO UNO DE LOS DOS O AMBOS CASADOS, O BIEN DELI

TO QUE Cet\ETE LA MUJER CASADA QUE YACE CON VARÓN QUE NO SEA SU MARIDO Y

EL QUE YACE CON ELLA SABIENDO QUE ES CASADA, 83 

EN RELACIÓN AL ADULTERIO TODAS LAS DEFINICIONES TIENEN UN ELEMENTO

Ca-\ÚN: LA RELACIÓN SEXUAL FUERA DE MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MU-

JER, AL RESPECTO ME SURGE UNA INQUIETUD QUE FUÉ RESUELTA POR EL MAESTRO 

PALLARES Y QUE A CONTINUACIÓN EXPONGO: 

EN LA ACTUALIDAD ES MÁS CONOCIDO QUE LAS RELACIONES SEXUALES PRESE!i 

TEN CIERTAS D!STORC!ONES POR LOS CASOS DE Ha-\OSEXUALES Y LESBIANISMO QUE 

TODOS CONOCEMOS, 

CREEl'DS QUE ESTOS ACTOS DEBEN DE SER SANCIONADOS CON MAYOR RAZÓN, -

PUESTO QUE EL DAÑO QUE EN UN l'DMENTO DADO SE CAUSA AL CÓNYUGE !NOCENTE -

LLEGA A SER MAYOR QUE EL ADULTERIO NORMAL, VAMOS A LLAMARLO ASÍ. 

81) PINA RAfACL DE.- Dlcdonario de Derecho. [d, Porrúa, p,g, 63. 
82) Op.clt. Bit. 
83) Op.cit. 472. 
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h.. ESlUDIAR SOBRE ESTE PUNTO ENCONTRAMOS QUE EL MAESTRO PALLARES -

NOS ENSEÑA QUE DE 'LAS DEFINICIONES DADAS NO SE PUEDE DAR EL ADULTERIO -

EN ACTOS CONTRA LA NATIJRALEZA, AUNQUE EXISTAN LOS DEMÁS ELEMENTOS DE LA

DEFINICIÓN, QUE TAMPOCO LO HAY ENTRE PERSONAS QUE SE UNEN SEXUALMENTE, -

QUE sil.o ESTÁN CASADOS POR VÍNCULO RELIGIOSO. 

El. LEGISLADOR NO TOMÓ EN CUENTA ESTE ACTO A PESAR DE SU GRAVEDAD, -

NI EXISTE FRACCIÓN ALGUNA EN EL AATfCULO 267 QUE SE PUEDA AFLICAR DE ~

DO DIRECTO", " 

SIN EMBARGO, ES NECESARIO TOMAR EN CUENTA QUE LAS LEGISLATIJRAS DE -

LOS ESTADOS SÍ REGULARON LAS RELACIONES SEXUALES ANORMALES C~ CAUSAL -

DE DIVORCIO, 

Nos PRONUNC !AMOS A FAVOR DE QUE ESTAS RELAC 1 ONES ANORMALES CONSTI 1Y. 

VAN CAUSAS DE DIVORCIO POR EL DAÑO Y LA GRAVEDAD QUE UNA RELACIÓN SEXUAL 

DE ESTA NATURALEZA IMPLICA, 

RESULTA LÓGICO INCLUIR AL ADULTERIO C~ CAUSA DE DIVORCIO, PUESTO

QUE ATENTA CONTRA LA FIOOLIDAD QUE SE DEllEN LOS CÓNYUGES, ADEMÁS DE SER

UNA INJURIA GRAVE AL CÓNYUGE INOCENTE Y PUEDE SER UN ATENTADO CONTRA LA

ESTAlllLIDAD Y IQlALIDAD DEL HOGAR, 

Bit) Op.cit. 63, 
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Es CLARO QUE EL CóOIGO VIGENTE NO MENCIONA EXPRESN'ENTE EL DEBER DE 

FIDELIDAD QUE EXISTE ENTRE LOS CÓNYUGES, DICHO DEBER SE COl.IGE DEL AATí

CUl.O 156, FRACCIÓN V, PUES DICHO ARTÍCULO Y FRACCIÓN ESTABLECEN QUE "SON 

IMPEDIMENTOS PAAA CELEBRAR EL CONTRATO DE MATRIMONIO,., EL ADULTERIO HA

BIDO ENTRE LAS PERSONAS QUE PRETENOAN CONTRAER MATRIMONIO, CUANDO ESE -

ADULTERIO HAYA SIDO JUDICIAU1ENTE COMPROBADO," °' 

TANTO DOCTRINAi.MENTE. Ct\'10 POR SU DEFINICIÓN EL ADULTERIO SE CASTI

GA PENALMENTE COMO ACTO CCJNSIR'tAOO, ES DECIR, LAS RELACIOIÍES PKlllOSAS QUE 

SE SOSTENGAN SIN LLEGAR A LA CÓPULA CARNAL, NO PUEDEN CONSIDERARSE EN E.[ 

TA CAUSAL, LO QUE LLEGA A DARSE EN ESTE CASO CONCRETO ES UNA INJURIA GRA 

VE AL CÓNYUGE 1 NOCENTE, 

EN CUANTO PJ.. ADULTERIO PENAL. NOS DAMOS CUENTA QUE ES DE UNA INTER

PRETACIÓN MÁS ESTRECHA, PUES EL ADULTERIO A QUE SE ALUDE Y SANCIONA EL -

AATÍCULO 273 DEL CóDIGO PENAL SIÍ..O SE TIPIFICA SI ES .. ". COMETIDO EN EL 

DOMICILIO CONYUGAi.. .. , O CON ESCÁNDALO," 

EL ESCÁNDALO A QUE SE REFIERE ESTE AATÍCULO SE REFIERE A SITUACIO-

NES PÚBLICAMENTE OFENSIVAS, QUE PUEDEN CONCURRIR EN LAS RELACIONES ADUL

TERINAS Y QUE DE CONSUMO SE REPUTAN CULTURALMENTE OFENSIVAS PARA LOS SE!f 

TIMIENTOS DE LA COMUNIDAD. VGR, EL QUE SE DEJARAN DE VER LOS AfllÍLTEROS

EN ALGÚN LUGAR DONDE EL MATRll'IJNIO ERA NOTORIAMENTE CONOCIDO O BIEN QUE-

B'i) JJMENEZ HUERJA MARIANO.- Ot,.echo Ptnal Muicano, To•o V. Ed. Pe . pig. 21. 
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COtH!EVA LOS SENTIMIENTOS Y RESPETOS QUE LA FAMILIA TIENE UN GRUPO SO -

CIAL DE.TERMINAOO", 86 

"ÜM> ES DE SUPONERSE LA PRUEBA DIRECTA EN ESTOS CASOS DE Allll..TERIO 

ES CASI IMPOSIBLE, POR LO TANTO, LA OOCTRINA C<Ml LÁ JURISPRUDENCIA 

ACEPTAN LA PRUEBA INDIRECTA PARA DEMOSTRAR LA INFIDELIDAD", 87 

POR LO TANTO, ES NECESARIO RECURRIR A LAS PRUEBAS INDIRECTAS Y A -

LAS PRESUNCIONALES QUE PUEDEN SER SUFICIENTES Y FUNllAMENTALES, 

Es IMPORTANTE TCJWI EN CUENTA QUE EXISTE UN PLAZO DE SEIS MESES PA

RA INTENTAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO, 

EN ESTE CASO DE DIVO!!CIO SE CONSIDERA QUE LA ACCIÓN DE DIVORCIO 

PUEDE INTENTARSE EN CUALQUIER MCJo!ENTO OOR!INTE ESTA ILfclTA RELACIÓN, PE

RO SI TERMINASE ESTA INMORAL RELACIÓN SEXUAL EL DIVORCIO DEBE TRAMITARSE 

DEllTRO DE LOS 6 MESES QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DEL MISMO, 

FRACCIÓN 11,- "EL HECHO DE QUE LA MUJER DE A LIJZ, DURANTE EL MATRl

~10 UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE EL CONTRATO Y C\JE JUDICIAL -

MENTE SEA DECLARAOO ILEGITIMO", ee 

EN OPINIÓN DE PALLARES: EL HIJO 5ÓLO PUEDE SER DECLARAOO ILEGITIMO-

861 lbidu. plg. 21. 
67) Op.cit. 474, 
68) Op.cit. 600. 
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CUANOO NACE ANTES DE QUE SE CIM'LAN LOS 130 DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBRA 

CIÓN DEL MATRIMONIO. POR QUE BIEN DICE EL Í'IAESTRO GAL.INDO liARFIAS LOS -

HIJOS QUE NACEN POSTERIORIENTE SE PRESl.t\EN HIJOS DE MATRIMONIO, 

ESTA PRESUNCIÓN ES JURITANTl.tl PERO SÓLO PUEDE SER DESTRUfDA CON LAS 

PRUEBAS y EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MENCIONA EL ARTfCULO 320 e.e. QUE -

REZA: "EL MARIDO NO PODRÁ DESCONOCER A SUS HIJOS ALEGANDO ADULTERIO DE -

LA MADRE, AUNQUE ESTA DECLARE QUE NO SON HIJOS DE SU ESPOSO, A NO SER -

QUE EL NACIMIENTO SE LE HAYA OCULTADO, O QUE DEMUESTRE QUE DURANTE LOS -

10 MESES DE PRECEDIERON AL NACIMIENTO NO TUVO ACCESO CARNAL CON SU ESPO-

SA", 

POR OTRO LADO. EL AATÍCULO 328 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE: 

"EL MARIDO NO PODRÁ DESCONOCER QUE ES PADRE DEL HIJO NACIDO DENTRO

IIE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO: 

PR 1 MERO: S 1 SE PROBARE QUE SUPO ANTES DE CASARSE DEL EMBARAZO DE -

SU FUTURA CONSORTE; PARA ESTO SE REQUIERE UN PRINCIPIO DE PRUEBA POR ES

CRITO: 

SEGUNDO: SI CONCURRIÓ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE NACIMIENTO Y -

ESTA FUÉ FIRMADA POR ÉL O CONTIENE SU DECLARACIÓN DE NO SABER FIRMAR: 

TERCERO: SI HA RECONOCIDO EXPRESAMENTE POR SUYO EL HIJO DE SU MU -

JER: 

CUARTO: SI EL HIJO NO NACIO CAPAZ DE VIVIR, 
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Ei. MARIDO NO PODRÁ PRCMJVER ·EL DIVORCIO, SINO DESPUÉS DE llUE LA -

AUTORIDAD DECLARE QUE EL HIJO NO ES SUYO Y SEA COSA JUZGADA, ESTE ESTÁ -

FUN!WENTADO EN EL AATÍCULO 31 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES: SE

GÚN EL QUE NO DEBEN ACUMULARSE DOS ACCIONES DE LAS CUALES EL ÉXITO DE -

UNA DE ELLAS DEPENDA DEL RESULTADO QUE se OBTENGA EN LA OTRA QUE HA DE -

INICIARSE EN PRIMER TÉRMINO, 

REFIRIÉNDONOS A LA CADUCIDAD PARA EJERCER LA ACCIÓN DE DIVORCIO, 

NOS SEÑALA EL AATÍCULO 278 DEL CóDIGO CIVIL QUE TIENE QUE SER DENTRO DE

LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE HAYA LLEGADO SU NOTICIA LOS HE -

CHOS EN QUE SE FUNDA LA ll"..MANDA, 

ÜICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CAUSE -

EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE DECLARE AL HIJO ILEGÍTIMO''. 89 

TERCERA CAUSA: "PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU l'lJJER, NO 

SÓ..0 CUANDO EL MISMO MARIDO LA HAYA HEOiO DIRECTAMENTE, SINO CUANDO SE -

PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O Clll(.QIJIERA REl'lJNERACIÓN CON EL OBJETO EX

PRESO DE PERMITIR QUE OTRO TENGA RELACIONES SEXUALES CON TERCERAS PERSO

NAS. 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE EL LEGISLADOR NO SE REFIERE A LA PROSTI

TUCIÓN DEL MARIDO, ES DECIR, CUANDO EXISTE INCITAC!ÓN DE LA ESPOSA PARA

QUE EL CÓNYUGE SE PROSTITUYA CON OTRAS l'lJJERES Y ASÍ ELLA OBTENGA ALGÚN-

89) Op.cit. 67. 
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LUCRO, 

TAL VEZ, EL LEGISLADOR NO CONTEl'l'LÓ ESTA SlllJACIÓN POR EL HITO QUE~ 

EXISTE SOBRE QUE EL H<l'\BRE NO SE PROSTlllJYE AL TENER RELACIONES CON 

OTRAS MUJERES DIFERENTES A SU ESPOSA, O BIEN PORQUE EL HOMBRE NO CORRE -

EL RIESGO COMO LA MUJER, QUE EN UN f'IJMENTO CADO PUDIESE LLEGAR AL MATRI

MONIO O AL DOMICILIO CONYUGAL CON UN HIJO AJENO A SU ESPOSO Y ESTE TENGA 

EN UN MOl'ENTO DADO QUE CLIMPL 1 R CON LAS OBL 1GAC1 ONES Y DERECHOS QUE LE -

OTORGA LA LEY DE LA MATERIA, 

EN ESTE PUNTO CREEMOS QUE YA ES TIEMPO DE REFORMAR LA LEY A FIN DE

QUE EL ~RH 1 NO PROSTI TUC 1 ÓN SE APL 1 QUE A 1'11BOS CÓNYUGES Y AS ( SE SANC I O

NEN EL HOMOSEXUALISMO Y EL LESBIANISMO, YA QUE DE LO OBSERVADO COTIDIANA 

MENTE EN ESTA HETROPOLI EXISTEN GRAN CANTIDAD DE HOMOSEXUALES QUE HACEN

IE LA PROSTITUCIÓN SU FORMA DE VIVIR, 

EL LEGISLADOR, PENSAMOS, T<Ml EN CONSIDERACIÓN QUE ESTE ACTO IMPLI

CA LA FORMA MÁXIMA DE DEPRAVACIÓN, ADEMÁS DE QUE ES CONTRARIA A LA FIDE

LIDAD QUE SE DEBEN LOS CÓNYUGES,'º 

ROJINA V1LLEGAS, NOS DICE llUE EL MARIDO DEBE A SU MUJER PROTECCIÓN

y AMPARO Y DE NINGÚN MODO FALTA MÁS AL CLR'l'LIHIENTO DE SUS IEBERES QUE -

INCITANDO A AQU~LLA A LA PROSTITUCIÓN, LA DEGENERACIÓN DE LA ESPOSA LLE-

90) Ibldu 70. 
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GA A SU MÁS AL TO GRADO CUANDO ÉL MI S/10 SE HACE AUTOR DE SU PROP 1 A DESHOfi 

RA Y SERÍA ILUSO QUERER OBLIGAR A LA l'AJJER A HACER VIDA Ctl'1ÚN CON EL lqi 

BRE QUE LA El'V'UJA A UN DETERIORO FÍSICO, MORAL Y PSICOLÓGICO, 91 

"PALLARES OPINA QUE ESTA FRACCIÓN ESTA MAL REDACTADA, PUESTO QUE SE 

INICIA CON "LA PROPUESTA DEL MARIDO" Y MÁS ADELANTE CONSIDERA TAMBIÉN C.Q. 

Kl CAUSAL EL CONSENTIMIENTO TÁCITO, PASIVO DEL MARIDO EN LA PROSTITUCIÓN 

DE LA MUJER EN CUYO CASO NO EXISTE PROPUESTA EN UNA HIPÓTEJS, LA LEY SU

PONE EN EL MARIDO UN ACTO PASIVO, EL DE PRCMlVER LA PROSTITUCIÓN HIEN -

111AS QUE EN OTRO AitllTE BASTA LA ACTITUD PASIVA SIN PREVIA PROPUESTA DEL 

MAR100•, 92 

LA CAUSAL ANTES MENCIONADA TAMBIÉN CONSTiTuYE UN DELITO SEGúN LO -

ESTABLECE EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN SUS AATÍCULOS 2tli

y '207. 

EJ.. ARTíCULO 207 REZA: COHETE EL DELITO DE LENONOCINIO: 

J ,- "TODA PERSONA QUE HABITUAL O ACCIDENTALMENTE EXPLOTE EL CUERPO

DE OTRO POR MEDIO DEL Ca-.ERCIO CARNAL, SE MANTENGA DE ESTE COMERCIO Y -

OBTENGA DE ÉL UN LUCRO CUALQUIERA: 

JI,- AL QUE INTROOOZCA O SOLICITE A UNA PERSONA PARA QUE CON OTRA -

COMERCIE SEXUALMENTE CON UN CUERPO O LE FACILITE LOS MEDIOS PARA QUE SE-

91) Op.cit. 443. 
92) Op.cit. 70. 
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ENTREGUE A LA PROSTITUCIÓN; 

!IJ, ~ QUE REGENTEE, AIJ11NISTRE O s:sTEr6\ DIRECTA O INDIRECTN1ENTE 

PROSTIBULOS, CASAS DE CITAS O LUGARES DE CONCURRENCIA EXPRESAMENTE DEDI

CADOS A EXPLOTAR LA PROSTJTIJCIÓN Y OBTENGA CUALQUIER BENEFICIO CON SUS -

PROOOCTOS 1" 

IJe LO ANTER JORMENTE ESCRITO PODEllJS VER QUE LA CAUSAL DEL MTÍCUL0-

267 FRACCIÓN 1J J DEL CóDJGO CIVIL Y LA IDEA DE ILICITUD DEL AATÍCULO 207 

DEL CóDJGO PENAL COINCIDE EN SU ASPECTO ESENCIAL, PERO EVIDENTEMENTE PA

RA PROBAR LA CAUSAL DE DIVORCIO EL Juez CJVILNJ EXIGIP.Á QUE SE ACREDITEN 

TODOS LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL, 

EL MAESTRO PALLARES DICE: QUE HAY QUE ADVERTIR QUE NO SE IDENTIFICA 

LA CAUSAL CON EL DELITO DE LENOCINIO QUE TIENE MODALIDADES MUY DJFEREN-

TES Y QUE PUEDE SER COMETIDO POR PERSONAS QUE NO SE ENCUENTREN UNIDAS -

POR EL VÍNCULO DEL MATRIMONIO CON LA MUJER QUE SE ENTREGA A LA PROSTITU

CIÓN. 93 

EL AATÍCULO 278 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE PARA HACER VALER ES

TA CAUSAL DE DIVORCIO ES NECESARIO EJERCITAR LA ACCIÓN DENTRO DE LOS - -

SEIS MESES, ES DIFÍCIL LA PROBANZA EN ESTE CASO CCJ10 YA SE HABÍA SEÑALA

DO, POR LO TANTO ES IMPORTANTE OFRECER PRUEBAS DOCIM:NTALES, 

93) Jbidn 71. 
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No ESTAl"OS DE ACUERDO CON LA OPINIÓN DEL MAESTRO PALLARES EN LO RE

FERENTE A LA NO IDENTIFICACIÓN DE LA CAUSAL DE DIVORCIO CON EL DELITO DE 

LENOCINIO, POR SUPUESTO ESTE DELITO TIENE OTRAS MODALIDADES, 

CoN TODO EL RESPETO QUE NOS MERECE ESTE DESTACADO JuR 1 STA, CONS IDE

RAl"OS QUE SÍ EXISTE IDENTIDAD EN LA CAUSAL Y EN EL DELITO, 

EL CóDIGO PENAL DA TRES FRACCIONES SOBRE EL LENOCINIO, ES DECI!l. -

SANCIONA AL GOBERNADO O CIUDADANO CUYA CONDUCTA SE ADECUE A CUALQUIER -

FRACCIÓN DEL AATÍCULO 207 DEL CóDIGO PENAL, SE HABLA EXPRESAMENTE EN ES

TE AATÍClA..O DEL COMERCIO CARNAL COMO MEDIO DE LUCRO, EL MARIDO PROPONE A 

LA MUJER DEDJCAqsE A LA PROSTITUCIÓN PARA QUE ASÍ PUEDA ÉL TENER UNA RE

l'IJNERACIÓN O BIEN CONSIENTE EL QUE SU MUJER EJERZA ESTE OFICIO, ES CLARO 

QUE EL MARIDO TIENE UNA CONDUCTA TÍPICA Y ANTIJURÍDICA AL PERMITIR ESTO

Y POR LO TANTO ES RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO, POR ESTA DEFINl 

CIÓN CREEMOS QUE SI EXISTE IDENTIDAD ENTRE EL DELITO Y LA CAUSAL; LA IÍNl 

CA DIFERENCIA QUE PUEDE EXISTIR ES QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE INDUCIR A 

OTRA A LA PROSTITUCIÓN, PERO ESTAl"OS CONSIENTES QUE EL HECHO DE QUE EL -

MARIDO SEA EL INDUCT<JR, ADllNISTRADOR. SOLICITANTE O C<l'ICJ SE LE QUIERA -

LLAMAR DEBERÍA CONSIDERA.~SE COMO AGRAVANTE, 

LA FRACCIÓN IV DEL AATÍClA..O '2.f57 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE COMO CA!! 

SAL DE DIVORCIO "LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL -
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OTRO PARA CCM:TER ALGÚN DELITO, AUNQUE NO SEA DE INCONTiNENCIA CARNAL, 

F.sTE DELITO se ENCUENTRA PREVISTO EN AL LEY PENAL. PERO NO INCl.UYE

LA VIOLENCIA, 

AAT(CULO 209 DEL CóDIGO PENAL, REZA: "fll... QUE PROVOQUE PÚBL!CAMENTE

A CCM:TER UN DELITO, O HAGA LA APOLOGÍA DE ÉSTE O DE ALGÚN VICIO, SE LE

APLICARÁ PRISIÓN DE TRES DÍAS A SEIS MESES y MULTA DE CINCO A cmrro CI!i 

CUENTA PESOS. SI EL DELITO NO SE EJECUTARE. EN CASO CONT!lARIO. se APLI~ 

RÁ AL PROVOCADOR LA SANCIÓN QUE LE CORRESPONDA POR SU PARTICIPACIÓN EN -

EL DELITO CCM:TIDO," 

'1..AS DESORIENTACIONES QUE AL RESPECTO PUDIERAN HABER, MECEN SU CUNA 

EN LAS SINOMIAS GRAMATICALES EXISTENTES ENTRE EL TÉRMINO "PROVOCACióN"

y OTROS SEMEJANTES C<M> LO SON LOS DE INCITAR, EXITAR, INDUCIR, FACILI-

TAR, MOVER O AYUOAR, • 

PROVOCAR, LINGÜISTICAMENTE TIENE PARECIDA SIGNIFICACIÓN A LAS DE -

LAS FRASES ANTES CITADAS. PERO LO QUE INVISTE DE Auroro1íA TÍPICA AL DE

LITO DESCRITO EN EL AATÍCULO 209 SON DOS CIRCUNSTANCIAS FUNDAMENTALES: -

CONSISTE LA PRll'ERA EN QUE LA PROVOCACIÓN SE HAGA "PÚBLICAMENTE" Y LA SJi. 

GUNDA EN QUE SEA GENERAL. ESTO es. QUE NO se HAGA A UNA PERSONA DETERl11-

NADA. gr. 

91t} Op.cit., Jamo V 205,206. 
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PODEMOS VER QUE LA DIFERENCIA ENTilE LA CAUSAL IV DEL ARTfcu..o 267 y 

EL TIPO MENCIONADO EN EL CóDIGO PENAL RADICA EN QUE EL CÓDIGO CIVIL NO -

PIDE QUE LA PROVOCACIÓN SEA PÚBLICA. BASTA CON LA INCITACIÓN O INVITA--

C 1 ÓN QUE HAGA UN CÓNYUGE AL OTRO A CCl'ETER EL DEL 1 TO, ES DECIR, QUE SE -

LLEVE AL CABO CON VIOLENCIA. YA SEA MORAL O FfSICA, 

"Es FRECUENTE QUE ENTilE PERSONAS PERTENECIENTES A CLASE HUMILDE, -

QUE LA MUJER PROVOQUE EL VALOR DEL HOMBRE, APELANDO A SU HONOR, PARA QUE 

EJECUTE UN ACTO VIOLENTO O LA CONOCIDA FRASE "NO TE DEJES, NO SEAS COBA]i 

DE" HA SIDO CAUSA DE QUE EN ~XICO SE HAYAN COMETIDO Y SE COMETAN MUCHOS 

teL 1 TOS DE SANGRE, g; 

SARA MoNTERO, CONSIDERA QUE ESTA CAUSAL DE DIVORCIO NO PUEDE SER ~ 

LITO, YA QUE NO SE AJUSTA AL TIPO PENAL, PUESTO QUE REQUIERE UNA PROV~ 

CIÓN PÚBLICA, SIGUE OPllWIDO QUE ESTA PROVOCACIÓN PUEDE SER POR ESCRITO, 

POR MEDIO DE ACTOS DE DESPRECIO, INCLUSO HASTA CON LA NEGATIVA DE CUM--

PLIR CON EL DÉBITO CAqNAL, 96 

EL T~RMINO DE CADUCIDAD ES DE SEIS MESES, QUE SE COMPUTARÁN A PAR-

TIR DEL MCl'IENTO EN QUE UN CÓNYUGE HAYA INCITADO O VIOLENTADO AL OTRO A -

COMETER UN DELITO, Cl»\ÉTASE O NO SE COMETA, 

LA QUINTA CAUSA DE DIVORCIO CONSISTE "EN LOS ACTOS ll'ftlRALES EJECU

TADOS POR EL MARIDO O POR LA MUJER CON EL FfN DE CORROMPER A LOS HIJOS,-

95") Op.dt. 480. 
96) Op.clt. 226, 



- !li -

ASÍ CCl'IO LA TOLERANCIA EN LA COORUPCIÓN, • 

SE CCM'LETA ESTA CAUSAL CON LO QUE EXPRESA EL AATÍCULO 270 QUE MANl 

FIESTA QUE LOS HIJOS PUEDEN SER DE AMBOS O DE UNO SÓLO DE ELLOS, AflADIEfi 

DO QUE HLA TOLERANCIA EN LA CORRUPCIÓN,,, DEBE CONSISTIR EN ACTOS POSITl 

VOS Y NO EN SIMPLES <»11SJONES, • 97 

PARA PODER Ccx-v'RENDER BIEN ESTA FRACCIÓN, ES NECESARIO REFERIRNOS -

AL MAESTRO PALLARES QUE EXPRESA QUE ESTA CAUSA ES LA MÁS ODIOSA Y Cll.PA

BLE, DEl"AJESTRA DEPRAVACIÓN, EXCEPTO CUANDO EXISTE MISERIA EN LA FAlllLJA

DONDE EL HECHO DE PROSTITUCIÓN DE LOS HIJOS SE EXPLICA. MÁS NO SE JUSTJ

FJCA, 98 

Es NECESARIO EL ACUDIR A LA DEFINICIÓN GRAMATICAL DE LOS VOCABLOS -

CORRUPCIÓN Y TOLERANCIA, PARA ASÍ SABER EXACTAMENTE A QUE SE REFIERE ES

TA CAUSAL: ASÍ TENEMOS QUE EL VOCABLO CORRUPCIÓN IMPLICA TODAS LAS CON-

DUCTAS INMORALES CCl'IO LA EMBRIAGUEZ, FARMACO-DEPENDENCJA, ROBO, O BIEN -

LA CttllSIÓN DE CUALQUIER DELITO, 

TOLERANCIA• IMPLICA: SUFRIR, LLEVAR CON PACIENCIA• SOPORTAR, ES DE

CIR. TODA CONDUCTA DE INACTIVIDAD,'' 

SARA f"oNTERO Y PALLARES COINCIDEN QUE ESTA CONDUCTA SE ADECUA AL Tl 

'97) Id .. 226. 
98) Op.d t. 13 
99) Op.cit. 227. 
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PO PENAL ESTABLECIDO EN EL AATfCULO 201 Y 202 DEL CóDIGO PENAL. QUE SE -

REFIEREN A: 

AATÍCULO 201 C.P.- Úll'ETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE l'ENORES EL QUE 

PROCURE O FACILITE SU DEPRAVACIÓN SEXUAL, SI ES PÚBER LA INCITACIÓN EN -

LA VIDA SEXUAL O LA DEPRAVACIÓN DE UN PÚBER O LOS INDUZCA, INCITE O AUXl 

LIE A LA PRÁCTICA DE LA MENOICIDAD, DE HÁBITOS VICIOSOS, A LA EBRIEDAD.

A FOllMAR PARTE DE UNA ASOCIACIÓN DEL!CTUOSA O COMETER CUALQUIER DELITO,,, 

AAT (CULO 202 C, p, - 0-JEDA PROH 1B 1 DO EMPLEAR A l'ENORES DE 18 Allos EN

CANTl NAS, TABERNAS Y CENTROS DE .VICIO,,, INCURRIRÁN EN LA MISMA PENA LOS 

PADRES, TUTORES QUE ACEPTEN QUE SUS HIJOS O MENORES, RESPECTIVAMENTE BA

JO SU GUARDA SE EMPLEEN EN LOS REFERIDOS ESTABLECIMIENTOS,,, 

EN OPINIÓN DE PALLARES. ESTA CAUSAL SE ESTÁ IDENTIFICANDO CON LOS -

IEL!TOS QUE SERA!.A EL CÓDIGO PENAL, PERO NO SE IDENTIFICA CON ÉL, PORQUE 

NO ES NECESARIO QUE SE REALICEN TODOS LOS ACTOS ll'KJRALES QUE CONST!TIJ-

YEN ESE !EL!TO, PARA QUE SE PRODUZCA LA CAUSAL, ADEMÁS PUEDE SER COMETI

DO POR PERSONAS QUE NO SEAN PADRES DE FAMILIA, 1 oo 

EN OP!NtóN DE SARA f'bNTERO. PUEDE CONSTITUIR DELITO O NO, YA QUE Sl 

LOS ACTOS ll'KJRALES SE COMETEN EN HIJOS MAYORES DE EDAD NO SE CONF!GURA

EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES, PERO Sf LA CAUSAL DE DIVORCIO, YA --

100) Op.cit. 74. 
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QUE LOS PADRES TIENEN CASI SIEMPRE CIERTO ASCENDIENTE MORAL SOBRE SUS Hl 

JOS, AÚN CUANOO SEAN MAYORES DE EDAO Y PUEDEN PROVOCAR EN ELLOS CONDUC

TAS IM'ORALES O ILÍCITAS QUE LOS LLEVEN A SU CORRUPCIÓN, 1o 1 

CABE ANOTAR QUE LA LEY NO EXIGE QUE LA TOLERANCIA DE LOS PADRES SEA 

1 NTERESADA O PRODUZCA LA EXPLOTAC 1 ÓN DE LAS MALAS COSTUMBRES DE SUS H ¡ -

JOS, PROBABLEl"ENTE EL LEGISLAOOR PENSÓ QUE BASTA QUE ELLA EXISTA PARA -

QUE SEA PROCEDENTE LA ACCIÓN DE DIVORCIO, 

CAUSA Vl.-"PADECER S(FILIS, TUBERCULOSIS O CUALQUIERA OTRA ENFERl'E

DAD CRÓNICA O INCURABLE, QUE SEA ADE/1ÁS CONTAGIOSA O HEREDITARIA Y LA 1!1 

POTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPUÉS DE CELEBRAOO EL MATRll'ONIO," -

"ESTA FRACCIÓN NOMBRA OOS ENFERMEDAOES QUE EN LA ÉPOCA DE REDACCIÓN 

DEL CóOIGO DE 1928 ERAN TEMIBLES POR SER CRÓNICAS, CONTAGIOSAS, INCURA-

BLES Y HEREDITARIAS, CON LOS AVANCES DE LA f'EDICINA MODERNA, AMBAS SON -

PERFECTA Y PRONTAMENTE CURABLES, SI SE DETECTAN EN SUS PRlf'ERAS ETAPAS:

NOS REFERIMOS A LA TUBERCULOSIS Y A LA SÍFILIS,• 

"SE CONSIDERAN ESTAS CAUSAS COMO DE TRACTO SUCESIVO, POR ELLO NO -

FUNCIONA EL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE SEIS f'ESES QUE EXIGE LA LEY EN LAS -

CAUSALES QUE SE DAN EN UN HECHO DETERMINAOO EN EL TIE!t'O: EL PROBLEMA -

CONSISTE EN SABER SI EL CÓNYUGE SANO PUEDE PEDIR EL DIVORCIO EN LAS PRI-

101) Op.cit. 227. 
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!'ERAS ETAPAS DE ESTAS ENFERl'EllADES. LA RESPUESTA LÓGICA SERÍA NO, PIES -

EN ESAS PREVIAS ETAPAS LA MAYOR PARTE DE LAS ENFERl'EllADES NO REÚNEN CA

RACTERÍSTICAS PEDIDAS POR LA LEY: CRÓNICA O INCURABLE QUE SEA Al llISMO -

TIEl1'0 CONTAGIOSA O HEREDITARIA," 

"CuANDO ESTAS CONDICIONES SE DEN EN UN SUJETO, ANTES DE CONTRAER -

MATRll10NIO, SE CONSIDERAN lllPEDll'ENTOS. EL CÓNYUGE SANO TIENE A SU FAVOR 

LA ACCIÓN DE Nll.IDAD QUE DEBE PEDIR DENTRO DEL TÉRMINO DE 60 DÍAS CONTA

DOS DESDE QUE SE CELEBRÓ EL MATRllllNIO (ARTÍCULO 21l6), • 

"SI SE DEJA PASAR ESTE TÉRlllNO DE CADUCIDAD. LA ACCIÓN QUE CORRES

PONDE ES LA DE DIVORCIO BASADO EN LA FRACCIÓN VII DEL AATÍCll.0 'lfJ7 QUE -

SE ESTÁ ANALIZANDO,• 

"INCLUYE ESTA CAUSA: LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPU~S 

DEL llATRllllNIO"' LA IMPOTENCIA es TAllBIÉN UN IMPEDll'ENTO PARA CONTRAER

llATRIMONIO (AATÍCULO 15-Vllll, PODRÁ PEDIRSE NULIDAD POR ESTA CAUSA, PI 

RO DENTRO DEL TÉRlllNO DE CADUCIDAD SEflALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE: 60 

DÍAS,• 

"EL TRATAMIENTO JURÍDICO QUE SE LE DA A ESTA PARTICULAR CAUSA DE Dl 

VORCIO "LA If1'0TENCIA INCURABLE", QUE ES A SU VEZ 119'EDll'ENTO PNlA CAS~ 

SE, PUEDE PRESENTAR GRAVES PROBLEMAS EN LA PRÁCTICA SI SE APLICA RIGURO-
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SNENTE LA INTERPRETAClóN LITERAL, SI SE CONTRAE HATRll'llNIO ccr¡ ESTE IH

PEDllENTO SE PUEDE PEDIR LA NUL lllAO DENTRO DE LOS 60 DÍAS SIGUIENTES A -

LA REALIZACIÓN DEL HATRll'llNIO, • 

"Es ltJY DIF fclL SUPONER QUE EN TAN CORTO TIEl'l'O PUEDA DETERMINARSE

QUE LA IMPOTENCIA SEA INCURABLE, LO l\4S PROBABLE ES QUE NO SE PIDA LA ~ 

LIDAO V SE DEJE CORRER EL TÉRMINO DE CADUClllAQ, EN ESTE CASO VA NO SE -

TENORfA, CCK> EN LAS DEl\4S ENFERMEDADES, CAUSA DE DIVOflCIO, PUES CCKl -

TAL SE NECESITA QUE LA ll'l'OTENCIA SEA "SOBREVENIDA, DESPIJ!!S DE CELEBRADO 

EL HATR!K>N!O" Y EN EL SUPUESTO QUE ANALIZAMOS LA IMPOTENCIA EX!STfA DE

ORIGEN, ANTES DE CCNTllAER HATRll'llNIO, •io2 

POR OTRO LAilD• EL AAT(ClA..O 199 BIS DEL CóDIGO PENAL DICE: "EL QUE -

SABIENDO QUE ESTÁ ENFERMO DE SIFfLlS O DE UN MAL VENÉRICO EN EL PERÍOOO

INFECTANTE, PONGA EN PELIGRO DE CONTAGIO LA SALUD DE OTRO POR MEDIO DE -

RELACIONES SEXUALES. SERÁ SANCIONADO CON PRISIÓN HASTA DE 3 AÑOS V MULTA 

DE 3 MIL PESOS. SIN PERJUICIO DE LA PENA QUE CORRESPONDA SI SE CAUSA EL

CONTAGIO, • 

"CuANDO SE TRATE DE CÓNYUGES, SÓLO PODRÁ PROCEDERSE POR QUERELLA -

DEL OFENDIDO,• 

ÜMJ P!1Uoai \9<,ESTA CAUSAL PUEDE CONSTITUIR UN DELITO IÁ'llCAIENTE EN-

102) lbidca 22e. 229. 
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LO REFERENTE AL CONTAGIO DE UN MAL PATOLÓGICO, MÁS NO POR LA J,.,OTENCJA, 

f'ENSAMQS, QUE ES NECESARIO REFORMAR ESTA FRACCIÓN SUPRIMIENDO LA -

CLASIFICACIÓN DE LAS ENFERMEDADES. PUESTO QUE EL MUNDO ACTUAL TIENE MA-

LES DISTINTOS, A LOS QUE HUBO EN ÉPOCAS ANTERIORES, PERO SU DISTINCIÓN -

RADICA ÚNICAMENTE EN LA DENOMINACIÓN, VA QUE SUS EFECTOS V CARACTERÍSTI

CAS SON IDÉNTICOS, INCURABLES, CONTAGIOSOS, HEREDITARIOS V CRÓNICOS, 

PARA ltJESTHA TENEMOS AL SIDA (SJNDR!X'!E DE !NMUNO DeFJCIENCIA Aoou1-

RJDA) QUE ES UNA ENFERMEDAD GRAVE V MORTAL, 

ÚlEEl'OS FIRMEMENTE QUE ESTA FRACCIÓN DEBERÍA QUEDAR ESCRITA DE LA -

SIGUIENTE FORMA: 

FRJ!CCION VI.- PADECER CUALQUIER ENFERMEDAD CRÓNICA, INCURABLE. CON

TAGIOSA O HEREDITARIA, ASÍ COMO IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DES

PUÉS re CELEBRADO EL MATRll'ONIO," 

ESTA CAUSAL PENSAMOS QUE es ltJV DISCUTIBLE. SOBRE TODO EN EL TEMA -

RELACIONADO A LA J,.,OTENCJA, PORQUE LA LEY NO DISTINGUE SI LA 1,.,0TENCIA 

DEBE SER f"OTIVADA POR LA EDAD O POR ALGUNA OTRA CAUSA, 

El. LEGISLADOR UBICÓ A ESTE MAL EN LA MISMA FRACCIÓN re LAS ENFER/'E-
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DADES, POR LO QUE LA IMPOTENCIA INCURABLE PARA LA CÓPULA QUE SOBREVENGA

DESPU~S DEL MATRIMONIO, DEBE ENTENDERSE COMO UNA ENFERl'EOAD QUE IMPIDA -

LA RELACIÓN SEXUAL, POR VIRTUD DE HABER LLEGADO A CIERTA EDAD, 

f>i.. INVESTIGAR AL RESPECTO, ENCONTRAMOS QUE LA SUPREMA (ORTE DE Jus

TICIA DE LA NACIÓN SE HA PRONUNCIADO EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

''ExlSTE IMPOTENCIA INCURABLE PARA LA CÓPULA EN LA MUJER, CUANOO HA-

YA OBSTÁCULOS VAGll-IALES O VALVULARES: EN LO QUE SE REFIERE AL HOMBRE, PQ. 

OOÁ MOTIVARSE LA IMPOTENCIA POR ESTAS CAUSAS Y ENTONCES SÓLO SE PRESENT!\_ 

RAN CCMJ IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO, NO COMO CAUSA DE Dl-

VORCIO, PORQUE SI HUBIESE ESA DEFORMACIÓN O ANORMALIDAD SEXUAL. EXISTl-

RÍA ANTES DEL MATRIMONIO Y NO SOBREVENDRÍA DURANTE LA VIDA MATRIMONIAL.''IOl 

"IMPOTENCIA COMO CAUSA DE DIVOP.cio": 1) LA IMPOTENCIA ES CAUSA DE -

DIVORCIO Y NO DEBE DE CONFUNDIRSE CON LA ESTERILIDAD, PORQUE CONSISTE EN 

LA IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR LA CÓPULA, 2) PUEDE EXISTIR TANTO EN EL -

HOMBRE COMO EN LA MUJER, DEBIOO EN ESTE ÚLTIMO CASO A DEFECTOS ORGÁNICOS 

QUE IMPIDAN EL ACTO SEXUAL," 104 

ÜE LO ANTERIOR, CONCLUÍMOS QUE SE DEBE DE INTERPRETAR EN ESTA FRAC

CIÓN QUE LA IMPOTENCIA ES CAUSA DE DIVORCIO ltlVOCABLE, TANTO POR EL HOM

BRE CCMJ POR LA MUJER, ES DECIR, LA IMPOTENCIA PUEDE APARECER EN LA 11J-

JER Y EN EL HCX'\BRE EN CUALQUIER l'OMENTO POSTERIOR AL MA-RIMONIO, 

103) A•p.1ro Directo 4663/'54/la •. Ja. Sala Supreu Corte d1 Justicia d'. la lbc.l6n 
B/Jun/1961 

lOlo) SHanario Judicial de la Federación, 6a. Epoca, 4a. parh, volúun lLV((I, P'9· 16'). 
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LA FRACCIÓN Vil .DEL Cóll!GO VIGENTE ESTABLECE: 

"PADECER ENAJENACIÓN l'ENTAL INCURABLE PREVIA DECLARACIÓN DE lNTER-

DlCClÓN QUE SE HAGA AL RESPECTO DEL CÓNYUGE DEMENTE," 

LA REFORMA HABIDA POR DECRETO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1983 DEROGA AL

AAT f CULO 271. QUE SEflALABA EL PLAZO DE 2 ANOS, DESDE QUE SE DECLARARA l Ji 

CURABLE LA ENAJENACIÓN f'ENTAL, PARA QUE SE DIERA ESA PECULIAR CAUSA DE -

DIVORCIO, 

LAS CAUSAS EUGENl!S!CAS LAS ESTABLECIÓ EL LEG!SLADOO, EN RAZÓN DEL -

lNTER~S PRIVADO DEL CÓNYUGE SANO, Y EN VISTA DEL !NTER~S SUPERIOR DE LA

SALUD PÚBLICA, EN CUANTO A PROCURAR UNA DESCENDENCIA SANA Y SIN TARAS, 

AcJuf LO QUE SE ESTÁ PROTEGIENDO PRINCIPALMENTE ES LA CCMJNIDAD CON

YUGAL, ES DECIR, QUE HAY CIERTAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN ll!CAPAC!TA-

DAS PARA TENER UNA CONVIVENCIA CONYUGAL, SANA Y ADECUADA, 

"EN CUANTO A LAS ENFERMEDADES MENTALES, CABE OBJETARSE A LA NORMA -

QUE SE Ccx-IENTA, QUE ADEMÁS DE ·LA LOCU~A EXISTEN OTRAS QUE HACEN LA VlDA

EN OJÚt llt'OSIBl..E, NO OBSTANTE. LO CUAL EL LEGISLADOR NO LAS ENIMCIA CQ 

l'JJ CAUSAS DE DlVOOCIO, UN CÓNYUGE PS!COPÁTICO, ENFERl'EDAD INCU~BLE, NQ

CONTAGIOSA, HACE LA VIDA IMPOSIBLE. AL OTRO CÓNYUGE SANO MENTAU"ENTE, -

OTRO TANTO ACONTECE EN MUCHOS CASOS DE HISTERIA, 1 O> 

10S) Op.dt. SS. 
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EL ARTÍCULO 156 fP.ACCl6N VIII !E. CóDIGO CIVIL. IENCIONA llUE ES 

IMPEDIMENTO PARA COHTRAER MATRIMONIO, LA ENAJENACIOO IEr/TAL, 

PREVIO AL JUICIO DE DIVORCIO SE REQUIERE LA DECLARACJ6N DE INTER -

DICCIÓN, BIEN SEA QUE ESTA SE OBTENG'I POR MOCIÓN DEL CÓNYUGE SANO, O POR 

TERCERA PERSONA, EN EL TP.ANSCUP.SO DEL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO SE PODRÁ 

SOLICITAR AL JUEZ µ1 SEPARACIÓN JUDICIAL PROVISIONAL DE ACUERDO CON LOS

/lmfCULOS 275 Y 282 DEL CóDIGO CIVIL, 

LA CAUSA VI Jl MANIF !ESTA "LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MÁS 

DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA", 

"LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL SIN CAUSA JUSTA SIGNIFICA EL IN

Cl.tll'LIMIENTO A UNO DE LOS DEBERES QUE IMPONE EL MATRIMONIO A LOS CÓN 

YUGES: VIVI~ JUNTOS EN EL DOMICILIO CONYUGAL",1º6 

AlmooE GRAMATICALMENTE EL VOCABLO "SEPARACIÓN ES EL ACTO y EL EFEC

TO DE SEPAllARS~. EL VERBO SEPARAR SIGNIFICA "PONER A UNA PERSONA o cosA

FUERA DEL CONTACTO O PROXIMIDAD DE OTRA; ENEMISTAD, DESAVENIR, RCH'ER -

LOS LAZOS O VftlCULOS t10RALES QUE UNÍAN A DOS PERSONAS, CORTAll SUS RELA -

Cll~NES, ALEJARSE DE UN LUGAR", 

"JlL TRANSCRIBIR LA ANTERIOR DEFINICIÓN, LO HAGO CON EL PP.DPÓSITO DE 

105) Op.clt. 230. 
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OEMOSTRA!l llUE LA "SEPARACIÓN" QUE l'ENCIONA LA FRACCIÓN VII l. NO SÓLO -

CONS 1 STE EN EL ACTO DE ABAN CON AR LA f"IJRADA CONYUGAL, SINO T AMB 1 ÉN EN EL -

R<J1PIMIENTO OE LAS RELACIONES CONYUGALES, ESTOS SIGNIFICAOOS TIENEN IM· -

PORTANCIA PORQUE SEGÚN ELLOS, LA SEPARACIÓN NO ES EL MERO ACTO CE SEPA -

RARSE, SINO UNA SITUACIÓN DE TRACTO SUCESIVO. QUE PUEDE PROLONGARSE POR

AÑOS ENTEROS. LO QUE TRASCIENDE AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE DIVORCIO -

QUE SUBSISTE MIENTRAS DURA DICHA SITUACIÓN", 107 . 

"No IMPO!!TA QUE EL CÓNYUGE QUE CEJA LA CASA SIN JUSTO f"IJTIVO SIGA -

CUMPLIENOO CON LOS DEMÁS DEBERES DE SOSTENIMIENTO DEL HOGAR", 

"JlASTA EL HECHO OBJETIVO DE HABERSE ROTO LA COHABITACIÓN POR MÁS CE 

SEIS MESES PARA TENER CAUSA DE DIVORCIO", ioe 

"EL CONCEPTO CAUSA JUSTIF !CADA ES DEMASIADO AMPLIO PORQUE DEPENDE -

EN GRAN PARTE CE VARIOS FACTORES QUE CAMBIAN MUCHO SEGÚN EL TEMPERAMENTO, 

LA EDUCACIÓN Y LAS COSTUMBRES DE LOS CÓNYUGES", 109 

ESTA JUSTIFICACIÓN A QUE NOS REFERlf"IJS NO SÓLO ES EN ASPECTOS LEGA

LES, SINO TAMBIÉN MORALES O SOCIALES: TIENE QUE SER GRAVE LA CAUSA DE Sj¡_ 

PARACIÓN TODA VEZ QUE EL INTERÉS DEL ESTADO ESTÁ EN QUE SE CONSERVE LA -

PERMANENCIA Y UNIDAD ENTRE LOS CÓNYUGES YA QUE LA INSTITUCIÓN DE LA FAM.L 

LIA ASÍ LO EXIGE PORQUE CE OTRA MANERA ESTA BASE DE LA SOCIEDAD PERDERÍA 

101) Op.clt. 76. 
108) Op.cit. 2JD. 
109) Op.cit. 76. 
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ESTABILIDAD, 

EN OPINIÓN DE SARA ~kJNTERO "EL CóDIGO NO HABLA DE ABANDONO DE UN -. 

CONYUGE POR EL OTRO, SINO UNICAMENTE DE LA SEPARACIÓN DEL DOMICILIO CON-

YUGAL", 

Es IMPORTANTE DAR EL CONCEPTO DE ABANDONO PUESTO QUE AUNQUE NO ES -

SINÓNIMO DEL VOCABLO "SEPARACIÓN" MUCHOS AUTORES LA UTILIZAN COMO SINÓN.l 

MO INCLUSIVE LAS TESIS DE LA SUPREMA CORTE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS SE 

REFIEREN AL ABANDONO Y POCAS A LA SEPARACIÓN: 

ABANDONO SIGNIFICA "ACCIÓN Y EFECTO DE ABANDONAR O ABANOONARSE: Y -

POR ABANDONAR SE ENTIENDE DEJAR, DESAMPARAR A UNA PERSONA O CASA, 11 O 

ÜEJAR UN LUGAR, APARTARSE DE ~L, CESAR DE FRECUENTARLO O HABITARLO

DESCU 1 DAR UNO SUS 1 NTERESES U OBL 1GAC1 ÓNES A SU ASEO Y COMPOSTURA", 

ExlSTEN TESIS QUE SEflALAN QUE SI EL DEMANDADO ABANOONÓ EL HOGAR -

CONYUGAL, PERO NO HA ROTO TOTALMENTE LOS LAZOS MATRIMONIALES Y SUMINIS -

TRAR AYUDA ECONÓMICA, LA CAUSAL NO QUEDA DEBIDAl'ENTE PROBADA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR HAY TESIS CONTRARIAS AL RESPECTO, 

110) Gl"an Olcclan1rio Patria de 11 l1ngU1 Espaftoh, Tomo 1, p¡g. 2. 
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"LA SEPARACIÓN NO DEBE ENTENllERSE CCMl ABANDONO ABSOLUTO DE LOS D;

BERES CONYUGALES, SINO QUE PARA QUE EXISTA DICHA CAUSAL ES SUFICIENTE EL 

INClM'LIMIENTO DEL CÓNYUGE DEllANllAllO POR MÁS DE SEIS MESES INJUSTIFICADA 

MENTE DE LA OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL QUE LE IMPONE EL MATRl1'1JNIO, CCMl ES

LA DE HACER VIDA CC\'1ÚN BAJO EL MISl'O TECHO; PORQUE AÚN CUANDO SE DE~S -

TRARA QUE EL DEMANilADO CUMPLIÓ CON SUS DEBERES DE MINISTRAR ALIMENTOS, -

DE CUALQUIER FORMA.PODRÍA EXISTIR LA CAUSAL", 111 

Es IMPORTANTE DESTACAR LO QUE DECÍA LA MAESTRA ~\:JNTERO AL RESPECTO

YA QUE SEÑALA QUE CON EL ABANOONO DEL HOGAR Y EL INCUMPLIMIENTO DE LAS -

DEllÁS INHERENTES AL MATRl~IO Y A LA PATERNIDAD PUEDE CONFIGURARSE UN -

DELÍTO, FUNDAMENTANDOSE EN EL AATÍCULO 336 DEL CóDIGO PENAL QUE A LA LE

TRA DICE "ABANDONO DE PERSONAS; AL QUE SIN ~TIVO JUSTIFICADO ABANDONE A 

SUS HIJOS, O A SU CÓNYUGE, SIN RECURSOS PARA ATENDER A SUS NECESIDADES -

DE SUBSISTENCIA SE LE APLICARÁN DE UN MES A CINCO AÑOS DE PRISIÓN, PRIVA 

CIÓN DE LOS DERECHOS DE FAMILIA Y PAGO CCMl REPARACIÓN DEL DAÑO, DE LAS

CAllTIDADES NO SUMINISTRADAS OPOOTUNAMENTE POR EL ACUSADO", 

AATÍCULO ill "EL DELITO DE ABANDONO DE CÓNYUGE SÓLO SE PERSEGUIRÁ A 

PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA", 

CON RESPECTO A ESTA CAUSAL LA LEY NO SEÑALA UN reRMINO DE CADUCIDAD 

LO ANTERIOR LO MANIFIESTA LA SIJPREMA ÜlRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN -

SU TESIS No, lq8, 

111) Amptro Directo 1581/1971 AllA MARIA LOPEZ l![lLA DE MORALES, Junio 2, 1972, Un1nhldad C. 
vota1, Ponente Mtro. RAFAEL ROJlllA VtllEGAS, la., Sala, 7a,, Epoca, Volúun 42, 41 • .... 
parte:, P'!il· 24, Tesis que h• untldo pl"'ecedente: .hparo Directo 2594/1903 MARTHA SAN-
CHEZ DE DUUTE 28 abril 1961) lj votos, Ponente JUro.llARJUO AlM.IREZ VAZOUCZ, Ja. Sl11,
suta epoca, volúaen XCIV, "•· P1rte, pig. B4 (visible edidonu Mayo, 1ctualiz1c16n
IY, P,g, "86) 
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"DIVORCIO. ABANDONO DEL DIVORCIO CONYUGAL CCMJ CAUSAL DEL: LA CAU -

SAL DE DIVORCIO CONSISTE EN EL ABANDONO O SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL 

POR MÁS DE SEIS MESES SIN CAUSA ·JUSTIFICADA. SE REFIERE A UN LAPSO CON -

·TfNUO Y ES DE TRACTO SUCESIVO O DE REALIZACIÓN CONTÍNUA POR LO QUE LA -

ACCIÓl'I NO CADUCA Y PUEDE EJERCITARSE CUALQUIERA QUE SEA EL TIEl'l'O POR EL 

CUAL SE PROLONGUE EL ABANDONO, SI LOS HECHOS QUE LA MOTIVAN SUBSISTEN -

CUANOO SE EJERCITA", 
112 

FRACCIÓN IX DEL AATÍCULO 267 DEL CóDtGO CIVIL "LA SEPARACIÓN DEL -

HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA CAUSA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO.

S 1 SE PROLONGA POR MÁS DE UN Af,¡¡¡ S 1 N QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARÓ ESTA -

BLECE LA DEMANDA DE DIVORCIO", 

Ü..ARAMENTE PODEMOS VER QUE ESTE PRECEPTO CONCEDE EL DERECHO DE PE -

DIR EL DIVORCIO AL CÓNYUGE Q.E Allll'IXNl Y f>lJ /t. OTRO QUE SE SEPARÓ AUNQUE -

FUERE CON CAUSA JUSTIF !CADA, 

l\auf CLARAMENTE VEMOS QUE EL LEGISLADOR CUIDÓ QUE LOS CÓNYUGES E Hl 

.XJS NO PERMANEZCAN EN UNA INCERTIDUMBRE SOBRE LA SUBSISTENCIA DEL VfN -

CULO MATRIMONIAL, No HAY QUE PERDER DE VISTA QUE LOS FINES DEL DERECHO -

POSITIVO ES BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA A LAS PERSONAS, 

POR OTRO LADO. EL All11TIR QUE EL CÓNYUGE INOCENTE SE HAGAN JUSTÍCIA 

112) Ouinta Epoca. Tno XCI, pág. 2809, hparo Directo 8'523/43 CURlEl JUA , 26 urzo 1947, 
unani•idad 4 votos, Toso Ctl ; P,g. 2421. 
Aaparo Directo 5031/liO, ROCCO DE LA FUENTC HICOLAS, 15 Mario de 1950, Unanhidad 4 
votos. 
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POR PROPIA MANQ, DE FORMA UNILATERAL, SERÍA ACEPTAA LA DISOLUCIÓN DE LA 

VIDA EN C!MÍN POR SIMPLE DETERMINACIÓN DE UNO DE LOS CONSORTES: LO QUE

EllUIVALORÍA AL REPUDIO, 

EN OPINIÓN DEL MAESTRO 6ALJNDO 6AAFIAS "EL PLAZO DE UN ARo PARA -

PRESENTAR LA DEMANDA DE DIVORCIO CONCEDIDO AL CÓNYUGE INOCENTE QUE 

ABANDONÓ EL HOGAR, POR CAUSA JUSTIFICADA· HA SIDO ESTABLECIDO PAAA DAR

LUGAR A UNA POSIBLE RECONCILIACIÓN DE LOS CÓNYUGES MEDIANTE EL PERDÓN -

DEL CÓNYUGE INOCENTE Y PAAA PERMITIR DE UNA MANERA EXEPCIONAL Y SÓLO -

DURANTE ESE LAPSO, UNA SITUACIÓN DE SEPAAACIÓN ENTRE LOS CÓNYUGES, CUA!i 

DO LA VIDA EN COl(jN SE HA PERTURBADO, SI PUEDE QUIZÁ SER RESTABLECIDA"! 13 

"LA LEY SEÑALA UN TÉRMINO DE CADUCIDAD DE SEIS MESES PARA PEDIR EL 

DIOVRCIO, CUANDO LA CAUSA NO ES DE CARÁCTER PERMANENTE O DE TRACTO SUCE_ 

SIVO (AATÍCULO 273), 

SI EL CÓNYUGE CON CAUSA DEJA PASAR LOS SEIS MESES, SIN INTERPONER

LA DEMANDA DE DIVORCIO SE DA LA PRESUNCIÓN DEL-PERDÓN TÁCITO Y DE ACUE!l, 

DO CON EL AAT(CULO 279 DEL CÓDIGO CIVIL NINGUNA DE LAS CAUSAS ENUMERA -

DAS EN EL AATfCULO 267 PUEDEN ALEGARSE PARA PEDIR EL DIVORCIO SI HUBO -

PERDÓN TÁCITO O EXPRESO", 
114 

JMCJMA CAUSA DE DIVORCIO:· 

113) GAL INDO 60D 
114) Op.clt. 231. 
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"LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA A LA DE PRESUNCIÓN DE

l'l!ERTE, EN LOS CASOS DE EXEPCIÓN EN QUE NO SE NECESITA PARA QUE SE HAGA, 

QUE PRECEDA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA", 

Es IMPORTANTE DEFINIR LAS PALABRAS CLAVES DE ESTA FRACCIÓN ES DECIR• 

ru:·ES UN AUSENTE. UN NO PRESENTE Y UN DESAPARECIDO, PORQUE CADA PALABRA

AUNQUE SON UTILIZADAS POR EL CCJolÚN DE LAS PERSONAS Ctv10 SINÓNIMOS, EN EL 

AGORT JURfoICO SI ES DISTINTO SU SIGNIFICADO Y NO HAY QUE UTILIZARLAS -

CG'IO SINÓNIMOS UNA DE OTRA, 

"AuSENTE = PERSONA CUYO PARADERO E$ DESCONOCIDO Y CUYA EXISTENCIA -

ES DUOOSA" ,115 

DESAPARECIDO Y MUERTO O DADO POR MUERTO, 116 

No PRESENTE AQUEL QUE NO SE ENCUENTRA EN SU RESIDENCIA O !XJ'1ICILIO, 

PERO SOBRE CUYA EXISTENCIA NO TENEMOS NINGUNA DUDA, 

ESTA CAUSAL SE FUNDA EN QUE HAY UN ABANDONO DE LOS DEBERES CONYUGA

LES, LA DESAPARICIÓN DEL CAUSANTE O PRESUNT!VilMENTE MUERTE, HA PROVOCADO 

UNA SITUACIÓN GRAVE DE INCERTIDUMBRE, CUYO MANTENIMIENTO EN EL DERECHO.

NO PUEDE TOLERARSE EN PERJUICIO DEL OTRO CÓNYUGE, DE LOS HIJOS Y AÚN DE

TERCEROS, 

115) Op.clt. 111. 
116) Dlceion1rio Patria de h LengiJI E1pallola, To•o UI, 547, 
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EN ESTA CAUSAL HAY UNA RUPTUP.A !E LA VIDA EN C<MÍN Y EL INCIH'Ll--

MIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN QUE INCURRE EL CÓNYUGE AUSENTE "CON LA DI

FERENCIA !E QUE EN LOS CASOS !E AUSENCIA O IECLARACIÓN !E ltJERTE, EL -

,luEz NO ESTÁ AUTORIZADO PA.'!A ANALIZAR POR QU~ se HA ROTO LA CCKJNIDAD DE 

VIDA ENTRE LOS CONSOOTES Y SI ESTA RUPTURA OBEIECE A l'l)TIVOS JUSTIFICA

DOS O INJUSTIFICAlJOS," 117 

"EL ESTADO DE AUSENCIA Y EL DE PRESUNCIÓN !E MUERTE NO OPERAN EN -

FORMA AUTÓNOMA COMO DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL• SINO QUE EL CÓN

YUGE QUE DEMANDA TIENE QUE PROBA.q CON LA SENTENCIA QUE DECLARA ESTE ESTf!. 

00, LA CAUSAL DE DIVORCIO," l l 8 

LA RUPTURA DEL VÍNCULO CONYUGAL, EN LOS LAZOS DE AUSENCIA O !E PRE

SUNCIÓN DE MUERTE. sci.o SE PRODUCE SI CON BASE EN LA RESOLUCIÓN JUDICIAL 

(DECLARACIÓN DE AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE MUERTE) SE INTENTA LA ACCIÓN DE 

DIVORCIO EN UN JUICIO CUE CONCLUIRÁ CON UNA SENTENCIA QUE DIOCL.ARE EXPRE

SAMENTE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 

LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA PROCEDE ÚNICAMENTE AATfcULO 669 CóDIGO -

CIVIL "PASADOS DOS AÑOS DESIE EL DÍA EN QUE HAYA SIDO to1BRAllO REPRESEN-

TANTE1,," 

EL AATfCULO 705 NOS HABLA DE LA PRESUNCIÓN DE l'l.JERTE "CUANDO HAYAN-

117) Op.clt. 1501. 
118) Op.clt. 231. 
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TRANSCURRIDO SEIS Aflos DESDE LA FECHA EN QUE SE DIÓ LA DECLARACIÓN DE A![ 

SENCIA, EL \.\JEZ A INSTANCIA DE PAP.TE INTERESADA DECLARARÁ LA PRESUNCIÓN-

0:: ft.JERTE, • 

SIGUE DICIENDO ESTE ARTÍCULO "RESPECTO DE LOS INDIVlllJOS QUE HAYAN

DESAPARECllJO AL TCJWl PARTE EN UNA GUERRA, O POR ENCONTRARSE A BORDO DE

~ BUQUE QUE NAUFRAGUE. o AL VERIFICARSE UNA INUNDACIÓN u orno SINIESTRO 

SE/EJANTE, BASTARÁ QUE HAYAN mANSCURRllJO OOS AÑOS, CONTADOS DESDE SU ~ 

SAPARICIÓN, PARA QUE PUEDA HACERSE LA DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE 11.JER

TE, SIN QUE EN ESTOS CASOS SEA NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE DECLARE SU -

AUSENCIA: PERO SÍ SE TOMARÁN LAS MEDIDAS PROVISIONALES AUTORIZADAS POR -

EL CAPÍTULO ( DE ESTE TfTULo, • 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, LA AUSENCIA SE DISTINGUE POR SU -

ESTADO DE INCERTllJlM!RE, SIN EMBARGO EN ALGUNAS OCASIONES LA AUSENCIA SE 

~ A CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES Y ES EL CASO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, ES -

PORQUE EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS HAY MÁS POSIBILIDADES QUE HAYA DESAPARECl 

DO Url CÓNYUGE, POR ESTA RAZÓN NO HAY NECESIDAD DE QUE SE DECLARE LA AU-

SENCIA, SINO QUE POR ESAS SERIAS POSIBILIDADES QUE HAY SE PROCEDE DIREC

TAMENTE A LA DECLARACIÓN DE PRESUNCIÓN DE 11.JERTE, 

ESTE ARTÍCULO f".ANIFIESTA QUE BASTARÁ CON uri TRANSCURSO DE 6 f'ESES -

CONTADOS A PARTIR DE LA DESAPARICIÓN, POR CONSECUENCIA DE INCENDIO, EX-
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PLOSIÓN, TERRE~TO, O CATÁSTROFE AÉREA O FERROVIARIA Y EXISTA FUNDADA -

PRESUNCIÓN DE QUE EL DESAPARECIOO SE ENCONTRABA EN EL LUGAR DEL SINIES-

TRO, 

EN ESTE CASO EL •1UEZ ACORDARÁ LA PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD DE PR§. 

SUNCIÓN DE MUERTE, SIN COSTO ALGUNO Y HASTA POR TRES VECES DURANTE EL -

PROCEDIMIENTO, QUE EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DE 30 DfAS ~ ¡ g 

WANOO LA AUSENCIA NO SE DEBA A ESAS CAUSAS, TIENE QUE HACERSE LA -

DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y DESPU~S VENDRÁ LA CORRESPONDIENTE DE PRESUN--

CIÓN DE MUERTE. BASTARÁ CON QUE ·se LLEGUE A DECLARAR LA AUSENCIA PARA -

QUE CONFORME A LA FRACCIÓN X EXISTA YA LA CAUSAL DE DIVORCIO, 

"ESTA CAUSA ES ABSOLUTAl'ENTE INÚTIL, EN LA LEGISLACIÓN, PUES PA-

RA OBTENER UNA SENTENCIA EN QUE SE DECLARE LA AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE -

l'IJERTE, SE NECESITA EL TRANSCURSO DE VARIOS AÑOS Y YA SE HA SEflALAOO QUE 

CON El. LAPSO DE 6 !'ESES DE LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL SE TIENE CA!!. 

SA SUFICIENTE DE DIVORCIO," 

"ADEMAs, DEB~S TOMAR EN CUENTA QUE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL SOBRE -

PRESUNCIÓN DE MUERTE ES UNA RESOLUCIÓN EN TOOO CASO PROVISIONAL, QUE SU.§. 

PENDE LA CAPACIDAD MIENTRAS EL AUSENTE. QUE HA SIOO DECLAP.ADO PRESUNTA--

1-ENTE l'IJERTE, NO REGRESA: RESOLUCIÓN PROVISIONAL QUE SÓLO QUEDA FIRME ~ 

ll9) lbidu 232. 
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FINITIVAMENTE, SI SE PRUEBA EN FORMA INDUBITABLE LA ltJERTE DE LA PERSONA 

QUE SE TRATA," 12 º 

FRACCIÓN XI,- LA SEVICIA, LAS AMENAZAS Y LAS INJURIAS GRAVES DE UN

CÓNYUGE PARA EL OTRO, 

"SeVICIA, SIGNIFICA CRUELOAO, A SU VEZ ESTE VOCABLO DEBE DE ENTEN-

OERSE COMO MALOS TRATl\!llENTOS, DE HECHO QUE REVELAN CRUELOAO, SIN QUE I!! 

PLIQIJEN PELIGRO PARA LA VIDA OEL OFENDICO, 

SoN TOCOS AQUELLOS ACTOS EJECUTAOOS POR UN CÓNYUGE CON El ÁNl1'J DE-

HACER SUFRIR Al. OTRO," 12 1 

LA SEVICIA, TAL Y C<Ml HOOS VISTO A LO LARGO DE ESTE CAPÍTULO, TA!! 

Bl~N PUEDE LLEGAR A SER DELITO, SI LA CONDUCTA REALIZADA SE TIPIFICA DEfi 

TRO DEL AATÍCUl..O 344 OEL CóDIGO PENAL, 

Tooos LOS DICCIONARIOS y ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE LA SEVICIA

EXISTIRÁ SIEMPRE QUE SE REALICE CUALQUIER ACTO DE EXCESIVA CRUELOAD, -

NUESTRA LEGISLACIÓN NO EXIGE ESTA CARACTERÍSTICA Al. CONSIDERAR TOCOS ES

TOS COl'O DELITOS, ES MÁS LOS GOLPES QUE EN UN MOMENTO CACO lf1'UCAN ESTA 

CAUSAL DE DIVO!lCIO Y ADEMÁS SE TIPIFICAN EN El CóDIGO PENAL NO REQUIEREN 

UNA EXCESIVA CRUELDAD POR SU PROPIA NATURALEZA SE CONSIDERAN CRUELES, 

120) Op.clt. 499. 
121 l. Op.clt4 232. 
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Es OPINIÓN DE PALLARES. "AUNQUE a DELITO DE Gel.PES SIMPLES ES ELE-

M:NTO CONSTITUTIVO. EL QUE SE EJECUTEN PARA OFENDER O INJURIAR A LA PER

SONA CUE LOS RECIBE. TRATÁNDOSE DE LA SEVICIA QUE EL CóDIGO CONSIDERA CQ 

f'10 CAUSA DE DIVORCIO. NO ES NECESARIO llUE EXISTA ESTE ELEf'ENTO, Los AC

TOS DE CRUELDAD O DE GOLPES PUEDEN EJECUTARSE CON EL PROPÓSITO DE HACER

SUFRIR A QUIEN LOS RECIBE Y NO CON EL DE OFENDERLO.• 
122 

PARA QUE EXISTA SEVICIA. TAMBl~N f'lJCHOS AUTORES CONSIDERAN AL IGUAL 

QUE LA JURISPRUDENCIA. SI BASTA CON UN ACTO CIWTIMJO PERO NO GRAVE QUE -

POR SER DE TRACTO SUCESIVO LLEGA AL EXTRElt) DE IMPOSIBILITAR LA VIDA CCJ!:! 

YUGALI O BIEN' QUE SE PUEDA CAER EN ESTA CAUSAL CUANDO EL MAL TRATO NO -

SEA CONTINUO. PERO SÍ GRAVE, CONSIDERANDO QUE ESTOS ACTOS PUEDEN SER DE

PALABRA O DE OBRA, 

A ESTE RESPECTO. LA CooTE HA PRCNJNCIADO QUE LA SEVICIA, CIMl CAU"+ 

SAL DE DIVORCIO, ES LA CRUELDAD EXCESIVA QUE HACE IMPOSIBLE LA VIDA EN -

CIMlN Y NO UN Sll1PLE ALTERCADO O~ GOLPE AISLADO QUE PUEDE SER TOLERA--

00, POR LO TANTO, PARA INVOCAR ESTA CAUSAL TIENE QUE DETALLAR LA NATURA

LEZA Y LAS MODALIDADES DE LOS MALOS mATAHIENTOS, PARA QUE LA OTRA PARTE 

PUEDA DEFENDERSE. CCMl PARA QUE EL ,fuez ESTE EN APTITUD DE CALIFICAR SU

GRAVEDAD Y SI EN REALIDAD CONFIGURAN LA CAUSAL, 

LA SEVICÍA HACE ÍMPOSIBLE LA VIDA CONYUGAL. YA QUE LOS HALOS TRATOS 

DE PALABRA O DE OBRA QUE LA CONSTITUYEN, DAN COMO RESULTADO QUE SE ROMPA 

IZZ) Op.cit. 86. 
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DEFINlTIVAMElfTE LA ARMONÍA ENTRE LOS CÓNYUGES, 

"POI! EJEMPLO: GOLPES DE GRAN INTENSIDAD. QUE GENERALMENTE ll"PLICA-

RÁN, ADEMÁS, INJURIA GRAVE, 

lo QUE NORMAU'ENTE OCURRE EN CIERTOS MATRIMONIOS ES LA SEV!ClA A -

TRA\tS. DE UN HAl. TRATO CONTINUO, GENERALl'fNTE DE PALABRA Y AOOf NUEVAl'Et! 

TE EL .lJEZ TENDRÁ QUE APRECIAR EN FUNCIÓN DE LA CIJL TURA. DE LA FOOllACIÓN 

Y DE LAS CONDICIONES SOCIALES DE LOS CONSORTES, SINO ENTRE LAS PERSONAS

DE LA MlS/'IA CLASE SOCIAL, CUANDO EL J.JEZ CONCLUYA QUE ES EN FUNCIÓN DE -

LA CONT!MJ!DAD DE LOS MALOS TRATOS CCMl RESLLTA IMPOSIBLE LA VIDA CONYU

GAL PODRÁ DECRETAR EL DIVORCIO, AúN CUANDO ESOS ACTOS DISTADOS NO FUESEN 

POR S ( M l SMIJS TRASCENDENTES, O B l EN, NO REQUERIRÁ UNA PRUEBA DE LA CONT l 

NUlllAD ANTE LA GRAVEDAD DEL TRATO," 123 

"MNAZAS, SON LAS PALABRAS, NOS DICE LA MAESTRA MoNTERO, O HECHOS

IEDIANTE LOS CUALES SE INTIMIDA AL CÓl'IYUGE ACERCA DE UN MAL l"'1lNENTE -

QUE SE LE PUEDE OCURR l R A ÉL O A SUS SERES QUER ! DOS,'' 1 24 

MNAZAS, SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA EsPA/laLA, SIGNI

FICA "DAR A ENTENDER CON ACTOS O PALABRAS QUE SE QUIERE HACER ALGÚN MAL

A OTRO", °LAS AMENAZAS SON ACTOS EN VIRTUD DE LOS CUALES SE HACE HACER

EN UN INDIVIDUO EL TEl'OO DE UN MAL l"'11NENTE SOBRE SU PERSONA, SUS BIE-

NES o SOBR7. LA PERSONA o B l ENES DE SERES QUE LE SON QUER 1 r~s •• 

123) Op .. cit. 449. 
124) Op.tit. 232. 
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LAS AMENAZAS CONSTllUYEN LA lNTlM!DAC!ÓN DE UN MAL FUlURO, QUE DE-

PENDE DE LA VOLUNTAD DEL QUE AMENAZA Y PARA PRODUCIR TEMOR EN LA PERSONA 

A QUIEN SE INTIMIDA, 

"ANTER!OOMENTE EL C6D!GO PENAL TIPIFICABA EN SU ARTÍCULO 282 EL DE

LITO DE AMENAZAS. SOBRE LAS INJURIAS PODCMOS DECIR QUE CONSTllUYEN UN --

AGRAVIO DE OBRA O DE PALABRA, 

PARA LA LICENCIADA MoNTERO ES TODA EXPRES!6N PROFERIDA A TODA AC-

C!6N EJECUTADA CON EL ÁNIMO DE OFENDER AL C6NYUGE DE MANIFESTARLE DESPR.5_ 

CJQ,H 125 

"LA INJURIA DEBE DE SER GRAVE. ESTA GRAVEDAD. DEBE DE SER CAL!Fl<;B_ 

DA POR EL JUZGADOR, PUES SERÍA CONTRARIO A LOS ELEMENTALES PRINCIPIOS DE 

LA TÉCNICA JURÍDICA, QUE QUEDARA LA APRECIACIÓN DE LOS !NTERESADQS," 126 

PARA CALIFICAR ESTA CAUSA! •• SU PROCEDENCIA, ES NECESARIO DAR A CONQ. 

CER AL JUZGADOR LOS DATOS PRECISOS, LAS PALABRAS CONCRETAS, LAS ACTITU-

DES O HECHOS INJURIOSOS ESPECÍFICOS O LAS Al'éNAZAS PROFERIDAS POR EL Ccl!i. 

YUGE A QUIEN SE IMPUTA SU REALIZACIÓN, 

Et_ JuEZ TOMARÁ EN CUENTA DIVERSOS FACTORES, ENTRE ELLOS LA FRECUEN

CIA Y RE!TERAC!6N oE LA CONDUCTA DEL OFENSOR. EL GRADO DE EDUCACIÓN DE -

125) Idu 232. 
126) Op.cit. ';01. 
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LOS CÓNYUGES, LA CLASE SOCIAL A QUE PERTENECEN Y SUS PARTICILARES FORl1AS 

DE CONVIVENCIA, 

"CoMENTA EL A8oGAoo IJoN AGUSTÍN VERDUGO, EN EFECTO, LAS I!EAS, LA -

INSTRUCCIÓN Y LA EDUCACIÓN SON MUY DISTINTAS EN LOS INDIVIDUOS QUE PERTÉ_ 

NECEN A DISTINTOS RANGOS DE LA SOCIEDAD, Y LA SENSIBILIDAD, QUE NO ES -

MÁS QUE EL PRODUCTO DE LA !NSTllUCCfÓN Y EDUCACIÓN RECIBIDAS, TIENE QUE -

PARTICIPAR DE LA MISMA DISTINCIÓN, 

"AHORA BIEN, PARA SABER SI UN HECHO ES INJURIOSO O NO, HAY QUE ATE!i 

DER A LA IMPRESIÓN QUE CAUSA EN LA PERSONA, VÍCTIMA DE ULTRAJE, SEGÚN EL 

GRADO DE SENSIBILIDAD, PUES BIEN, SI EXISTEN ESTAS DIFERENCIAS, EL lEGI~ 

LAOOR QUE ATIENDE A LA REALIDAD DE LOS HECHOS PARA LEGISLAR, NO PODRÁ Mg_ 

NOS QUE TOMARLES EN CONSIDERACIÓN POR ODIOSAS QUE A PRIMERA VISTA PAREZ

CAN, DE OTRO MODO RESULTARÍA QUE CAUSAS BOLADÍES PARA LAS PERSONAS QUE -

INVOCAN COMO MOTIVO DE SEPARACIÓN, SER(AN BASTANTES A PRONUNCIAR ~STA, -

CUANDO QUIZÁ EL ESPOSO DEMANDANTE NO HA OBRADO, SINO LLEVADO POR LA IM-

PRES 1 ÓN DEL IOIENTO, " 
1 2 7 

"TRATÁNDOSE DE JUICIOS DE DIVORCIO, POR ESTA CAUSA QUE HACEN IMPOSl 

BLE LA VIDA CONYUGAL, EL OBJETO FILOSÓFICO DE LA PRUEBA ES LLEVAR AL ÁNl 

MO DEL JUZGADOR LA CERTEZA DE LA EXISTENCIA DE UN ESTADO PROFUNDO, ALEJA 

MIENTO DE LOS CONSORTES MOTI VADO POR ALGUNO DE EL! OS QUE HA ROTO DE HE--

'127) Op.dt. lo5l. 
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CHO EL VÍNCULO DE MUTUA CONSIDERACIÓN. INDISPENSABLE EN LA VIDA llATRIPO

NIAL; EL RADICAL DISTANCIAMIENTO DE LOS CÓNYUGES POR LOS ACTOS DE UNO DE 

ELLOS, INC!M'ATIBLES CON LA ARMONÍA REQUERIDA PARA LA VIDA EN llATRll'IJNIO, 

ES EL ÍNOICE QUE FIJA RACIONALMENTE EL ÁNIMO DEL .AJZGADOR, n 
128 

"LA ..iJRISPRUDENCIA SE HA PRONUNCIADO EN EL SENTIOO DE QUE LAS INJU

RIAS CCM:l CAUSA DE DIVORCIO NO SE IDENTIFICAN CON EL DELITO QUE SE CASTl 

GA EL CóDITO PENAL. DE TAL MANERA QUE NO ES NECESARIO PARA QUE PROCEDA -

LA ACCIÓN DE DIVORCIO. QUE PREVIAMENTE DE ELLA SE HAGA LA AVERIGUACIÓN -

PENAL CORRESPONDIENTE: POR TANTO. P1.E1EN CONSTITUIR CAUSA DE DIVORCIO AC

TOS QUE NO SEAN PROPIAMENTE EL DELITO DE QUE SE TRATA," 
129 

"Es DECIR. PARA LOS EFECTOS DEL DIVORCIO POR LA CAUSAL DE INJURIAS, 

NO ES NECESARIO QUE ESTAS TIPIFIQUEN EL DELITO PREVISTO EN EL AATÍCULO -

3118 DEL CóDIGO PENAL. SINO QUE BASTA SU CALIFICACIÓN DE TALES EN EL AS-

PECTO CIVIL· LO CUAL DEBERÁ HACER EL ,luEZ AL DICTAR LA SENTENCIA DE DI

VORCIO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA INJURIA CCl'IPRENDE ELEMENTOS DE SEN

TIOO VARIABLE. NO PREVISTOS POR LA LEY EN FORMA CASUÍSTICA, POR LO QUE -

PUEDEN CONSTITUIR INJURIA: LA EXPRESIÓN, LA ACCIÓN. EL ACTO, LA CONDUCTA. 

SIEMPRE QUE IMPLIQUEN VEJACIÓN, MENOSPRECIO, ULTRAJE, OFENSA Y QUE ATEN

DIENOO A LA CONDICIÓN SOCIAL DE LOS CÓNYUGES, A LAS CIRCUNSTANCIAS EN -

QUE SE PROFERIZARON LAS PALABRAS O SE EJC\JTARON LOS HECHOS EN QUE SE HA

CE CONSISTIR. IMPLIQUEN TAL GRAVEDAD CONTRA LA MUTUA CONSIDERACIÓN. RES-

128) Op.ct.t. 233. 
129) Op.cit. 83. 
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PETO Y AFFCTO QUE SE DEBEN LOS CÓNYUGES, Q!JE HAGAN IMPOSIBLE LA VIDA C!Jtt 

YUGAL, POR LA oAflADA INTENSIÓN CON QUE SE PROFIEREN O EJECUTAN PARA Hlf1! 

LLAR Y DESPRECIAR AL OFENDIDO, u 130 

ÜMJ ES OE OBSERVARSE ESTA CAUSAL Y SOBRE TODO ESTA lÍL TIMA CAUSA DE 

DIVORCIO ES MUY AMPLIA Y PUEDE ENCERRAR HECHOS, ACTOS, VIOLACIONES U DM! 

SJONES QUE EN MCX1ENTO DADO PUEDAN LLEGAR A TIPIFICAR ALGÚN DELITO QUE -

CASTIGA EL CóDJGO PENAL: CREEMOS QUE SI BIEN COMO YA MANIFESTAMOS ANTE-

HIDRMENTE NO SE REDUJERE DE LA DEMANDA. QUERELLA O SENTENCIA PENAL PARA

QUE PROCEDA ESTA CAUSAL, TODOS LOS DATOS QUE SE REALICEN Y SE DENOMINEN

COMO INJURIA GRAVE ADEMÁS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y QUE COMO CONDUC

TA O ACTO ILÍCITO ÉSTE SE DEBE DE SANCIONAR, 

CAUSAL XJl.-'lA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS .CÓNYUGES A CU'IPLIR-

CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL AATÍCULO 164, SIN QUE SEA NECESARIO 

AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES A SU CUMPLIMIENTO, AS'f

COMO EL INCUMPLIMIENTO SIN CAUSA JUSTA POR ALGUNO DE LOS CÓNYUGES DE LA

SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL CASO DEL AATÍCULO 168," 

flAy QUE DESTACAR QUE ESTA CAUSAL HA SIDO SOMETIDA A VARIAS REFORMAS, 

LA CUAL ES A NUESTRO SENTIR, TODAS HAN SIDO POSITIVAS POR CITAR ALGUNA -

DE ELLAS NOS REFERIREMOS A LA REFORMA O MODIFICACIÓN QUE TUVO EN 1975, -

PUES EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL PARA OBTENER EL PAGO DE ALIMENTOS PODÍA -

DURAR VARIOS MESES• EN CONSECUENCIA EL CÓNYUGE INOCENTE : ~ VEÍA PRIVADO-

130) Op.clt. 500. 
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DE EJERCITAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO DURANTE TODO ESTE TIEMPO, 

PALLA.~ES OPINA QUE: "ERA IrIDt.mlEME Y CONTRARIO A PRINCIPIOS JURÍ

DICOS, PORQUE EQUIVALE A ESTABLECER, RESPECTO A TODOS LOS CONTRARIOS EN

GENERAL, QUE ÚNICAMENTE SE PODRÁ SCX.!CITAR LA RESCISIÓN DE LOS MISMOS -

CUANDO HAYA SIDO IMPOSIBLE AL CONTRATANTE QUE LOS CUMPLIÓ DEBIDAMENTE, -

OBTENER LA VÍA JUt:ICIAL QUE LA OTRA PARTE CUMPLA A SU VEZ LAS OBLIGACIO-· 

NES CORRELATIVAS," 13 1 

Es ll'i'OOTANTE RECORDAR LO QUE NOS DICE EL AATÍCULO 164 DEL CóDIGO -

CIVIL VIGENTE: 

"Los CÓNYUGES CONTRIBUIRÁN ECONÓMICAMENTE AL SOSTENIMIENTO DEL HO-

GAR, A SU ALIMENTACIÓN Y A LA DE SUS HIJOS, ASÍ COMO A LA EDUCACIÓN DE -

~STOS, EN LOS T~RMINOS QUE LA LEY ESTABLECE, SIN PERJUICIO DE DISTRIBUIR 

SE LA CARGA EN LA FORMA y PROPORCIÓN QUE ACUERDEN PARA ESTE EFECTO, SE-

GÚN SUS POSIBILIDADES, A LO ANTERIOR NO ESTÁ OBLIGADO EL QUE SE ENCUEN

TRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR Y CARECIERE DE BIENES PROPIOS, EN CUYO

CASO EL OTRO ATENDERÁ ÍNTEGRAMENTE A ESOS GASTOS, 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO SERÁN SIEMPRE

IGUALES PARA LOS CÓNYUGES E INDEPENDIENlCMENTE DE SU APORTACIÓN ECOIÓll

CA AL SOSTEN 1M1 ENTO DEL HOGAR," 

131) Op.clt. 86. 
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EL ARTfCULo 168 REZA: "Et. MARIDO v LA "'-!JER lCNDRÁN EN EL HOGAA AJ! 

TORIDAO Y CONSIDERACIONES IGUALES, POR LO TANTO, RESOLVERÁN DE COON - -

ACUERDO TOOO LO CONDUCENlC AL MANEJO DEL HOGAR, A LA FORl1AC 1 ÓN Y EDUCA-

Cl ÓN DE LOS HIJOS Y A LA AIX'llNISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE A ESTOS PERlC

NEZCAN, EN CASO DE OESACUEROO. EL Juez DE LO FAMILIAR RESOLVERÁ LO CON

DUCENlC, 

EL ARTÍCULO 308 DICE: "los ALIMENTOS COMPRENDEN LA COMIDA. EL VESTl 

OQ, LA HABITACIÓN Y LA ASISTENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD, RESPECTO DE LOS 

tENORES, LOS ALIMENTOS COMPRENDEN AOEl1ÁS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA -

EDUCACIÓN PRIMARIA DEL ALIMENTISTA Y PARA PROPORCIONARLE ALGU~N OFICIO,

ARlC O PROFESIÓN HONESTO Y ADECUAOOS A SU SEXO Y CIRCUNSTANCIAS PERSONA-

LES," 

HAY QUE DESTACAR QUE ESTOS AATICULOS SON DISTINTOS EN sus CONTENl-

oos. PERO SON COMPLEMENTARIOS UNOS OE OTROS, 

EN OPINIÓN DE PALLARES, "LA NEGATIVA DE DAR ALIMENTOS A LA FAHILIA

CUANOO HAY POSIBILIDADES DE HACERLO ES UN DELITO EN LOS CASOS PREVISTOS

POR LOS AAT ( ~ULOS 335 y )57 DE
0

L Cóa 1 GO PENAL. • 13 2 

(HÁVEZ ASCENCIO, OPINA"OUE PARA QUE PROCEDA ESTA CAUSAL ES NECESA-

RIO QUE SE INCUMPLA EN LAS 4 OBLIGACIONES QUE ESTABLECE EL AAT(CUl.O 164, 

BASANDO SU OPINIÓN EN EL CRITERIO DE LA CoRTE QUE DICE QU DEBE HACER UN 

132l Ibldea se. 
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RIH'IMIENTO TOTAL QUE HAGA IMPOSIBLE LA CONVIVENCIA,• 
133 

CoNslDERO QlJE ESTA ACCIÓN DE DIVORCIO NO ES PROCEDENTE DE ACUERDO -

CON El AATfCIJ..O 3ll DEL ÜlDIGO CIVIL QUE ESTABLECE "Los ALIMENTOS HAN DE 

SER PROPORCIONADOS A LAS POSIBILIDADES DEL QUE DEBE DARLES Y A LAS NECE

SIDADES DE QUIEN DEBE RECIBIRLOS,,," 

RECORDANDO QUE LClS.:CÓNYUGES DEBEN SOCORRERESE l'llTUAfoENTE: CONSIDERa 

ltlS QUE LA UNICA .AJSTIF JCACIÓN PARA NO DAR ALIMENTOS SE FUNDA11ENTA EN El 

AATÍCJLO 164 QUE DICE: "A LO ANTERIOR NO ESTÁ OBLJGAOO EL QUE SE ENCUEN

TRE IMPOSISILITADO PARA TRABAJAR Y CARECIESE DE BIENES PROPIOS EN CUYO -

CASO EL OTRO ATENDERÁ ÍNTEGRAMENTE ESTOS GASTOS,• 

!JE IGUAL FORllA. ESTA CAUSAL DE DJOVORCIO NO PROCEDERÁ CUANOO SE ES

TÉ DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL AATfCJLO 320 DEL CóDIGO CIVIL, 

J. CUANDO El QUE LA TIENE CARECE DE MEDIOS PARA CUMPLIRLA, 

!I, CuANliO EL ALIMENTJSTA DEJA DE NECESITAR LOS ALIMENTOS, 

JIJ, EN CASO DE JN.AJRJA, FALTA O DAÑOS GRAVES INFERIDOS POR El ALl

MENTISTA CONTRA El QUE DEBE PRESENTARLOS, 

JV, CUANDO LA NECESIDAD DE LOS ALIMENTOS DEPENDE DE UNA CONOOCTA Vl 

CIOSA O DE LA FALTA DE APLICACIÓN AL TRABAJO ALIMENTISTA, MIENTRAS SUB

SISTAN ESTAS CAUSAS, 

t33J op.c:lt. soa. 
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V, SI EL ALIMENTISTA SIN CONSENTIMIENTO DEL QUE DEBE DAR LOS 111.IME!i 

TOS, ABANIXlNA LA CASA DE ÉSTE POR CAUSA IN..llSTIFICAJl.E, 

"No ES NECESARIO QUE LA l'Ll~R DEMUESTRE LA NECESIDAD DE QUE EL MARt 

DO PAGUE ALIMENTOS A ELLA Y A SUS HIJOS PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN DE Dl 

VORCIO POR LA CAUSAL QUE SE EXAMINA, PORQUE LA OBLIGACIÓN DE PAGARLOS ES 

INDEPENDIENTE DE DICHA NECESIDAD,• 134 

Es DECIR. EL ACREEDOR ÚNICAMENTE TIENE QUE MENCIONAR CIUE NO SE LE -

HA PAGADO LA PENSIÓN ALIMENTICIA, NO SE DEBE PROBAR PORQUE ES UN HECHO -

NEGATIVO Y COMO SABEMOS ESTOS NO SON SUJETOS DE PRUEBA POR PARTE DEL QUE 

NIEGA S 1 NO LA CARGA DE LA PRUEBA CAE SOBRE EL QUE AF 1 RMA HABER Cl.tlPLl-

DO CON LA OBLIGACIÓN, 

OTRO PUNTO IMPORTANTE QUE TIENE EL ARTÍCULO 168 DEL CóDIGO ES EL -

REFERENTE AL DESACUERDO DE LOS CÓNYUGES EN CUESTIONES DE LA VIDA CQMÚN,

CASO EN EL CUAL ACUDIRÁN AL Juez PARA QUE RESUELVA LA CONTROVERSIA. 

EN EL HIPOTÉTICO CASO QUE RECURRAN AL Juez y ÉSTE RESUELVA, LOS c~ 

YIJGES TENDRÁN QUE ACATAR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

ESTA CAUSAL SE CONSIDERA YA TRACTO SUCESIVO Y POR LA IMPORTANCIA DE 

LA QUE SE ENCUENTRA EVESTIDA JAMÁS CADUCA, PUES SIEMPRE PODRÁ INVOCARSE 

134) SHanario Judicial de h Federacl6n, Sota Epoca, loa. P1rh, Ye'. UJt, Pág. 70. 
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LA NEGATIVA DEL CÓNYUGE A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, 

LA FRACCIÓN Xlll"sE REFIERE A LA ACUSACIÓN CALlffilOSA HECHA POR UN

CÓNYUGE CONTRA OTRO. POR DELITO QUE MEREZCA PENA MAYOR DE 2 AÑOS DE PRI

SIÓN," 

Es NECESARIO CONOCER EL VOCABLO "CALlffilAR" y su CONCEPTO PARA Po-

DER ENTENDER ESTA FRACCIÓN, 

CAJ..um1AR. NOS DICE LA ENCICLOPEDIA SAl..VAT. SIGNIFICA ATRIBUIR FAL

SA Y IW..ICIOSAMENTE A ALGUIEN PALABRAS, HEOiOS E INTENCIONES DESHONRO--

SAS," lJS 

PARA EL ~STRO JIMÉNEZ HUERTA, CALU'1NIAR SIGNIFICA IMPUTAR O ACu-

SAR FALSAMENTE A OTRO DE LA Ca-\ISIÓN DE UN DELITO, 

A LA FALSA IMPUTACIÓN, HACE PEASINA REFERENCIA, PUES CONSIDERA QUE

LA ESENCIA PROPIA DE ESTE DELITO CONSISTE EN IMPUTAR A ALGUNO UN DELITO

SABIENDO SU INOCENCIA" Y A LA MENDAR ACUSACIÓN ALUDE CAilMIGNANI EN CUAN

TO SUllRAYA QUE "CALlffilAIXJR" ES AQUÉL QUE DOl.OSAl1ENTE.PRESENTE EN CONTRA 

DE OTRO UNA ACUSACIÓN FALSA, n 
136 

EL CóDIGO PENAL TIPIFICA EL DELITO DE CALUMNIA EN EL AATÍCULO 356,

MINADO Y CALIFICADO DE DELITO POR LA LEY, SI ESTE HECHO ES FALSO• O ES -

lJS) Endclop•dh Sdvat Olccionari11, To•o l, pág. 611 
136) Op.dt., Ton III, 694. 
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INOCENTE LA PERSONA A QUIEN SE lllPUTA," 137 

SéR(A GRAVÍSIMO MANTENER FORIW.IENTE EL LAZO CONYUGAL, CUANOO HA -

JEl!l'llROCllXJ AQUELLA RELACIÓN DE MUTIJO AFECTO ENTRE LOS CONSORTES, CONSTl

TIJYE UNA PROFUNDA DESLEALTAD, RELACIÓN QUE DE EXISTIR HABRÍA l""EDIDO S_!¡_ 

GURA/ENTE, QUE UNO DE ELLOS PRESENTARA LA ACUSACIÓNl AÚN EN EL SUPUESTO

DE QUE NO SE TRATARA DE UNA CALUMNIA, SINO DE UN DELITO REALl'ENTE CCJ1ETl 

DO POR EL CÓNYUGE ACUSADO, 

"ítJCHO TIENE QUE SER SEGURAMENTE EL DESPRECIO QUE EL CÓNYUGE ACUSA

DO TENGA POR SU CONSORTE, CUANDO LO CUBRE DE OPROBIO, ARRASrRANDQLO, POR 

l'EDIO DE UNA ACUSACIÓN FALSA, ANTE LOS TRIBUNALES Y MAYOR SERÁ TODAVÍA -

EL QUE LA VÍCTIMA DE LA CALUMNIA SIENTA POR AQUÉL, AL CONSIDERAR QUE NI

EL CARIÑO CCJolPROHETIDO, NI EL RESPETO A LA PROPIA HONRA, HAN SIDO OBSTÁ

CULO A CONTENERLO EN SUS INFAMES DESIGNIOS, EN ESTAS CONDICIONES /,PODRÁ 

RESTABLECERSE LA VIDA COMÚN? EVINDEITTEl'ENTE QUE NO, LA ARMONÍA DEL MATRl 

ltJNIO ESTARÁ ROTA Y EL DIVORCIO NO VENDRÁ MÁS QUE A DARLE FORMA LEGAL A

ESTA RUPTURA, 

Poco IMPORTA PARA EL CASO, QUE LA ACUSACIÓN VERSE SOBRE UN DELITO -

GRAVE O LEVE; LA LEY NO HACE ESAS DISTINCIONES, BASTARÁ PUES, QUE LA AC!!. 

SACIÓN PRESENTADA SEA FALSA PARA QUE EL DIVORCIO PROCEDA; LA FRACCIÓN -

TRANSCRITA NO EXIGE OTRA COSA Y NO HABRÍA QUE EXIGIRLA, PUES EL HECHO DE 

SER LLEVADO UN INDIVllJUO ANTE LOS TRIBUNALES CCY>10 AUTOR 1 Ctff'LICE DE UN 

137) Op.cit. 89. 
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DELITO, DE CUALQUIER llATUAALEZA QUE SEA, ES BASTANTE OPROBICIOSO, PARA -

CUE PUEDA ESPERARSE REESTABLECIMIENTO DE LA ARMONÍA CONYUGAL." 138 

EL l1c, ROJINA VILLEGAS, OPINA ClUE ESTA CAUSAL REQUIERE PREVIAl'ENTE 

ClUE SE SIGA EL JJICIO PENAL, SE PRONUNCIE SENTENCIA Y SE DECLARE INOCEN

TE AL CÓNYUGE ACUSADO POR EL DELITO CUE LE IMPUTÓ EL OTRO CÓNYUGE, SI EN 

ESA SENTENCIA SE ESTABLECE QUE EL ACUSADO ES INOCENTE DE UN DELITO CUE -

PERECÍA UNA PENA DE PRISIÓN MAYOR DE 2 AÑOS, ENTONCES EL CÓNYUGE CALIJol

NIADO TENDRÁ YA CCJ1PROBADA PLENAl'ENTE SU CAUSA DE DIVORCIO, PERO SE RE-

CUIERE QUE LA SENTENCIA PENAL CAUSE EJECUTORIA.''1 39 

A CONTINUACIÓN CONOCER!'E.OS CUÁL ES LA POSICIÓN DE LA CooTE EN Res-

PECTO A ESTA FRACCIÓN, 

"DIVORCIO, CALl-"NIA Cet!Q CAUSA DE: LA CAUSA DE DIVORCIO CONSIGNADA

EN LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 'Zñ7 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDE

RAL, SE REFIERE A LA ACUSACIÓN CAL!ffilOSA HECHA POR UN CÓNYUGE, CONTRA -

EL orno. POR DELITO QUE MEREZCA PENAL MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISIÓN y LA

S IMPLE ENUNCIACIÓN DEL TEXTO LEGAL CONVENCE DE QUE LA CONNOTACIÓN DE SUS 

-reRMINOS HA DE ESTABLECERSE DE ACUERDO EN LO QUE EL CóDIGO PENAL DISPO-

NE, AL DEFINIR LO QUE CONSTITUYE LA ACUSACIÓN CALLttNIOSA Y CIM) ESTE Có

DIGO EN SU ARTICULO 359, PREVIENE CUE CUANDO HAYA PENDIENTE UN .IJICIO Y

TERf'llNE, ES CLARO QUE ELLO ESTÁ INDICANDO CUE EN TANTO QUE NO EXISTA SE.ti 

138) Op.elt., Tou II 4')6 y t,57, 
139) ldH 456 y loS7. 
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TENCIA QUE DEFINA QUE EL DELITO ll'PUTADO A ALGUIEN, NO SE HA COETIDO, O 

llUE ES INOCENTE LA PERSONA ACUSADA, NO PUEDE AFIRMARSE LA EXISTENCIA DE

LA ACUSACIÓN CALlHllOSA, 1'0 

lESIS 151. 

DIVORCIO, ACUSACIÓN CALlHllOSA CCKl CAUSAL DE: PARA ~ EXISTA LA -

CAUSAL DE DIVORCIO POR ACUSACIÓN CALlHllOSA, NO ES NECESARIO QUE ~STA IÉ 

LUGAR A LA INSTRUCCIÓN DE UN PROCESO Y AL PROllUNCIAM!ENTO DE UNA SENTEN

CIA ABSOLUTORIA DEC ACUSADO. PORQUE ES Pl'.ElBLE QUE LA ACUSACIÓN SE ARon

VE POR EL M!N!STER!O P~BLICO Y NO SE CONSIGNE A LA l\UTOR!DAD Juo!CIAL Y

S!N EMBARGO, PUEDE SER CALLWl!OSA PARA LOS EFECTOS DEL D!VIJRC!O, LO QUE

SE APRECIARÁ EN CADA CASO. EL Juez C!V!L. TCl1ANDO EN CUENTA QUE LA ll'V'U

TAC!ÓN QUE HACE UN CÓNYUGE AL OTRO DE HABER Cc:t'ET!DO UN DELITO QUE HEREI 

CA PENA MAYOR DE DOS AÑOS DE PRISIÓN, SE HAYA HECHO A SABIENDAS DE QUE -

ES INOPERANTE, QUE EST~ INSPIRADA EN EL PROPÓSITO DE DAÑARLO EN SU REPU

TACIÓN Y EN LA CONSIDERACIÓN SOCIAL QUE l"ERECE, CIRCUNSTANCIAS TODAS - -

ELLAS REVELADORAS DE LA EX! STENC!A DE UNA OD!OSIDAD Y DE UNA FALTA DE E! 

T!MAC!ÓN ENTRE LOS CÓNYUGES, QUE HACE IMPOSIBLE LA VIDA EN C<J'ÚN, 141 

DIVORCIO, ACUSACIÓN CALUl'lilOSA CCM> CAUSA DE: PARA LA ACUSACIÓN ~ 

LLWl!OSA CCM> CAUSAL DE DIVORCIO, BASTA QUE SE llt>UTE UN HECHO CONS!DER!; 

DO POR LA LEY CG"oO DELITO, Sl AQU~L A QUIEN SE ATRIBUYE ESTE HECHO CONSl 

140) OBSCURA DE MARTJNEZ 0[ PAZ, Tesis XLVI 10';4. 
141} A•puo Dlr-ecto 2310/')6, VELSH JUAN, '.ia. Epoca, Jo.o CUll, pig. ')·11. 

A•p.ro Directo 2338/lit, LOPEZ PORTILLA DE GALllfDO MARGARITA, 6a. Epoca, h. Parte, VolúHr 
IJX, pig. 97. hparo Directo 6238/'!i7 LOPEZ ALONSO DAVID, Volúaen XXIV, pfg. 135. 
A.paro Directo 1447/ljS LOPEZ CARRASCOSA LISANDAO, VolúHn LXVIII Pig. ljJ, ' 
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SIDERADO POR LA LEY COMO DELITO, SI AQUÉL A QUIEN SE ATRIBUYE ESTE HECHO 

ES INOCENTE, O BIEN EL DELITO NO A EXISTIDO, PERO NO SE REQUIERE QUE HA

YA SENTENCIA QUE ASÍ LO DECLARE, PUESTO QUE TODO ACUSADO ES INOCENTE - -

MIENTRAS NO SE PRUEBE LO CONTRARIO, MEDIANTE SENTENCIA QUE LO DECLARE -

CULPABLE, 

EN EL CASO CONCRETO, LA ESPOSA IMPUTÓ DIVERSOS DELITOS AL MARIDO Y

EL ,U;z PENAL DECLARA. PRESCRITA LA ACCIÓN, RESPECTO DE ALGUNO DE ELLOS 

Y SOBRESEYÓ EL PROCEDIMIENTO CON RESPECTO AL OTRO: AHORA BIEN, PARA LA -

CALlffl!A EN EL DERECHO CIVIL NO SE REQUIERE QUE EN ESTRICTO DERECHO PE-

NAL SE CONFIGURE EL DELITO DE CALUMNIA, SI LA ESPOSA ATRIBUYE AL ESPOSO

UN HECHO TAN GRAVE COMO LOS QUE SE CONSIDERAN EN LA ESPECIE. INCESTO Y -

VIOLACIÓN, HAYA UNA CALlffl!A QUE HACE IMPOSIBLE LA VIDA EN COfoÚN, COMO -

SUCEDE A PROPÓSITO DE LA CAUSAL DE INJURIAS GRAVES, MÁXIME CUANDO ESA -. . 
ACUSACIÓN RESULTA CARENTE DE BASE DE VERDAD, PUES LA AUTORIDAD PENAL DE-

CLARÓ NO ESTAR PROBADO EL CUERPO DEL DELITO RESPECTO DE ALGUNA DE LAS F.!. 

GURAS PENALES Y ADEMÁS COMO YA SE DIJO, PRESCRITA LA ACCIÓN Y RESPECTO -

DEL DELITO BASTANTE SOBRESEYÓ EL PROCEDIMIENTO, 14 2 

FRACCIÓN X!V,-"HAeeR CCM:TIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DELITO QUE NO

SEA POLÍTICO, PERO QUE SEA INFAMANTE, POR EL QUE TENGA QUE SUFRIR UNA P.[ 

NA DE PRISIÓN MAYOR DE 2 AÑOS," 

142) A•p1ro Directo 705/1952 JIMENEZ ACOSTA PEfROU, Resullto 25 junio ¡go;¡z. 
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LA NATURALEZA INFAMANTE DEL DELITO, ES DIFÍCIL DE DETERMINAR, EL CQ 
DIGO PENAL NO HACE DISTINCIÓN ENTRE DELITOS INFAMANTES Y NO INFAMANTES:

POR LO QUE, DAREMOS UNA DEFINICIÓN GRAMATICAL DE LA PALABRA INFA/1IA, PA

RA UNA MEJOR COMPRENSIÓN, 

iNFA11IA: ÜESCRÉD!TO, DESHONRA, VILEZA, EN CUALQUIER LÍNEA, AcCIÓN 

INFAIE, PALABRA SlflAMENTE INJURIOSA, 1'3 

EN SENTIDO Alf'LIO, CUALQUIER CONDENA PENAL, EXCEPTO DE DELITO PO_ÍTl 

CO, CONSTITUYE UNA INFAMIA, ENTENDIDA LA MISMA COl'IJ DESCRÉDITO EN EL HO

NOR, LA REPUTACIÓN O BUEN NOMBRE DE LA PERSONA, 

No HAY QUE OLVIDAR. QUE EL CóDIGO CIVIL VIGENTE se REFIERE A DELI-

TOS INFAMANTES. NO A PENAS INFAMANTES. QUE ESTAN PROHIBIDOS POR EL ARrí

CULO 22 CONSTITUCIONAL. QUE DICE: "QueoAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTI

LACIÓN Y DE INFAMIA, LA MARCA, LOS AZOTES, LOS PALOS,,,• 

No OBSTANTE, QUE EL CONCEPTO DE INFAMIA HA PERDIDO LA IMPORTANCIA -

QUE ANTES TENÍA, DEBEN CONSIDERARSE CCMl DELITOS INFAMANTES, CON FUNDA-

l'ENTO EN EL AATfcULO 95 CONSTITUCIONAL, QUE REZA: "AATfcULO 95, fRAC--

CIÓN JV,,, SI SE TRATARE DE ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CON-

FIANZA u OTRO QUE LASTIME SER !AMENTE LA BUENA FAMA. es EL CONCEPTO PÓBLl 

CO, INHABILITARÁ PARA EL CARGO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA. 

lt.,:J) Op. cit. fon IV 909. 
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ESTE EJEMPLO LO PODEKlS N'l'LIAR M. AATÍCULO 108 CONSTITUCIONAL CON

EL DELITO DE TRAICIÓN A LA PATRIA, QUE ES DE MAYOR GRAVEDAD QUE LOS ANTg_ 

RIORES, 

f'\JcHo SE HA DISCUTIDO, SI PARA LOS EFECTOS DEL DIVORCIO, BASTARÁ -

CON QUE EL ACUSADO HAYA ESTADO RECLUÍDO POR MÁS DE 2 AÑOS, SIN QUE SE HJI. 

YA PRONUNCIADO SENTENCIA FIRl'E EN SEGUNDA INSTANCIA, 

ESTE PRECEPTO All'llTE DOS INTERPRETACIONES: 

}! , Se ESTIMA QUE CUANDO LA VIDA CONYUGAL SE INTERRlffE POR MÁS DE-

2 AÑOS, DEBIDO A LA RECLUSIÓN DEL ACUSADO, ES FUNCIÓN DE QUE SE HA ROTO

LA VIDA MATRlf"DNIM. Y SE HAN IMPEDIDO LOS FINES DEL MATRlf"DNJO, QUE FUN

DAIENTALJoENTE CONSISTEN EN REM.IZAR UNA VIDA EN CCMJN, POR LO QUE EL LE

GISLADOR CONSIDERA QUE HABRÁ CAUSA DE DIVORCIO, 

2', ÚJNSISTE EN SOSTENER QUE EL DIVORCIO SE All'llTE COMO UNA SANCIÓN 

CONTRA EL CÓNYUGE QUE COMETE UN DELITO Y QUE ES DECLARADO ·cULPABLE, SIEJl. 

PRE Y CUANDO LA PENA QUE SE LE IMPONGA SE MAYOR DE 2 AÑOS DE PRISIÓN, lle 

MANERA'QIJE SI ESTÁ RECLUÍDO MÁS DE 2 AÑOS, PERO LOGRA CONSEGUIR SENTEN-

CIA ABSOLUTORIA, NO HABRÍA RAZÓN PARA QUE EL OTRO CÓNYUGE PIDIESE EL Dt

VORCJO, 

lle LO ANTEIOR, CONCLUÍf'llS QUE, ESTA FRACCIÓN, MÁS QUE ATENDER A LA-
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SEPARACIÓN DE DOS AÑOS. ATIENDE A LA DESHOMIA QUE EXISTE PARA EL CÓNYUGE 

INOCENTE. CUANDO EL OTRO CÓNYUGE ES PENAUENTE RESPONSABLE POR UN DELITO 

INFAMANTE, 

EN ESTA CAUSAL. ES NECESARIO QUE PREVIAl'ENTE SE SIGA UN JUICIO PE -

NAt. SE PRONUNCIE SENTENCIA Y ESTA SE EJECUTE. YA QUE EN TANTO NO EXISTA 

SENTENCIA DEFINITIVA QUE IMPONGA AL CÓNYUGE QUE C!M:TIERE UN DELITO DE -

PENA MAYOR A DOS AÑOS DE PRISIÓN. NO SE POIJ'.Á CONFIGURAR LA CAUSA!_ DE -

DIVORCIO QUE LA LEY OTORGA AL OTRO cóNYUGE. PERO SIEMPRE Y CUANDO EL DE

LITO NO SEA POL(TICO Y RESULTE INFAMANTE, 

EL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE SEIS !'ESES. COMENZARÁ A CORRER PARA EL -

CÓNYUGE INOCENTE EN EL l'ílMENTO MISMO EN QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTEN -

CIA, 

LA fRACCIÓN °tN DEL AAT(CULO 267 ESTABLECE: 

"Los HÁBITOS DE JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o EL uso INDE!lllXJ y PERSISTE!! 

TE DE DROGAS ENERVANTES. CUANDO Al'ENAZAN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA.

O CONSTITUYEN UN CONT(NUO f"DTIVO DE DESAVENENCIA CONYUGAL, 

ESTA CAUSAL HACE A MJESTRA FORMA DE VER UNA CLAS 1F1CAC1 ÓN DE LO QUE 

CCMJffftlTE CONOCEK!S COl"D VICIOS Y POR VICIO ENTENDEMOS LA FALTA DE REC-
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TITUD O DEFECTO MORAL EN LAS ACCIONES, HÁBITO DE OBRAR MAL, "GUSTO ES -

PECIAL O DEMASIADO APETlTO DE UNA COSA, QUE INCITA A USAR DE ELLA FRECU!! 

TEMENTE Y CON EXCESO", 144 

Es EVIDENTE QUE SE TRATA DE UNA ACTITUD INrtlJRAL DE UNA PERSONA QUE

PUEDE TENER EFECTOS QUE AFECTEN A LA FAMILIA MORAL, SOCIAL Y ECONÓMICA -

!'ENTE, 

Se PRETENDE AQUÍ, QUE EL INTERÉS JURÍDICO GARANTIZADO O TUTELADO ES 

EL MATRIMONIO EN UN PRIMER TÉRMINO Y COMO CONSECUENCIA LA SEGURIDAD EN -

LA VIDA DEL HOGAR, 

REQUIERE ESTA CAUSAL QUE SE REUNAN 2 CARACTERÍSTICAS, SEGÚN LO DICE 

LA MAESTRA f1oNTERO, EL HÁBITO VICIOSO Y LA AMENAZA DE LA RUINA DE LA FA

MILIA, O EL VICIO QUE PROVOCA UNA CONSTANTE DESAVENENCIA CONYUGAL, 1 4 ~ 

LA EMBRIAGUEZ DEGENERA DE TAL MODO AL QUE LO TIENE QUE POR SÍ sá..o

SE CONVIERTE EN SU VÍCTIMA, EN UN SER INEPTO PARA CUMPLIR SUS OBl.IGACID

rES FAMILIARES, 

EL DROGADICTO ES OBVIO QUE NO PUEDE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES DENTRO 

DE LA FAMILIA, PERO CABE CENSURAR AL LEGISLADOR EN LA LIMITACIÓN FORffJ -

LADA, RESPECTO DE EMERVANTES, QUE CONSISTE EN QUE DICHO USO UNICAMENTE -

Ur.) Op.cit. To•o VI 1631. 
14'>) Op.cit. 23'5. 
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SERÁ CAUSA DE DIVORCIO, CUANDO AMENACE PRODUCIR LA RUINA DE LA FAMILIA U 

OOIGINE FRECUENTES DISGUSTOS CONYUGALES, 
1

'
6 

EL ,'uEZ DEBE CALIFICAR EN CADA CASO. SI SE REUNEN LAS 2 CIRCUNSTAN

CIAS. PUES PUEDE SUCEDER QUE LOS HÁBITOS DE VICIOS SEflALADOS EN ALGUNO -

DE LOS CÓNYUGES. HAYAN SIDO SIEMPRE TOLERADOS POR EL OTRO Y NO AHANECEN

CON LA RUINA DE LA FAMILIA Y ANTE CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES (EL INTER~S 

SENTlf'ENTAL EN IJl1ÍERCERO POR PARTE DEL CÓNYUGE DE/1ANOANTE),
141 

EL ,luEZ TENDRÍA QUE DISTINGUIR MATRlf"ONIOS EN DONDE HAYA HIJOS EN -

QUE EL FCJ'1ENTO DEL VICIO POR EL OTRO CÓNYuGE, LO HACEN TAN RESPONSABLE -

COMO EL VICIO MISMO, EN QUE INCURRIÓ SU CONSORTE Y SI SE HACE VALER LA -

CONTRADEMANDA CORRESPONDIENTE, DEf"OSTRANDO EL VICIOSO QUE EL OTRO CÓNYU

GE LO INDUJO O FOEMNTÓ EL VICIO, EL JUEZ TENDRÁ llUE CONSIDERAR A AMBOS -

CÓNYUGES CQf"O CULPABLES PARA LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN A LAS DOS -

PARTES CORRESPONDIENTES, 148 

ESTA CAUSAL SE CONSIDERARÁ DE TRACTO SUCESIVO, POR LO TANTO AL 

IGUAL QUE LAS ANTERIORES CAUSALES et¡'jft NATURALEZA .AIRÍDICA lt-v'LIQUEN UN

ACTO DE TRACTO SUCESIVO EN CUALQUIER TIEMPO PODRÁ PEDIRSE LA DISOLUCIÓN

DEL MATRIMONIO, 

l.A FRACCIÓN XV! ESTABLECE:"CCl1ETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA O -

LOS BIENES DEL OTRO, UN ACTO QUE SERÍA PUNIBLE SI SE TRAT'IRA DE PERSONA-

146) Op.dt. 9S. 
1"7) Op.elt. 236. 
148) Op.dt. 09. 
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EXTRAÑA, SIEMPRE llUE TAL ACTO TENGA SEÑALADO EN LA LEY UNA PENA llUE PASE 

DE UN AÑO DE PRISIÓN," 

ESTA FRACCIÓN CONSISTE EN UNA CONDUCTA DESLEAL HACIA EL CÓNYUGE, -

llUE IMPLICA ADEMÁS, FALTA DE CONSIDERACIÓN, DE RESPETO Y DE PROTECCIÓN A 

LOS 1 NTERESES DEL CÓNYUGE, 

"EL CÓNYUGE CULPABLE, INCURRE EN UNA SANCIÓtl DE NATURALEZA CIVIL -

llUE CONSISTE EN LA DISCLUCIOO DEL VÍNCULO MATRIMONIAL: PERO NO ES PROPI~ 

IENTE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA SANCIÓtl, POR LO QUE, SE HA DECLARADO 

CAUSA DE DIVORCIO LA CCJllSIOO DE TALES HECHOS, SINO PORQUE EN ESTE CASO, 

LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTA EN LA Ca-v.JNIDAD CONYUGAL LA DEBIDA PROTEC .

CIÓtl ENTRE LOS ESPOSOS, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL MATRIMONIO! 

LA AYUDA Y CCLABORACIÓN RECÍPROCA DE LOS CONSORTES" ,149 

EL LIC. PAl..LARES, SEÑALA QUE AQUÍ PUDIESE APLICARSE EL ROBO DE IN -

FANTES, EL CUAL NO ES CASTIGADO CUANOO ES CCJIETIDO POR PERSONA QUE EJER

ZA LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL INFANTE. COMO Lll PREVIENE LA FRACCIÓN Vl

DEL ARTÍCULO 266 DEL CóDIGO PENAL QUE SANCIONA sá..o CUANDO "SE Ca1ETE EL 

ROBO DE INFANTE rENOR DE DOCE AÑOS, POR UN EXTRAÑO A SU FAMILIA Y NO 

EJERZA LA PATRIA POTESTAD SOBRE á •, 

"GRACIAS A ESTA IMPUNIDAD DE QUE GOZAN LOS ASCENDIENTES, ES FRECUEJi 

llt9) Op.c:it. 606. 
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TE EN ~ICO QUE PERSONAS DESNATIMIALIZADAS ROBEN A SUS ESPOSAS LOS HIJOS 

Y NO PERMITEN QUE LOS VEAN. llURANTE AÑOS ENTEROS, 

PARECE LÓGICO INFERIR DE LA FRACCIÓN XVI QUE LOS DELITOS COl'ETIOOS

POR UN CÓNYUGE EN CONTRA DEL OTRO, DIFERENTES DE LOS QUE LA PROPIA NORMA 

l'ENCIONA (TfTIA..O VIGÉSlf'KJ SEGUNDOJ. NO SON CAUSA. DE DIVORCIO, YA QUE LA

lEY sá.o CONSIDERA ClKl CAUSA AQIJELLOS ACTOS QUE SERÍAN PlmlBLES, SI LO

EJECUTASEN PERSONAS EXTRAÑOS AL VÍNCILO CONYUGAL, PERO TAL CONCLUSIÓN ES 

ABSURDA E IN.AJSTA. PORQUE NO PERMITIRÁ A LOS CÓNYUGES llElWIDAR EL DIVOR

CIO CUANDO COl'ETJESEN DELITOS GRAVES EL UNO CONTRA EL OTRO, 1'D 

EL ~'uEZ CIVIL DEBE EXAMINAR SI TALES HECHOS HAN LLEGADO A TIPIFICAR 

UN DELITO. CUYO ANÁLISIS Ml SE LLEVARÁ AL CABO PARA APLICAR SANCIÓN PE -

NAL, SINO PARA DECRETAR EL DIVORCIO, 

EN ESTE TIPO DE DELITOS EL CÓNYUGE OFENDIDO PODRÁ ACUSARLO PENAL -

f'ENTE, O PEDIR EL DIVORCIO, O AMBAS ACCIONES, 

LA SIGUIENTE FRACCIÓN LA ESTUDIAREf'KJS S!l'ERAMENTE, PUESTO QUE ES -

EXACTAMENTE LA QUE HACE REFERENCIA AL DIVORCIO VOLUNTARIO, TEMA CENTRAL

DE ESTE TRABAJO Y POR LO TANTO, POSTERIORMENTE, A LO LARGO DE LA TESIS -

SE IRÁ PROFUNDIZANDO MÁS EN EL TEMA• 

lijO) Op.cit. 94. 
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LA FRACCIÓN XI 1. -"ESTABLECE LA CAUSA DE DIVORCIO POR l'IJTUO CDNSEN -

TIMIENTO," 

ESTA FRACCIÓN CONSISTE EN EL l'lJTUO CONSENTIMIENTO DE LOS ESPOSOS 

llUE DE C~N ACUERDO ACUDEN, SEA ANTE EL CJ'ICIAL DEL REGISTRO CIVIL O A

UN JuEZ DE PRIMERA INSTANCIA, PARA OBTENER LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MA

TRIMONIAL, 

EL CóDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ADOPTA EL MISMO SIS

TEMA V ADEMÁS HABILITA DOS VÍAS DE DIVORCIO POR MUTUA VOLUNTAD DE LOS -

CONSORTES, UNA DE ELLAS ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ANTE EL RE -

GISTRO CIVIL, CONOCIDO COMO DIVORCIO Atl<tlNISTRAT!VO V OTRO PROCEDIMIENTO 

llUE LOS CÓNYUGES DEBEN TRAMITAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN LA VÍA DE

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

EL AATÍCULO 274 ESTABLECE QUE ESTE DIVORCIO SE TIENE QUE INICIAR -

PASADO UN AÑO DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRll«JNIO, POR LO QUE DEBE ENTENDEJ!. 

SE QUE EN CUALllUIER t'IJMENTO SE PUEDE EJERCITAR EL DIVORCIO NECESARIO, 

RESPECTO A ESTA CAUSAL, QUE CCH:l ANTERIORMENTE MANIFESTAMOS, ES 
0

EN

LO QUE SE FUNDA EL DIVORCIO VOLUNTARIO, EN EL SIGUIENTE PUNTO DE NUESTRO 

TEMARIO PROfUNDIZAREKIS EN SU ESTUDIO, POR AHORA CRE&IJS lll'ORTANTE l'EN

CIONAR ALGUNAS JURISPRUDENCIAS QUE HA ESTABLECIDO LA CORTE AL CONTE!f'LAR 
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LA FRACCIÓN CttlO CAUSAL, 

#DIVORCIO POO MUTUO CONSENTIMIENTO.- Et. DIVORCIO VOLUNTARIO. A CIUE 

SE CONlllAE EL AATÍCULO '272 DEL CóDIGO CIVIL SE EFB:IÚ\ IEDIANTE LA DECLA

RACIÓN DE LA DISOLUCIÓN reL MATRIMONIO POR OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL• -

EN UN ACTO All'11NISTRATIVO SOLEMNE Y QUE PRODUCE EFECTOS CONSTITUTIVOS: -

POR LO TANTO, LA SOLICITUD DE DIVORCIO Y SU RATIFICACIÓN A LOS QUINCE -

DÍAS, NO SON MÁS QUE REQUISITOS reL IENCIONAIJO ACTO SOLEMNE V NO PUEDE -

All'11TIRSE QUE LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS ESPOSOS PARA 

SEPARARSE, TENGA CttlO CONSECUENCIA JURÍDICA LA DISOLUCIÓN DEL MATRll'l'.JNIO, 

lllJE ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, RESPECTO re LA CUAL EXISTE EL -

MÁS ALTO INTERÉS SOCIAL, ES QUE NO SE DISUELVA, SI NO ES CON LOS REQUI -

SITOS re ESTRICTA OBSERVANCIA ESTABLECIDOS POR LA LEY, 1S1 

•DIVORCIO POR MuTUO CoNSENTJMIENTO NO PUEDE DECRETARSE DENlllO DEL -

PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECESARIO, 

$1 EL TRIBUNAL RESPONSABLE, HABÍA LLEGADO A LA RAZONADA CONCLUSIÓN

DE QUE EL ACTOR NO HABÍA PROBADO LAS CAUSALES DE DIVORCIO QUE ESGRIMIÓ -

EN SU DEMANDA V lllJE LA REO NO HABÍA EXISTIDO EN LA VÍA RECONVENCIONAL, -

LA MISMA DISOLUCIÓN POR CUALES QUIERA OTRAS CAUSAS, ESTABA OBLIGADO A -

ABSOLVER A LA DEMANDADA re LAS PRESTACIONES EXIGIDAS POR EL ACTOR, DE -

J.llNDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LOS ÚNE Y DEBIÓ ABSTENERSE-

l'il) Aaparo Directo 2070/19!i2 DE LEOH A"ALU. 
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rE DECRETAR EL DIWRCIO POR MUTUTO CONSENTIMIENTO, VÍA QUE LAS PARTES NO 

ELIGIERON Y QUE POR SU MISMA NAlURALEZA ES INCtl'IPATIBLE CON EL E.ERCICIO 

re UNA ACCIÓN CONTRADICTORIA re DIVORCIO NECESARIO. so PENA re VIA.NERAR

LOS PRINCIPIOS ELEMENTALES DE LA CONGRUENCIA, INICIATIVA Y DISPOSICIÓN -

!:EL PROCESO, CONSAGRADOS EN EL AAT[CULO 691J DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL EsTADO llE M1CHQACÁN, CONSIDERACIÓN APARTE DE QUE EL DIVORCIO 

POR MUTUO CONSENTIMIENTO, TIENE SEÑALADA UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL EN LOS 

AAT[CULOS 1395 A 1Jj{)3 DEL INVllCAOO ORDENAMIENTO PROCESAL, 1'Z 

Cl 8.. DIVffiCIO All'IINISlRATIVO Y SUS DIFERENCIAS CON 8.. DIVffiCIO VQUNTA

RIO. 

ANTES DE ANALIZAR QUE ES EL DIVORCIO ·\OLUNTARIO Y QUE ES EL DIVOR

CIO ADMINISTRATIVO, ES NECESARIO ASENTAR Y D!OJAR CLARO QUE NO ESTAMOS Ha 

lll..ANDO DE DOS DIVORCIOS DISTINTOS, ES DECIR, ES UN SÓLO GÉNERO EL DIVOR

CIO VOLUNTARIO, CON DOS ESPECIES UN ADMINISTRATIVO Y UN JUDICIAL, TENE

l'OS QUE SABER EN QUE CONSISTEN CADA UNO PARA POSTERIORMENTE POIW()S ENT[I 

lll..AR SUS DIFERENCIAS SI ES QUE EXISTEN, 

&!PEZA.qEMQS POR ANALIZAR EL DIVORCIO VOLUNTARIO QUE SE TRAMITA POR 

LA V[A JUDICIAL, PARA CONOCER EN QUE CONSISTE, 

152) hparo Directo 987/19')0 PLAMCARTE SANlJAGO. 
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"LA LEY DE RELACIOfES FAMILIARES, C<Ml QUEDÓ ANTERIOR!'ENTE SEÑALA-

00 EN EL WÍTULO ANTERIOR. ESTABLECIÓ POO PRllERA VEZ EN l\fi<1co. LA Dl

SCllUCIÓN DEL HATRll«JNIO IEDIANTE RESCX.UCIÓN JUDICIAL A INSTANCIA DE AM-

BOS CÓNYUGES QUE DECLARAN SU VOLUl'ITAD° CONCORDE DE llUERER DIVORCIARSE," 1 53 

EL AATÍCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO ESTABLECE -

QUE: "Los CONSORTES QUE NO SE ENCUEl'ITREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS AllTS, 

RIORES PÁRRAFOS DE ESTE AATÍCULO. PUEDEN DIVORCIA.qsE POP. ltITIJO CONSENTI

MIENTO. OCURRIENOO AL ..'UEZ CCH'ETEllTE EN LOS Ti!RMINOS QUE ORDENA EL Cóo1 

GO DE PROCEDIMIEl'ITOS CIVILES," 

EL AATÍCULO 156 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEriTOS CIVILES NOS SEflALA -

QUE EL Juez ES EL DEL DOMICILIO CONYUGAL y EN CASO DE ABANDONO DE HOGAR. 

EL 0011CILIO DEL CÓNYUGE ABANOONADO, "EN CASO QUE EL CONVENIO DE DIVOR-

CIO FIRMADO POP. LOS CÓNYUGES CONCIERNA BIENES RAfces. SERÁ EL JUEZ CIM'I 

TEl'ITE DEL OOMICILIO CONYUGAL Y NO EL DE LA UBICACIÓN DE DICHOS BIENES, -

SE ll'l'ONE ESTA SOLUCIÓN PORQUE EL DIVORCIO VOLUl'ITA~IO TIENE CCMJ PUNTO -

FUNDAMEl'ITAL LA PETICIÓN AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LA DISOLUCIÓN DEL -

VÍNCULO CONYUGAL Y NO LA APROBACIÓN SOBRE LOS INMUEBLES, LA ACCIÓN QUE

SE EJERCITA ES LA DE DIVORCIO, DE SUYO ESENCIALMENTE RELATIVO A LA FMU

LIA Y NO A UNA ACCIÓN INl'OBILIARJA," ISO 

EN ESTE PROCESO LAS PARTES OUE INTERVIENEN SON: LOS CÓNYUGES. EL -

153) Op.dt. 586. 
154) Op.cit. 40. 
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:·hNISTEr?IO PúBLJCO QIJE PARTICIPA VELANDO LOS INTERESES PATRIMONIALES DE

LOS MENOOES JJ; EDAD (HIJOS) E INTERDICTOS, AS( COMO PARA QUE SE CIJMPLAN

ESTillCTAMENTE LAS LEYES RELATIVAS AL DERECHO DE FAMILIA. 

POR ÚLTIMO, NOSO~OS CONSIDERAMOS CO'IO PAP.TE EN EL PROCESO. AL ÓR

GANO JURISDICCIONAi_, QUIEN ES EL OIJE PESUELVE LA ACCIÓN DE DJVO~CJO, DE

MANDADO POfl LOS CóNYUGE S, 

Es JMPO'!TANTE SEÑAl..AR. LO QUE DICE LA LEY RESPECTO A LOS foENORES -

DE EDAD, ES DECJP., TODOS SABEl'QS QUE LOS MENORES DE EDAD PIJEDEN CONTllAE~ 

MATRIMONIO Y UNA VEZ CONTilAÍIJO SE ENTIENDE QUE ESTOS QUEDAN EMANCIPADOS, 

ES oec1r. SAi-EN DE LA PROTECCIÓN JU~(DJCA QIJE LOS ASCENDIENTES ESTÁN --

OBUGADOS POr. MINISTERIOS DE LA •-EY A DA~LES PA:lA QUE ELl_OS P.ESUELVAN SU 

VIDA COMO f'EJOR '-ES PAqezCA. PERO HAY QUE OLVIDAR QUE EL AAT(CULO 63 - -

F?ACCJÓN [ [ ESTABLECE (Que SI LOS CÓNYUGES o ALGUNO DE El_LOS es MENOP DE 

EOADl. ES DECIR. LOS EMANCIPADOS foENORES IJE EDAD SIEMPPE NECESITAN DE -

IJN TUTOR PA.qA LOS NEGOCIOS JUR(OICOS, SIENDO INDUDABLE QUE UN NEGOCIO JJJ. 

DICIAI_ ES EL DJVOP.CIO VOLUITTARIO. PUESTO QUE SE LLEVA AL CABO ANTE UN -

,\JEz, 

EL MTfCULO 674 DEL CóoIGO DE pqoceoJMIENTOS CIVILES NOS SEf<ALA -

LOS DOCIM:NTOS ClUE DEBEN P~ESENAR LOS CóNYuGES PAqA DEMANDAR EL DIVOllCIO 

VOLUNTARIO. LOS CUALES SON< 
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p) Et ÜJNVEN!O QUE EXIGE EL /IRT(CULO 273 DEL Cóo!GO CrvrL. 

sl Co!>rA ceqnF!CADll DEL f>CrA DE MATQ(~(O, 

c) Co!>rA CERT!F!CAIJA DEI_ ACTA llE NACIMIENTO DE LOS HIJOS MENCJl!ES -

DE EDAD· 

'EN :lEALIDAD, MJESTROS '!Tl!BUNAl.ES PIDEN QUE SE INCLUYA EL CONVENIO 

EN EL ESCRITO DE DEl1ANDA. CON FRECUENCIA NO SE P~ESENTAN EL INVENTA.qro -

NI EL AVALUo. PEP.O ESTA OMISIÓN ES NATU!lALMENTE V!OLATORIA DE 1.A LEY. -

EXCEPTO EN EL CASO DE QIJE NO HAYA BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUG.AL," 1" 

Ct. r·1Aesrno PALLARES. NOS orce. QUE EL CONVElllO ES UN CONT•ATO DE -

DERECHO PÚBl_ICO. POOOUE TAMTO EL ESTADO COMO LA Soc!EDAD ESTAN !NTE!lESA

DOS DE QUE SE OTORGUE CONFORME A LAS LEYES QUE RIGEN EL MATíllMONIO Y EL

D!VORCIO. CUENTA HABIDA llE QUE EXISTEN LOS INTERESES DE LOS HIJOS MENO-

l!ES Y LOS DEQECHOS DE LOS CÓNYUGES DERIVADOS DEL MP.ffi!MoNIO, TODO LO --

OJAL CONCIERNE A LA INSTITUCIÓN DE LA FNl!L(A,"IH 

SeGliN ESTABLECE EL ft.qT(CULO 273 DEL CóD!GO CIVIL, EL CONVENIO DEBE 

CONTENER: 

[,- "DesrGNAC!ÓN DE PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS LOS HIJOS DEL -

MATRIMONIO• TANTO W~ANTE EL PROCEDIMIENTO. COMO DESPUÉS DE EJECUTORIADO 

EL orvor.cro." 

1'5'5) JbidH lo]. 

1'56) lbidu 49. 



- 143 -

I! ,- "tL MOOO DE SUBVERNlq A LAS ~ECESIDAD€S DE LOS HIJOS, TANTO -

OOP.ANTE EL P~OCEDllllENTO CCKJ DESPIJÉS DE SJECUTORIAOO EL DIVORCIO", 

1!1.- 'LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITPCIÓll A CADA UNO DE •.os CÓNYUGES 

OORANTE EL pqQCEDllllENTO". 

JV,- ''EN LOS ~RlllNOS DEL AqTfCULO 288. LA CANTIDAD QIJE A TfTIJl.0 DE 

ALll'CNTOS IJH CÓNYUGE DE& PAGAR A OTP.O WP.ANTE EL pqQCEDIMIENTO Y DES -

P~S DE EJECIJTORIADO EL DIVORCIO, AS! CCKl LA FClllllA DE HACER EL P.-GO Y -

LA GARPNTfA QUE DEBE DA'lLO PAAA ASEGURAP.•.E'', 

V,- "LA 111\NE!!A DE AIJ11NISTl'AP. LOS BIErES DE l..A SOCIEDAO COOYUGAL t'!J. 

RANTI.' EL PROCEDIMIENTO Y l..A DE UQUlllAR DICHA SOCIEDAD, DESPUÉS DE EJEC!l, 

TORIADO El. DIVO?.CIO, ASÍ C(ft'.) LA DESIGNACIÓN DE •.OS •.IQUIDADORES, A ESE

EFECTO SE .ACCl'IPAÍIARÁ UN INVENTARIO Y AVALUO DE TODOS LOS BIENES KJEBLES-

0 lrff.JEBLES DE LA SOCIEDAO", 

EL CONVENIO UNA VEZ APROBADO POR EL .'UEZ, NO PUEDE RESCINDIRSE, SÓ

LO PP.OCEDE SU CUNPLIMIENTO FORZOSO, INQUSIVE POR LA VÍA JUDICIAL, 

"EL MINISTERIO PúBLICO PUEDE OPONERSE AL CONVENIO, POR CONSIDERAR -

QUE SE VIOLAN LOS DERECHOS DE l_OS HIJOS, O PORQUE NO QUEDAN ÉSTOS BIEN -

GARANTIZADOS, O PUEDE PRCMJVEP. MODIFICACIOfES, QUE SI SON ACEPTADAS PQl!

LOS CÓHYUGES SE CONTINUARÁ EL PROCEDIMIENTO, EN CASO CONTllARIO EL TRIBU-



-1414 -

NAL RESOLVERÁ EN LA SENTENCIA LO QUE PROCEDA CON ARREGLO A LA LEY, CU! -

DANDO QUE EN TODO CASO, QUEDEN DEBIDAMENTE GA.'lANTIZADOS LOS DERECHOS DE

LOS HIJOS", 157 

UNA VEZ ESPECIFICADO EL DIVORCIO VOLUNTARIO QUE SE TRAMITA POO LA -

VÍA JUDICIAi_, CREEIKJS NECESARIO AHOOA. HABLAR DEL DJVOtlCIO il.IttlNISTRATl

'IO, QUE A DECIR DE MUCHOS JUr.JSCONSlJLTOS ES EXCESIVl>JolENTE Sll'!PLIFICAOO Y 

POCO CONF 1 AlltE , 

a DIVOOCIO VQUNTARIO !E TIPO All'11NIST!l\TIVO. 

EL ÜlDJGO CIVIL EN SU AATÍCUl..O 272 SEÑALA LOS REOUISITOS Y CA;JACTE

RÍSTICAS DE ESTE DIVORCIO CCX-10 SON: 

A) (;A)e LOS CONSORTES SEAN MAYORES DE EDAD, 

Bl Que NO TENGAN HIJOS, 

C) (;Aje HAYAN LIQUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

POR SU PA.'ffE, EL AATÍCULO 274 ESTABLECE QUE LOS CÓNYUGE~ TENGAN MÁS 

DE LW Pñ:l DE CASADOS, 

EN CAPÍTULOS MÁS ADELANTE. HA.REMOS REFERENCIA AL PROCEDllllENTO DE -

ESTE DIVORCIO. poi; LO PRONTO NOS DEDICAREMOS A CONOCER QUE es. EN QUE --

157) Op.dt. 4'i7. 
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CONSISTE ESTE DIOVRCIO, 

SAl!A MoNTERO NOS DICE QUE ESTE DIVORCIO SE TRAIÜTA ANTE EL ,\JEz DEL 

ReGIST!lO CIVIL DEL DOMICILIO CONYUGAL, 158 

PARA EL MAESTRO (HÁVEZ ASENCIO. LOS CÓNYUGES PUEDEN SG'IETERSE A UN

, \JEZ DEL REGISTRO CIVIL DE IXJMICIUO DISTINTO. O DEL DOMICILIO DE UNO DE 

aLos. SI SE HUBIEREN SEPARAOO. YA QUE HAY QUE CONSIDEqAR QUE LO ESEN -

CIAI •• TAL Y CCW10 LO SEÑAi.A EL AATÍCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL, ES QUE LOS

CÓNYUGES SEAN MAYORES DE EDAD. QUE NO TUVIEREN HIJOS Y llUE HUBIERAN LI -

CU 1 DADO LA SOC 1 EDAD CONYUGAL, 1 " 

''EN CASO DE QUE LOS CONSORTES NO REÚNAN LOS ílEOOISITOS SEf<At.Aoos, -

a DIOVRCIO NO PRODUCIRÁ EFECTOS. EL CÓDIGO AÑADE. QUE ENTONCES LOS CÓN

YUGES SUFRIRÁN LAS PENAS QIJE ESTABLEZCA EL CóDIGO DE LA MATERIA, EN ESTE 

CASO EL CóDIGO PENAL Y LA PENA RESPECTIVA SERÍA LA CORRESPONDIENTE AL -

DELITO DE FAl.SEDAD EN DECLARACIONES ANTE AUTORIDAD PÚBLICA"1,6º 

PALLARES, CG'IENTA; •. 1 QUE SIGNIFICA QUE EL DIVORCIO "NO SURTA EFEC -

ros". SI SE CCJ1PRUEBAN QUE LOS CÓNYUGES NO SEAN MAYORES DE EDAD. QUE TE

NÍAN HIJOS, QUE NO HAN LJllUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, LLEGA A LA CON -

C.USIÓN DE llUE SE TRATARÍA DE UN ACTO NULO DE PLENO DERECHO. PERO NO -

INEXISTENTE, TODA VEZ QUE HUBO EL CONSENTIHIENT0.
161 

1'58) Op.clt. 2'54~2'5'5. 
IU) Op.clt. 453, 
180) Op,c:lt. 2'5'5. 
191) Op.clt. 42. 
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"ESTE DIVOllCIO FUÉ OBJETADO CUANDO SURGIÓ EN a CóDIGO, DE ACEVERAS

CRÍTICAS, ADUCIENDO QUE EL MISMO ERA UN FACTOR DE PROFUNDA DISOLUCIÓN DE-

1..A FAMILIA AL DAR TAN EXTREMAS FACIUDADES PARA TERMINAR CON EL MATRIMO -

NIO, LA CG'llS.lÓN REDACTORA EXPUSO SUS MOTIVOS PARA ll'l'LEMENTARLO CON LAS

SIGUIENTES PALABRAS: "EL DIVORCIO EN ESTE CASO SÓLO PERJUDICA DIRECTAMEN

TE A LOS CÓNYUGES QUE OBRAN CON PLENO CONOC1111ENTO DE LO QUE HACEN V NO -

ES NECESARIO PARA DECílETARLO QUE SE LLENEN TODAS LAS FORMALIDADES DE UN -

JUICIO. 

Es CIERTO QUE HAV INTÉRES SOCIAL EN QUE LOS MATRIMONIOS NO SE DISUE!:_ 

VM TAN FACILMENTE; PERO TAMBl~N ESTÁ INTERESADA LA SOCIEDAD EN QUE LOS -

HOGARES NO SEAN FOCOS CONSTANTES DE DISGUSTOS V ES QUE CUANDO NO ESTÁN EN 

JUEGO LOS SAGRADOS INTERESES DE LOS HIJOS O DE LOS TERCEROS, NO SE DIFI -

CULTE INNECESARIAMENTE 1.A DISOLUCIÓN DE LOS MATRIMONIOS, CUANDO LOS CÓN -

VUGES MANIFIESTAN SU DECIDIDA VOLUNTAD DE NO PERMANECER UNIDOS", 162 

PARA EL (.1AesTRO PALLARES. ESTE DIVORCIO PUEDE DAR LUGAR A CIERTOS -

PROBLEMAS. EN ESTE ORDEN DE IDEAS SE PREGUNTA EL LICENCIADO PALLARES (,SI

LOS MENORES DE EDAD PUEDEN DIOVRCIARSE AATE EL Juez DEL RE~ISTRO CIVIL?.

A ESTE CUESTIONAMIENTO EL AATfCULO 61¡1 V 643 DEL CóDIGO DE LA llATERIA -

RESPONDE DICIENDO QUE EL EMANCIPADO NO NECESITA NINGUNO DE ESTOS REQUEíll

MIENTOS PARA DIOVRCIARSE, VA NO QUE ES ASUNTO JUDICIAL EL DIVORCIO MTE -

a REGISTRO CIVIL· ADEMÁS EL AATfCULO 212 DEL CóDIGO CIVIL ES MUV CLARO -

162) Op.cit. 25'i. 
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AL ESPEC 1 FICAR QUE LOS CÓNYUGES T 1 ENEN QUE SER MAYORES DE EDAD, POR LO -

TANTO SI SON MENORES DE EDAD O UNO DE ELLOS LO ES, SÓLO PUEDEN DIVOOCIAft 

SE ANTE UN .'UEZ DE LO FAMILIAR, DE CONFORMIDAD CON EL JI! Y !V PÁqRAfO -

DEL ARTÍCULO '212 DEL CóDIGO C1v1L. 

Orno CUESTIONAMIENTO QUE NOS Pl.AllTEA EL MAESmo. SE REFIERE A QUE -

SI ES POSIBLE EL DIVORCIO ANTE EL ~ICIAL DEL REGISTRO CIVIL CUANDO UNA

PERSONA HA SIDO DECLARADA EN ESTADO DE INTERDICClóN POR LAS CAUSAS QUE -

MENCIONAN LAS FHACCIONES !l, !IJ Y IV DEL AATÍCUl..O 450 DEL CóDIGO CIVIL. 

Los SORJXl'IJDOS QUE NO SEPAN LEER NI ESCRIBIR DEBE RESOLVERSE QUE NO 

ES POSIBLE EFECTUAR EL DIVORCIO, PORQUE CA.~ECEN DE LA CAPACIDAD NECESA -

RIA PARA LLEVAR AL CABO UN ACTO JURÍDICO DE DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. C0-

1"1) LO ES EL DIVORCIO. REQUISITO SIN EL CUAL EL ACTO SERÁ NULO, 

Sólo ES LÍCITO A LOS SORIXMIDOS EL íllVORCIO NECESARIO ANTE LOS TRI

BUNALES. CON LA ASISTENCIA DE UN TUTOP. AD LITEM. 

TRATÁNDOSE DE LOS DEMÁS INTERDICTOS, NO MENORES DE EDAD. ES APLICA

BLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 635 DEL Cón1GO CIVIL. YA QUE SE INTER -

PRETA A CONlRARIO SENSU ESTA NQ!lMA, P~DE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE -

QUE NO SERÁN NULOS LOS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS POR EL INTERDICTO, DI

FERENTES DE LOS QUE MENCIONA EL l\RTfCILO 635 OOE CONTRAE LA NULIDAD A -
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LOS ACTOS DE A!Jo\INISTP.ACIÓN Y A LOS CONTRATOS, 

C!Ml EL DIOVRCIO. ANTE EL ~ICIAL DEL REGISffiO CIVIL NO ES UN ACTO -

DE ADllNlsmACIÓN, Nr 00 CONTRATO, SE INFIERE QUE EL INCAPAZ PUEDE DI~ 

CIARSE SIRA INTERVENCIÓN DE SU TUTOR" ,163 

LAS DIFERENCIAS QUE SE DAN ENTRE EL D1vooc10 VOLUNTARIO DE TIPO .'u

DICIAL y EL D1vooc10 VOLUNTA~IO DE TIPO AD11N1smATIVO SON MUY CLAROS. -

CON EL PROPÓSITO DE SIMPLIFICA?. SU C<l'IPRENSIÓN LAS VEREl'llS EN EL SIGUIE!i 

lE CUADRO CCl'i'ARATI VO: 

DIVOOCIO VC1-Ul/TARIO JUDICll!J... 

HAlleR ffiANSCURR 100 UN AÑO DE 
CASAIXlS, 

rti TIENEN CUE SER MAYORES DE 
EDAD, 

PUéDE HABER HIJOS. 

P~ESENTAR CONVENIO PARA All'll 
NISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE= 
LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

PRESENTAR CONVENIO SOBP.E CUS 
TODIA DE HIJOS, ALIMENTOS A-:: 
HIJOS Y All11NISTRACIÓN Y LI
QUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYU
GAL, 

TRAMITACIÓN ANTE ,'uEZ DE LO
FAMILIAR. 

163} Op.cit. 42. 

DIVffiCIO VU.UllTARIO All'il!IISTRATJVO, 

UN AÑO MfNIMO DE MAffilMONIO. 

CóNYUGES MAYORES DE EllAtl, 

SIN HIJOS, 

L IQU !DAR LA soc 1 EDAD CONYUGAL • 

No HAY QUE PRESENTAR CONVENIO, 

TRAMITACIÓN ANlE ,!tJ¡;z DEL REGISTRO 
CIVIL, 
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ESTAS SON LAS PRWC!PAl.ES DlFEP.ENClAS QUE ENCONTRAMOS EN ESTOS DOS

TIPOS DE DIVORCIO, SIN EMBARGO, HAY QUE DEJAR CLA.~O QUE NO SON LAS ÚN! -

CAS, PUESTO QUE EN MATERIA ilIJMlNISTRATIVA EXISTEN DIFERENCIAS DE SUMA 1!1 

PORTANCIA, MISMAS QUE SERÁN TRATADAS A POSTERIOR! EN EL CAPÍTULO REFERE!:( 

TE A LA FORMA DE TRAMITACIÓN DE CADA JUICIO, 

Dl EFECTOS PROVISIONPlES IR DIVOOCIO, 

!l, 1. 1, CDrlTENSIQSO, ,IUíl!Clft O IECES/\JUO, 

"POR EFECTO P~OV 1S1 ONAL, DEBEMOS ENTENDER AQUÉLLOS QUE SE PRODUCEN

DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO, T~NIJO EN CUENTA QUE ESTOS PUEDEN -

MODIFICARSE EN CUALQUIER TIEMPO DURANTE EL RPOCESO, EL ilRTfCULO 282 DEL 

CóDIGO SusTANT!VO, SEÑALA LAS MEDIDAS PROVISIONALES y SEGÚN LO DISPONE -

EL AATfCULO 94 DEL CóD!GO ADJETIVO ESTAS PUEDEN MODIFICARSE EN SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA O EN LA DEFINITIVA, ES DECIR, EN CUALQUIER ESTADO DEL PRQ 

ceso, POR MEDIO DE UNA WTERLOCUTORIA PUEDE LOGRARSE EL CAMBIO DE UNA RI 

SOLUCIÓN PROVISIONAL", 164 

"EL AATfCULO 940 DEL CóD!GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AUTORIZA o FACULTA 

AL .'uez DE LO fAMllfAR, PAP.A QUE DE OFICIO INTERVENGA EN LOS ASUNTOS QUE 

AFECTEN A LA FAM!•.!A, ESPEC!AU1ENTE TRATÁNDOSE DE f"ENORES DE EDAD, DE -

ALIMENTOS Y DECRETA.~ LAS MEDIDAS QUE ATIENDAN A PRESERVARLA Y A PROTEGER 

l64) Op.cit. ~95. 
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A SUS MIEMBROS", 

ESTUDIAREMOS A CONTINUACIÓN LOS EFECTOS PROVISIONALES EN RELACIÓN -

A: 

- LOS CONYU!i:S, 

fv.. PRESENTARSE AL ,\JEZ LA DEMANDA O PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE ES

TA EN CASOS URGENTES DEBERÁN SEPARARSE LOS CÓNYUGES, 

PUEDE SOLICTARSE AL ,\JEz DE LO FAMILIAR LA SEPARACIÓN ANTES DE INI

CIARSE EL ,!u1c10 DE DIVORCIO. SEGÚN REZA EL ARTÍCULO 205 DEL CóDIGO DE -

PROCEDIMIENTOS CIVILES. CIX'IO ACTO PREJUDICIAL. DESPUÉS DEL CUAL SE RE -

QUIERE PRESENTAR LA DEMANDA. CUYO PLAZO PODRÁ SER HASTA DE 15 DÍAS CONT!\. 

DOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE EFECTUAR LA SEPARACIÓN. SEGÚN ESTABLE

CE EL MTÍCULO 2il DEL CóDIGO PENAL, 

A. JU 1C1 O DEL JUEZ P900Á CONCEDERSE. POR UNA SÓLA VEZ UNA PROOROGA -

POR IGUAL TÉRMINO, 

ACTuALHENTE. EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN sus AATÍCULOS -

208 Y 209. SEflALA QUE EL .°UEZ POOOÁ PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE A SU -

.J.llCIO SEAN NECESARIAS, ANTES DE DICTAR LA RESOLUCIÓN Y DESPUÉS AL RE~ 

VER DICTARÁ LAS DISPOSICIONES PERTINENTES. PARA QUE SE .,. ·crué MATERIAL-
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f'ENTE LA SEPARACIÓN -AlENDIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO, LO QUE -

PERtlllE AL ,l.JEZ APLICAR TODO TIPO DE MEDIDAS OUE A SU JUICIO SEAN NECES:'\. 

RIAS PARA CADA CASO PARTICULAR, 

SI NO SE PLANlEASE ESTA SITUACIÓN CCMJ ACTO PREVIO AL JUICIO, EL -

,l.JEZ AL Arf'llTIR LA DEMANDA DE DIVORCIO DEBERÁ PROCEDER A LA SEPARACIÓN -

DE LOS CÓNYUGES. LO OUE ES NO SCÍ.O JURÍDICO. SINO SE BASA EN LA ~TURALE

ZA MISMA DE LAS PERSONAS Y DEL MATRll'AllilO, PORQUE AL HABERSE ROTO LA CO!i 

VIVENCIA QUE DEBE EXISTIR, NO ES POSIBLE QUE LOS CÓNYUGES PERMANEZCAN EN 

EL MISMO 0011CILIO CONYUGAL, DURANlE EL PROCESO DE DIVQ;lCIO, 

AlfoRA ES IMPORTANlE MENCIONAR QUE A ,1.JICIO DEL JuEz SE RESOLVERÁ -

QUIEN PERMANECE EN EL DOMICILIO CONYUGAL Y QUIEN SALE DE ÉL, SI NO EXIS

TÍA YA UNA SEPARACIÓN PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 

- LA MU.l':R EMBAAAZAM. 

ESTA S)TUACIÓN ES DE ESPECIAL CUIDADO, YA QUE SI LA MUJER SE ENCUE!:! 

TRA EMBARAZADA, EL JUEZ DEBE TOMAR LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE LA LEY -

ESTABELECE RESPECTO A LA MUJER OUE QUEDE EN CINTA, SEGÚN ESTABLECE EL -

AATÍCULO 282 FRACCIÓN V DEL CóDIGO CIVIL Y ESTAS f'EDIDAS SON llÉNTICAS A 

LAS OUE LA LEGISLACIÓN CIVIL SEÑALA PARA LA VIUDA EMBARAZADA, 

Los ARTÍCULOS APLICABLES SON DEL 1638 AL 16118 DEL CóDIGO CIVIL· ES-
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TOS ilRTíCll.OS PUEDEN HACERSE APLICABLES SUSTITUYENDO LA MENCIÓN DE LA 111. 

.ER VIUilA POR DIVORCIADA Y CAMBIANDO TAMBIÉN EL HECHO DE LA i'tJERTE, POR

LA DEl1ANilA DE DIVORCIO, 

ESTAS MEDIDAS, EN CASO DE LA ..iJER EMBARAZADA, TIENEN POR 08.ETO ~ 

TERMINAR TODO LO RELATIVO A LA PATERNIDAD. ASÍ CCKl EFECTOS Y CONSECUEN

CIAS DEL DIVORCIO PARA EL HIJO CONCEBIDO, 

EL ARTÍCULO 1638. CUANDO AL PRESENTARSE LA DEMANDA DE DIVORCIO, LA

..i.ER CREE HABER QUEDADO ENCINTA. LO PONDRA EN CONOCIMIENTO DEL Juez -

~ CONOZCA DEL JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO DE 40 DÍAS, PARA QUE LO NOTIFl 

QUE AL MARIDO, 

EVIDENTEMENTE QUE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO, CUANDO LA ..iJER CREE -

ESTAR ENCINTA, LA MUJER SE LO HACE SABER AL JIEZ PARA QUE ESTE SE LO NO

TIFIQUE AL MARIDO Y NO PARA QUE SE NOTIFIQUE ALGÚN OTRO INTERESADO C0-

111 SE DICE EN LOS CASOS DE HERENCIA, 

"LA LEY NO PRECISA A PARTIR DE QUE DÍA CCtllENZA A CORRER EL MENCIO

NADO TÉRMINO, ES DE SUPONERSE QUE DESDE EL DÍA EN QUE A LA ..iJER SE LE -

SUSPENDAN SU C 1 CLO MENSTRUAL•, 
1 

6S 

ARTÍCULO 1639.- PARA EL DIVORCIO sllt.o CABE TCtlAR MEDIDAS PARA EVI -

165) Op.clt. 519. 
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TAR LA SUPOSICIÓN DEL PARTO, O LA SUSTITUCIÓN DEL llFANTE. PERO NO PARA

CIUE SE HAGA PASAR POR VIABLE LA CRIATURA QUE NO LO ES, PORQUE ESTO YA NO 

AFECTARÁ AL JUICIO DE DIVORCIO, PERO SI PARA LOS EFECTOS EN RELACIÓN CON 

EL AATÍCULO 328 DEL CóDIGO CIVIL. PUES EL PADRE NO LO PODRÁ DESCONOCER -

(FRACCIÓN IV). 

0 SEA. PARA EL DIVORCIO NO ES IMPORTANTE QUE EL HIJO f'lJERA ANTES 0-

DESPUÉS DE LAS 24 HORAS• LOS EFECTOS DEL D 1VORC1 O EN CUANTO A ÉL. NO PUS. 

DEN EN MANERA ALGUNA AFECTAR LOS DERECHOS. NI EN CUANTO A LA PATRIA Po -

TESTAD. NI EN CUANTO A LA CUSTODIA, NI EN MATERIA DE ALIMENTOS, 

LA MUJER ESTÁ OBLIGADA A DAR AVISO AL Juez DE QUE SE ACERCA EL DfA

DEL PARTO PARA QUE LO HAGA SABER AL MARIDO Y ESTE TIENE DERECHO DE PEDIR 

AL JUZGADO CUE NOMBRE UN l'ÉDICO O UNA PARTERA QUE SE CERCIORE DEL PARTO, 

SEGÚN LO PREVIENE EL AATfCULO 1640 DEL CóDIGO CIVIL, 

AATfCULO 1641.- SI EL MARIDO RECONOCIÓ EN INSTRUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADO LA CERTEZA DE LA PREÑEZ DE SU CONSORTE. ESTA DISPENSADA ÉSTA DE

DAR EL AVISO AL QUE SE REFIERE EL AATfCULO 1638. PERO QUEDARÁ SUJETA A -

CUMPLIR LO DISPUESTO POR EL AATÍCULO 1640, 

EVIDENTE!"ENTE. QUE ESTE PRECEPTO SÍ SE APLICA EN MATERIA DE DIVOR -

CJO, PORQUE AÚN CUANDO EL MARIDO RECONOCIERE ANTES O DESPUÉS DE PRESENTa 
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DA LA DEl1ANDA DE DIVORCIO, QUE á O SU ESPOSA FORM.LAREN, QUE SU l"IJJER -

SE ENCUENTRA EMBARAlADA, ELLO SÓLO IE'OSTRARÁ llUE EL MARIDO ESTÁ CONVEN

CIDO DE LA PREÑEZ DE SU l"IJJER, PERO LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS VNI A SER -

TENDIENTES A EVITAR LA SUSTITUCIÓN DE INFNITE O LA SUPRESIÓN DE ~STE Y -

ENTONCES TENDRÁ QUE DESIGNARSE PERSONA llUE AL I01ENTO DEL PARTO ES~ PRf 

SENTE Y llUE SERÁ UN MÉDICO O UNA PARTERA, PARA EVITAR ESA SUSTITUCIÓN 0-

SUPRESIÓN, 

AATÍCULO 1642,- LA ~ISIÓN lJE LA MADRE, NO PERJUDICA AL LEGITIMIDAD 

DEL Hl.JO, SI POR OTROS MEDIOS LEG/ll.ES PUEDE ACREDITARSE, TAHBl~N ES APLl 

CABLE EN EL DIVORCIO, 

ESTA CULPA lJE LA AHDRE POR SU ~ISIÓN EN EL AVISO NO VA A PER..AJDI .

CAR LA LEGITIMIDAD DEL HIJO, SI SE PUEDE PROBAR llUE NACIÓ DENTRO lJE LOS-

300 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN llUE EL .ÁJEZ ACORDÓ LA SEPARACIÓN, 

MÁS AÚN. LA CARGA lJE LA PRUEBA, SÓLO LA LLEVARÍA EL MARIDO PAAA CE§. 

TRUIR ESA PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD: EL TENDRÍA QUE IE'OSTRAR QUE EL Hl

,n NACIÓ DESPU~S DE LOS 300 DÍAS lJE LA SEPARACIÓN Y QUE POR LA FALTA DE-

• AVISO DE LA MADRE, NO PUDO DETERMINARSE LA FEO!A EXACTA, PERO A TRA~S -

lJE OTROS MEDIOS lJE PRUEBA, llUE EL .ÁJEZ TENDRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD -

MÁS EXTRICTA llUE VALORAR CON TODO CUIDADO ..AJSTIFICARÁ llUE EL HIJO NACIÓ

lJESPU!lS DE ESOS 300 DÍAS, 100 

lli&) lbid .. ~20. 
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f!t.. TRATAR DE LOS EFECTOS DEFINITIVOS DEL DIVORCIO, VEREl'llS C!Xi TOOO 

DETENIMIENTO ESTA PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD QUE EXISTE Y LA MANERA CCK>

LA LEY PROTEGE AL HIJO DE LA ltJJER DIVORCIADA. ASf CDl'll DE LA ltJJER aMl 

DIVORCIO SE ENCUENTRA EN TRÁMITE, ENCONTRÁNDOSE JUDICIALIENTE SEPARADA -

DEL MARIDO, 

l.As DEJol4s t1EDIDAS QUE AUTORIZAN LOS l\RT(CIA..OS SIGUIENTES. YA SE RE

FIEREN ESPECIALl'ENTE PARA ALllENTOS DE LA VIUDA, EN CASO DE IEREN~IA NCJ

Sai APLICABLES AL DIVORCIO, 167 

MTÍCULO 1647 ,- EsTAllLECE QUE, PARA CUALQUIERA DE LAS DILIGENCIAS -

QUE SE PRACTIQUEN CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTE CAP(TULO, DEBERÁ SER -

OÍDA LA HIJJER, 

ELLA SIEMPRE TENDRÁ LA FACULTAD DE EXIGIR, CCMJ DICE EL Í\RT(CULO -

1639, QUE ESTAS l'EDIDAS EN HAlERA ALGUNA LIMITEN SU LIBERTAD, NI ATENTEN 

CaiTRA SU PUDOR, 

- EN RaACIOO A LOS HUJS. 

NuESTRO CÓDIGO PARTE DE LA 'CONVENIENCIA DE QUE LOS PADRES SE PONGAN 

DE ACUERDO SOBRE LA PERsaiA QUE DEBE CUIDAR A LOS HIJOS (AllTÍCULO 282, -

FRACCIÓN Vil EN "DEFECTO DE ESE ACUERDO EL CÓNYUGE QUE PIDA EL DIVORCIO-

167) Op.cit. !136. 
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PR~ LA PERSONA EN CUYO RODER DEBEN QUEDAR PROVISIO!IAUENTE LOS Hl

.xis•, LO QUE PARECE RAZONA!ll.E. PUES SE PRESIJE QUE EL QUE PIDIÓ EL DI~ 

• CIO ES EL CÓNYUGE INOCENTE Y ÉSTE TIENE llÁS DEREOtoS QUE El llEIW«lADO P.6_ 

RA tESIGNAR PERSONA PARA LA CUSTODIA DE LOS Hl.x>s. QUE INCLUSIVE PUEIE -

SER El MISKl CÓNYUGE ACTOR EN El JUICIO, 

ÜHl NO SIEJ'f'RE ES POSIBLE OBTENER El ACUERDO DE LOS CÓNYUGES. El -

,\!Ez. PREVIO PROCEDIMIEITTO QUE FIJA El CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

RESOLVERÁ LO QUE CONVIENE PARA LOS HIJOS, PERO •sALVO PELIGRO GRAi/E PARA 

El NORMAl DESARROLLO DE LOS HIJOS MENORES DE SIETE Aflos, DEBERÁN QUEDAR

AL CUIDADO DE lA MADRE". PARA TAl EFECTO El ,luEZ DEBERÁ EXHORTAR A LOS -

INTERESADOS A LOGRAR UN AVENIMIENTO (ARTÍCULO 9111 DEL CóDIGO DE PROCEDI

MIENTOS CIVILES), 

SI ALGÚN TRIBUNAL DECIDIERA SIN P.ROCEDIMIENTO ALGUNO lA CUSTODIA DE 

LOS HIJOS, VIOLARÍA El AATfCUlO lq ÚJNSTITUCIONAl. llUE EXIGE PREVIA AU -

DIENCIA DE INTERESADOS, EN ESTE CASO DE LOS PADRES, ANTES DE DICTAR RESQ 

LUCIÓN, POR LO QUE, DEBE HABER EL PROCEDIMIENTO PREVIO QUE SE ENCUENTRA

PREVISTO EN EL AATfCUlO 9lfl DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE FA

Ctll.. TA AL ,Juez DE LO FAMILIAR. ESPECIALMENTE TRATÁNIXJSE DE MENORES Y DE -

AllMENTOS, DECRETANDO LAS MEDIDAS QUE ATIENDAN A PRESERVARLA Y PROTEGfR

A SUS MIEMBROS, 
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ESTA FAClLTAD· PARA QUE EL Juez DE LO FAMILIAR PUEDA INTERVENIR DE

OFICIO. ES PARA CASOS DE EMERGENCIA, PERO NUNCA PODRÁ RESOLVER, AUNQUE -

SE TRATE DE UNA CUSTODIA PROVISIONAL, SIN HABER OÍDO A AMBOS PADRES, 

De AQUÍ. QUE EL Juez DE LO FAMILIAR, CITE A UNA AUDIENCIA A AMBOS -

PADRES, DONDE LOS EXHORTA PARA QUE DECIDAN CON llUIEN DEBERÁN QUEDAR LOS

HIJOS, SI NO HAY ACUERDO Y DESPUÉS DE HABERLOS OÍDO EN ESA AUDIENCIA, EL 

Juez ESTARÁ LEGALMENTE EN POSIBILIDAD DE DECIDIR, 

SE ESTIMA, llUE EL INTERÉS DE LOS HIJO~ EN ESTOS CASOS ES SUPERIOR -

AL DE LOS cdNYUGES Y LOS JUECES "DEBEN INTERVENIR Y VELAR SIEl'PRE PROTE -

GIÉNOOLOS EN PERSONA, Allf'ENTOS Y BIEN, 

Pt_ IGUAL QUE EN CASO DE SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES, LA SITUACIÓN DE 

LOS CÓNYUGES, LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS, PUEllO PRESENTARSE ANTE EL Juez

DE LO FAMILIAR C<Ml UN Acre PREJJDICIAL, "EL .lJez DETERlllNAAA LA SITUA -

CIÓN DE LOS HIJOS f'ENORES, ATENDIENOO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASQ, TO

MANDO EN CUENTA LAS OBLIGACIONES SEflAL.ADAS EN EL ARTÍCULO 165 DEL C6DIGO 

CIVIL Y LAS PROPUESTAS, SI LAS HUBIERE, DE LOS CÓNYUGES" (l\RTfCULO 213 -

DEL C6DIGO re PROCEDIMIENTOS CIVILESJ. 

EL MISMO C6DIGO re PROCEDIMIENTOS CIVILES SEflALA QUE CUALQUIER IN -

CONFORMIDAD re LOS CÓNYUGES SOBRE RESOLUCIONES EN RELACIÓN A LA SEPARA -



- 158 -

CIÓN DE ELLOS Y SOBRE LA CUSTODIA DE LOS HIJOS, SE TRNllTARÁ EN LOS 'ltR

HINOS DEL AATÍCULO 942, EL QUE PREVIENE QUE NO SE REQUIERE FORHALlllAD E.§. 

PECIAL PARA ACUDIR AL JuEZ DE LO FAMILIAR, 

POll TRATARSE DE UNA HEDIDA PROVISIONAL, ~STA PUEDE SER MODIFICADA -

EN CUALQUIER MOMENTO, PUEDE ACONTECER QUE LA CUSTODIA DE l_OS HIJOS SE Hg 

BIERA DEJADO A UNO DE LOS PADRES QUE SE VOLVlrnA INCAPAZ, O BIEN QUE POR 

SU CONDUCTA lfff!RAL FUERE NECESARIO UN CAMBIO, LO CUAL SE PUEDE PEDIR -

POR EL OTRO CÓNYUGE O POR CUALQUIEílA, CCMJNICÁNIXJLO AL ,'uEZ Y ~STE PUEDE 

INTE:lVEN!íl, INCl_USIVE DE OFICIO, AL CONOCE?. LA SITUACIÓN, 

Es POSIBLE, TAHBl~N. HODIFICA<l LAS VISTAS O LOS TRATOS QUE EL PADPE 

NO TUVIERA LA CUSTODIA TIENE DERECHO DE HACER. SE TRATA DE UNA HEDIDA -

QUE DEBE APLICAqsE RESTRICTIVAMENTE PORQUE SIGNIFICA PRIVAq AL PADRE o A 

LA HADRE DE PARTICIPAq EN LA FORMACIÓN Y EDU\:JICIÓN DE SUS HIJOS, 168 

- EN RaACION A /11..lf'l:NTOS, 

0rRA DE LAS HEDIDAS PROVISIONALES, ES QUE EL ,l.JEZ DEBE "SEÑALAR Y -

ASEGURAR LOS AUMENTOS aue DEBE IJAR EL DEUDOR ALIMENTARIO AL CÓNYUGE --

ACREEDOR Y A LOS HIJOS" (AATÍCIM 282. FP.ACCIÓN l lI DEL CóDIGO C1v11_), 

168) Op.clt. 102. 
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"PARA QUE ESTA MEDIDA PRECAUTOP.JA NO TRAIGA CONSIGO LA VIOLACIÓN -

DEL AATfCULO 16 CONSTITUCIONAL. ES NECESARIO NO SÓl_O QUE ESTÉ FUNilAilO EN 

LA LEY. SINO TA/1Bl~N HA DE ESTAR DEBIDAMENTE f'OTIVADA. TAL COMO LO EXIGE 

EL MENCIONADO PRECEPTO DE NUESTRA CoNSTITUCJÓN, LA f'OTIVACIÓN CONSISTE

EN LA PRUEBA DE QUE EL CÓNYUGE QUE DEMANDA EL D 1VORC1 O Y SUS H 1 JOS, TI E

NEN NECESIDAD DE PERCIBIR LA PENSIÓN ALJl'ENTJCJA, 

Es INDISPENSABLE, LA PRUEBA DE QUE EL CÓNYUGE llUE DEMANDA EL DIVOR

CIO Y SUS HIJOS, TIENEN NECESIDAD DE PERCIBIR LA PENSIÓN ALJl'ENTICJA, 

Es NECESA.~JA, LA PRUEBA DE ESTOS DOS EXTREl'OS: llUE EL DEUDOR ALil'E!! 

TARJO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES ECOfÓllCAS LO SUFICIENTES PARA PAGAR -

LOS ALIMENTOS Y LA PRUEBA DE LA CANTIDAD A QUE DEBAN ASCENDER ESTOS ÚLTl 

lfJS, 169 

No OBSTANTE, LO ANTERIOR. EN MATERIA DE ALIMENTOS ENCONTRAl'OS UNA -

EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL AATÍCULO 943 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS C!Vl 

LES, JXlNDE SE ESTIPULA QUE "TRATÁNDOSE DE ALIMENTOS, YA SEAN PROVISIONA

LES O LOS QUE SE DEBAN POR CONTRATO, POR TESTAl'ENTO O POP. DISPOSICIÓN DE 

LA LEY. El_ ,luEZ FIJARfi A PETICIÓN DEL ACREEDOR. SIN AUDIENCIA DEL DEUDOR 

Y f'EDIANTE LA INFORMACIÓN QUE ESTIME NECESARIA. UNA PENSIÓN ALIMENTICIA

PROVJSJONAL, MIENTRAS SE RESUELVE EL ,l.JICl_O," 

169) A•paro dlrttto 1315/196ft. ELANO GRAVE lo. Tribunal coleghdo del Prher Circuito. 
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f!t.. RESPECTO. LA SIJPREMA ÜJRTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN SE HA PRON\.!1 

CIADO EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 

"h.. DISPONER EL AATÍCULO 282 fRACClóN I! DEL CóDIGO CIVIL QUE AL AJ! 

MITIRSE LA DEMANDA tE DIVORCIO O ANTES SI HUBIERA URGENCIA, SE DICTARA -

PROVISIONALMENTE V SÓLO MIENTRAS DURE El. JUICIO. EL SERALN11ENTO V ASEGQ 

RN11ENTO OE LOS ALIMENTOS, QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO CEBE DAR AL CÓNYUGE 

ACREEDOR V A LOS HIJOS, ll\JIERE DECIR QUE LA PROVIDENCIA RESPECTIVA PUEOE 

DICTAqsE SIN AUDIENCIA PREVIA AL DEUDOR. VA QUE SE TRATA DE UNA MEDIDA -

URGENTE, PARA FIJAR UNA PENSlóN ALIMENTICIA PROVISIONAL, SIMPLEMENTE PRs 

CAUTORIA, SIN QUE LA RESOLUClóN QUE LA ESTABLEZCA SEA OEF INITIVA, NI DE

EJECUCJÓN IRREPARABLE. PUESTO QUE SI EL DEUDOR ALIMENTARIO ESTIMA QUE SE 

LE AFECTA SU PATRIMONIO SIN MOTIVO LEGAL, PUEOE CIX'IBATIR ESA AFECTACIÓN

UNA VEZ QUE SE INTEGRE LA RELACIÓN PROCESAL MEDIANTE EL RESPECTIVO INCI

DENTE OE REDUCCIÓN DE LA PENSIÓN, YA QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR 

EL AATfCULO 94 OEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LAS RESOLUCIONES JQ 

DICIALES DICTADAS CON EL CARÁCTER OE PROVISIONALES, PUEDEN MODIFICARSE -

EN SENTENCIA INTERLOCUTORIA, LO QUE REVELA LA PROCEDENCIA DEL INCJOENTE

l'ENCJONADO; POR omA PARTE. ES DE CONSJOEnARSE QUE, COMO LA RESOLUCIÓN -

QUE DECRETA LA PENSIÓN DE ALIMENTOS PROVISIONALES NO PUEDE DICTARSE SINO 

CUANDO QUIEN LA EXIGE HA ACREDITADO PREVIAMENTE EL TfruLO EN CUYA VIRTUD 

PILE LOS ALIMENTOS. APARTANDO SI ES POR RAZÓN DE PARENTESCO. LAS ACTAS -

OEL REGlsmo CIVIL QUE DEMUESTRAN EL MATRIMONIO. EL NACIMIENTO DE LOS Hl 
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JOS, ETC,: ES CLA~O QUE ESTÁ FRENTE A NOPMAS JU~ÍDICAS ANÁLOGAS A LAS -

QUE REGULAN LAS PROVIDENCIAS PRECAIJTORIAS Y AÚN LAS EJECUTIVAS, EN QUE -

PARA DICTARLAS NO SE OYE PREVIAMENTE AL DEUDOR Y CUE, NO OBSTANTE ESTA -

CIRCUNSTANCIA, NO SON INCONSTITUCIONALES, PORQUE SE LE OYE EN EL JUICIO; 

Y POR ÚLTIMO, ES DE ADVERTIR QUE LA PETICIÓN DE ALIMENTOS PROVISIONALES, 

EN LOS CASOS DE DIVORCIO, SE BASA SUBSTANCIALMENTE EN LA NECESIDAD INE-

LUDIBLE E INAPLAZABLE DE OBTENER ALIMENTOS, TODO LO CUAL HA SIDO RECONO

CIDO POR LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JusTICIA, EN LA EJECUTO

RIA PRONUNCIADA EL 23 DE 0cTUBRE DE 1957, EN EL ill1PARO D-5827/54, l\i.FON-

50 SALAzAR GAf!CfA, VOLÚMEN !V. CUARTA PARTE. PÁGINA 34, DEL SEMANARIO ,lg 

DICIAJ. DE LA FEDERACIÓN, SeXTA EPOCA, INTITULADA "ALIMENTOS PROVISIONA-

LES, El PROCEDIMIENTO PARA OBTENERLOS NO ES ANTICONSTITUCIONAL," 

Dese CONSIDERARSE QUE LA PRUEBA TESTIMONIAL RENDIDA AllTE EL Juez DE 

CONOCIMIENTO, A FÍN DE PROPORCIONARLE INFORMACIÓN SOBRE LAS POSIBILIDA-

. DES ECOOÓMICAS DEL DEUDOR ALIMENTARIO, NO REQUIERE PARA SU DESAHOGO AU-

DIENCIA DEL DEUDOR Y NO ES NECESA.qJO QUE LA OFERENTE ANUNCIA CON ANTICI

PACIÓN EL NOMBQE Y ID!ICILIO DE LOS TESTIGOS, POR NO SER APLICABLES, PA

RA TALES EFECTOS EL ARTÍCULO 291 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. -

DADO QUE DE IQIENTO NO SE TRATA DE RESOLVER NINGUNA CUESTIÓN CONTROVERTl 

DA, SINO SÓLO DE ESTABLECER MEDIDAS PROVISIONALES, ATENDIENDO A LA NECE

SIDAD INELUDIBLE O INAPLAZABLE RELATIVA A ALIMENTOS PROVISIONALES." 
17 º 

170) Op'.cit. 538. 
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TAl-t!llÉN, SE DEBEN DICTAR OTRAS MEDIDAS CAUTELARES DE CARACTER ECONQ 

MICO C<Ml: 

FIJAR EL MONTO DE LOS ALIMENTOS QUE UNO DE LOS CÓNYUGES ESTÁ OBLI~ 

DO A DAR AL OTRO CÓNYUGE CON ARREGLO A LOS AATfCULOS 164 Y 165 DEL CóDl

GO CIVIL' MIENTRAS DURE EL JUICIO DE DIVORCIO, TAL FIJACIÓN se HARÁ DE -

ACUERDO CON EL PRINCIPIO GENERAL DE QUE LOS ALIMENTOS HAN DE SER PROPOR· 

CIONAOOS A LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR ALIMENTARIO Y A LAS NECESIDADES

DEL ACREEDOR, CONFORME A LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS, HAY CASOS EN QUE LA

folJJER ES LA OBLIGADA A DAR LOS ELEMENTOS (~.RT[CULO 311 DEL CóDIGO CIVILl 

POR TRATARSE DE MEDIDAS CAUTELARES, ES DECIR, QUE SE DICTAN ANTES DEL -

,'UICIO o AL INICIARSE ÉSTE y ESE MOMENTO NO se ESTÁ EN POSIBILIDAD DE ~ 

SAHOGAi TODAS LAS PEUBAS. DEBEN BUSCAnse y OFRECERSE PJ. JUEZ ALGUNOS ELÉ_ 

MENTOS DE JUICIO QUE SATISFAGAN LOS EXTREMOS DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 -

CoNSTlTUCIONA•.ES, 

"SI ESTA PENSIÓN ALIMENTICIA se SOLICITA C<Ml ACTO PREJUDICIAL· PO

lllÁ SOLICITARSE EN EMBARGO PRECAUTORIO Y PARA ELLO, CUMPLIRSE LOS EXTRE

MOS QUE PREVIENE EL AAT!CULO 235 DEL CóOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, -

DE TAL FOllMA QUE EL QUE PIDA LA PROVIDENCIA PRECAUTORIA "DEBERÁ ACREDI

TAR EL DEREOfO QUE TIENE PARA GESTIONAR LA NECESIDAD DE LA MEDIDA QUE SQ 

LICITA" (AATÍCULO 239 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES) Y LA PRUEBA

PUEDE CONSISTIR EN DOCIKNTO O EN TESTIGOS IDÓNEOS QUE ESTARÁN POR LO ~ 
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NOS TRES,n 171 

SI LA PENSIÓN ALIMENTICIA SE EXIGE .lJNTO CON LA DEMANDA DE DIVORCIO 

CON ELLA DEBERÁN PRESENTARSE LOS DOCll"ENTOS QUE SE ESTIMEN CONDUCENTES -

PARA PROBAR LA CUANTÍA Y QUIZAS OFRECER TESTIGOS QUE DEBAN OÍRSE EN LA -

AUDIENCIA QUE PARA TAL EFECTO SE SEÑALE, 

- ASEGURAA EL PAGO OC llllf"l:NTOS. 

LA SEGURIDAD PUEDE CONSISTIR EN FIANZA, HIPOTECA O EN DEPÓSITO DE -

DINERO EN CANTIDAD SUFICIENTE, CALCULADA POR LA DURACIÓN PROBABLE DEL -

JUICIO DE DIVORCIO, TAMBIÉN PUEDE CONSISTIR EN UNA PRENOO. DE ALHAJAS, -

VALO!lES O BIENES MUEBLES, 

EL JUEZ PUEDE DECRETAR, EN CASO DE QUE EL DEUDOR NO Clff'LA, MEDIDAS 

.!:€ APREMIO, LO CUAL HA.qÁ NECESARIA UNA PERMANENTE ACTIVIDAD I:.€L ACREEDOR 

ALIMENTICIO PARA PONER EN CONOCIMIENTO AL Juez DE LAS ANOMALÍAS o INCl.tt" 

PLIMIENTO DEL DEUIX).R, A QUIEN SE LE PO!lllÁ OBLIGAR, INCLUSIVE MEDIANTE EL 

ARRESTO POR DESACATO, A UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

EL AATÍCULO 178 DEL CóDIGO PENAL TIPIFICA EL DELITO DE I:.€SOBEDIEN-

CIA O UN MANDATO LEGÍTIMO DE LA AUTORIDAD SANCIONANDO AL I:.€LINCUENTE CON 

111) Op.cit. To.a II. 523. 
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~tu.TA DE 30 A l!ll DfAS DEL s.11.v.n.F .. o CON 15 DfAs A UN Allo DE PRl 

SIÓN, 

No HAY QUE CX.VIDAR QUE LA LEGISLACIÓN f'ENAL TAMBl~N TIPIFICA EL DE

LITO DE ABANOONO DE PERSONAS EN su ARTÍCULO 335 A 336 Brs. ILÍCITO QUE -

ES SANCIONADO SEVERAMENTE, PUESTO QUE PROTEGE TANTO A LOS INCAPACES COMO 

A ll:NORES DE EDAD, YA QUE NO PUEDEN ALLEGARSE DE LOS t'EDIOS PARA SATISFA 

CER SUS flECES 1 DADES, 

- EN Ra.ACION A LOS BIEl\ES. 

EL , 1UEZ DE LO FAMILIAR TAMBI ~N DEBE Tfl'tAR LAS PRECAUCIONES NECESA-

RIAS "PARA QUE LOS CÓNYUGES NO SE PUEDAN CAUSAR PERJUICIOS A SUS RESPEC

TIVOS BIENES, NI EN LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, EN SU CASO (AATfULO 282 

FRACCIÓN IV DEL CóorGO CIVIL)." 

D.1.2. EFECTOS OCFINITIVOS JE. DIVffiCIO IECESA.RIO. CONTENCIOSO O 
JUDICIAL. 

Esros SON LOS QUE TIENEN MAYOR IMPORTANCIA. PUESTO QUE SE VAA A RE

FERIR A LA SITUACIÓN PERIWENTE EN WE QUEDARAN LOS EXCÓNYU6ES O DIVOR--
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CIADOS, AS{ C!Ml TODO LO QUE LES RODEARÁ EN SU VIDA CONYUGAL, VER A LOS

HIJOS Y SUS BiENES, UNA VEZ EJECUTORIADA LA SENTENCIA DE DIVORCIO, POR -

LO TANTO, ESTOS EFECTOS SON: EN CUANTO A LAS PERSONAS DE LOS CÓNYUGES: 

A) ESTAOO FPMILIAR. 

EL EFECTO DIRECTO DEL DIVORCIO ES LA TERMINACIÓN i5EL VfNCULO CONYU

GAi_, ES DECIR, DEJAN DE SER CÓNYUGES Y COMO CONSECUENCIA ADQUIEREN EL E§. 

TADO DE DIVORCIADOS: NOS ENCONTRAMOS EN EL CASO DE LA EXTINCIÓN DE IJN E§. 

TADO FAMILIAR Y PASAMOS A LA CREACIÓN O CONSTITUCIÓN DE OTRO, 

LA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA, ES DECIR, QUE QUEDE FIRME• M. Dl 

SOLVER EL VINCULO, PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL ESTADO DE CÓNYUGES Y AUTO

MÁTICAMENTE LOS CONVIERTE EN ESTADO DE SOLTEROS, 

B) CAPACHWJ PARA COOTRPER NI.EVO MATRlf'llNIO. 

EL AATfCULO 276 DEL CÓDIGO CIVIL, MANIFIESTA QUE "EL DIVORCIO Dt-

SUELVE EL VINCULO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN APTITUD DE CCJ!! 

TRAER OTRO,• 
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EL AATÍCULO 289 DEL CóDIGO CIVIL. SEtlALA QUE "LOS CÓNYUGES RECOBRAN 

SU ENTERA CAPACIDAD PARA CONTRAER NUEVO MATRIMONIO: LA LEY EN ALGUNOS CA 

SOS HACE NECESARIO QUE TRANSCURRA UN TÉRMINO ANTES DE CELEBRAR EL NUEVO

MATRIMONIO Y EN OTROS POR SANCIÓN AL CÓNYUGE CULPABLE SE LE IMPIDE EL -

CONTRAER MATRIMONIO, SINO DESPUÉS DE DOS Aflos, ~CNTADOS DESDE QUE SE DE

CRETÓ EL DIVORCIO, 

EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO, LA LEY lfo'f'ONE EL PLAZO DE UN Allo, CONTA

DO A PARTIR DESDE QUE" OBTUVIERON EL DIVORCIO, PARA VOLVER A CASARSE, ES

TA DILACIÓN TIENE POR OBJETO DAR MAYOR SERIEDAD. TANTO AL DIVOl1CIO COMO

AL CONTRATO DE MATRIMONIO, 

EL AATÍCULO 289 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE COMO SANCIÓN QUE EL CÓN

YUGE CULPABLE NO PUEDE CASARSE SINO DOS AÑOS DESPUÉS DE QUE SE DECRETÓ -

EL DIVORCIO, 

EL CÓNYUGE INOCENTE, SI ES HOMBRE PUEDE CONTRAER INMEDIATAMENTE --

NUEVO MATRIMONIO, UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE DIVORCJO

fECESARJO, PERO SI EL CÓNYUGE "INOCENTE ES LA MUJER. SE LE IMPIDE CELE-

BRAR NUEVO MATRIMONIO, TOMANDO EN CUENTA LA POSIBILIDAD DE QUE PUDIERA -

ESTAR EMBARAZADA, POR LO QUE DEBERÁ TRANSCURRIR EL TÉRMINO DE 300 DÍAS -

QUE SE CONTARÁN, NO A PARTIR DE LA SENTENCIA, SINO ANTES, A PARTIR DE LA 

SEPARACIÓN JUDICIAL QUE SE DECRETA AL PRESENTARSE LA DEMANDA DE DIVORCIO 
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(ARTÍCULO 158 DEL CóDJGO CIVIL)", 172 

SI DIERE A LUZ A UN DESCENDIENTE DENTRO DE ESTE TÉRMINO. EVIDENTE

MENTE QUE PODRÁ CONTRAER NUEVO MATRll'IJNJO, AÚN CUANDO NO HUBIESE PASADO

ESE PLAZO. • PORQUE LO QUE SE TRATA DE EVITAR ES SÓLO UNA CONFUSIÓN EN -

LA PATERNIDAD, ES DECIR, ESTA PROHIBICIÓN EN RELACIÓN A LA MUJER, TIENE

SU FUNDAMENTO EN LA F ILIACJÓN Y A LA PATERNIDAD DE LOS HIJOS DE W@JM:NJO, 

EL ARTÍCULO 344 DEL CÓDIGO CIVIL, EXPRESA "si LA VIUDA, LA DJVORCJfl. 

DA O AQUÉLLA CUYO MATRIMONIO FUERE DECLARADO NULO CONTRAJERE NUEVAS NUP

CIAS DENTRO DEL PERÍODO PROHIBIDO POR EL MTÍCULO 158, LA FILIACJóN DEL

HIJO QUE NACIERE DESPUÉS DE CELEBRADO EL NUEVO MATRIMONIO, SE ESTABLECE

RÁ CONFORME A LAS REGLAS SIGUIENTES: 

l. Se PRESUME QUE EL HIJO ES DEL PRIMER MATRIMONIO SI NACE DENTRO -

DE LOS 300 DÍAS SIGUIENTES A LA DISOLUCIÓtl DEL PRIMER MATRIMONIO Y ANTES 

DE 180 DÍAS DE LA CELEBRACJóN DEL SEGUNDO, 

11. Se PRESUME QUE EL HIJO ES DEL SEGUNDO MARIDO SI NACE DESPUÉS DE 

180 DÍAS DE LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO MATRIMONIO, AUNQUE EL NACJMJENTO

TENGA LUGAR DENTRO DE LOS 300 DÍAS POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DEL PRJ-

MER MATRIMONIO,,," 

172) Op.cit. S27. 
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EL CASO TRATADO EN LA fRACCldN 1 DE ESTA NORMA JURÍDICA NO DICE a.a 

RAMENTE QUE NO PUEDE llt'UTARSE EL Hl.xl AL SEGUNDO MARIDO, PUESTO QUE NO

HAN TRANSCURRIDO LOS 180 DÍAS QUE CCMl TÉRMINO MÍNIMO DE EMBARAZO ESTA-

BLECE LA LEY· A PARTIR DE LA CELEBRACidN DEL SEGUNIJO MATRIMONIO. 

fViDRA BIEN, TRATÁNOOSE DE LA fRACCIOO 11, EL TÉRMINO DE 180 DfAS CQ 

MO MfNIMO PARA EL EMBARAZO, NO ES NATURAL, SINO QUE ES EXCEPCIONAL QUE -

PUEDAN EXISTIR NACIMIENTOS CON SERES VIABLES EN UNA GESTACIÓN DE 180 -

D(AS, DE l!:KJ, ETC,, EL TÉRMINO NATURAL DE GESTACIÓN ES DE 270 A 2llJ DfAS, 

EVIDENTEMENTE, QUE AQU( DEBER(A REGIR LA REGLA DE DAR PRIMAC(A A LO 

QUE ES TODA GESTACIÓN NORMAL.. PARA CONSIDERAR QUE EL HI.xl ES DEL PRIJ'ER

MARIDO, SI NACIERE SIEMPRE DENTRO DE LOS 300 DfAS SIGUIENTES A LA SEPARa 

CidN JUDICIAL, PORQUE EN DEFINITIVA LA LEY SÓLO SE EXCEDE EN UN f'ES AL -

TÉRMINO NATURAL DE 9 MESES, EN TODA LA GESTACIÓN HUMANA Y ADMITE HASTA -

lO MESES O 300 D(AS, EL TÉRMINO MfNIMO, EN REALIDAD SE COLOCA EN UNA Sl 

TUACIÓN NORMAL, Lo ORTODOXO SERÁ ENTONCES, ANTE ESTA DUDA, TOMAR EN --

CUENTA LA GESTACIOO NORMAL DEL EMBARAZO Y RECONOCER SIEMPRE AL PRIJ'ER M[l 

RIDO El DERECHO DE RECLAMAR LA PATERNIDAD, 

EL ARTICULO 158 DE LA LEGISLACIÓN CIVIL REZA QUE EL TIEMPO SE CCl1PJ! 

TA nDESDE QUE SE INTERRUMPIÓ LA COHABITACIÓN Y POR OTRO LADO EL AAT(CULO 
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324 DEL C601GO CIVIL SEílALA ílUE DEBE CCl'IPUTARSE "DESDE QUE DE HECHO 

QUEDARON LOS CÓNYUGES SEPARADOS POR ORDEN JUDICIAL", 

C) CAPACIDtJJ II LOS CONYUG:S. 

HAY QUE RECORDAR QUE LOS CÓNYUGES TIENEN CCMJ TALES CIERTAS INCA -

PACIDAOES, 

Los ARTfCULOS 174 y 175 DEL CóDIGO CIVIL PREVIENE QUE LOS CÓNYUGES

REQUIEREN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA CONTESTAR ENTRE EL•_os "EXCEPTO CIJA!! 

00 EL CONTRATO SEA DE MANDATO PARA PLEITOS Y COBRANZAS O PARA ACTOS DE -

At:r'\INISTRACIÓN: "T.AMBl~N SE REQUIERE AUTORIZACIÓN PARA QIJE UN CÓNYUGE -

SEA FIADOR DE SU CONSORTE O SE OBLIGUE SOL!DARIAl'ENTE CON ~L "EN ASUNTOS 

QUE SEAN EXCLUSIVOS DE ~STE, SALVO CUANDO SE TRATE DE OTORGAR SANCIÓN P!l 

RA QUE EL OTRO CÓNYUGE OBTENGA SU LIBERTAD", 

TAMBl~N. EL AATfCULO 176 DEL CóolGO CIVIL NOS PREVIENE QUE EL CON -

lRATO DE CCl'IPRAVENTA SÓLO PUEDE CELEBRARLO ENTRE LOS CÓNYUGES "CUANOO EL 

MATRIMONIO ESTÉ SUJETO AL R~GIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES", 

AL DISOLVERSE EL VÍNCULO MATRIMONIAL ESTAS INCAPACIDADES, LÓGICAl'l:!j_ 

TE TERlllNAN: AL DEJAR DE SER CÓNYUGES, AMBOS PUEDEN CONTRATAR ENTRE Sf -

SIN NECESIDAD DE AUTOIHZACIÓN JUDICIAL, 
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ESTAS INCAPACIDADES, SI SE CONSERVAN PARA EL CASO DE SEPA!lACIÓN 

CONYUGAL PREVISTA EN EL AATfCULO 2J7 DEL CóDIGO CIVIL, PUES SÓLO SE SUS

PENDE LA OBLIGACIÓN DE COHABITAR CON EL OTRO CÓNYUGE, PERO AMBOS SIGUEN

Sl~N00..-0, 

"EN TODOS LOS EFECTOS DE ORDEN NO PATJUl'YJNIAL O ECONÓ'11CO, EN CUAN

TO A LAS ACCIONES PROPIAS DE LA VIDA MATRIMONIAL, CCM:> PODRfAN SER LAS -

RELACIONADAS CON LA NULIDAD DEL MATRll'IJNIO, O LA ESPECIAL DE DIVD!lCIO, -

EVIDENTEl'ENTE QUE SI CORRE EL TIEMPO Y NI SIQUIERA PODREMOS HAllLAR DE -

PRESCRIPCIÓN. SINO DE VEROADERA CADUCIDAD DE ESTAS ACCIONES, TANTO EN Ma 

TERIA DE NULIDAD COMO DE DIVORCIO" ,173 

Dl USO POO LA DIVOOCIADA lE. APELLIOO ll: SU EX-l"M!OO. 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA, NO HAY DISPOSICIÓN EXPRESA SOBRE -

a PART!C\.l.AR, ES COSTUMBRE QUE LA l'l.IJER CASADA NO PIERDA SU APEL.LIDO Y

QUE SÓLO AGREGUE AL SUYO, ANTEPONIENDO LA PALAilRA "DE", 

Es OBVIO QUE AL DIVORCIARSE DEBE DE SUPRIMIRSE EL APaLIDO DEL MAR! 

DQ, PORQUE EL NO HACERLO SIGNIFICA QUE CONTIMlA CASADA, LO QUE ES CONTRa 

RIO A LA SENTENCIA DE DIVORCIO, 

El ALir·ENTOS. 

173) ltARSA VANCERS PLUTARCO. la flujer 1n el Derecho Civil. Unlurtldal dt Jlav1r1•1 1970, p,g. 
118. 
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EN LA ACTUALIDAD EL ARTÍCULO 288 llEL CóDIGO SUSTANTIVO SEÑALA EL -

PAGd !IE,, ALlt'ENTOS EN FAVOR llEL CÓNYUGE INOCENTE, YA QUE SE CONSIDERA C0-

11J UNA SANCIÓN, 

EN RELACIÓN CON EL DEBER CONYUGAL llEL l'iJTUO AUXILIO OUE HA llE SER -

RECÍPROCO, AUNQUE ALGUNOS CUERPOS LEGALES LO ATRIBUYEN AL MARIDO, HAY -

QUE DISTINGUIR LAS.LEGISLACIONES CIVILES QUE PUEDEN ORDENAR A ~STE llUE -

PRESTE ,ALIMENTOS A UNA MUJER DIVORCIADA, AUNQUE ELLA HAYA SIDO DEO.ARADA 

CULPABLE/coo LA llE PAKISTÁN. DE AllUELLAS OTRAS QUE, PARA DECRETAR EL -

PAGO DE ALIMENTOS A UNO O A OTRO DE LOS ESPOSOS, TIENEN EN CUEllTA SU ClJh 

PABILIDAD Y LAS RESPECTIVAS CIRCUNSTANCIAS ECOIÓllCAS DE CADA UNO llE 

ELLOS, C<M> LAS DE l\.EMANIA Ck:CIDENTAL, CANAo.i\, GRECIA V i<ENIA":" 

HACIENDO REFERENCIA AL AATÍCULO 288 DEL CóDIGO CIVIL, LOS ALIMENTOS 

llE LA MUJER INOCENTE EN EL DIVORCIO, SE IMPONE AÚN CUANDO ESTA TENGA 

BIENES Y EST~ EN CONDICIONES DE TRABAJAR, EN CAMBIO, POR LO QUE SE REFIJ;. 

RE A LOS ALIMENTOS DEL MARIDO INOCENTE, SÓLO EN CASO DE llUE CAREZCA DE -

BIENES V ESTE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR, LA MUJER CULPABLE TENmÁ QUE 

DARLE ESOS ALIMENTOS, 

LA RAZÓN DE SER DE LOS ALIMENTOS CONTRA EL CÓNYUGE CULPABLE ES UNA

SANCIÓN, NO HABRÁ RAZÓN PARA DISTINGUIR ENTRE LA MUJER Y EL MARIDO, PUES 

NO ES EN FUNCIÓN DE LA NECESIDAD DE LOS ALIMENTOS, SINO POR UNA PENA QUE 

174) Op.cit. 'i41o. 
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SE ll'l'ONE AL CÓ."IYUGE CULPABLE, POR HABER DISUELTO EL MATRIMONIO, 

Poo LO QUE SE DESPRENDE, EL MARIDO, NO OBSTANTE QUE LA lfJ..ER SEA -

LA CULPABLE, SOLAl'ENTE TENDRÁ DERECHO A ALIMENTOS EN TANTO Y CUANTO LE -

SEAN ABSOLUTAMENTE NECESARIOS, PORQUE CAREZCA DE BIENES Y ESTÉ ll'i'OSIBJ

LITADO PARA TRABAJAR, 

PERO SE PODRÍA PRESENTAR LA SITUACIÓN CONTRARIA, UNA l'IJJER CULPABLE 

PLENAMENTE SOLVENTE Y MARIDO INOCENTE, QUE SÓLO TENGA UN SALARIO NECESA

RIO PARA SUBSISTIR, BASTARÁ ESTE SALARIO, NO OBSTANTE SER EL INOCENTE EN 

EL DIVORCIO, PARA QUE NO PUEDA EXIGIR A SU EX-MUJER PENSIÓN ALIMENTICIA, 

NO OBSTANTE LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE AllUáLA lfJJER CULPABLE, 

POR ESO. EL A1n!CULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL NOS DICE: " ... EL MARIOO

INOCENTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A ALIMENTOS CUANDO ESTÉ IMPOSIBILITADO PARA 

TRABAJAR Y CAREZCA DE INGRESOS SUFICIE!ifES, MIENTRAS NO CONTRAIGA NUEVAS 

llJPCJAS O SE UNA EN CONCUBINATO"; 

Eti RESIÍ>\EN, EN CONCLUSIÓN NUNCA LA lfJJER CULPABLE EN EL DIVORCIO PQ 

DRÁ EXIGIR ALIMENTOS AL MARIDO INOCENTE, EVIDEliTEMENTE TAMBIÉN, NUNCA EL 

MARIDO CULPABLE PODRÁ EXIGIRLOS A LA 11.JJER INOCENTE, ES DECIR, LA MUJER

DIVORCJAOA CULPABLE, AUNQUE ESTUVIESE DE PLANO IMPEDIDA PARA TRABAJAR -

POR ENFERMEDAD Y CAREC 1 ERE TOTALMENTE DE B 1 ENES Y !OL MAR 1 DO 1 NOCENTE FU.&_ 

RE PLENAMENTE SOLVENTE, NO TENDRÁ OUE PASARLE ALIMENTO~ 
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.,.OllANDO EN CUENTA QUE SE REF !ERE Pl.. CÓNYUGE Cll.PABLE Y RECORDANDO

CUE NO TODAS l.AS CAUSAS 0E DIVORCIO, PROCEDEN POR CULPABILIDAD 0E Pl..GUNO 

OE LOS CÓNYUGES. PUES NO sá..o EXISTE EL DIVORCIO SANCIÓN. SINO TN1BI!fN -

EL DIVORCIO REl'EDIO, (POR CAUSAS OBJETIVAS, ESTÁ EXCLU(OO 0E LA OBLIGA -

CIÓN DE PROPORCIONAR Pl..IMENTOS Pl.. CÓNYUGE EN EL CASO 0E QUE EL DIVORCJO

PRDCEDIERA POR ENFERMEDAD O ENAJENACIÓN MENTPl.. INCURABLE, LO QUE NOS HA

CE REFLEXIONAR SI EN ESTOS NO DEBEP.ÍA TAMBIIfN LA l'IJJER RECIBIR Pl..IMEN -

ros. PUES INOEPENDIENTEMENTE DE LA CULPABILIDAD o ENFERt'EDAD. ELLA RE -

QUIERE 0E Pl..IMENTOS QUE HABÍA ESTACO RECIBIENOO DURANTE EL MATíll~IO P~ 

RA SU SUBSISTENCIA Y PARA LA DE SUS HIJOS", 17S 

RECORDANDO QUE LAS RESOLUCIONES QUE SOBRE Pl..IMENTOS OECRETADAS POR

LOS Jueces OE LO FAMILIAR. SON PROVJSIONPl..ES y SIE/"f'RE PODRÁN MODIFICAR

SE ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL ACREEOOR ALIMENTARIO Y A LAS POSIBI

LIDADES DEL DEUOOR, 

Et. AAT(CULO 94 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES MANIFIESTA OOE

"LAS RESOLUCIONES JUDICIPl..ES FIRMES, DICTADAS EN NEGOCIOS DE Pl..IHENTOs.

EJERCICIO Y SUSPENSIOO DE LA PATRIA POTESTAD, INTERDICCIÓN, JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA Y LAS DEl1ÁS QUE PREVENGAN LAS LEYES, PUEDEN MODIFICARSE CUAN-

00 CAMBIEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTEN Pl.. EJERCICIO OE LA ACCIÓN aue

SE OEIXUl EÑ EL JUICIO CORRESPONDIENTE", 

175) Op.clt. 109. 
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TENDRÁN UN INCREMENTO AUTOMÁTICO EllUlVALENTE AL AUl'ENTO PORCENTUAL

llóL SALARIO MÍN!f'() DIARIO VIGENTE EN EL DISTRITO FE!lóRAL SALVO QUE EL -

llóUDOR ALIMENTARIO reMUESTRE llUE SUS INGRESOS NO AIJ'ENTARON EN IGUAL PRQ 

PORCIÓN: EN ESE CAO SE AJUSTARÁ sá.O EN IGUAL PROPORCIÓN, Et. ARTÍCULO --

311 DEL CÓDIGO CIVIL EXIGE llUE LO ANTERIOR "reBERÁ EXPRESARSE SIEMPRE EN 

LA SENTEllClA O CONVENIO CORRESPONDIENTE" LO QUE PARECE OCIOSO PUES Sl -

ESTA EN LA LEY, OBLIGA ÉSTE O NO PREVISTO EN LA SENTENCIA Y Sl DÁ LUGAR

A DUDA DE SU EFICIENCIA SI SE OLVIDA ALGÚN JuEZ DE PONER LA PREVENCIÓN -

EN LA RESOLUC 1 ÓN, 

Fl DMOS Y PREJUICIOS, 

EL ARTÍCULO 288 SEGUNDA PARTE DEL CóDIGO CIVIL "ADEMÁS CUANDO POR -

EL DIVORCIO SE ORIG!rlAN DAÑOS Y PREJUICIOS A LOS INTERESES DEL CÓNYUGE -

INOCENTE, EL CULPABLE RESPONDERÁ DE ELLOS COMO AUTOR DE UN HECHO ILÍCITO 

EL DIVORCIO M!Sf'(), SEGÚN EL PRECEPTO ANTERIOR, Y NO LAS CAUSAS llUE LO -

PRODUCEN, ERROR MANIFIESTO, PORQUE Sl EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ ESTA lNS

TlTIJClÓN DEL DIVORCIO CON EL CÁRACTER DE LEGAL, ES ABSURDO QUE EL PROPIO 

LEGISLADOR LO CONSIDERE COMO HECHO !LICITO", 
176 

LAS QUE PUDIESEN TENER TAL NATURALEZA SON ALGUNAS DE LAS CAUSAS QUE 

ORIGINAN LA ACCIÓN DE DIVORCIO, PERO LA LEY NO LAS DISTINGUE Y CONSIDERA 

EN FORMA GENÉRICA AL DIVORCIO COI'() UN HECHO ILÍCITO, 

176) Op.elt. •no. 



LAS .. CAUSAS DE DIVORCIO PODR(AN SER EN !.ti IOIENTO DADO HECHOS ILICl

TOS y POR LO TAKTO GENERAR DARos y PER.lll los. 

flAy QUE DESTACAR QUE EL LEGISLADOO HABLA DEL CÓNYUGE CULPAllLE. CON

LO QUE EXCLUYEN LAS CAUSAS DEL DIVORCIO POR ENFERMEllADES O ENAJENACIÓN -

IENTAL. AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE folJERrE. SE CONVIERTE EN UN HECHO ILfCl

.TD SIN NECESIDAD DE PROBAR DOLO O CULPA Y PROCEDE LA ActlÓN PARA LOGRAR

LA INDEl'lilZACIÓN PQl DAÑOS Y PER.AJICIOS, 

EN LO PATRIMONIAL. SE ENTIENDE POR DAÑO "LA PÉRDIDA O MENOSCABO SU

FRIDO EN EL PATRIMONIO POR FALTA DEL Cl.ff'LIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN se-

GÚN EXPRESA EL AAT(CULO 2108 DEL (ÓDIGO CIVIL" Y SE REFUTA PER.l.llCIO LA

"PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LICITA QUE DEBIERA HACERSE. OBTENIDO -

COO EL CLl'V'LIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN" CA1H(CULO 2109 DEL CóDIGO C1VL). 

Es DECIR. PARA EL DIVORCIO NO SÓLO SE VAN A CCJ1PRENDER LOS !lARos p~ 

TlllKlNIALES, SINO ADEMÁS LOS DAÑOS MORALES, 

"Et:. DAiia "'1RAl IMPLICA UNA LESIÓN A LOS VALORES ESPIRITUALES O ES~ 

neos DE LA PERSONA. sus EFECTOS EN su HONOR. EN su HONRA. EN su PRESTI

GIO. EN SU ASPECTO ESTÉTICO, DE TAL MANERA QUE AÚN CUANDO NO TllASCIEN!lll.

EL PATRIMONIO, AÚN CUANDO EXCLUSIVA/oENTE EL DAÑO LESIONE UN VALOR DE TI

PO ESPIRITUAL. SI NACE EN UN HECHO IL(CITO Y ADEMÁS HUBO DAÑO PATRIMO--
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NIAL, EL CULPABLE DEBERÁ REPARARLO;• 177 

EsTC DAÑO follRAL ES DE OIF(CJL REPARACIÓN, YA QUE NO ES RESARSIBLE -

IGUAL QUE EL DAÑO PATRIMONIAL, ES DECIR, LA LESIÓN A LOS VALOflES ESPIRI

TUALES NO SE REPARI'. A TRAVÉS DEL PAGO DE UNA SIJ1A DE DINERO Y PO!! CONSI

GUIENTE ES UNA REPARACIÓN IMPERFECTA, PERO CCMJ EL SISTCMA .J.JR(DICO NO -

TJEPE OTRA FOP.l'A DE REPARAR EL DAÑO. SE TIENE QUE ADMITIR QUE AlHlUE LA

REPARACIÓN SEA ll'f'ERFECTA Y POH LO TANTO NO SE LOGRE UNA JUSTICIA CABAL, 

HABR(A SIN E11BARGO UNA VERDADERA INJUSTICIA, SINO KJBIERE ALGUNA REPARA

CIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA QUE FUERE, 

lA REFORMA DE ENERO DE 1983 AL AAT(Cut.O 1916 DEL CóDIGO C1VJ1., ESTA

BLECE QUE SE PUEDE DEMANDAR ADEMÁS DE LOS oA.ijos y PERJUICIOS ECOIÓ'llCOS, 

TAMBIÉN EL OAÍIO f'IJRAL POR LA AFECTACIÓN QUE SUFRA EL CÓNYUGE INOCENTE, 

LA REPARACIÓN, AGREGA DICHO ART(CULO, SERÁ l'EDIANTE UNA l~IZA-

CIÓN EN DIPERO, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYA CAUSADO MATCnIA Y EL MONTO 

LO DETERMINA EL .:uEz. 

Gl SEGJRJIW> SOCil'L 

IlEBElt:ls DE TCJ1AR EN CUENTA QUE ÉSTA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY JJEL-

177) Op.cit. 548. 
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SeGU!O Soc!AL. SE DA AL BENEFICIARIO, QUE LO ES EL lllABAJAOOR Y A SUS F~ 

MILIARES, 

SlJRGE EL PROBLEMA EN EL CASO OE DIVORCIO. CUANDO LA MUJER DIVORCIA

DA llUE HABÍA ESTADO RECIBIENDO LA PROTECCIÓN OE LA SEGURIDAD SOCIAL, CON 

f"OT!VO OEL DIVORCIO, DEJA AUTCX>IÁTICAMENTE DE RECIBIR LOS BENEF IC!OS INIJ!i. 

PEND!EtlTEMENTE QUE SEA LA CÓNYUGE CULPABLE O INOCENTE, SE AGRAVA ESTA Sl 

ltJAC!ÓN SI ES LA MUJER OEL CÓNYUGE INOCENTE, 

Los HIJOS SEGUIRÁN SIENDO BENEFICIARIOS. TODA VEZ QUE EL PARENTEZCO 

POR EL DIVORCIO NO SE AFECTA O f"ODIFICA. 

"ll!GE ENCONTilAR, EN OPINIÓN DEL MAéSTilO CttÁVEZ AsENCIO• UNA SOLU--

CIÓN SOBRE EL PARTICULAR, 0E TAL FORMA QUE EL CÓNYUGE INOCENTE PUEDA SE

GUIR CONTANDO CON LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, PODRÍA PENSAR

SE QUE EN ESTOS CASOS SE LE INCREMENTARÁ A LA CÓNYUGE CULPABLE EL QEs--

CUENTO PARA CONSERVAR A LA DIVORCIADA CCMJ BENEF !C!ARIA DEL SeGURO So--

C!AL, HASTA QUE ~STA 1-ClGRAAA SU PROl'IA INSCRIPCIÓN. BIEN SEA POR EL SEG!! 

RO VO..UNTAP.10 O PORQUE lllABAJARA Y SE LE DIERA OE ALTA EN EL INST!TUTO"l 78 

= Etl REl:ACION A L~ l'lll.ER EMBARAZADA. 

EN REALIDAD POCO PODEMOS DECIR OE LOS EFECTOS OEF!NIT!VOS EN RELA-

178) Op.dt. fj¡40. 
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CIÓN A LA l'lJJER EMBARAZADA, PUESTO QUE EN LOS EFECTOS PROVISIONALES DI-

IDS UNA AMPLIA EXPLICACIÓN, 

Es IMPORTANTE TENER EN CUENTA QUE EL LEGISLADOR EN ESTE PUNTO ESPE

CÍFICAMENTE INTRODUJO EN EL ORDEN JURÍDICO CIVIL UN PLAZO rerat!NAOO CO

TIDIANN1ENTE "PLAZO re VIUDEZ" CON TODA PRES!CIÓN PARA PROTEGER LA F ILI~ 

CIÓN DE LOS MENORES re EDAD. es DECIR. LOS 300 DÍAS QUE LE llt'ONE EL LE

GISLADOR A LA CÓNYUGE PARA EVITAR EL CONTRAER MAliH('()N!O MINDA "CERTEZA 

,llJRÍDICA" AL l'ENOR SOBRE QUIEN es su PROGENITOR, 

ÜlEEMOS QUE EL CóDIGO CIVIL. ACERTADAl'éNTE. EMPIEZA A CONTAR ESTE -

PLAZO DESDE EL MCM:NTO EN QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ORDENA LA SEPARA

CIÓN JUDICIAL. POP.QUE DE LO CONTRARIO. SI ESTE TÉRMINO EMPIEZA A CONTAR

resDE EL MOMENTO EN QUE EL JUZGADOR PRONUNCIA LA SENTENCIA DEFINITIVA. -

se CASTIGARÍA MUCHO .AL sexo FEl'ENINO. SI TOMAl'l:IS EN CUENTA QUE l'IJCHAS vi;. 

ces EL TÉRMINO EN EL QUE se RESUELVE EL JUICIO DE DIVORCIO es 11.JY LARGO

POR EL exceso DE TRABAJO DE LOS JUZGADOS re LO FAMILIAR. 

EN CUANTO A LOS EFECTOS reFINITIVOS REFEHENTES A ESTE PUNTO, EN CD[ 

CRETO SABEMOS QUE NO SON DISTINTOS A LOS EFECTOS PROVISIONALES. es re--

CIR. se DA LA MEDIDA PROVISIONAL DE SEPARACIÓN JUDICIAL. se El'l'IEZA A -

CCl'1PUTAR EL PLAZO DE VIU!l!Z y AL DICTAR EL ,\.Jez su SENTENCIA reFINITIVA. 

SI LA l'lJJER NO HA CUMPLIDO CON EL PLAZO re VIUDEZ. se LE CONDENA A QUE -
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SE Cll'l'LA Íf'ITEGRAMENTE, SIN PERJUICIO DE LA SANCIÓN llUE EL JuEz lf'f'ONGA

SI LA ENCUENTRA CULPABLE DEL DIVOP.CJO, 

- EN RELACION A LOS AHJ.QS, 

TENEMOS DEL APELLIDO, - ESTE NO SE ALTERA: CASO D 1 STI NTO DE LO QUE -

ACOf'ITECE CON EL APELLIDO DE LA DIVORCIADA CCMl VA EXPLICAMOS, 

LA RAZÓN POR LA CUAL NO SE ALTERA ES PORQUE LOS HIJOS CONSERVAN LA

FILIACIÓN. TANTO PATERNA CCMl MATERNA, 

LEGITIMIDAD O ILEGITIMIDAD,- EN ESTA MATERIA EXISTEN 3 PERÍODOS SE

GÚN NOS DA A CONOCER LA MAESTRA RoJJNA VJLLEGAS, 

PRIMER PERÍODO,-

CuANDO EL HIJO NAZI:A DENTRO DE LOS 3300 DÍAS SIGUIENTES A LA SEPARA

CIÓN JUDICIAL DE LOS CÓNYUGES, 

LA FRACCIÓN 11 DEL AATÍCULO 324 DEL CóoJGO CIVIL MANIFIESTA QUE - -

EXISTE SIEMPRE LA PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD DEL HIJO, DE TAL MANERA llUE

EL MARIDO NO PODRÁ IMPUGNARLA, SALVO QUE DElf.JESTRE QUE FU~ FÍSICAMENTE -

lf'f'OSIBLE QUE EXISTIESE UNA RELACIÓN SEXUAL CON SU ESPOSA DENTRO DE LOS-
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PRllEROS 120 DÍAS, DE LOS 300 Al/TERIORES AL NACIMIENTO, LO ANTERIOR LO -

FUNIWENTAl10S EN EL AATÍCUl..O 325 DEL CóDIGO SusTANTIVO DE LA MATERIA, 

EsTA LEGITIMIDAD NO PODRÁ SER DESCONOCIDA. AÚN CUANDO EL MARIDO c~ 

PROBASE EL l\IXJLTERIO DE LA MAOOE V AÚN CUANDO ÉSTA RECONOCIERE EL AD.l..'fE. 

RIO llE LA MAOOE V CONFESARE EXPRESAIENTE llUE EL HIJO NO ES DE SU MARIDO, 

EN ESTOS CASOS LA NORMA JURIDICA EXIGE QUE AllEMÁS SE ACREDITE QUE EL NA

CIMIENTO SE LE OCULTÓ AL MARIDO, O BIEN. llUE ÉSTE DElfJESTRE llUE DENTRO -

DE LOS 300 DIAS ANTERIORES AL NACIMIENTO, NO TUVO ACCESO CARNAL CON SU -

ESPOSA, AAT(CULO 326 DEL CóDIGO CIVIL, 

LA ACCIÓN A llUE SE REFIERE EL AATÍCIJLO ANTES CITADO, ES DECIR, LA -

ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE LA ILEGALIDAD DEL HIJO, ESTÁ SUJETA AL PLAZO DE 

CADUCIDAD DE 60 DIAS QUE SE CONTARÁ SI SE ENCUENTRA PRESENTE V CONOCE -

DEL NACIMIENTO DESDE ESTE Mlll1ENTO, 

SI SE LE <Ill.TA EL NACIMIENTO DESDE EL IOIENTO EN QUE TENGA CONOCIMIE!i 

TO DE ÉSTE, 

y SI se ENCONTRASE AUSENTE DICE EL ARTICULO 330 DEL C6D1GO CIVIL. A 

PARTIR DEL l'OIENTO EN QUE REGRESARE AL LUGAR DEL NACIMIENTO, 

EL AAT(CULO 331 DEL CóDIGO CIVIL PREVEE QUE SI EL MARIDO ESTA BA.0-
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TUTELA VGR, POR IDIOTISMO, SU TUTOR SERÁ EL QUE EJERCITARÁ LA ACCIÓN DE

IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, PERO SI ESTE NO LA EJERCITARE Y EL MARIDO

RECOBRA LA RAZÓN. SERÁ ÉSTE QUIEN PODRÁ INTENTARLA, SIEMPRE DENTRO DEL -

MISMO ~RMINO DE 60 OÍAS QUE SE COMPUTARÁN EN LA FORMA YA EXPRESA0p. Y -

QUE DETERMINA EL ARTÍCULO 330 DEL CóDIGO CIVIL, 

Es CLARO QUE NO BASTARÁ EL HECHO DE RECOBRAR LA RAZÓN PARA QUE CO-

RRA EL ~RHINO DE 60 DÍAS, SINO QUE ADEMÁS TIENE QUE TENER CONOCIMIENTO

DEL NACIMIENTO, 

SEGUNDO PERÍODO,-

Se REFIERE AL HIJO QUE NACIERE DESPUÉS DE 300 DÍAS DE DECRETADA LA

SEPARACIÓN JUDICIAL, 

CABE LA POSIBILIDAD DE QUE: EL HIJO NAZCA DESPUÉS DE LOS 300 DÍAS -

DE LA SEPARACIÓN JUDICIAL, PERO ANTES DE GlUE PRONUNCIE LA SENTENCIA DE -

DIVORCIO: O BIEN, QUE EL HIJO NACIERE DESPUÉS DE QUE SE DICTÓ LA SENTEN

CIA DE DIVORCIO: PERO ANTES DE QUE Tl!ANSCURRAN 300 DÍAS DE QUE ÉSTA CAU

SE EJECUTOR l A, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES, LO IMPORTANTE ES QUE EN ESTE SEGUNDO PE-

RÍODO NO HAYAN TRANSCURRIOO EN EL HIMNTO EN QUE EL HIJO NAZCA, MÁS DE -

300 DÍAS DE PRONUNCIADA LA SENTENCIA, 
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LA SEPARACIÓN JUDICIAL HACE SUPOIER QUE YA NO HABRÁ RELACldN SEXUAL 

EHrnE LOS CÓNYUGES, JIJRÍD!CN'ENTE SIGUEN UNIDOS EN MATRIMONIO, HASTA QUE 

NO VENGA LA SENTENCIA DEFINITIVA Y CAUSE EJECUTORIA A Dl5a.VER EL VÍNCU

LO, 

AtioRA BIEN, EN ESTE SEGUNDO PERÍODO, AUNQUE ES VERDAD QUE EL HIJO -

NACIÓ ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA O DE QUE TRANSCURRRAN LOS -

300 DÍA SIGUIENTES A LA MISMA Y POR LO TANTO, SI SE CONTARE EL TlfRMINO A 

PARTIR DE ESA SENTENCIA DE DIVORCIO, TENDRÍA LA PRESUNCIÓN DE LEGÍTIMl-

DAO, NO SE PUEDE PASAR POR AL TO EL HECHO DE llUE EN REALIDAD, AL ESTAR Sf 

PARADOS LOS CÓNYUGES, NO NECESARIAMENTE PUEDE PRESUMIRSE QUE EL HIJO FUÉ 

ENGENDRADO POR EL MARIDO, AUNQUE POCO PUEDE NEGARSE ESA POSIBILIDAD, 

ESTE SEGUNDO PERÍODO SE FUNDAl'ENTA EN EL AATÍCULO 327 DEL CóDIGO Cl 

VIL, QUE A LA LETRA DICE: ''Er. MARIDO PODRÁ DESCONOCER AL HIJO NACIDO DE.§. 

PUÉS DE 300 DÍAS, CONTADOS DESDE QUE JUDICIALMENTE Y DE AFECTO TUVO LU-

GAR LA SEPARACIÓN PROVISIONAL PRESCRITA PARA LOS CASOS DE DIVORCIO Y NU

LIDAD: PERO LA MUJER, EL HIJO O EL TUTOR DE ÉSTE PUEDEN SOSTENER EN TA-

LES CASOS QUE EL MARIDO ES EL PADRES," 

PODEMOS DISTINGUIR ENTRE EL PRIMERO Y SEGUNDO PERÍODO EN QUE EN EL

PRIME.q PERÍODO EL HIJO LLEVA NUESTRA PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD Y EN EL

SEGUNDO YA EL HIJO NO LLEVA DE PLENO DERECHO ESA 00•<UNCIÓN DE LEGITIMI

DAD, 
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EN EL PRlf'ERO EL PAOOE TIENE LA CARGA DE LA PRlEBA PARA IMPOONAR LA 

PATERNIDAD Y SI EL MARIDO NO APORTA SUFICIENTES PRUEBAS llUEDARÁ DEQ.ARA

M POR EL .lJez LA PATERNIDAD Y EL HIJO ES LEGÍTIJ1l, 

EN EL SEGUNDO PERÍODO. AMBAS PARTES ESTÁN PROCESALl'ENTE EN EL HISPll 

PLANO. AMBOS TIENEN QUE .AJSTJFICAR: EL MARIDO QUE NO PUDO ENGENOOAR AL -

HIJO: LA HAmE O EN SU CASO EL HIJO QlE sf F~ ENGENDRADO PM EL IWllDO, 

Aclu f EL -'uEZ TENDRÁ QUE NORHAR su CR ITER 10 EN FLWC 1 ÓN DE LAS CI R-

CUNSTANC 1 AS Y PRUEBAS QlE SE RINMN, 179 

EN CASO DE DUDA EL Juez TENDllA QlE VALOOAR EL INTER~S D:L HIJO, 

TERCER PERÍODO,-

ÜJIPREND: A LOS HIJOS QUE LA KJJER DIVORCIADA TINIESE DESPIÉS DE -

LOS 300 DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL HATRIHONIO. PODRÁN PRCMlVERSE EN CUAL

CIUIER TIEMPO POR LA PERSONA A QUIEN PER..AJDIQUE LA FILIACIÓN, 

El. HIJO QUE NACIERE DESPU~S DE 300 DÍAS DE LA DISOLUCIÓN IEl. HATRl

lflNIO O DE SU NlLIDAD NO SE ENCUENTRA EN ESA ll'l'OSIBILIDAD FISICA DE QUE 

LA MAME LO HUBIESE ENGENDRADO. PERO TAMPOCO TIENE LA PRESLWCIÓN DE LEG!. 

TIHIDAD, PollRA EXISTIR LA PRESUNCIÓN DE HECHO. CCK> OCURRE EN ALGUNOS -

119) Op.cit. 112. 
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CASOS !E DIV!JRCIO. DE NILIDAD. DE QUE sá.O DENTRO DE LOS 300 DÍAS SUl.llEj! 

TES Á LA SENTENCIA. SU«> llOOANTE AÑOS. SIGA EXISTIENDO DE~S 111 CONCU

BINATO ENTRE LOS QUE FUERON CONSORTES, 

- PATRIA POTESTAD. 

ExlSTE UN PRINCIPIO EN LA Nooi1A ,fuR(OICA CIVIL QUE CONSISTE EN PRI

VAR AL CÓNYUGE CULPABLE DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS Hl.KJS Y CONCE!EJ!. 

LA AL 1 NOCENTE, 

Ei. 2J !E NoVIEMBRE !E 1983 SE PUBLICA UN DECRETO EN EL DIARIO (F1-

CIAL !E LA fE!ERACIÓN QUE l'DDIFICA AL l\RTÍClLO 283 DEL CóDIGO SUSTANTl\'O 

QUE LO CAMBIA RADICALMENTE Y DICE QUE EL JUEZ GOZARÁ !E LAS KÁS Alf'LIAS

FACULTAOES PARA RESOLVER TODO LO RELATIVO A LOS !ERECHQS, OBLIGACIONES -

JE LA PATRIA POTESTAD, SU P~RDIDA. SUSPENSIÓN O LIMITACIÓN, SEGÚ'I SEA EL 

CASO, Y EN ESPECIAL A LA CUSTODIA Y AL CUIDADO DE LOS Hl.KIS, DEBIENDO 1E_ 

NER LOS ELEIENTOS DE JUICIO NECESARIOS PARA ELLOo 

Ei. JUEZ OBSERVARÁ LAS NORMAS DEL PRESENTE CÓDIGO PARA LOS FINES !E

LLAMAR AL EJERCICIO LA PATRIA POTESTAD A QUIEN LEGALMENTE ESTE Cll!LIGADO

A ELLO, EN SU CASO O DESIGNAR TUTOR, 

El. AATfCULO 284 DEL CóDIGO CIVIL PREVIENE QUE "~· DE QUE SE PRO-
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VEA llEF!NlTIVAl'ENlE SOBRE LA PATRIA POTESTAD llE LOS HIJOS, EL ,\JEz PODRÁ 

ACORDAR CO/I AUTORIZACIÓN llE LOS ABUELOS, TÍOS O HERMANOS MAYORES, CUAL -

QUIEíl MEDIDA QUE SE CONClllERE BEllÉFICA PARA LOS MENORES," 

RECORIJEMOS QUE CUAi.QUiER RESOLUCIÓN EN ESTA MATERIA PODílÁ SER ltlDl

F!CADA. ATEllTO A LO DISPUESTO POR LOS AATÍCLJl.OS 422, 423 Y 4ll4 FRACCIÓN-

111 C.:L CóD!GO CIVIL Y TAMBIÉN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 DEL Có

D!GO PROCESAL, 

El AATÍCULO 285 DEL COD!GO CIVIL DICE QUE EL PADRE O LA MADRE llUE

PIERDAN LA PATRIA POTESTAD QUEDAN SUJETOS A TODAS LAS OBUGAC!ONES QUE -

TIENE PARA CON SUS HIJOS, AQUf ES DONDE SURGEN CONFLICTOS PARA EL ClJMPLl 

MlE/ITO ce DICHAS OBLIGACIONES COMO SON LA ce AL!ME/ITOS QUE ES EVlllENlE -

Y OBLIGATORIA, PERO EXISTEN OBLIGACIONES SUPLETORIAS QUE SON TODAVÍA MÁS 

DIFÍCIL QUE LA CUMPLA EL CÓNYUGE CULPABLE VGR, EN CASO DE QUE EL CÓNYUGE 

OOE CONSERVA LA PAmlA POTESTAD NO PUDIESE EJERCITAR ACCIONES O REP)lESE!i 

TAR A l.OS MENORES, 

Es POR ESTO QUE LAS OBl.lGAC!ONES SIEMPRE SUB~!STAN AUNQUE LOS llERE

OiOS DERIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD SE PlERllEN O SUSPENDEN, 

- fllf"BITOS. 
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Et_ AATfCULO 287 DEL CóOIGO CIVIL lff'ONE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALll'E~ 

TOS A AMBOS CÓNYUGES EN PROPORC 1 ÓN DE SUS B 1 ENES, 

Es DECIR SE IMPONE EXCLUSIVAMENTE AL CÓNYUGE CULPABLE LA OBLIGACIÓN 

DE DAR ALIMENTOS A SUS HIJOS, 

ESTE AATfCIA-0 287 FUÉ MODIF ICADQ, PARA QUEDAR LA REDACCIÓN EN LOS -

SIGUIENTES ~RMINOS: 

''Los CONSORTES D 1VORC1 ADOS TENDRÁN QUE CONTR 1BU1 R EN PROPORC 1 ÓN A -

SUS BIENES E INGRESOS O LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS, A LA SUBSISTENCIA

y EDUCACIÓN DE ÉSTOS HASTA QUE LLEGEN A LA MAYORIA EDAD", ES DECIR, SE -

IGUAl.Ó A LOS HIJOS E HIJAS DEBIDO A LA PRESIÓN IGUALITARIA EJERCIDA POR

QUIENES PROPONEN UNA IGUAi.DAD ABSOLUTA DE AMBOS SEXOS, SIN DARSE CUENTA

QUE EN ALGUNOS CASOS SE CAUSAN VERDADEROS PERJUICIOS A LA l'IJJER," 

''LA NORMA ANTER 1 OR NO D 1 STI NGUE ENTRE LAS SENTENC 1 AS QUE SE PRONUN

Cl EN EN LOS DIVORCIOS VOLUNTARIOS Y LOS QUE DETERMINAN UNO NECESARIO, 

POR TANTO, EL INTERPRETE NO ESTÁ AUTORIZADO PARA REFERIRLAS ÚNICA -

IENTE A LOS PRllEROS, RIGEN TAMBIÉN RESPECTO DE LOS SEGUNDOS," 

PODEMOS VER COMO EN AMBOS CASOS LOS CONSORTES ESTÁN OBLIGADOS A LA

ALll'ENTACIÓN DE SUS HIJOS, 
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ESTA LIMITACIÓN DE LOS ALIMENTOS QUE DEBEN LOS PADRES A SUS HIJOS -

ES RAZÓN DE LA HAVORÍA DE EOAO NOS PARECE QUE COflSIGNA UNA INJUSTICIA -

PARA LOS HIJOS DE LOS DIVORCIAQOS, QUE VA HAN SUFRIDO LA DESINTEGRACIÓN

DE SU HOGAR V QUE SON LOS QUE MÁS NECESITAN DEL APOVO DE SUS PADRES, AU!i 

QUE VIVAN SEPARAOOS DE ELLOS, 

ÚlEEMOS QUE ESTA ÚLTIMA PARTE DEL ARTÍCULO 287 DEL CóDIGO CIVIL VA

EN CONTRA DEL PR 1NC1P1 O DE QUE LOS AL l MENTOS SURGEN EN RAZÓN DE LA NECE

S l OAO DEL QUE LOS RECIBE V DE LA CAPACIDAO DEL QUE LOS DEBE. V DE QUE -

LOS PRIMEROS OBL!GAOOS A PROPORCIONARLOS SON LOS PADRES A SUS HIJOS V -

VICEVERSA, 

CoN RESPECTO A LA LIMITACIÓN PARA PROPORCIONAR At!MENTOS EN RAZÓN -

DE EOAO, EL CóDIGO TIENE NORMA EXPRESA: AATÍCULO 306 MANIFIESTA EL LÍMI

TE DE LA MAYORÍA DE EDAD EN LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS COLATERALES SO

LAMENTE (HERMANOS, PRIMOS, TÍOS, SOBRINOSl. DE ALIMENTAR A SUS PARIENTES, 

ESTA DISPOSICIÓN PARECE CONTRADICTORIA CON LO DISPUESTO EN LOS AAT.f. 

cutos 308 DEL CÓDIGO CIVIL y 320 FRACCIÓN 1 QUE ESTABLECE QUE DENTRO DE

LOS ALIMENTOS SE CCM'RENDE LA EDUCACIÓN PRIMARIA "DEL ALIMENTISTA Y PARA 

PROPORCIONAR ALGÚN OFICIO, ARTE O PROFESIÓN HONESTOS ADECUADOS A SU SEXO 

Y A CIRCUNSTANCIAS PERSONALES", Y QUE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS CE

SA "CUANDO EL ALIMENTISTA DEJA DE NECESITAR LOS ALIMENTOS," 
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EL MAESTRO CHÁVEZ AsENCIO ESTIMA QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LA MAYO

RÍA DE EDAD LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS PADRES PERSISTE DE SER NEC.§. 

SARIO, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE ALll'ENTOS QUE CON -

TIENE EL CóD!GO C1v1L. • "º 

Los PADRES EN GENERAL BUSCAN EVADIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGA

CIÓN CUANDO LOS HIJOS QUEDAN BAJO LA CUSTODIA Y PATRIA POTESTAD DE LA ~ 

llREo No SOLO ARGUMENTAN ESCASOS RECURSOS. QUE MUCHAS VECES ES COMPLICI -

DAD CON LAS EMPRESAS DONDE lRP/!IUl'N COMPRUEBAN ANTE LOS JUECES. SINO QUE

TAMBl~N OPONEN TODA CLASE DE ARGUCIAS PARA QUE ASÍ SE EVITE EL DESCUENTO 

DE LA PENSIÓN QUE CORRESPONDA EN JUSTICIA, PARA EL CÓNYUGE INOCENTE Y -

SUS HIJOS, 

No DEBEMOS DE OLVIDAR QUE EL JUZGADOR TIENE FACULTADES, INDEPENDIE!! 

TEMENTE DE LOS DELITOS QUE SE PUDIERAN COMETER, LA POSIBILIDAD DE OBLI -

GAR AL DEUDOR ALIMENTICIO A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, CONSISTENTES -

EN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE PUEDEN LLEGAR HASTA EL ARRESTO POR DESACA

TO A UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

SIN EMBARGO LA QUE REALMENTE DIFICULTA EN MUCHAS OCASIONES EL CUM -

PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ES LA DETERMINACIÓN DE SU CUANTÍA, Y SOBRE -

ESTE ASPECTO ESTIMAMOS SE REQUIEREN ALGUNAS MODIFICACIONES O REFORMAS A

MJESTRA lEG 1SLAC1 ÓN , 

IBO) Op.clt. '5'53. 
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l.A CARGA DE LA PRUEBA RECAI; SOBRE EL ACREEDOR, QUIEN DEBE CUANTIFI

CAR EL IMPORTE DE LA PENSIÓN, LO QUE ES DIFÍCIL DE PROBAR EN f't.ICHAS OCA

SIONES: Aoe1ÁS, DEBE PROBAR QUE LA DEMANDA ESTÁ EN POSIBILIDAD DE DARLES 

LO QUE OBLIGA A HACER INVESTIGACIONES SOBRE LO QUE PERCIBE EL DEUDOR ALl 

1-ENTICIO, QUE EN LA MAYORIA DE LAS VECES ES SUMAMENTE DIFÍCIL, PORQUE TQ 

DOS PROCURAN ESCONDER SUS VERDADEROS INGRESOS, 

IJeBE SER MATERIA DE EXEPCIÓN Y PRUEBA A CARGO DEL DEUDOR ALIMENTI -

CIO EL NO PODER PROPORCIONARLOS EN LA CUANTÍA QUE SE LE DEMANDAN. DE TAL 

FORMA QUE QUEDE SÓLO CCX'O CARGA AL ACREEDOR EL FIJAR LA CUANTÍA, EN RE -

LACIÓN A LA CUAL TAMBl~N DEBERÍAN AHABER PRESUPUESTOS EN LA LEY, QUE CO

f'll PRESUNCIONES FAVORECIERAN AL ACREEDOR, 

HABRÁ DE DAR TODAS LAS F AC 1L1 DADES AL ACREEDOR POR SER QU 1 EN GENE -

RALMENTE SE ENCUENTRE EN SITUACIONES ANGUSTIOSAS, PARA LO CUAL SE REQUI~ 

REN UNA SERIE DE PRESUNCIONES, QUE SI NO DESVIRTÚA EL DEUDOR QUEDAN FIN

CADOS EN SU CONTP.A Y OBLIGADO A PROPORCIONAR LA CUANTÍA EN LOS ~RMINOS

QUE LA LEY ESPEC 1 F 1 QUE, 

- EN RELACIOO A LOS B!ErES !E LOS CONSOOlES. 

ÜlN RELACIÓN A ESTE PUNTO ES IECESARIO HACER UNA DIVISIÓN EN LO RE

FERENTE A LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y A DEVOLUCIÓN DE LAS 1lQ 

NACIONES, 
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- DISQOCIOO IE LA SOCIEDAD COOYIJ(ltl. 

ÜlHo EL DIVORCIO ORIGINA LA DIS<l.UCIÓN DEL MATRl-10. NECESARIA -

l'l:NTE DEBE TENER CONSIGO LA DISQ.UCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE -

KJBIERE ESTIP\l.ADO ENTRE LOS CONSORTES, 

Ei. AAT(CU..O ZB7 ESTABLECE QUE "EJECUTORIAOO EL DIVORCIO, SE PROCE -

DERÁ DESDE LUEGO A LA DIVISIÓN DE LOS BIENES C()'1UNES Y SE TC11ARÁN LAS -

PRECAUCIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR LAS OBLIGACIONES QUE QUEDEN PEN -

DIENTES ENTRE LOS CÓNYUGES O CON RELACIÓN A LOS HIJOS," 

"Si EL MATRIKlNIO SE CONTRAJO BAJO EL RlfGIMEN DE SoclEDAD CONYUGAL, 

EL DIVORCIO ORIGINA LA DISOLUCIÓN DE ESTA, Y ESTA DISQ.UCIÓN SE TENDRÁ -

QUE PAGAR TODAS LAS OBLIGACIONES SOCIALES, PARA CUYO EFECTO, AL CONSTI -

TUIRSE LA SOCIEDAD CONYUGAL, SE DElCRMINARÁ EL ACTIVO Y EL PASIVO DE LA

MISHA1 • 181 

PollEMOS DECIR QUE ES UNA ENTIDAD QUE VA A TENER VIDA INDEPENDIENTE: 

OOE PARA LOS EFECTOS JUR(OICOS ESE ACTIVO Y ESE PASIVO QUE INTEGRA EL PI!. 

TRll'IJNIO, TENDRÁ UN TRATNollENTO DISTINTO DEL ACTIVO Y PASIVO PERSONAL DE 

CADA CÓNYUGE, POR LO M!SKJ, LA SOCIEDAD CONYUGAL DEBE TENER UNA REPRESE!i 

TACIÓN JURfDICAo 
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IJE AQUÍ SURGE LA NECESIDAD DE QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL TENGA UN RE

PRESENTANTE, QUE PODRÁ SER EL MARIOO O LA MUJER ACTUANOO EN SU NCtlBRE EN 

TOOOS LOS ACTOS JURÍDICOS, EN LOS CONTRATOS Y EN LAS OBLIGACIONES EN QUE 

1 NTERVENGA LA SOC 1 EDAD, 

EL AATÍCULO 189 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE EL CONTENIOO DE LAS CAPl. 

TULACIONES MATRIMONIALES EN LAS QUE SE ESTABLEZCA LA SOCIEDAD CONYUGAL.

y EN LA FRACCIÓN IX ESTÁ LO RELATIVO A LAS BASES" PARA LIQUIDAR LA SOCIE

DAD, 

El AATÍCULO 197 DEL CÓDIGO CIVIL NOS DICE QUE "LA SOCIEDAD CONYUGAL 

TERMINA POR: LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, POR VOLUNTAD DE LOS CONSORTES, 

POR SENTENCIA QUE DECLARE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE DEL CÓNYUGE AUSENTE Y

EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL AATÍCULO 188: Es DECIR PUEDE TERMINAR LA -

SOCIEDAD CONYUGAL DURANTE EL MATRIMONIO, A PETICIÓN DE UNO DE LOS CONYU

GES PORQUE EL SOC 1 O ADM 1 NI STRADOR, POR SU NOTOR 1 A NEGLI GENC 1 A O TORPE AJ! 

MINISTRACIÓN, AMENAZA ARRUINAR A SU CONSORCIO O DISMINUIR CONSIDERABLE -

MENTE LOS BIENES COMUNES, 

(UANOO EL SOCIO ADMINISTRAOQR, SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DE SU -

CÓNYUGE. HACE CESIÓN DE BIENES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD CONYUGAL, A

SUS ACREEDORES, 
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SI EL SOCIO AD'llNISTRADOR ES DECLARADO EN QUIEBRA O CONCURSO, 

POR CUALQUIERA OTRA RAZÓN QUE LO JUSTIFIQUE A JUICIO DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL COMPETENTE, 

A LA VEZ EL MTfCULO 203 ESTABLECE "DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL -

SE PROCEDERÁ A FORMAR INVEtiTARIO, EN EL CUAL NO SE INCLUIRÁN EL LECHO. -

LOS VESTIDOS ORDINARIOS. Y LOS OBJETOS DE USO PERSONAL DE LOS CONSORTES, 

QUE SERÁN DE ÉSTOS O DE SUS HEREDEROS,• 

TERMINANDO EL lNVEtiTARIO SE PAGARÁN LOS CRÉDITOS QUE HUBIEREN CON -

TRA EL FONDO SOCIAL. SE DEVOLVERÁ A CADA CÓNYUGE LO QUE LLEVÓ AL MATRIMQ 

NIO Y EL SOBRANTE, SI LO HUBIERE. SE DIVIDIRÁ ENTRE LOS CONSORTES EN LA

FORMA CONVENIDA, EN CASO DE QUE HUBIEREN PÉRDIDAS EL IMPORTE DE ÉSTAS SE 

DEDUCIRÁ DEL HABER DE CADA CONSORTE O EN PROPORCIÓN A LAS UTILIDADES QUE 

DEBfAN CORRESPONDERLE Y SI UNO SOLO LLEVÓ AL MATRll'DNIO CAPITAL, DE ESTE 

SE DEDUCIRÁ LA PÉRDIDA TOTAL SEGÚN SE ESTABLECE EN EL MTfCULO 204 DEL -

CóDIGO CIVIL. 

LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR CAUSA DE DIVORCIO NO ESTÁ 

SANCIONADA EN NUESTRO SISTEMA IMPONIENDO AL CÓNYUGE CULPABLE NI LA PÉR -

DlDA DE LOS BIENES, QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LAS BASES QUE HUBIEREN PAf 

TADO PARA LA LIQUIDACIÓN NI SIQUIERA LA PÉRDIDA DE LAS UTILIDADES) 82 

J82) Dp.cit. SS7. 
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EN LOS CASOS DE MJLIDAD DEL MATRIKJNJO, LA SOCIEDAD SUBSISTE CON TQ 

DOS SUS EFECTOS, HASTA QUE SE PRONUNCIE SENTENCIA EJECUTORIA: LA MALA Fil 

EN LA CELEBRACrÓN DEL MATRll".JNIO PRODUCE EL EFECTO DE QUE LA PARTE DE ~

LAS UTILIDADES QUE LE coqRESPONDEN AL QUE OBRÓ DE MALA FÉ. SE APLICARÁ A 

LOS füJOS Y SI NO KJBIERE HIJOS Y AMBOS CóNvuGES HUBIEREN PROCEDIDO DE -

MALA FÉ, LAS UTIUDADES SE REPARTIRÁN ENTRE Sf, EN PROPORCIÓN DE LO QUE

CADA CONSORTE LLEVÓ AL MATRIKJNJO, 

UN 1 CAMENTE El. ABANDONO JUSTI F 1 CADO PREV 1 STO EN EL AAT f CUl.O 196 DEL -

CóDJGO CIVIL "POR MÁS DE SEIS MESES DEL DOMICILIO CONYUGAL POR UNO DE -

LOS CóNvuGES HACE CESAR EN ÉL· DESllE EL DÍA DEL ABANDONO. •.os EFECTOS DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EN CUANTO LE FAVOREZCAN ÉSTOS NO POOOÁN COMENZAR DE 

NUEVO SINO POR CONVENIO EXPRESO," 

Es DECIR, EN ESTOS CASOS DE ABANDONO INJUSTIFICADO EL CÓNYUGE CULP_a 

!LE.NO TENDRÁ DERECHO A LAS UTILIDADES O PRODUCTOS HABIDOS EN LA SOCIE~

llAD CONYUGAL, 

Et. MATRIMONIO CONTINUA, SOLA11:NTE PERDERÁ LAS UTILIDADES DURANTE TQ 

DO EL TIEMPO DEL AIWIDONO, PERO PARA ELLO SE REQUIERE QUE HAYA UN CONVE

NIO EXPRESO A EFECTO DE QUE PUEDA GQZAq DE LAS UTILIDADES FUTIJRAS, 

CoSA DISTINTA SI EL DIVORCIO SE DECRETÓ POR CAUSA DE ABANDONO, CCMl 
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YA NO PUEDE ENTONCES CONTINUA.~ EL MATRIMONIO. LA SOCIEDAD CONYUGAL TIENE 

QUE RESOL VE~SE y AL L 1QU1 DARSE SEGÚN LAS BASES DEL ART r CULO 204 DEL CóD l 

G0 CIVIL. PERDERÁ EL CÓNYUGE CULPABLE TODAS LAS UTILIDADES QUE SE PRODU

.ERON DESDE EL DÍA EN QUE ABANDDNÓ EL HOGAR. HASTA LA FECHA EN QUE SE Ll 

QUJDE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

EN LOS DEMÁS CASOS, POR GRAVES QUE SEAN LAS CAUSAS DE DIVORCIO NO -

SE IMPONE EN NINGÚN PRECEPTO RELATIVO A LA SOCIEDAD CONYUGAL. NI TAMPOCO 

EN EL CAP(TULO DE DIVORCIO. SANCIÓN ALGUNA PARA QUE EL CÓNYUGE CULPABLE

PIERDA LOS BIENES QUE APORTÓ AL MATRIMONIO O LAS UTILIDADES. SINO QUE -

SIMPLEMENTE SE CUMPLIRÁ EL CONVEtllO DE LIQUIDACIÓN, 

AlioRA BIEN, TODA LJQUIDACJÓN SUPONE QUE PRIMERO SE PAGUEN LAS DEU-

DAS SOCJftlES Y QUE SE DETERMINE SI HAY UTILIDADES O P~RDIDAS, SE SEGUJ-

RÁN PARA ESTE EFECTO LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE El flRTfCULO 2C4 DEL 

CóDJGO CIVIL. 

PUEDE HABERSE DICHO EN QUE PROPORCIÓN SE REPARTIRÁN LAS P~RDIDAS, -

PERO BASTARÁ LA FORMA EN QUE SE TENGAN QUE DISTRIBUIR LAS UTILIDADES, -

BIEN POR PARTES IGUALES O DANDO UNA MAYOR PROPORCIÓN A UN CÓNYUGE SOBRE

EL OTRO, LO CUAL ES LÍCITO Y POSIBLE PARA QUE EN ESA MISMA PROPORCIÓN SE 

SUFRAN LAS P~RD 1 DAS, 

NosOTROS NO IMPONEMOS COMO SANCIÓN AL CÓNYUGE CULPABLE LAS P~RDIDAS 
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DE LAS UTILIDADES EN EL DIVORCIO, PERO Sf EN LA NULIDAD DEL MATillP'IJNIO,

CUANDO SEA EL CÓNYUGE QUE PROCEDIÓ DE MALA FÉ, 

PoR OTRA PARTE, EL Alrr!CULO 287 DEL CóDIGO CIVIL, NO NOS SEÑALA QUE 

O.ASE DE PRECAUCIONES DEBEN TCJo\ARSE PARA ASEGURAR LAS OBLIGACIONES QUE -

QUEDAN PENDIENTES ENTRE LOS CÓNYUGES, O EN RELACIÓN A LOS HIJOS, AQUÍ EL 

,l'.JEZ DE LO FAMILIAR RESOLVERÁ SEGÚN SU PRUDENTE ARBITRIO EN MATERIA DE -

ASEGURAMIENTO PODRÁ PROCEDER LA FIANZA, HIPOTECA, DEPÓSITO DE DINERO, -

PRENDA, ETC, 

LA D 1SOLUC1 ÓN DE LA SOC 1 EDAD CONYUGAL ES POSTER 1 OR A LA SENTENC 1 A -

EJECUTORIA DE DIVORCIO, 

PUEDE ACONTECER QUE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SE HAGA -

FORMA PACÍFICA, MEDIANTE CONVENIO ENTRE LOS QUE LA CONSTITUYERON, O POR

EL CONTRARIO PUEDE ACONTECER QUE ENTRE ELLOS NO HUBIERE ACUERDO POSIBLE

y QUE TUVIEREN QUE SOMETERSE A LA DESICJÓN JUDICIAL, 

EL ARTICULO 287 DEL CóDJGO CIVIL EN SU SEGUNDA PARTE. REAFJP.MA LA -

OBLIGACIÓN DE LOS DIVORCIADOS DE CONTRIBUIR EN LA PROPORCIÓN DE SUS BIE

NES E 1 NGRESOS, A LAS NECESIDADES DE LOS H J JOS, A LA SUBS 1STENC1 A Y A LA 

FORMACIÓN DE ÉSTOS HASTA QUE LLEGUEN A LA MAYORÍA DE EDAD, LA CUAL ES -

PARTE TAMBIÉN DE LO QUE DEBE CONTENERSE EN LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD-
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CONYUGAL Y LA DIVISIÓN DE LOS BIENES CQIUES, 

- IDW:IllfS. 

EL AATfCULO 286 DEL CóDIGO ~IVIL. PREVIENE QUE "EL CÓNYUGE QUE DIE

RE CAUSA AL DIVORCIO PERDERÁ TODO LO QUE HUBIESE DADO O PRCJoETIDO POO SU 

CONSORTE O POR OTRA PERSONA EN CONSIDERACIÓN A ~STE: EL CÓNYUGE INOCENTE 

CONSERVARÁ LO RECIBIDO Y PODRÁ RECLAMAR LO PACTADO EN SU PROVECHO,• 

ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A LAS DONACIOIES HABIDAS ErITRE CóNYUGEs. -

A1JEMAs DE LA CONFIRMACIÓN DE LAS DONACIONES POR MUERTE DEL DONANTE. TAl'l

Bl~N EN EL CASO DE DIVORCIO LA DONACIÓN HECHA AL CÓNYUGE INOCENTE SE CCJ!:! 

FIRMA POR LA SENTENCIA EJECUTORIADA DE DIVORCIO, 

EL ARTÍCULO EN CUESTIÓN NOS INDICA QUE EL CÓNYUGE CULPABLE PIERDA -

LO QUE HUBIERE RECIBIDO DEL OTRO, O DE UN TERCERO EN CONSIDERACIÓN DEL -

CÓNYUGE INOCENTE, ESTO ES NECESARIO APUNTAR, REQUIERE PARA SU PROCEDEN-

CIA QUE SEA PARTE DE LA SENTENCIA DE DIVORCIO, DE Aflllf LA lrt'ORTANCIA DE 

llUE AL DEMANDAR EL DIVORCIO SE DEMANDE TAM!ll~N LA DEVOLUCIÓN DE LO QUE -

EL CÓNYUGE INOC!ONTE HUBIEílE DADO AL CULPABLE Y SÓLO AS( PODRÁ CCH'RENDEJ!. 

SE ESTO DENTRO DE LA SENTENCIA. DE LO CONTRARIO SI OFICIOSAMENTE UN ,'uEZ 

RESOLVIERA SOBRE EL PARTICULAR SE VIOLARÍA EL AATfCULO 14 ÚJNSTITUCIONAL 
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Y SI POSTERIORMENTE EL JUICIO OE DIVORCIO SE PRETENDIERA OBTENER LA re\'Q. 

LUCIÓN DE LO DONADO, ÉSTE SERÍA IMPROCEDENTE POíl LO DISPUESTO EN EL A1n.[ 

CULO 31 DE LA LEY PROCESAL, QUE PREVIENE QUE TODAS LAS ACCIONES QUE SE -

TENGAN CONTRA UNA MI SllA PERSONA Y PROVENGAN OE UNA MISMA CAUSA DEBEN -

EJERCITARSE CONJUNTAMENTE, 

SuRGE AQU ( LA INTERROGANTE OE S 1 EL CÓNYUGE 1 NOCENTE PUEOE DEMANDAR 

TAMBIÉN QUE SE OEl/UELVAN LOS BIENES OE LA DONACIÓN QUE HIZO UN TERCERO -

AL CÓNYUGE CULPABLE EN CONSIOERACIÓN AL INOCENTE, 

IJEBEMOS DETENERNOS UN POCO PARA CONOCER /,QUÉ SON LAS DONACIONES PRJ;. 

NUPCIALES? ENTENDEMOS COl'IJ DONACIONES PRENUPCIALES LP.S QUE HAGAN EN CON

SlOERACIÓN AL MATRIMONIO Y DONACIONES ENTRE CONSORTES LAS QUE LLEVEN AL

CABO DURANTE LA VIDA MATRll"llNIAL• UN CÓNYUGE EN FAVOR DEL OTRO, EL ,l\RT.[ 

CULO 286 DEL CóDIGO CIVIL CONSIOERA QUE EL CÓNYUGE CULPABLE CEBE PEROER

Ml sá.o LAS DONACIONES QUE LE HUBIERE HECHO EL INOCENTE, SINO TAMBIÉN -

LAS QUE HUBIERE RECIBIDO OE UN TERCERO, 

EL AATÍCULO 219 NOS DICE "Se LLAMAN DONACIONES ANTENUPCIALES LAS -

OUE ANTES OEL llATRll«lNIO HACE UN ESPOSO AL OTRO, CUALQUIERA QUE SEA EL -

lOIBRE QUE LA COS11.11BRE LES HAYA DADO, 

AslMISMO. EL JIRTfClLO 220 OEL CóDIGO CIVIL NOS INDICA "~E TAMBll!N-



- 197 -

SON DONACIONES ANTENUPCIALES LAS QUE UN EXTRAlio HACE A ALGUNO DE LOS ES

POSOS O A AMBOS EN CONSIDERAClllN AL MATRlfollNIO, 

EN RESPUESTA A LA INTERROGANTE ANTES PLANTEADA DEBEl10S APUNTAR QIJE

LA PRUEBA ES DIFÍCIL, PUES ES ALGO SUBJETIVO Y NO BASTA LA DECLARACIÓN -

DEL 'ICRCERO QUE LO NIZO EN CONSIDERACIÓN AL CÓNYUGE INOCENTE, PUES NECE

SITA SER REFORZADA CON PRUEBAS DIVERSAS »ce TODAS FORMAS EL CÓNYUGE Cll.

PABLE, ESTIMAMOS. PODRÁ DEMANDAR LA oeva..uc1dN DE LO DONADO CON BASE EN

LA SEt/TENCIA DEFINITIVA, YA QUE LA NORMA JURÍDICA QUE SE C<MNTA, EN Nlf! 

GÚN IOENTO DICE QUE EL CÓNYUGE CULPABLE PIERDE EN BENEFICIO DEL INOCEN

TE, LO QUE UN 'ICRCERO LE HUBIESE DONADQ, SINO QUE EL lCRCERO 'ICNDRÍA QUE 

RECUPERAR LOS BIENES DONAOOS PARA QUE A SU VEZ, SI ASÍ ~L CONSIDERA PER

TINENETE, SE LO DONE AL c6NYUGE INOCEt/TE, 

EN LO REFERENTE A LAS DONACIONES MATRll'ONIALES, ES DECIR, DENTRO -

DEL MATRIMONIO, EXISTE EL EFECTO PRINCIPAL, POR VIRTUD DEL DIVORCIO, DE

VOLVER IRREVOCABLE A UNA DONACIÓN QUE PODRÍA REVOCARSE EN CUALQUIER TIE!!. 

POR POR EL DONANTE, PERO EL DIVORCIO LO HARÁ IRREVOCABLE EN PERJUICIO -

DEL CÓNYUGE DONANTE, SI ES EL CULPABLE: NUNCA EN PERJUICIO DEL INOCEt/TE, 

O SEA EL CÓNYUGE DONAtlTE PODRÁ REVOCAR LA DONACIÓN QUE LE HABÍA HEOiO AL 

OTRO. EN CUALQUIER TIElt'O, HASTA ANTES DE LA DEl1ANllA DE DIVORCIO, DURAN

TE EL JUICIO, O UNA VEZ DICTADA LA SEtlTENCIA DE DIVORCIO, SEGÚN LO EXPLl 

CA EL AATÍCULO 232 A 234 DEL CóDIGO CIVIL• 
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El AATÍCULO 286 DEL CÓDIGO CIVIL NO DISTINGUE PARA DETERMINAR LOS -

EFECTOS PERJUDICIALES DEL DIVORCIO, ENTRE CÓNYUGE CULPABLE Y AQUÉL QUE -

POR DETERMINADAS ENFERMEDADES CONTENIDAS EN LA FRACCIÓN VI DEL AATfCULO

'lfi7 DEL CóDIGO CIVIL, HUBIESE MOTIVADO EL DIVORCIO: VGR POR lt'l'OTENCIA -

INCURABLE, ES DECIR, SE SANCIONA IGUAL AL CÓNYUGE CULPABLE QUE AL ENFER

MO Y ESTO A LA LUZ PARECE INJUSTO, YA QUE LA SANCIÓN DE LA PÉRDIDA DE -

LAS DONACIONES OBEDECE A LA COMISIÓN DE UN DELITO. AL HECHO llfflRAL O A 

LA INGRATITUD QUE EXISTIRÁ EN CIERTAS CAUSALES DE DIVORCIO, 

QuEDA UN PUNTO POR ACLARAR, QUE EL AATfClA..O 286 DEL CÓDIGO CIVIL -

TRATA EN RELACIÓN AL CÓNYUGE CULPABLE, NO SÓLO LO DADO, SINO ADEMÁS HA-

BLA DE LO PROMETIDO Y CONGRUENTEMENTE TAMBIÉN HABLA DEL INOCENTE. ES DE

CIR, DE LO QUE ÉSTE RECIBIÓ MÁS LO "PACTADO EN SU PROVECHO," 

LA LEY SE REF !ERE A LO PACTADO EN SU PROVECHO Y LO PROMETIDO, EN LO 

RELACIONADO A LAS CAPITULACIONES MATR!t'ONIALES Y LA SOCIEDAD CONYUGAL: -

DESDE . LUEGO, NO EN LOS CASOS EN QUE SE PACTE ENTRE DOS CÓNYUGES, IGUAL

DAD DE RAZÓN A LOS BIENES QUE APORTAN ÉSTOS, ESTA REFERENCIA QUIZÁ SEA -

CUANDO LOS CONSORTES HUBIESEN PACTADO ALGO CCJ10 BENEFICIO EXTRA A ALGUNO 

DE LOS CÓNYUGES: PODRÍA SER QUE INDEPENDIENTEHENTE DE LAS APORTACIONES -

QUE UNO Y OTRO HICIERON AL MATRIMONIO, UNO DE ELLOS VAYA A RECIBIR MÁS -

UTILIDADES QUE EL OTRO; EN ESTE CASO, HAY ALGO PRMTIOO Y PACTADO EN -

PROVECHO DE ALGUNO, QUE PODRÍA INTERPRETARSE, LO PIERDE EL CONSORTE CUL-
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PABLE Y LO GANA EL CÓNYUGE INOCENTE, OBVIAMENTE, POSTERIOR!ENTE A LA RE

CLAMACIÓN ANTE EL ÓP.GANO JURISDICICONAL QUE ESTE HAGA, 

ÜEBEl'DS RECORDAR QUE EN LOS CASOS DE DIVORCIO POR ADULTERIO O ABAN

DONO DE HOGAR INJUSTIFICADO. LAS DONACIONES ANTENUPCIALES SE ENTIENDEN -

REVOCADAS CUANDO EL DONANTE FUERA EL OTRO CÓNYUGE, LO QUE TAMBl~N SE DE

BE TCMllR EN CUENTA AL DEMANDAR CON FUNDAMENTO EN EL AATÍCULO 228 DEL (6-

DJGO CIVIL VIGENTE, 

EN OPINIÓN DEL f'IAESTRO PALLARES, ES DIFÍCIL DE RESOLVER, PERO A FIN 

DE HACERLO DEBIDAMENTE, HAY QUE TCl'IAR EN CUENTA LOS ARTÍULOS CITADOS AN

TERIORMENTE, SEGÚN LOS CUALES LAS DONACIONES ENTRE ESPOSOS SÓLO SE CON-

F 1 RMAN CON LA MUERTE, PUEDEN SER REVOCADAS EN TODO T 1 EMPO, DE LO CUAL SE 

INFIERE QUE EL TERCERO ADQUIRIENTE DE UN BIEN llONADO. CONOCIENDO EL ORI

GEN DE LA TRANSMISIÓN DEL MISl'D Y LAS TAXOTIVAS A QUE ESTÁ SUJETA, SABE

QUE LO ADQUIERE BAJO LA CONDICIÓN JURÍDICA RESOLUTORIA QUE AGRAVA DICHO

BIEN O LO QUE ES LO MISMO, QUE LA ADQUISICIÓN HECHA POR ~L PUEDE ANULAR

SE EN CUALQUIER TIEMPO." 
183 

D.2.1. EFECTOS PROVISIONllES IE.. DIVORCIO VO..UNTARIO EN CUANTO A: 

- LOS CONYUG:S 

EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO ENCONTRAl'DS EEFECTOS PROVI 110NALES Y DEFl 

183) Op.clt. 119. 
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NITIVOS AL IGUAL QUE EN EL DIVORCIO NECESARIO, 

Los PRlf'EROS SE REFIEREN AL DIVORCIO JUDICIAL. PUES EN RELACIÓN AL

DIVORCIO Aa-llNISTRAT!VO EN EL CóDIGO CIVIL NO SE ENCUENTRAN DISPOSICIO-

NES ESPECIALES, 

EN CUANTO A LOS EFECTOS DEFINITIVOS. NO ENCONTRAMOS DISTINCIÓN ALGU

NA CON LOS EFECTOS QUE N'l'LIAMENTE ANALIZAl'llS EN LA PARTE CORRESPONDIEN

TE DEL DIVORCIO CONTENCIOSO. ES DECIR, PRODUCEN LOS MISMOS EFECTOS, 

AHORA si PASAl'iJS A EXPONER· LO QUE DICE EL ARTICULO 273 DEL CóDIGO -

CIVIL EN RELACIÓN A LOS CÓNYUGES, LA FRACCIÓN 111 PREVIENE QUE EL CONVE

NIO QUE SE PRESENTE AL JUZGADO LOS CÓNYUGES DESIGNEN LA CASA QUE SERVIRÁ 

DE HABITACIÓN A CADA UNO DE LOS CÓNYUGES DURANTE EL PROCEDIMIENTO, SOBRE 

ESTE PUNTO HABLAMOS ANTERIORMENTE EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO V VALE LA -

PENA RECORDAR QUE EL ARTICULO 205 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES -

HABLA DE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES ClMJ ACTO PREJUDICIAL AL f'OIENTO

DE PRESENTAR LA DEMANDA V SI NO FUERE AS 1 EL JUEZ PROCEDERÁ A DECRETAR -

SU SEPARACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ~ 

T(CULO 282 FRACCIÓN !l DEL CóDIGO CIVIL, 

Es NECESARIO EXPLICAR QUE EL CONVENIO DEL QUE HABLA EL AAT(CU.O 273 

!EL CóDIGO CIVIL• ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE PROCEDA EL DIVOR--
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CID VQ..UNTARIOI AL RESPECTO HABlAREl10S MÁS ADELANTE AL ANALIZAR EL Ju1-

CIO IE DIVOllCIO V<l..UNTARIO JUDICIAL, SUS INSTANCIAS, DURACIÓN Y SENTEN-

CIA, 

- MU..ER EMBARAZADA. 

EL AAT r CULO '273 DEL CóD 1 GO e 1V1 L' NO HACE PREFERENC 1 A ALGUNA A LA -

ltJJER QUE ESTUVIERE EMBARAZADA, SIN EMBARGO, ES POSIBLE QUE AL PLANTEAR

SE EL DIVORCIO V<l..UNTARIO JUDICIAL, ADEMÁS DE QUE HUBIERE HIJOS, LA MU-

JER ESTUVIERA ENCINTA, CASO EN EL CUAL ESTAMOS SEGUROS NO EXISTE NINGuN

CONFLJCTO, PORQUE PERFECTAMENTE SE PUEDE APLICAR LO QUE ESTABLECE EL AA

TfCULO 282 DEL CóDIGO CIVIL, AL CUAL HICIMOS REFERENCIA ANTERIORMENTE, 

RECORDEMOS, QUE ESTE A~TfCULO HABLA DEL PLAZO DE VIUDEZ, ES DECIR, -

DEL PLAZO QUE EMPIEZA A TRANSCURRIR DESIE QUE LA ltJJER HACE DEL CONOC1-

MIENTO !EL .A!EZ, su ESTADO DE EMBARAZO PARA QUE ASÍ EL MENOR PUEDA NACER 

CON UNA PATERNIDAD CIERTA, (\QUf HAY QUE APLICAR LO DISPUESTO POR LOS -

AATÍCULOS 1638 A 1648 DE•- CóDIGO CIVIL, 

- EN RELACIOO A LOS Hl,'OS. 

LA FRACCIÓN [ DEL AATÍCULO EN ESTUDIO, PREVIENE QUE EN EL CONVENIO-
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SE DEBERÁ DESIGNAR LA PERSONA A QUIEN SEAN COOFJADOS LOS HIJOS DEL HATRl 

l'tJNJO, TANTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO, CCMl DESPUÉS DE EJECUTORIADO EL -

DIVOi!CIO, tiORMALIENTE SE CONFJAN LOS HIJOS A ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, TA¡i 

TO DURANTE EL PROCEDIMIENTO CC»10 DESPUÉS DE EFCTIJADO EL DIVORCIO y Asr -

SE HACE CONSTAR EN EL CONVENIO QUE ANTE EL ,IJEZ SE PRESENTA, 

AO'Jí DESDE UN PRINCIPIO LOS PADRES SE HAN PUESTO DE ACUERDO OUIEN -

SERÁ EL QUE CUIDE A LOS Hl.xJS Y LA FOP.MA COO SE EJERCITARÁ EL DERECHO -

DE VISITAS POR EL OTRO PROGENITOR, 

- /tl..ll'l:ll'TOS. 

SE REFIEREN TANTO A LOS CóNYllGES CC»10 A LOS HIJOS, Es OBLIGATORIO -

QUE DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE DETERMINE UNA CANTIDAD QUE A TÍTULO DE -

ALIMENTO UN CÓNYUGE DEBE PAGAR AL OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y DES -

PUÉS DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO. EsTO SE FUNDAMENTA EN EL AATÍCULO 275-

DEL CóoJGO CIVIL OUE FACULTA AL Juez PARA DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DE LOS HJ,l()S A QUIEN TENGA LA OBLIGACIÓN -

DE DAR ALIMENTOS, 

PERO ADEMÁS EXIGE LA FORMA CIMJ SE VAN HACER LOS PAGOS Y CC»10 SE -

GARANTIZARÁN, 

LA GARANTÍA CCl'IPRENDE TANTO LOS ALIMENTOS QUE UN CÓNYUGE DEBE DAR -
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AL OTRO, COMO LOS QUE SE DEBEN DAR A LOS HIJOS, LA GARANTÍA PUEDE SER: -

EL DEPÓSITO, LA PRENDA O LA H 1 POTE CA, 

SoN APLICABLES LOS AATÍCULOS 164 Y 165 DEL CóDIGO CIVIL• 

- BiaES. 

CuANDO LA SOCIEDAD CONYUGAL NO HUBIERE SIDO DISUELTA, DEBERÁ SEÑA -

LARSE EN UN CONVENIO LO RELATIVO A SU DISOLUCIÓN, !EBERÁ HABER UN INVEN

TARIO DE BIENES, AVALÚO DE LOS MISMOS. NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADORES Y LA 

PROPOSICIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ENTRE AMBOS CÓNYUGES. 

Es NECESARIO ADVERTIR QUE EN ESTE TIPO DE DIVORCIO, NO EXISTE CON -

TIENDA ALGUNA ENTRE LOS CÓNYUGES, ES DECIR, ELLOS POR SU VOLUNTAD ACUDEN 

ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL A SOLICITAR SU DIVORCIO POR MUTUO CONSENTl 

M 1 ENTO Y UNA VEZ QUE ENTRE ELLOS HUBO UN ACUERDO SOBRE LOS H 1 JOS, SUS -

ALIMENTOS Y LA FORMA COMO SE DIVIDIRAN LOS BIENES, CASO DISTINTO AL DI -

VORCIO NECESARIO. DONDE EL .Juez TIENE QUE INTERVENIR PARA EQUILIBRAR LAS 

RETENCIONES DE UNO Y OTRO CÓNYUGE. ASÍ COMO PARA DAR PROTECCIÓN A LOS -

HIJOS DE ESE MATRIMONIO: AHÍ RADICA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL NO TEN

GA QUE DICTAR HEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES QUE TENGAN EFECTOS PRO -

VISIONALES Y QUE EN UN MOMENTO DADO COACCIONE PARA QUE DURANTE EL PROCE

DIMIENTO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES LOS CÓNYUGES, COSA DISTINTA ES QUE 
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ALGUNO DE LOS CÓNYUGES UNA VEZ DECRETADO EL PIVORCIO NO QUIERA CU'V'LIR -

A LO QUE SE OBLIGÓ. MOMENTO EN QUE EL Juez lllTERVIENE PARA QUE CUMPLAN -

LAS OBLIGACIONES CONTRATADAS, 

Asf PASAKJS A LOS EFECTOS DEFINITIVOS DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDI-

CIAL, 

D.2.2. EFECTOS Il:FINIT!VOS LE.. DIVORCIO VQUNTMIO JUD!Clll EN ClJA!! 

TO A LOS CONYUGES, 

ESTOS EFECTOS DEFINITIVOS LOS PODEMOS DIVIDIR PARA su ESTUDIO EN: 

Al ESTADO FPl-1ILIM. 

los CÓNYUGES AL IGUAL QUE EN EL D 1VORC1 o CONTENC 1 oso AOOU 1 EREN EL -

ESTADO DE SOLTEROS, ES DECIR DESAPARECE UN ESTADO FAMILIAR Y SURGE OTRO, 

Bl CAPACIDAD PMA COORAER NUEVO MATRil'OOIO. 

EL AATÍC\LO 266 DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE NOS DICE

"EL DIVORCIO DISUELVE EL VÍNCULO MATRIMONIAL Y DEJA A LOS CÓNYUGES EN -

APTITUD DE CONTRAER orno-.. 
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No OBSTANTE QUE EL AATÍCIJLO 289 DEL CóDIGO CIVIL CONFIRMA QUE POR

VIRTUD DEL DIVORCIO "LOS CÓNYUGES RECOBRAN SU ENTERA CAPACIDAD PARA CCJ!i 

TRAER NUEVO MATRIMONIO" LA LEY CCl'10 ANTERIORMENTE ESTUDIAMOS EN Al.GUNOS 

CASOS HACE NECESARIO QUE TRANSCURRA UN TÉRMINO ANTES DE CELEBRAR EL NU_s 

VO MATRIMONIO. EN OTROS CASOS SANCIONA AL CÓNYUGE CULPABLE IMPIDIÉNDOLE 

CONTRAER MATRIMONIO. SINO POSTERIORMENTE A DOS AÑOS. TAL Y C<Ml ANTE -

R I ORMENTE EXPL 1 CAMOS AMPL 1 AMENTE , 

RESPECTO AL DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL, LA LEY IMPIDE A LOS DI -

VORCIANTES CONTRAER MATRIMONIO. SINO HASTA PASADO UN AÑO: PLAZO QUE EM

PEZARÁ A COMPUTARSE A PARTIR DE QUE OBTUVIERON EL DIVORCIO. CON FUNDA -

MENTO EN EL AATÍCULO 289 DEL CóDIGO CIVIL, 

EN EL CASO DE LA MUJER, CCl'10 ANTERIORMENTE MENCIONAMOS, SE LE IMPl 

DE CONTRAER MATalMONIO POSTERIORMENTE AL DIVORCIO VOLUllTARIO JUDICl!\L J 

DIVORCIO NECESARIO SI ES INOCENTE EN EL LAPSO DE 300 DÍAS Pm LA POSIBl 

LIDAD QUE PUDIESE ESTAR EMB/RAZADA, CABE DESTACAR QUE LOS 300 DÍAS EM -

PIEZAN A CONTAR A PARTIR DE QUE EL Juez ORDENA LA SEPARACIÓN JUDICIAL -

QUE SE DECRETA AL INTENTAR LA ACCIÓN DE DIVORCIO, 

CCl'10 ANTER 1 ORMENTE ANAL 1 ZAMOS, SI LA MUJER EN ESTE PLAZO RESULTA -

EMBARAZADA Y DA LUZ, SI PODRÁ CONTRAER MATRIMONIO NUEVO: PUESTO QUE LO

QUE SE TRATA DE EVITAR ES SÓl.O UNA CONFUSIÓN DE LA PATERNIDAD, ES DECIR, 

ESTA PROHIBICIÓN EN RELACIÓN A LA MUJER, TIENE SU FUNDAMENTO EN LO REL.6 
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TIVO A LA FILIACIÓN Y A LA PATERNIDAD DE LOS HIJOS DE HATRil'AJN!O, Lo 

ANTERIORMENTE ESTUDIADO SE ENCUENTRA FUNDAl'éNTADO EN EL AATÍCULO 3311 DEL 

CóDIGO CIVIL, 

Cl CM'ACIDAll [[ LOS COOYUtIS. 

RECORDEMOS QUE LOS CÓNYUGES TIENEN CCMJ TALES CIERTAS INCAPACIDADES, 

LAS CUALES ESTÁN CCWiPREtIDIDAS EN 1.os AATÍCULOS 17q y 175 DEL Cóo!GO C1 -

VIL, EXCEPTUANDO DE LAS INCAPACIDADES EL CONTRATO PARA PLEITOS Y COBRAN

ZAS O PARA TODOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADO ENTRE LOS CONSORTES. 

O BIEN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE CCM'RA-VENTA SIEMPRE Y CUANDO E§. 

TÉN CASADOS BAJO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES, 

IJESDE LUEGO, EL DIVORCIO AL DISOLVER EL VÍNCULO CONYUGAL, TRAE Cc:f1! 

CONSECUENCIA QUE ESTAS INCAPACIDADES CONYUGALES TERMINEN: AL DEJAR DE -

SER CÓNYUGES AMBOS PUEDEN CONTRATAR ENTRE Sf. SIN NECESIDAD DE AUTORIZA

CIÓN JUDICIAL, 

Dl USO Pffi U\ DIVORCIADA IB. APaLIDO [[ SU ElH'AAIDO. 

Es OBVIO, COMO ANTES APUNTÉ QUE AL DIVORCIA~SE DEBE SUPRIMIRSE EL -

APELLIDO DEL MARIDO. PORQUE DE LO CONTRARIO SE INTERPRETARÁ QUE CONTINÚA 

CASADA, LO QUE SERÍA CONTRARIO A LA SENTENCIA DE DIVORCIO, 
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RECORDEMOS QUE EL CóDJGO CIVIL VIGENTE NO CONTIENE SANCIÓN ALGUNA -

SOBRE EL PARTICULAR, PERO LA LEGISLACIÓN PENAL EN SU ARTÍCULO 249 PODRÍA 

APLICARSE POR CONSIDERAR VIOLACIÓN DEL NOMBRE, TODA VEZ QUE PODRÍA QUE -

DAR DENTRO DE LA FRACCIÓN J QUE SANCIONA "AL QUE OCULTE SU NOMBRE O APE

LLIDO V TOME OTRO IMAGINARIO O EL DE OTRA PERSONA AL DECLARAR ANTE AUTO

RIDAD JUDICIAL: "HAY QUE DEJAR CLARO QUE SI LA MUJER HACE USO DEL APELLl 

DO DE SU MARIDO NO TENDRÁ TRASCENDENCIA JURÍDICA SI LO UTILIZA PA.qA EFEf. 

TOS SOCIALES, ÚNICAl"éNTE EN EL CN1J EN QUE CELEBRE UN ACTO O CONTRATO CO

METERÁ EL DELITO DE FALSEDAD, 

St SE UTILIZA EL APELLIDO DE SU EX-ESPOSO PARA FINES SOCIALES, EXI.§. 

TE LA LESIÓN A UN DERECHO DEL MISMO, QUIEN PUEDE IMPEDIRLO, A TRAVÉS DEL 

JUICIO V A LA SENIDCIA CORRESPONDIENTE, QUE SU EX-ESPOSA PUEDA SEGUIR -

USANDO EL APELLIDO QUE VA NO LE PERTENECE, 

- Pllf'l::NTOS. 

RECORDEMOS, QUE ACTUALMENTE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN EL DIVOllCIO

NECESARIO CONSIDERA ELN'E!D DE ALIMENTOS EN FAVOR DEL CÓNYUGE INOCENTE -

COMO UNA SANCIÓN ARTÍCULO 188 DEL CóDIGO CIVIL, EN VIRTUD DE LA REFORMA

QUE SUFRIÓ ESTE ARTÍCULO EN 1983 SE ESTABLECE QUE EN EL DIVORCIO POR l'U

TUO CONSENTIMIENTO, LA MUJER TENDRÁ DERECHO A RECIBIR ALIMENTOS CON EL -

CARÁCTER DE PENSIÓN ALIMENTICIA V NO COMO INDEMNIZACIÓN, POR LO TANTO LA 

MUJER SIEMPRE TENDRÁ EL DERECHO A RECIBIR LOS ALIMENTOf P 1 EL MISMO~ 
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SO DE DURACIÓN DEL MATRIMONIO, DERECHO QUE DISFRUTARÁ SI NO TIENE INGRE

SOS SUFICIENTES Y MIENTRAS .NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS O SE UNA EN CON -

CUBINATO, 

EL VARÓN SÓLO TENDRÁ ESTE DERECHO, POR EXCEPCIÓN, CUANDO se ENCUEN

TRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR, CAREZCA DE INGRESOS SUFICIENTES Y TAM

BIÉN MIENTRAS NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS o se UNA EN CONCUBINATO, 

DICHA PENSIÓN ALIMENTICIA CONVENIDA, PODRÁ VARIARSE, AUMENTARSE O -

DISMINUIRSE, EN LOS TÉRMINOS QUE YA EXPRESAMOS Y CON FUNDAMENTO EN EL -

AATfCULO 94 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y HABRÁ AJUSTE AUT<l'IÁ -

TICO SEGÚN VARIE EL SALARIO MINIMO DEL DISTRITO FEDERAL, 

NUESTRA LEGISLACIÓN FIJA UN PLAZO IMPRORROGABLE DURANTE EL CUAL se

DEBERÁ PAGAR LA PENSIÓN, AL PARECER, NO BASTANTE QUE LA MUJER TUVIERE Ng_ 

CESIDAD DE QUE CONTINUARA LA MISMA, VENCIENDO EL DERECHO PARA EXIGIR LA

CONTINUACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, 

EN NUESTRA OPINIÓN EL HECHO DE QUE LA LEY SEÑALE QUE LA MUJER TEN -

DRÁ EL DERECHO DE EXIGIR ALIMENTOS CUANDO NO TENGA INGRESOS SUFICIENTES

y MIENTRAS NO SE UNA EN CONCUBINATO O EN NUEVAS NUPCIAS, PONE EN UN PLA

ZO DES 1 GUAL A LOS CÓNYUGES' es DEC 1 R EL HOMBRE POR EXCEPC 1 ÓN PUEDE EJER

CER EL DERECHO A SOLICITAR ALIMENTOS TAL Y COMO ANTERIORMENTE LO APUNTA-
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l'IJS, SENTll'OS QUE ESTO VA EN CONTRA DEL PRINCIPIO DEL AATÍCULO 4• CONSTl 

TUCIONAL, 

PERO, aue PASARÁ CON AQUEL HCf1BRE QUE NO ESTE IMPOSJ.BJLJTADO PARA -

TRA.BAJAR Y POR CIPCUNSTANCIAS DE LA VIDA ÉSTE NO PERCIBA INGRESOS SUFJ-

CIENTES PARA VIVIR. o BIEN se ENCUENTRE DESEMPLEADO. (QUÉ A CASO NO DEBS. 

RÍA TENER EL MISMO DERECHO QUE LA MUJER?, 

PENSN-IQS, QUE AS( DEBERÍA SER, PERO TAMBIÉN ESTN-IOS CONCIENTES QUE

EN ESTE TIPO DE DIVORCIO NO EXISTE CONFLICTO ALGUNO ENTRE LOS CÓNYUGES.

PUESTO QUE llE MUTUO CONSENTIMIENTO EXPRESARON EN EL CONVENIO CUAi. ERA 1.A 

VOLUNTAD DE CADA UNO DE ELLOS. SOBRE LAS PRESTACIONES OUE SE DEBEN. 

PENSN-IQS, QUE ES IMPORTANTE El. QUE LA lEGJ~l.ACIÓN SEÑALE UN PLAZO -

IMPORROGABLE PARA QUE SE OTORGUE LA PENSIÓN Al.IMENTJCIA A LA MUJER, PUE!i_ 

.TO QUE SE OTORGAHÁ POR EL MISMO TIEMPO QUE HAYA JJU~ADO EL MATqJMQNJO, E!?_ 

TO CON RESPECTO A LA MUJER, YA QUE ÉSTA PODRÍA OPTAR POR NO BUSCAR LA -

FORMA DE OBTENER INGRESOS Y ESPERAR A RECIBIR UNA PENSIÓN Al.JMENTICIA It:! 

DEFINIDA, 

QuEREl'IJS HACER NOTAR QUE EL Ht\'IBRE, POR EXCEPCIÓN, TENDRÁ DERECHO A 

EXIGIR ALIMENTOS CUANDO SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PA.qA TRABAJAR Y CA-

REZCA DE INGRESOS SUFICIENTES, ESTE DERECHO ESTARÁ VIGENTE POR EL MISMO-
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TIEl'l'O QUE HAYA OOAADO EL MATMHONIO, 

Es DECIR. EL HQolBRE IMPOSIBILITADO sá.o TEND'lÁ PENSIÓN ALll'ENTICIA

EN UN PLAZO O TIE""O DETERMINADO Y PASANDO ~STE, SU DERECHO PRESCRIBIRA, 

SE LE DEJARA EN UN TOTAL ESTADO DE ABl\NllONO POR PARTE DE LA CÓllYUGE, DE

BllXJ A LA IMPOSIBILIDAD F(SICA QUE ESTE TIENE, 

- JW(JS Y PER,!U!C!OS, 

llAJo ESTE TIPO DE DIVORCIO, CONSIDE.'lA/llS QUE NO SE PUEDEN OCASIONAR 

DAÑOS Y PERJUICIOS, YA QUE EL AaT(CULO 288 DEL CóDJGO CIVIL ES l'llY CLARO 

AL ESTABLECER CUE "ADEMAS, CUANDO POR EL DIVORCIO SE ORIGINEN DA~OS Y -

PERJUICIOS A LOS INTERESES DEL CÓNYUGE INOCEITTE. EL CULPABLE RESPONDERA

DE ELLOS COMO AUTOR DE UN HECHO ILÍCITO." 

tN ESTE TIPO DE DIVORCIO, HO EXISTE LA CLASIFICACIÓN DE CÓNYUGE C\.l!o 

PABLE O INOCEITTE; AMBOS CÓNYUGES ESTÁN DE ACUERIXJ EN EL DIOVORCIO Y NO -

EXISTE NINGUNA CONTROVERSIA ENTRE ELLOS. só_o EL DESEO DE DISOLVER EL -

VINCULO MATRlloJJlllAL SIMPLEMENTE PORQUE ENTRE ELLOS ES IMPOSIBLE LA VIDA

EN CCMÍN, 
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- SEGJUIWJ SOC!fL 

CCMl ANTERIORIENTE APUNTAl'DS. SURGE EL PROILEHA EN EL CASO DE DI~ 

CIO. SI LA l'lJJER DIVORCIADA QUE ESTABA RECIBIENDO LA PROTECCIÓN DE LA S.[ 

GURIDAD SOCIAL, CON f'IJTJVO DEL DIVORCIO DEJA AUTOHÁTICNENTE DE RECIBIR

LOS BENEFICIOS, 

EN RELACIÓN A LOS HIJOS, ESTOS SIGUEN GOZANDO DE ESTOS BENEFICIOS, 

EN RELACION A LOS HI.'OS: 

- PJ'El.UOO, 

EsTE NO SE ALTERA. 

- LEGITil'IIIWJ. 

EN RENGLCNES ANTERIORES. SEGUll'OS AL MAESTRO ROJJllA VILLEGAS, EN LA 

DISTINCIÓN QUE HACE EN CUENTO A LOS TRES PERÍODOS, Hl~S QUE TEflllflÁN Vl 

GENCIA AL IGUAL QUE EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO, EN EL DIVORCIO VOLUNTA-

RJO, RESPECTO A ESTOS TRES PERÍODOS, HABLAHAOS AMPLIAMENTE EN EL INCISO

RESPECTIVO EN EL DIVORCIO CONTENCIOSO, POR LO QUE SOLAl'ENTE NOS QUEDA R.[ 
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CORCAR QUE EL PRIMER PERÍOIJO SE REFIERE: 

SI EL HIJO NACE CENTRO OE LOS 30'.J DÍAS SIGUIENTES A LA SEPARACIÓN -

JJDICIAL 0E LOS CÓNYUGES, 

EL SEGUNIJO PEHfooo SE DA SI NACIERE OESPU~S OE LOS 300 DÍAS A LA SE. 

PARACIÓN, PERO ANTES DE QUE TRANSCURRAN 300 DÍAS OE LA SENTENCIA OE 01-

VORCIO, 

EL TERCER PERÍODO SE REFIERE SI EL HIJO NACIERE OESPU~S OE LOS 300-

DÍAS QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE DIVORCIO, 

- PATRIA POTESTAD. 

SABEMOS, QUE LA PATRIA POTESTAD ES IRRENUNCIABLE, AMBOS PADRES LA -

CONSERVAN, TODOS LOS DERECHOS, DEBERES Y O!ll.IGACIONES QUEDAN VIGENTES Y

ES RESPONSABILIDAD OE AMBOS PADRES CUMPLIRLO, 

ÚlMO EL DIVORCIO PRODUCE EL EFECTO OE DISOLVER EL VÍNCULO CONYUGAi. -

Y LCS PADRES VIVIRÁN SEPARADOS, UNO 0E El.LOS TENDRÁ LA GUARDA O CUSTODIA 

~ LOS HIJOS, LO QUE SE DETERMINA TAMB!~N POR EL MUTUO CONSENTIMIENTO E!i 

TRE ELLOS Y SE SCtlETE A 1.A CONSIDERACIÓN OEL JUEZ EN EL CONVENIO QUE SE-
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PRESENTA PARA SU APROBAC!óN, 

Et_ PADRE QUE TENGA LA CUSTODIA, NECESAR!AIENTE EJERCITARA LA PATRIA 

POTESTAD, PERO HAY OCE APUNTAR QUE AMBOS LA CONSERVAN, 

PCR CONVENIENCIA DE LOS HIJOS, QUIEN LOS TENGA DEBERÁ DECIDIR Y --

EJERCER LOS DEBERES RELATIVOS A LA PI.TRIA POTESTAD. JURÍDICAMENTE PUEDE

HABER CASOS EN LOS QUE CONSERVPMJO A'U!OS PROGENITORES LA PATRIA POTESTAD 

SÓ..O UNO TENGA LA GUARDA O C~STODIA. ESTO SIGNIF !CA CJUE UNO DE ELLOS LA

EJERCERÁ Y 1.0 SERÁ EL QUE TENGA LA CUSTODIA, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE QUE 

EL OTRO CAREZCA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

DEBE VIGILAR y AYUDAR. PUDIENDO RAZONABLEMENTE OPONERSE A LAS DESCl 

S!ONES DEL OTRO PROGENITOR, 

ExrsTE EL DERECHO DE VISITA PARA EL PPOGEN!TOíl QUE NO TIENE LA CUS

TODIA DE SUS H! JOS, DEBIDO A QUE EL CONTACTO CON ELLOS ES VITAL PAAA QUE 

TENGAN CONO! C ! ONES ADECUADAS EN SU EDUCAC ! ÓN, FúRMAC ! ÓN Y AS! STENC 1 A MO

RAL• EXPRESN1ENTE EL (ÓD!GO NO CONTIENE LO ANTERIOR, PERO SURGE LA NECE

SIDAD PORQUE A'U!OS CÓNYUGES CONSERVAN LA PATRIA POTESTAD, PUES EL AAT(CQ 

LO 414 DEL CóD!GO CIVIL PREVIENE QUE LA PATRIA POTESTAD SOBRE LOS H!JOS

DEL Mll.TR!MONIO LA CONSERVAN AMBOS PADRES, 



Es NECESARIO QUE LOS CÓNYUGES DIALOGUEN V DECIDAN CON Slt10 CUIDADO

TODO LO REFERENTE A LOS HIJOS, 

EN RELACIÓN AL DERECHO DE VISITA, PUEDEN PRESENTARSE SERIOS CONFLlf 

TOS, VA QUE PUEDE SER QUE EL PADRE QUE TENGA DERECHO DE VISITA SEA UN -

OBSTÁCULO SERIO PARA LA FORMACIÓN V EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, PUEDE LLE%[l 

SE AL EXTREMO QUE POR RESOLUCIÓN JUDICIAL SE PIDA LA PÉRDIDA DE LA PA--

TRIA POTESTAD EN LOS TÉRMINOS DEL AATÍCULO 444 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PRE

SENTARSE ALGÚN CASO PARTICULAR, QUE SE PREVEA EN LAS FRACCIONES DE ESTE

A.~TÍCULO, COMO PUEDE SER: QUE SE LE CONDENE DOS VECES POR DELITOS GRAVES 

AL PADRE O MADRE QUE TENGA ESTE DERECHO, O BIEN PORQUE SE OTORGUE LA PÉJl. 

DIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR RESOLUCIÓN JUDICIAi_, 

EN CASO DE DIVORCIO, DE ACUERDO CON EL AATÍCULO 283 DEL CóDIGO CJ--

VIL: 

CUANDO LOS PADRES TENGAN COSTUMBRE DEPRAVADAS, ABANDONO DE SUS DE~ 

RES, MPLOS TRATOS O FALTAS A LA MORAL V A LA SEGURIDAD DE SUS HIJOS, O -

PORQUE LOS PADRES ABANDONEN A SUS HIJOS POR MÁS DE 6 MESES, 

Es NECESARIO TD1AR EN CUENTA QUE LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD -

SE OTORGARÁ S 1 EMPRE V CUANDO QUEDEN DEB 1 DNIENTE PROBADAS ALGUNAS DE LAS

CAUSAS DEL ÁRT Í CULO ANTER 1 OR, ES IECIR, ES DE ESTR 1 CTO DERECHO V NO SE -
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PUEDE, POR ANALOGÍA O MAYORÍA DE RAZóN, APLICARSE CAUSAS SEMEJANTES: "LA 

PATRIA POTESTAD QUE EJERCEN LOS PADRES SOBRE LOS Hl.x>S E- DEL HECHO -

DE LA ENGENDRAClóN Y NO DEL ACTO ..ulÍDICO DEL MATRIMONIO Y POR REGLA GE

l'ERAL DEBERÁ SER EJERCITADA POR TODOS ELLOS, SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES 

QUE LA MISMA LEY PREVEE PUEDE EL .luEz CONDENARLOS A su l'tRDIDA. 

Et_ AAT!CULO 283 DEL CóoJGO (VERACRUZ) ESTABLECE VARIAS EXCEPCJONES

A ESTA REGLA GENERAL, PUES CONDENA A SU P~RDIDA EN DETERMINADAS SITUACIQ 

NES, ESTAS REGLAS COMO CONSTITUYEN EXCEPCIONES AL ORDENAMIENTO ll\IE SIE!1 

PRE SE DEBE OBSERVAR, NO SON SUSCEPTIBLES DE SER APLICADAS POR ANALOGÍA

A LA NULIDAD DEL MATRIMONIO, PARA DE ESA MANERA, CONDENAR AL CÓNYUGE CUb. 

PABLE A LA P~RDJDA DE LA PATRIA POTESTAD, POR PROHIBIRLO EXPRESAMENTE EL 

MTÍCULO li DEL MISMO ORDENAMIENTO, MISMO QUE ESTATUYE: "lAs LEYES QUE -

ESTABLECEN EXCEPCIÓN A LAS REGLAS GENERALES, NO SON APLICABLES ACASO AL

GUNO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE ESPECJF !CADO EN LAS MISMAS LEYES,""' 

flAy CUE TOMAR EN CUENTA QUE LA P~RDIDA DE LA PATRIA POTESTAD "ENTR~ 

ÑA GRAVES CONSECUENCIAS PERJUDICIALES, TANTO PARA LOS HIJOS COMO PARA EL 

PROGENITOR, CONDENANDO POR ELLO, PARA DECRETARLA EN LOS CASOS EXCEPCJOI~ 

LES, PREVISTOS EN LA LEY, SE REQUIERE DE PRUEBAS PLENAS E INDUBITABLES -

QUE SIN LUGAR A DUDAS HAGAN MANIFIESTA LA JUSTIFICACJóN DE LA PRIVACJóN,""' 

LA PATRIA POTESTAD SE POORÍA MODIFICAR EN CUANTO A SU EJERCICIO POR 

IB'i) A•paro Oirecto 600'5/77 CARRILLO IZAGUJRR[ MARGARITA. 3.1. Sah. h [poca, Volú•cn Se
Hstral, lia, Parte, 214. 

185) A•paro directo 4362/79 LOPEZ FLORES GABRIEL, Ja. Sala, 7a. Epoca, VolúHn Sa•utral
lta. P..-tt, p. 214. 
A.paro directo 4253/69 CASTILLO HUERTA URU DE LOUROES, Ja. Sah, Ja. Epoca, "'ª· Par 
h. p. 35. -
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UN NUEVO CONVENIO QUE FIRMARÁN LOS PADRES, DE TAL FORMA QUE SE DEJARÁ A

QUIEN TIENE LA GUARDA DE LOS MENORES UNA MAYOR O ABSOLUTA LIBERTAO, EN -

LA FORMACIÓN, EDUCACIÓN Y ASISTENCIA MO~AL DE LOS HIJOS, PERO SI NO SE -

LOGRA A TRAVES DE UN CONVENIO SERÁ NECESARIO LOGRARLO A TRA'JilS DE UNA R[ 

SOLUCióN JUDICIAL, 

EN RELACióN A ESTE DERECHO DE VISITAS, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE

NO ES AJENO A LA PATRIA POTESTAD, SÓLO TIENE EL DERECHO DE VISITAS QUIEN 

CONSERVA LA PATRIA POTESTAO: POR LO TANTO QUIEN LA PIERDE, PERDERÁ CONSI 

OJENTEl'f:NTE EL DERECHO DE VISITAS, 

EL DERECHO DE VISITAS TRAE IMPLÍCITO EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES 

Y OBLIGACIONES DE QUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD, DE TAL FORMA QUE SÓLO 

SE PUEDE EXIGIR EL DERECHO DE VISITAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU RESPON

$ABILIDAD DE PADRE, No SE TRATA DE UN DERECHO INDEPENDIENTE, SI EL PRO

GENITOR NO EJERCE EL DERECHO DE VISITAS. NO ESTÁ CUMPLIMIENTO COMO PADRE 

Y COMO CONSECUENCIA ÉL NO EJERCE:Í EL DERECHO DE VISITAS TRAE llf'LÍCITA -

SU P~RDIDA AL NO HABER CLl'IPLIDO LOS DEBERES Y OBLIGACIONES QUE LE IMPONE 

LA PATRIA POTESTAO, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AAT[CULO 94. NOS DICE QUE LAS DEVOLUCIONES -

JUDICIALES REFERENTES "AL EJERCICIO Y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD," 

, , , Í'UEDEN ALTERARSE O MODIFICARSE CUANDO CAMBIEN LAS CIRCUNSTAN---
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CIAS QUE AFECTEN PJ.. EJERCICIO DE LA ACCIÓN QUE SE DEDUJO EN EL JUICIO CQ 

RRESPONDIENTE, 

EL ARTÍCULO ljlj7 NOS TRATA LOS CASOS EN QUE SE SUSPENDE LA PATRIA PQ 

TESTAD, No EXISTÍA HASTA 1983 POSIBILIDAD DE RESTRINGIR O LIMITAR LOS -

DEBERES, DERECHO U OBLIGACIONES SIN NECESIDAD DE SUSPENDER EL EJERCICIO

DE LA PATRIA POTESTAD: EL ARTÍCULO 283 DEL CóDIGO CIVIL PERMITE PJ.. .!uEz

LIMITAR LA PATRIA POTESTAD SIN SUSPENDER A NINGUNO DE LOS PROGENITORES, 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AATÍCULO 94 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI

VILES NOS HABLA DEL EJERCICIO Y SUSPENSIÓN, LO QUE INDICA QUE PUEDE HA-

BER, ADEMÁS DE LA SUSPENSIÓN PJ..GUNA MODIFICACIÓN EN EL EJERCICIO DE PA-

TRIA POTESTAD, LO QUE CONCUERDA CON EL AATÍCULO 283 DEL CóOIGO CIVIL CI

TADO, 

CONSIDERAMOS PROCEDENTE CON FUNDAMENTO EN EL AATÍCULO ljlj7 DEL Cóo1-

GO CIVIL FRACCIÓN !11 PUEDE OBTENERSE LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTES-

TAO DEL PADRE QUE TENGA EL DERECHO DE VISITAS EN CASO DE COf.FLICTO QUE -

PERJUDIQUE A LOS HIJOS, PUES ESTA FRACCIÓN NO HACE ENNUMERACIÓN DE crn-

CUNSTANCIAS PARA QUE LA PATRIA POTESTAD SE SUSPENDA, PUES SÓLO SE DICE -

QUE ~STA SE SUSPENDE POR "SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONGA COMO PENA -

ESTA SUSPENSIÓN", UNA DE LAS SITUACIONES ES PREVISTA EN EL AATÍCULO 283 

DEL CóDIGO CIVIL, PARA CASO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, PERO NO ES LA ÚNICA• 
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ES DECIR. CUANDO HUBIERE OBSTÁCULO PAAA LA EOOCACIÓN, FORl1ACIÓN O ASIS-

TENCIA MORAL DE LOS HIJOS, PODRÍA LOGRARSE MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN JUDI

CIAL LA SUSPENSIÓN llE LA PATRIA POTESTAD, 

SIN EMBARGO. ESTIMO QUE SI BIEN ES POSIBLE LOGRAR LA SUSPENSIÓN T~ 

BIÉN PODRÍA LOGRARSE LA RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN EN EL EJERCICIO DE LA -

PATRIA POTESTAD, 

EsTO NO VA EN CONTRA DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS CITADOS. PUES

TO QUE LA RESTRICCIÓN NO IMPLICA PÉRDIDA NI SUSPENSIÓN DE LA PATRIA PO

TESTAD Y ES UNA POSIBILIDAD QUE SIN HABER UNA SUSPENSIÓN llEFINITIVA, C~ 

SERVE UNO DE LOS PADRES TODOS LOS DEBERES. DERECHOS Y OBLIGACIONES Y SÓ

LO SE LE LIMITE O RESTRINJA EL DERECHO DE VISITAS, EN ESTE SENTIDO HAY

UNA SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. QUE AÚN CUA!i 

DO SE REFIERE A LA LEGISLACIÓN DE VERACRUZ. PUEDE SER APLICABLE AL ÜIS-

TRJTO FEDERAL Y DICE: 

'1.A PATRIA POTESTAD CCJ'IPRENDE UNA SERIE DE DERECHOS Y DE OBLIGACIO

NES CORRELATIVOS PARA QUIEN LA EJERCITA. TALES COMO LA GUARDA Y CUSTODIA 

llE LOS MENORES, LA FACULTAD DE EDUCARLOS, DE CORREGIRLOS. llE REPRESENTA!! 

LOS EN ACTOS JURÍDICOS QUE SEÑALA LA LEY, DE ADMINISTRAR SUS BIENES, JJE

PROPORCIONARLES ALIMENTOS: CUANDO EN VIRTUD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL SE -

PRIVA A UNA PERSONA DE LA PATRIA POTESTAD. ÉSTA SI PIERDE DERECHO JMiE--
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RENTES A LA MISMA, QUEDANDO SUBSISTENTES ÚNICAMENTE LAS .OBLIGACIONES ECQ. 

fÓllCAS QUE LE INCU'1BAN, SEGÚN SE DESPRENDE DEL AATfOJLO 378 DEL CóDIGO

CIVIL DE VERACRUZ, SIN EHBARGO, DEBE ADVERTIRSE QUE LA AUTORllW> JUDl-

CIAL ESTÁ FACULTADA, PARA SIN PRIVAR A LOS PADRES O ABUELOS DE LA PATRIA 

POTESTAD QUE EJERZAN, SUPRIMIRLES O RESTRINGIRLES ALGUNO O ALGUNOS DE -

LOS DEREOiOS QUE LA MISMA.COHPRENDE, CCJ10 PUEDEN SER LA GUARDA Y CUSTO-

DIA DE LOS MENORES DE LA FACULTAD oE DECll~JR SOBRE ALGUNA CUESTIÓN RELA

TIVA A SU EDUCACIÓN, DE LA ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES, ESTO SE DESPRE!:( 

IJ; ENTRE OTROS DE LOS AATfCULOS 342 Y 370 DEL ORDENAMIENTO ANTES MENCIO

NADO. 186 

- PlU1oNTOS. 

EN CUANTO A LOS ALIMENTOS, EL AATÍCULO 287 DEL CóDIGO CIVIL EXPRESA 

'1.os CONSORTES D 1VORC1 ADOS TEND!lÁN QUE CONTR 1 BU IR. EN PROPORC 1 ÓN A sus -

BIENES E INGRESOS A LAS NECESIDADES DE SUS HIJOS, A LA SUBSISTENCIA Y -

EDUCACIÓN DE ÉSTOS HASTA QUE LLEGUEN A LA MAYOR EDAD," 

Es DECIR, ENTRE AMBOS CONSORTES ESTÁN OBLIGADOS A LA ALIMENTACIÓN -

a; SUS HIJOS, 

ESTIMO QUE FALTAN EN LA LEGISLACIÓN NORMAº "\S O.ARAS Y PRECISAS Y-

186) A•pmro Directo 2076/1974 MARTJNEZ fERJfAJIOEZ VICTOA MANUEL, 3a. Sala lo. 20 SeHnario 
Judicial de la Feder1eión p. 61. 
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POSIBILIDADES PARA UNA PRONTA Y EXPEDÍTA AIJ11NISTRACIÓN DE JUSTICIA. PA

RA RES<l..VER ESTOS CASOS QUE SE TORNAN ANGUSTIOSOS PARA f'UCHAS i'IJJERES -

"ABANOONADAS Y SIN RECURSOS PARA LA ALIMENTACIÓN DE SUS HIJOS, 

HAY QUE RECORl:Wl QUE EL JUEZ TIENE FACULTADES PARA OBLIGAR AL DEU-

DOR ALIMENTICIO A CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN, CONSISTENTE EN LAS MEDIDAS

DE APREMIO QUE PUEDEN LLEGAR HASTA EL ARRESTO POR DESACATO A RES<l..UCIÓN

JIJDICIAL, QUE CCl'10 EN PÁRRAFOS ANTERIORES SE MANIFESTÓ PUEDE TIPIFICARSE 

EL DELITO DE ABANDONO DE PERSONAS y/o EL DE DESOBEDECIENDO A UN MANDATO 

LEGÍTIMO DE LA AUTORIDAD (AATÍCULOS 178. 335. 336. 336 B!S. CóDIGO PE-

NAL), 

HAY QUE RECORDAR QUE EN ESTE. DIVORCIO. LAS PARTES SE OBLIGAN EN -

CUANTO A LA CUANTÍA. MODO. TIEMPO Y GARANTÍA PARA CUMPLIR CON EL SLV'11NI§. 

TRO DE ALIMENTOS. NO EXISTE TANTA PROBLEMÁTICA EN CUANTO AL MONTO Y CUM

PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DURANTE LOS PRIMEROS AÑOS DEL DIVORCIO. ESTA

MOS CONSIENTES QUE EL CONFLICTO PARA CUMPLIR LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA PUJ;. 

DE SURGIR POSTERIORMENTE AL DIVORCIO. YA QUE ALGUNA DE LAS PARTES PUEDE

WCLff'LIR CON SU OBLIGACIÓN. CASO EN EL CUAL HABRÁ QUE S<l..ICITARLE AL Óft 

GANO JURISDICCIONAL EJERCITE SU FACULTAD COACTIVA PARA OBLIGAR AL DEUDOR 

ALIMENTICIO A Clff'LIR CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA EN EL CONVENIO DE D1-

l/OllCIO, 
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- EFECTOS EN RaACIOO A LOS BIEtES 11: l_QS CONSOR1ES. 

EN RELACIÓN A ESTE AFECTO DEFINITIVO, ANTERIORMENTE HICIMOS UN ~ 

LISIS SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA CUAL COMO

SABEl'DS TIENE QUE SER DISUELTA POR MANDATO LEGAL, ES DECIR EL A.~TfCULO -

287 DEL CóDJGO CIVIL MANIFIESTA QUE "s1 EL MATRIMONIO SE CONTRAJO RAJO -

EL R~GIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, EL DIVORCIO ORIGINA LA DISOLUCIÓN DE -

~STA y ESTA DISOLUCIÓN SE HACE EN l_A FORMA DE UNA LIQUIDACIÓN EN EL SEU

TIDO DE QUE PRIMERO SE TENDRÁN QUE PAGAR TODAS LAS OBLIGACIONES SOCIALES, 

PA.qA CUYO EFECTO, AL CONSTITUIRSE LA SOCIEDAD CONYUGAi_, SE DETERMINARÁ -

EL ACTIVO Y EL PASIVO DE LA MISMA," 187 

Pon OTRO LJ.00, EL AATÍCULO 197 DEL CóDJGO CIVIL, RECORDEMOS QUE ES

TABLECE QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL TERMINA CON LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMO -

NJO, POR VOLUNTAD DE LOS CONSORTES, POR SENTENCIA QUE DECLARE LA PRESUN

CIÓN DE MUERTE DEL CÓNYUGE AUSENTE Y EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL AATf

CUL.O 188. 

TllMl!J~N PODEMOS DECIR QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL SE PUEDE DISOLVER EN 

FORMA PACÍF JCA, POR MEDIO DE UN CONVENIO ENTRE LOS QUE LA CONSTITUYEROl<

y DE ESTA FORMA ESPECIFICAR QUE BIENES LE PERTENECEN A CADA UNO DE LOS -

CÓNYUGES O DJVORC!ANTES, 

187) Op.cit. 116. 
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ESTE CASO SERÍA EL APLICABLE llJ.. DIVORCIO VOLUNTARIO. YA OUE EN fl_ -

ESTUDIO QUE EN PÁGINAS ANTERIORES P.EllJ..IZA."DS. APUNTAMOS TODOS LOS PROBL.§. 

MAS llUE SE PUEDEN PRESENTAR PARA LA DISOLUCJóN DE LA SOCIEDAD COHYllGAl -

CASO EN EL CUllJ.. EL .'tJEZ TENDRÁ OUE INTEP.VENIR PARA DISOLVERLA DE LA FOR

Kll QUE EL CONSIDERE PERTINENTE, 

VOLVEMOS A KllNIFESTAR NUESTRA OPINJóN RESPECTO A ESTE PUNTO. YA lllJE. 

ClMl LO HEt«JS VENIDO RECAl_CANDO ESTE DJVCJllCJO "NO PRESENTA CONTROVERSJA

llJ..GUNA ENTRE LOS CóNvuGES. PUES SU VCX..U~TAD ESTA DEFINIDA V EXPRESA EN -

EL CONVENIO DE DIVORCIO QUE SOMETEN AL ÓRGANO JURISDICCIONAL, 

EN CUANTO A LAS DONACIONES ANTENUPClllJ..ES• RECAPITULANDO LO OUE EX -

PRESAMOS CON ANTERIORIDAD, SON EXIGIBLES POR EL CÓNYUGE INOCENTE AL CÓN

YUGE CULPABLE EN EL DIVORCIO NECESARIO. TllJ.. Y COt«J LO DICE EL AATfCULO -

286 DEL CóDJGO CIVIL VIGENTE Y CABE DESTACAR llUE EL CÓNYUGE INOCEKTE NO

SOLAl'ENTE POOOÁ EXIGIR LA RESTITUCIÓN DE LOS BIENES IJONAOOS POR ~L llJ.. -

CÓNYUGE CULPABLE. SINO QUE ADEMÁS POOOÁ EXIGIP. LA RESTITUCIÓN DE LOS BIE. 

NES DONADOS POR UN TERCERO llJ.. CÓNYUGE CULPABLE, 

UNICAMENTE NOS RESTA DECIR AL RESPECTO QUE EN EL DIVORCIO VOLUNTA -

RIO NO EXISTE LA CLASIFICACIÓN O EL ADJETIVO DE CÓNYUGE CULPABLE O JNO -

CENTE. SIMPLEMENTE SON CÓNYUGES QUE KllNIFIESTAN SU VOLUNTAD DE EXTINGUIR, 

TERMINAR SU VIDA CONYUGAL. SU VfNCULO KllTRil\'.lNIALo POR LO TANTO PENSAMOS 
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QUE LAS· DONACIONES HECHAS ENTRE ELLOS, YA SEA EN LA VIDA MAllll!llNIAL O -

CON ANTERIORIDAD A LA VIDA HATRlllJNIAL NO POIJlÁ SER EXIGIBLES POR UNO 0-

POR OTRO, CON FUNDA/1ENTO EN EL AATÍCULO 286 DEL CóDIGO CIVIL, PERO SÍ -

POR LAS CAUSAS QUE EXPRESAN LOS Í\RTÍCll..OS 2359 AL 2383 DEL ÜlDIGO CIVIL, 

CONSIDERAMOS QUE AL PRESENTAR EL CONVENIO DE DIVORCIO, LOS DJVOR -

CIANTES DE l'lJTUO ACUERDO ESTABLECEN QUE BIENES SE DEVOLVERÁN AL CÓNYUGE-

0 A LA CÓNYUGE, SIN QUE tEDIE OBSTÁCULO ALGUNO, YA QUE CCMl YA EXPRESA -

l'IJS ELLOS ESTÁN DE ACUERDO~ 8- DIVORCIO Y EN LAS CONDIClotiES BAJO LAS -

CUALES SOLICITAN AL JUEZ DECRETE LA EXTINCIÓN DEL VÍNCULO HAllllMONJAL, 

D.2.3. EFECTOS PROV!SIONIUS !E. D!VffiCIO AIJ11NISTRATIVO. 

HAY QUE RECORDAR QUE EN RELACIÓN AL DIVORCIO A!J!INISTRATIVO EL Có -

DIGO CIVIL NO CONTIENE DISPOSICIONES ESPECIALES, PUES SÓLO BASTA CONTAR

CON LA SOLICITUD DEL DIVORCIO Y CON ELLA SE CITA A LOS CÓNYUGES PARA QUE 

SE PRESENTEN A RATIFICARLA A LOS .QUINCE DÍAS Y SI LOS CONSORTES HACEN LA 

RATIFICACIÓN EL JUEZ DEL REGISTRO CJVJI_ LO DECLARA DIVORCIADOS, 

EN CUANTO A LOS EFECTOS PROVISIONALES PODEMOS DECIR QUE ESTE TIPO O 

O.ASE DE Dl>IORCJO VOLUNTARIO NO PRESENTA NINGUNO, PERO TRATARa'LJS DE REb_ 

LIZAR UN ESTUDIO SOBRE LOS EFECTOS QUE PUDIESE CAUSAR PROVISIONALtENTE, 
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A) EN RE!..ACION A LOS CONYUG:S. 

EN ESTE DIVORCIO VOLUNTARIO A DIEFRENCIA DEL VOLUNTARIO JUDICIAL -

LOS CÓNYUGES NO TIENEN QUE PRESENTAR NINGÚN TIPO DE CONVENIO, SIN EMBAR

GO PENSAMOS QUE LOS CÓNYUGES DIVORCIANTES AL PRESENTARSE V LLEVAN LA SO

LICITUD DE DIVORCIO DEBEN ESTAR VA SEPARADOS, ES DECIR, DEBIERON HABER -

EXTINGUIDO VA LA COHABITACIÓN, POR OTRO LADO TENEMOS QUE FORZOSAMENTE -

LOS DIVORCIANTES TENDRÁN QUE SER MAYORES DE EDAD. VA QUE DE LO CONTRARIO 

NO PROCEDERÁ EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

Bl EN R8..ACION A LOS HIJOS; 

ESTE DIVORCIO ES PROCEDENTE ÚNICNIENTE CUANDO NO EXISTAN HIJOS DEN

TRO DEL MATRIMONIO O MEJOR DICHO CUANDO LOS DIVORCIANTES MANIFIESTEN QUE 

NO TIENEN HIJOS QUE HAYAN SIDO PRODUCTO DE SU MATRIMONIO, O BIEN QUE ES

TÉN REGISTRADOS CON SUS APELLIDOS, PORQUE DE LO CONTRARIO ESTE DIVORCIO

NO SERÁ PROCEDENTE, 

- UfoENTOS, 

Los CÓNYUGES POR su VOLUNTAD HAN DECIDIOO EXTINGUIR su VIDA MATRI~ 

NIAL, SIN EXIGIRSE UNO AL OTRO PENSIÓN ALll'ENTICIA ALGUNA, SINO CIUE HAN

DECIDIDO SEPARARSE Y VIVIR CADA UNO SU VIDA FUTURA BAJO SU PROPIA RESPOfi 
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SABILIDAD Y SUFRAGANDO CADA UNO SUS NECESlllAIJES, 

~ BIEtES 

CUANDO LA SOCIEDAD CONYUGAL NO SE HUBIESE DISUELTO, EL DIVORCIO NO

SERÁ PROCEDENTE, PUESTO QUE EL l\RTfCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE., 

"QUE ES NECESARIO QUE LOS CONSORTES DE COMÚN ACUERDO HUBIESEN LIQUIDADO

LA SOCIEDAD SOCIAL SI BAJO ESTE RÉGIMEN SE CASARON, , , " 

PoR LO TANTO, ES NECESARIO QUE TODOS LOS CÓNYUGES QUE TIENEN INTEN

CIÓN DE DIVORCIARSE, TAMBIÉN DE CIMÍN ACUERDO, TIENEN QUE DETERMINAR LA

FORMA COl'O QUEDARÁN ADJUDICADOS LOS BIENES A CADA UNO, PERO HAY OUE RE -

CORCAR QUE CUANDO SE PRESENTEN ANTE EL ,Juez DEL REGISTRO CIVIL. ÉSTOS ~ 

SERÁN ACUDIR CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA QUE DECRETE DISUE!,. 

TA LA SOCIEDAD CONYUGAL, O EN SU DEFECTO EL CONVENIO BAJO EL CUAL LIQUI

DARON LA SOCIEDAD CONYUGAL DEBIDAMENTE SELLADO Y APROBADO POR EL QUE PO

SEE LA FÉ PÚBLICA, PARA QUE SURTA EFECTOS ANTE TERCEROS, ES DECIR POR EL 

NOTARIO. 

D.2.4. EFECTOS IE'INITIVOS 1E.. DIVCRCIO AII'llNISTRATIVO EN CUAtíl"O A: 

- LOS CON)'UIES. 

EL DIVORCIO EXTINGUE EL VÍNCULO MATRIMONIAL Y DEJA EN LIBERTAD DE -
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CONTRAER NUEVAS NUPCIAS A LOS DJVORCIANTES, PERO HAY QUE DESTACAR QUE -

CUANDO SE REALIZA UN DIVORCIO VOLUNTARIO, LOS DIVORCIANTES ÚNICAMENTE PQ 

DRÁN CONTRAER MATRIMONIO VÁLIDO UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DE§. 

DE QUE OBTUVIERON EL DIVORCIO (AATfCULO 289 DEL CóDJGO CJVJL), 

HAY QUE TENER PRESENTE QUE NOS REFERIMOS AL DIVORCIO DE TIPO All11 -

NJSTRATJVO, CUYA CLASE PODEMOS DECIR ES EL DIVORCIO VOLUNTARIO, SI JNTE!i 

TAMOS HACER UNA CLASIFICACIÓN DEL DIVORCIO VOLUNTARIO, PUESTO QUE PUEDE

SER DE TIPO JUDICIAL, COMO YA CONOCEMOS O DE TIPO A™INISTRATIVO, 

- Plll'i:NTOS. 

EN LO REFERENTE A ESTE PUNTO, LOS DJVORCJANTES SE HAN PUESTO DE 

ACUERDO EN QUE NINGUNO DE ELLOS SE DEBE PENSIÓN ALIMENTICIA ALGUNA, 

HAY QUE RECORDAR QUE EL DIVORCIO Rcx-\PE EL VÍNCULO MATílJMONIAL Y POR 

LO CONSIGUIENTE TODA RELACIÓN EN CUANTO A LOS CÓNYUGES, 

HAY QUE RECORDAR QUE CADA CÓNYUGE HA DECIDIDO SEGUIR SU VIDA SIN -

NECESIDAD DE DEPENDER DEL OTRO, PERO SI ALGUNO DE ELLOS, POR EL AMOR QUE 

EXISTIÓ O POR ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA QUISIERA DARLE ALGÚN TIPO DE AY!! 

DA NO PODRÁ SER EXIGIBLE ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, PERO Sf PODRA -

OTORGARSE A TílAV~S DE UN CONTRATO DE DONACIÓN GRATUITA, ESTO ES MUY RARO 
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QUE SUCEDA EN LA PRÁCTJ CA, 

- EN CUANTO A LOS Hl,US. 

EN ESTE TIPO DE DIVORCIO, NO SE PRESENTA CONFLICTO ALGUNO, PUESTO -

QUE NO HAY HIJOS. ES DECIR. LOS DIVORCIANTES MANIFIESTAN ENTE EL Juez -
DEL REGISTRO CIVIL QUE NO HAN PROCREADO NINGÚN Hl.io DURANTE LA VIDA MA -

TRIMONJAL, NI FUERA DE ESTA; ES DECIR, QUE NI AÚN ANTES DE CASARSE PRO -

CREARON HIJO ALGUNO, 

EL Juez DEL REGISTRO CIVIL DEBE DE CERSIORARSE QUE LA llJJER QUE PR~ 

TENDE OBTENER SU DIVORCIO. NO SE ENCUENTRA ENCINTA, NI TIENE HIJO ALGUNO. 

CON EL CÓNYUGE DEL QUE PRETENDE D 1VORC1ARSE,188 

- EN CUANTO A LOS BIEM:S. 

UNA VEZ DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL Y LIQUIDADA LA SOCIEDAD CCJ!i 

YUGAL, TAL Y COMO LO MANDA LA NORMA JURÍDICA, LOS BIENES QUEDAN ADJUDI -

CACOS A CADA UNO DE LOS CÓNYUGES. ES NECESARIO QUE EL Juez DEL REGISTRO

CIVIL VERIFIQUE FEACIENTEMENTE QUE LOS CÓNYUGES HAYAN DISUELTO LA SOCIE

DAD CONYUGAL. ANTES DE OTORGAR EL ACTA DE DIVORCIO, 

188} Op.clt. SS7. 



CAPITULO 111 

CONCEPTO [f REGISTRO CIVIL. BREVES AllTECEIINTES HISTORICOS. 

NATURfiLEZA JURIDICA. OB.ETO E 111'00TIVCIA. 

A. CONCEPTO IE REGISTRO CIVIL, 

ExISTEN VARIAS DEFINICIONES SOBRE LO QUE PODE"1S ENTENDER POR REGI.§. 

TRO CIVIL, AS( TENEMOS QUE PARA: 

,'osE PERE RALuv ES "LA INSTITUCIÓN o SERVICIO AIJllNJSTRATIVO A CUYO 

CARGO SE HALLA LA PUBLICIDAD DE LOS HECHOS AFECTANTES AL ESTAOO CIVIL DE 

LAS PERSONAS O Jtfo!EDJATAMENTE RELACIONADOS CON DICHO ESTADO, CONTRIBUYE!!_ 

00 EN CIERTOS CASOS A LA CONSTITÚCIÓN DE DICHOS ACTOS Y PROPOOCJONANDO -

TfTULOS DE LEGITJHACJÓN DE ESTADO", 189 

PARA PLANIOL ES "LA INSTITUCIÓN PÚBLICA QUE ORDENA JMPERATIVAMENTE

LAS AcTAS DEL ESTADO CIVIL 0E LAS PERSONAS, A F fN DE OFRECER LA PRUEBA -

AUTÉNTICA DEL MISHO A QUIEN LA PIDIERE, u 
190 

189) PCRE RALUY JOSL- Otrecho del Registro Civil, Ed. 
lo•o l. pág. 40, 

190) PLANIOL "ARCEL.- lr.11té Eluent.1ire de Oroit Civil Gener.11 de Orolt, Jurisprudencia 
Ed. Porr-üa l92S, Jo10 1, Pág. Jll. 
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PARA FERRER es: "LA ANOTACIÓN o CONSIGNACIÓN POR ESCRITO. EN EL LI

BRO DESTINADO llJ.. EFECTO, DE TODOS LOS ACTOS CONSTITUTIVOS MODIFICADOS -

DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS," 
191 

RAFAEL DE PINA DICE "QUE ES LA OFICINA U ORGANIZACIÓN DESTINADA A -

REN..IZAR UNO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER JURfOICO MÁS TRASCEN

DENTllJ.., ES UN SERVICIO PÚBLICO ORGANIZADO POR EL ESTADO CON EL FIN DE -

HACER CONSTAR DE UNA MANERA AUTÉNTICA TOCAS LAS CIRCUNSTANCIAS RELACI~ 

DAS CONEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS FfSJCAS Y QUE LO DETERMINAN INE -

QUfVOCADAMENTE, 192 

As! PODRfJll'IJS CONTINUAR DANDO DEFINICIONES SOBRE LO QUE SIGNIFICA -

REGISTRO CIVIL PARA CADA UNO DE LOS AUTORES, CONSIDERJ!/'IJS IMPORTANTE RE

FLEXIONAR UN POCO SOBRE EL VOCABLO "ESTADO CIVIL" QUE APARECE EN LA MAYQ 

RIA DE LAS DEFINICIONES QUE ANTERIORMENTE ANOTAMOS PARA QUE AS! CCX>1PREN

DAMOS A QUE SE REF 1 ERE ESTE TÉRM 1 NO, 

COLIN Y CAPJTA"IT NOS DICE QUE EL SENTIDO DE LA FRASE, ESTADO CIVIL -

SE TOMA DE LA PALABRA ESTADO QUE VIENE DEL LATÍN STATUS. EL CUllJ.. DESIG~ 

BA LOS ATRIBUTOS NECESARIOS PARA POSEER LA PERSONALIDAD. NOS RECUERDA -

QUE EN ROMA EXISTÍA EL STATUS LIBERTATIS. STATUS CIV•li:TATIS V EL STATUS 

Fl'MILI/€, 

191) TREVJÑO GARZA RICARDO.~ El Registl"o Chil. Editorial guadalajara, Jalisco, P,g, 19. 
192) Op. cit. 231. 
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PARA GOZAR DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA, ERA NECESARIO SER LIBRE V -

l'«l ESQ.AVO, SER CIUDADANO V l'«l LATINO O PEREGRINO V SER JEFE DE FAl~ILIA

y NO ALIENI JURIS, 

EN EL DERECHO MODERNO NO SE CONOCE VA ESTA DISTINCIÓN, TODOS LOS -

tmBRES SON PERSONAS. PERO LAS PALABRAS ESTADO CIVIL SIGUEN Elf'LEÁNDOSE

PARA DESIGNAR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS QUE INDIVIDUALIZAN AL ID1BRE: SU 

FILIACIÓN, ES DECIR, LO QUE LOS UNE A SUS PROGENITORES V POR MEDIO DE -

ELLOS A UNA FAMILIA DETERMINADA, FINALMENTE TODOS LOS HECHOS QUE HAN DE

SEÑALAR EL COMIENZO Y EL FfN DE SU PERSONALIDAD O BIEN f"IJDIFICAR SU EST!l 

DO (NACIMIENTO, MATRIMONIO, DIVORCIO. RECONOCIMIENTO, LEGITIMACIÓN, ADOe_ 

CIÓN Y FALLECIMIENTO). 

Se COMPRENDE FÁCILMENTE, LA GRAN IMPORTANCIA QUE TIENE CONSERVAR ~ 

DIANTE UN ACTA ESCRITA, LOS HECHOS ANTES MENCIONADOS. QUE Ir.FLUYEN EN EL 

ESTADO DE UN INDIVIDUO, HE AQUÍ POR QUE LA LEY EXIGE QUE PARA CADA UNO -

·DE ESTOS HECHOS SE REDACTE UNA ACTA AU1ÉNTICA, ESTAS SON LAS ACTAS DEL -

ESTADO CIVIL· 
193 

UNA VEZ HECHO EL RECORDATORIO ANTERIOR. PODEMOS EXPRESAR LO QUE PA

RA l'IOSOTROS ES EL REGISTRO CIVIL, 

Es UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL ENCARGADA DE -

INSCRIBIR DE BUENA FÉ TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON EL ESTADO CIVIL -

19Jlcbt IN Y C~PITAlll. Curso Eleuntal de Oerecho Ci .il Francís (Traducción 01Hfilo d• Bue
·ni.. Ed. Hui. To.o 1, Madrid 1941, pág. 781-782 
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CONSIDERAMOS TAMBl~N QUE ES UNA INSTITUCIÓN QUE GUARDA LA HISTORIA

DE UN ESTADO-NACIÓN. ES DECIR, EL REGISTRO CIVIL GUARDA LA HISTORIA DE -

LA POBLACIÓN QUE CONTRIBUYÓ Y QUE CONTRIBUYE AL DESARROLLO DE SU ESTADQ

DE SU PAfs, SIN ESTOS DOCUMEITTOS SERÍA IMPOSIBLE CONOCER A LOS HOMBRES -

QUE NOS AITTECEDIERON Y FORMARON ESTA GRAN NACIÓN, 

B. BRE~ ANTECEffl'ITES HISTORICOS !B.. REGISTRO CIVIL EN: 

- RCJ'1A. 

Los VESTIGIOS MÁS REMOTOS QUE SE DEBEN CITAR COMO AITTECEDENTES DEL 

REGISTRO CIVIL SE RELACIONAN CON DETERMINADOS CENSOS LLEVADOS A EFECTO-

EN ALGUNOS PUEBLOS PRIMITIVOS DE LA CIVILIZACIÓN ORIEITTAL Y CUYA PRÁCTI

CA TENTA VARIAS Y DIVERSAS FINALIDADES, 

DE IGUAL MANERA. EXISTEN DATOS DE CARÁCTER GENEALÓGICO QUE SE TOMAN 

EN CUENTA CCJ'IO CONTROL O REFERENCIA DE TIPO FAMILIAR Y QUE POR MERA COS

TUMBRE PRIVADA, LA MAYLllÍA DE LAS VECES SIMPLEMENTE SE MEMORIZABAN, 

E~ LP BIBLIA ENCOITT,qAMOs CLARAMENTE ESTAS DOS CLASES DE EJEMPLOS:

EN EL EVANGELIO SEGÚN SAN LUCAS. CAPÍTULO lll, VERSÍCULO DEL 23 AL 38 -

SE DA LA GENEALOGÍA COMPLETA DE ,IESUCRISTO, EXISTIENDO ENTRE ~L V ADÁN-

UN TOTAL DE 75 GENERACIONES, IGUALMENTE EN EL LIBRO SAN MATEO, CPPÍTULO-



- 232 -

l. VERSÍCULCoS 4 AL 16. SE ENCUENTRA LA GENEALOGÍA DE ~'esús. DESDE llBRA-

Hl.M EN ADELANTE, 

EL WÍTULO II DEL EVANGELIO DE SAN lUCAS DICE: "QJE POR All!JELLOS

DÍAS SE PRCtlULGÓ UN EDICTO DE (ÉCAR AuGUSTO, MANDANDO EMPPDRONAR A TOOO-

EL MUNOO." 

ESTE FUÉ EL PRIMER EMPADRONAMIENTO HECHO POR (JRENJO, QUE DESPU~S

FU~ GOBERNADOR DE LA SIRIA; TOOOS SE IBAN A EMPADRONAR A LA (JUDAD DE SU 

ESTIRPE, 

EN LA Ret!A ANTIGUA SE PRACTICARON CENSOS DESDE LI. ÉPOCA DEL EMPER.e_ 

OOR SERVIO Tuuo. QUIEN LLEGA PL TRONO EN EL AÑO 166 DE Ret!A s. VI A. DE 

c. 

LA FIN/ll...IDAD DE ESTOS EMPADRONAMIENTOS ERA ESENCJAL11ENTE MILITAR Y 

TRIBUTARIA, AUNQUE DE MANERA CoLATERAL, SE RECOPILABAN DATOS FAMILIA--

RES, SERVIO Tuuo. ESTABLECIÓ DESPUÉS EL CENSO. TOOO JEFE DE FAMILIA DE

BE SER INSCRITO EN LA T.RIBU OONDE TIENE SU OCtllCILIO Y SE HALLA OBllGAOO 

A DECLARAR BAJO JURAMENTO, AL 1NSCR1 RSE EL NOMBRE Y LA EDAD DE SU MUJER

y DE SUS HIJOS, ASÍ CCtlO EL IMPORTE DE SU FORTUNA, DENTRO DE LA CUAL FI

GURAN SUS ESCLAVOS, ~ QUE NO SE SOMETÍA A ESTA OBLIGACIÓN ERA CASTJ-

GADO CON LA ESCLAVITUD Y SUS BIENES CONFISCAOOS: LAS DECLARACIONES ESTA

BAN INSCRITAS EN UN REGISTRO OONDE CADA JEFE DE FAMILIA TENÍA SU CAPfTU-
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LO CAPUT DEBÍAN SER RENOVADOS CADA 5 AÑOS, ·194 

SE HA AFIR/1ADO QUE LOS ANTECEDENTES DIRECTOS DEL REGISTRO CIVIL SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS PARROQUIALES QUE EN MATERIA DE MATRIMONIO V -

ENTIERROS, LOS EC.ESIÁSTICOS DE LA EDAD MEDIA LLEVABAN, 

SIN EMBARGO, TAMBIÉN PODEMOS DECIR QUE EN LA ROMA DE LOS Dos EMPE, 

RADORES, DONDE EXISTÍAN CIERTOS FUNCIONARIOS LLAMADOS TABULAR! 1 PUBLICl

V PRAEFECTOS DE RARIS, DESARROLLABAN FUNCIONES ESPECfFICJ'MENTE REGISTRA

LES, PARA CUYO EFECTO ESTABAN DOTADOS DE FÉ PÚBLICA, 

CAPITALINO V APOKIO, CUENTAN QUE DESDE MARco AURELIO cs. ¡¡ D. OE

c.) LA FILIACIÓN SE HACIA CONSTATAR EN LOS REGISTROS PÚBLICOS, Et_ PAOOE 

TENÍA QUE DECLARAR EL NACIMIENTO DE SUS HIJOS EN UN TÉRMINO DE 30 DÍAS -

EN ROMA AL PRAEFECTUS AERARll V EN PROVINCIAS A LOS TABULAR!! PUBLICI, 

AslMISMO, LOS MATRIMONIOS CELEBRADOS SIN REQUISITOS ESENCIALES V -

EN DONDE LA MUJER PASABA SIMPLEMENTE A DISPOSICIÓN DEL MARIDO, ERA QUIZÁ 

EL MODO MÁS EMPLEADO EN ROMA IMPERIAL PAAA LA CONCERTAClóN re PAREJAS, -

SIN EMBARGO, AL RESPECTO PETIT OPINA QUE "EL MATRIMONIO CONTRAÍDO SIN -

VERDADERA CELEBRAClóN DE UN ÜFJCIAL Púat.ICO, CARECÍA DE PRUEBA LEGAL. -

Es VERDAD, QUE A VECES SE REDACTABA UN ACTA ESCRITA, TABll.AE NUPTIALES V 

OOE DEL TESTIMONIO DE VECINOS V OTRAS PERSONAS EN CONOCIMIENTO DEL MATRl 

11JNIO PODÍAN APORTAR TAMBIÉN UN MEDIO DE PRUEBA, 1'1 

19r.) PETIT EUGENE. fritado ehsntal de Derecho Ro•ano, Ed. Nacional, lllidc:o 1971, p,g, 32. 
19~) lbidH 33. 
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El MAESTRO PAi.LARES SERAl.A llUE EN EL CORPUS .AJRIS re ,1.JSTINIAl«J, -

SE EXIGfA llUE EN LOS MATRIMONIOS EFEC!lJADOS POR LOS SOLDADOS, LOS LABRA

OORES y LAS PERSONAS PODRES. FUERA REllUISITO re YAl.lreZ EL HECHO re MANl 

FESTARSE ANTE EL reFENSOR re ALGUNA IGLESIA PARA SU TRANSCRIPCIÓN EN UN

ACTA ANTE TRES O CUATRO TESTIGOS, 196 

Es POR ESTA INTERESANTE REFERENCIA QUE ADYERTlr-.JS EL TRÁNSITO DE -

LAS FUNCIONES REGISTRALES, IJE SER UNA ACTIVIDAD reSARROLLADA EXCLUSIYA

f'ENTE POR FUNCIONARIOS PúBLICOS PASÓ A FORMAR PARTE DE LOS MINISTERIOS Y 

<FICIOS RELIGIOSOS, 

POSTERIORMENTE. TENEMOS QUE A LA CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO DE CJcc1-

DENTE, SE INICIÓ UNA ~POCA EN LA HISTORIA DE LA HltlANIDAD CONOCIDA COMO

EoAD f"EDIA Y CUYA CARACTERÍSTICA NOTABLE FU~ LA EXPANSIÓN Y AUGE DE LA -

IGLESIA CATá..ICA.-
197 

PETIT NOS DICE llUE DURANTE TODA LA EoAD f"eDIA NO HUBO REGISTROS EN 

QUE SE HICIERAN CONSTAR LOS NACIMIENTOS, MATRIMONIOS Y reFUNCIONES, 

WANDO HABÍA NECESIDAD DE PROBAR ESTOS HECHOS SE ACUDÍA· A LOS MO

DOS ORDINARIOS; ESPECIALl'ENTE A LOS TESTIGOS Y PRESUNCIONES, Así, POR -

EJEMPLO, SI SE TRATABA re CONOCER LA EDAD DE UN N!lio, EL PADRINO Y LA HA 

llUNA LO AFIRMABAN BAJO JURAMENTO PRESTADO SOBRE LOS EVANGELIOS. CONFIR-

196) Op.cit. P.13. 
197) SecretU'h dt Gob1rn1clón.- El·Reghtro thil "uicano • trav4s de h Historia. Ed. -

Talleres Graficos de h. Nación. Mhico. Q,f, 1986 0 p,g. 11-22. 
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MANDO ESTA DECLARACIÓN EL PRESBÍTERO QUE LE HABÍA BAUTIZADO, 

E!. CL~RIGO CATá..ICO FU~ QUIEN ADQUIRIÓ EL HÁBITO DE INSCRIBIR EN -

REGISTROS ESPECIALES LOS HECHOS RELATIVOS AL ESTADO DE LAS PERSONAS, 

EL DOCUMENTO MÁS ANTIGÜO DE LOS CONOCIDOS QUE MENCIONA LA EXISTEN

CIA DE UN REGISTRO DE BAlJTISMO ES DEL AÑO ll¡Oj ES UN ESTATllTO DE ENRIQUE 

EL BARBUDO, ÜBISPO DE NANTES, QUE ORDENA O MÁS BIEN RECUERDA A LOS PÁRRQ 

COS DE SUS DIÓCESIS QUE CONSIGNEN LOS BAUTISMOS EN REGISTROS Y QUE MEN-

CIONEN EN ELLOS LOS NOMBRES DE LOS PADRINOS Y DE LAS MADRINAS, 

EsTos REGISTROS PERMITÍAN CONOCER LA FILIACIÓN DE LOS INDIVIDUOS E 

IMPEDÍAN QUE LOS PARIENTES EN GRADO PROHIBIDO CONTRAGERAN MATRIMONIO, 

IGNORANDO SU PARENTESCO, 

EN CONSECUENCIA, EL ESTATllTO ANTES CITADO, DISPONE QUE LOS PÁRRO-

COS DEBERÁN PRESENTAR TOOOS LOS AÑOS AL ÜBISPO DE l!AllTISHQ, INCURRIENDO

EN UNA PENA SI OMITEN REDACTAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y SI POR ESTA

NEGLIGENCIA SE CELEBRARA UN MATRIMONIO llÍCITO, 

Los REGISTROS DE MATRIMONIOS y DEFUNCIONES DEBEN su ORIGEN A OTRA

PREOCUPACIÓN. AúN CUANDO ESTABA PROHIBIDO A LOS PÁRROCOS EXIGIR NADA -

POR ADM 1N1 STRAR LOS SACRAl'ENTOS O LA SE PUL TURA DE LOS MUERTOS, SE EXTEN-
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DI O EL USO rE HACERLES L l MOSNAS EN OBSEllU l OS CON ESTE MOTI \/O, L l MOSNAS -

llUE SE TRANSFORMARON EN VERDADERAS RETRIBUCIONES, AOOUIRIENDO EL CLERO.

LA COSTUMBRE rE LLEVAR REGISTRO O LIBROS rE CUENTAS EN LOS QUE lNCRIBfAN 

LOS rEP.ECHOS QUE NO LES ERAN IM-EDIATAl'ENTE SATISFECHOS, 

SIGUIENDO EN ESTE ORDEN HISTÓRICO LLEGAMOS A VER COMO EL AUGE DE LA 

IGLESIA SE LLEGA A EXTENDER HASTA FRANCIA DONDE LA IGLESIA CATá..ICA TOO 

BAJO SU RESPONSABILIDAD EL REGISTRO DEL ESTACO CIVIL, 

llESDE EL SIGLO XVI LA AUTORIDAD ESPIRITUAL CAPTÓ LA ll'PORTANCIA DE

TENER UN REGISTRO, LA PR,IMERA REGLAMENTACIÓN DE ESTE TIPO SE ENCUENTRA -

EN LA ORDENANZA DE VELLERS-COTTERETS (AGOSTO 1539) QUE PRESCRIBfA (Í\RTf

CULO 5l>LLEVE UN REGISTRO "EN FORMA DE PRUEBA DE LOS BAUTISMOS, QUE CON

TENDRÁN EL TIEMPO V LA HORA DE NACIMIENTOS, AÑADIENDO QUE LA CERTIFICA -

CIÓN DE ESTE REGISTRO SERVIRÁ DE PRUEBA DE LA MAYCllfA O MINOOfA DE EOAD

V HARÁ PLENA F~ A ESTE EFECTO, PARA EVITAR TOOO ERROR EN LA REOACCJÓN, -

ESTOS REGISTROS DEBERfAN SER INSPECCIONADOS POR UN NOTARIO, LA MISMA OR

DENANZA PRESCRIBfA (AATÍCULO 50) REOACTAR ACTA DE NACIMIENTO V SEPULTURA 

DE LAS PERSONAS TITULARES DE UN BENEFICIO, 

LA ÚJRTE DE ROMA PRETENDÍA TENER DERECHO A LAS RENTAS DE LOS BENEFl 

CIOS VACANTES: POR ESTA RAZÓN INTERESABA DE MODO ESPECIAL AL REV TENER -

INMEDIATA11ENTE NOTICIA DE LAS VACANTES A FfN DE PROCEDER LO ANTES POS! -
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BLE A UNA MJEVA CO..ACIÓN, 

- FRAOCJA. 

EN FRANCIA. LA ORDENANZA DE IlLms CMAvo 1579 AATfCULO 181) RENOVÓ.

A SU VEZ, EL MANDATO CONSIGNADO EN LA ORDENANZA DE VJLLERS-COTTERETS EN

CUANTO A LOS BAUTISMOS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES PROHIBE A LOS JUECES -

RECIBIR OTRAS PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL, 

ADEMÁS, PARA ASEGURAR LA CONSERVACIÓN DE LOS REGISTROS, PRESCRIBE -

LA ORDENANZA, EL DEPÓSITO QUE HA DE HACERSE TODOS LOS AÑOS POR LOS PÁRRQ 

ces y LOS VICARIOS EN LA ESCRIBANÍAS DE LAS ,IusTJCIAS REALES, 

EN EL SIGLO )(VJJ. LA GRAN ORDENANZA CIVIL (TfTULO 20), PRESCRIBE -

NUEVAS FOR!1ALIDADES PARA ASEGURAR LA REGULARIDAD DE LOS REGISTROS Y LA -

BUENA REOACC l ÓN DE LAS AcTAS, 

ESTAS DISPOSICIONES, QUE NO SIEM'RE SE OBSERVAN, FUERON RECORDAOAS

DE NUEVO POR LA DECLARAC l ÓN DE 9 DE AllR 1 L DE 1736 QUE ORDENÓ ADEMÁS SE -

LEVARAN POR DUPL 1 CADO, 

El. PoIJER REAL NO DEJÓ DE lff1ISCUIRSE EN ESTA GRAVE CUESTIÓN DE HA'.~· 

CER CONSTAR LOS fleOiOS CoNSTITUTIVOS DEL ESTADO CIVIL, PERO NO PROHIBIÓ-
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AL Ü.ERO Ú\Tdl.ICO QUE LLEVARA REGISTROS, FACl.l.TAO QUE CONSERVÓ HASTA a

FIN.OL DEL flHTIGUO R~GIMEN, IJE AQUÍ REstLTÓ QUE LAS PERSONAS PERTEllECIEN

TES A OTROS CULTOS NO DISFRUTABAN LAS VENTAJAS DE LA INSTITUCIÓN, 

EL EDICTO DE LUIS XVI FECHA 28 DE Nov!EMBRE !JE 1787, OOE PERMITIÓ A 

LOS PROTESTANTES EL EJERCICIO DE SU Cll.TO Y DE SUS !JeREQiOS CIVILES, EN

CARGó A LOS (F ICIALES DE JusTICIA DEL LUGAR OOE HICIERAN CONSTAR LOS NA

CIMIENTOS. MATRllllNIOS Y DEFUNCIONES DE AQUELLOS QUE NO QUISIERAN O!Rl -

GIRSE A LOS PRESBÍTEROS CATdl.Icos. Esre FU~ EL PRIIER PASO DA1lO EN EL ~ 

MINO DE LA REGULARIZACIÓN, 

ESTA REFORMA FUÉ NECESARIA PARA ASEGURAR A TODOS LOS fRANCESES SIN

DISTINCIÓN LOS BENEFICIOS llE LA INSTITUCIÓN QUE NOS OCUPA, FUÉ REALIZA!lA 

POR LA ASAl'1BLEA CONSTITUYENTE, 

LA UlNSTITUCIÓN DEL J DE SEPTIEMBRE llE 1791 ANUNCIABA LA SECULAR!~ 

CIÓN EN ESTOS TÉRMINOS: LA LEY NO CONSIDERABA EL MATRllllNIO MÁS QUE a:l'll 

CONTRATO CIVIL, 

El. PODER LEGISLATIVO DETRMINARÁ, PARA TODOS LOS HABITANTES SIN DIS

TINCIÓN, EL KJDO DE HACER CONSTAR LOS NACIMIENTOS, MATRllllNIOS Y DEFUN -

CIONES. Y DESIGNARÁ LOS (F ICIALES PÚBLICOS QUE HAYAN DE REDACTAR LAS 

ACTAS CORRESPONDIENTES, 
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LA REFORMA PRMTIDA POR EL TEXTO QUE ANTECEDE, SE LLEVÓ A CABO EN

MO SIGUIENTE POR EL DECRETO DE 20-25 DE SEPTIEMBRE DE 1792, QUE CONFÍO

LOS REGISTROS DEL EsTAOO CIVIL A LOS f'uNICIPIOS Y REGLAMENTÓ LA MANERA -

DE LLEVARLOS, EL DEPÓSITO DE LOS REGISTROS Y LA REDACCIÓN DE LAS ACTAS, 

DESDE ESTA FECHA HASTA QUE SE PUBLICÓ EL CóDIGO CIVIL. SE DICTARON~ 

GRAN NÚMERO DE DISPOSICIONES DE ESTE DECRETO, 

POR ÚLTIMO, EL CÓDIGO CIVIL CONSAGRÓ DEFINITIVAMENTE LA SECULARIZA

CIÓN Y CODIFICÓ LAS DISPOSICIONES AlSLADAS ANTERIORES A ÉL, 

CONVIENE OBSERVAR QUE EL CLERO SIGUE LLEVANDO REGISTROS DE BAuns -

l'IJS Y DE MATRIMONIOS, PERO ESTOS REGISTROS SÓLO TIENEN FUERZA PROBATORIA 

ANTE LA AuroRIDAD ECLESIÁSTICA, SIN EMBARGO, LOS REGISTROS PARROOUIALES

PUEDEN TODAVÍA HOY PROPORCIONAR LA PRUEBA DE LOS Acros ANTERIORES AL DE

CRETO DE 1792, 

ADEMÁS, EN VIRTUD DE LA LEY DEL 12 DE FEBRERO DE 1872 HAN SERVIDO -

PARA RECONSTRUIR LOS REGISTROS DEL ESTADO CIVIL DE PARfS, DESTRUÍDOS DU

RANTE LA CCX1MUNE, TAMBIÉN POORfAN IGUALMENTE EMPLEARSE HOY ANTE LOS TRI

BUNAi.ES COMO DOCUMENTOS INFORMATIVOS, EN EL CASO MUY RARO EN QUE liO HÚ -

BIERA REGISTROS CIVILES, ASÍ COMO TAMBIÉN EN LO HIPÓTESIS EN QUE HUBIERA 

QUE RECONSTRUÍR AclAS DEL ESTADO CIVIL DESTRUÍDAS CON MOTIVO DE LA GUE -
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RRA~ 198 

- EICO. 

CREEMOS IMPORTANTE HACER ALGUNAS ANOTACIONES SOBRE LA HISTORIA DE -

f"ÉXICO. YA QUE CIERTOS OATOS HACEN SUPONER LA EXISTENCIA DEL REGISTRO -

PERSONAL DE TODOS LOS INDIVIOOOS A F(N DE C1UE EL ESTADO: PARTICULARl'ENTE 

EL l'EXICA PUDIERA TENER CONOCIMIENTO DE CADA UNO DE SUS SÚBDITOS, 

ESTOS REGISTROS DE ÍNDOLE FAMILIAR. QUE SE LLEVABAN EN LOS CAi.PU .

LLIS MEXICAS, CONTENÍAN EL ÁR!l(l. GENEALÓGICO DE CADA UNA DE LAS FAMILIAS, 

PARECE QUE ERAN MÁS BIEN CENSOS DE ORDEN MILITAR Y POLÍTICO E INCLJ! 

SO SE HA LLEGADO A CREER QUE TENÍAN UNA FINALIDAD llE TIPO TRIBUTARIO, 

EN LAS INSTITUCIONES PREHISPÁNICA SE RECONOCÍA EL PARENTESCO POR -

CONSANGUINIDAD Y EL DE AFINIDAD, 

EN LA SocIEDAD AzTECA NO SÓLO EXISTÍA LA FAMILIA NATURAL DE TODO -

PUEBLO, SINO QUE ~STA TENÍA PLENO RECONOCIMIENTO JURÍDICO. LO QUE DEfol!El 

TRA LA IMPORTANCIA QUE TENÍA TAL INSTITUCIÓN PARA EL ESTADO AzTECA, 

LA FAMILIA SE FORMABA POR EL HATRll"IJNIO. EL QUE SE CELEBRABA CON -

198) Op.cit. 33. 
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reTERMINAOAS FORMALIDADES ANTE FUNCIONARIOS QUE AL MISMO TIEl'i'O OSTENTA

BAN CARÁCTER RELIGIOSO Y ESTATAL, 

EL SIS~ re REGISTRO SE INTROOOJO A NUESTRO PAÍS CON LA CC!«lUISTA, 

LAS PRÁCTICAS REGISTRALES SE HEREDARON ÍNTEGRAMENTE Y EXISTIÓ UNA PROFUJi 

DA DISCRIMINACIÓN RACIAL. YA QUE SÓLO SE INSCRIBÍAN AQUELLOS ACTOS CELE

BRADOS POR ESPAÑOLES PENINSULARES O CRIOLLOS, REGISTRÁNDOSE DE MANERA -

EXCEPCIONAL LOS CORRESPONDIENTES A INDIOS, l'llLATOS, ETC, 

Los ASPECTOS DE FORMA y CONTENIDO RELATIVO A LOS ACTOS. PERDURARON

INCLUSIVE HASTA foVCHO TIEMPO DESPUÉS re LA EXISTENCIA DEL REGISTRO, 

EN RESIÍ'CN PODfMOS DECIR QUE EL REGISTRO FAMILIAR DE LAS PERSONAS -

EN EL PERÍODO COLONIAL ESTUVO OOMINAOO PLENAMENTE POR LA IGLESIA CÁTOLl

CA, HABIENDO SIDO DECLARADO EL CATOLISISMO POR EL RÉGIMEN MONÁRQUICO CQ-

11) UNA RELIGIÓN DE ESTADO Y ÚNI~ PERMITIDA EN LOS OOMINIOS ESPAflOLES, -

TAL HEOIO IMPIDIÓ EL ÉXITO DE CUALQUIER ALTERNATIVA POSl!lLE QUE PUDIERA

FRENAR LOS CONSTANTES ABUSOS CCM:TIDOS EN EL DESEMPEÑO DE TAN IMPORTANTE 

FUNCIÓN, 

SIN LUGAR A OODAS, LOS REGISTROS Ea.ESIÁSTICOS FUERON INSTRl.fotENTO -

POreROSO PARA MANTENER ESA IMPERMEABILIDAD SOCIAL QUE TANTAS INJUSTICIAS 

PROVocd Y QUE TANTO SE OPUSO A LA FORMACIÓN re NUESTRA NACIONALlllAll MéXl 



CANA, 

EN EL ~reo INDEPENDIENTE. EL REGISTRO DEL ESTADO C!V!L DE LAS PEB. 

SONAS SE LLEVÓ EN LAS PARROQUfAS CATá.ICAS DEL PAfS, PUES ERA LA RELI -

G!ÓN PREIXl'llNANTE. PERO AL EXPEDIRSE LAS Leves DE REFORl1A DE 1859 QUE -

SEPARARON A LA IGLESIA DEL ESTAIXJ, SE REGULARIZÓ EL REGISTRO CIVIL, ABA!! 

DONADAS LAS Leves ESPAÑOLAS POR LA REFORMA CITADA. SE ADOPTÓ EL SlSTEMA

FRANCéS. PUES NUESTRO CóD!GO C!V!L DE 1870 ES COPIA DEL CóD!GO DE llAPo -

LEÓN CON DIVERSAS MODIFICACIONES CUES E INTRODUJERON A TRAVÉS DEL PROYEf. 

TO FORMULADO POR EL JURISTA ESPAÑOL fLORENC!O GARCÍA GuYENA, 

"LA VERDADERA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL SE PRODUJO EN DOS F08_ 

MAS SEGÚN RICARDO TREV!ÑO GARcfA: POR MEDIO DE LA LEY DEL l~ DE NovrEM -

BRE DE 1865 Y SEGUNDO POR DISPOSICIONES DEL PRIMER LIBRO DEL CóD!GO Cr-

VlL DE 1870," J9g 

O!O!A LEY SE INSPIRÓ EN LA DEL 'lJ DE ENERO DE 1857 EL PRll'ER L!BRO

DEL CóD!GO CIVIL ESTABLECIÓ EL SISTEMA DEL REGISTRO PARA TODAS LAS PERSQ. 

NAS S!NCONS!DERACIÓN DE SUS CREENCIAS RELIGIOSAS. 

AúN SECULARIZADAS LOS REGISTROS EN NUESTRO PAfs, POR LAS COSTlV1BRES 

EXISTENTES, LA LEY NO FU~ OBSERVADA RÍGIDA/ENTE, PUES LA GENTE SIGUIÓ -

ReG!STRANOO sus AcTos DEL ESTADO CIVIL EN LAS PARROOUÍAS y S(t.o CON l'll -

199} Op,clt. llS y 3115, 



TIVO DE LA EXPEDICIÓN DE LOS CóOIGOS CIVILES DE VERACRUZ Y DEL D1s

TRITO FEDERAL DE 1869 Y 1870, RESPECTIVAMENTE, SE IMPLANTÓ EN DEFINITIVA 

EL REGISTRO CIVIL EN'WUESTRO PAfs. FuÉ PRECISAMENTE EL l' DE .U.10 DE -

1871 CUANDO SE REGLAMENTÓ CUMPLIDAMENTE EL REGISTRO CIVIL, PUES EN EL RI 

GISTRO DE ESA FECHA SE DETERMINA QUÉ LIBROS SE UTILIZARON Y EN QUÉ FORMA 

FUNCIONARÍA LA INSTITUCIÓN REGISTRA!., DISPOSICIONES QUE FUERON AMPLIADAS 

Y l«JDIFICADAS CON POSTERIORIDAD EN LAS SIGUIENTES FECHAS: li DE ÜCTUBRE

DE 1871. 5 DE DICIEMBRE DE 1876, 2 DE ,'uNIO DE 1877, DE 10 DE íllCIEMBRE

DE 1877, 8 DE JuN 1 O DE 1878 Y 6 DE 5EPTI EMBRE DE 1878, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE INCLUYÓ EL AATÍCULO 23 DE LA LEY -

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1874, ÜRGÁNICA DE LAS ADICIONES Y REFORMAS DEL --

25 DE SEPTIEMBRE DE 1873, EN DONDE !iO ESTABLECEN LAS BASES A QUE HABRfAN

DE DETENERSE LOS ESTADOS DE LA UNIÓN PARA LEGISLAR EL ESTADO CIVIL DE -

LAS PERSONAS, 

Los DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. ADOPTARON EL CóDIGO DE 1870 y -

POSTERIORMENTE EL DE 1884 QUE VINO A SER SUSTITUÍDO EN PARTE POR LA LEY

DE RELACIONES FAMILIARES Y POSTERIORMENTE POR EL CóDIGO CIVIL DE 1928 -

QUE ENTRÓ EN VIGOR HASTA EL AÑO DE 1932, ESTE CóDIGO REGLAMENTA AMPLJA

i'ENTE LO RELATIVO AL REGISTRO CIVIL CREADO PARA TAL EFECTO, LAS OFICHIAS 

CORRESPONDIENTES QUE ESTABAN AL CUIOAJJO DE FUNCIONARIOS A LOS QUE SE DE

to!INA OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL, 
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CODIGOS lf 1870. 1884 Y LEY lf RELACICJES FMILIARES. 

Lo RELATIVO AL REGISTRO CIVIL EN LOS CóDIGOS DE 1870 Y 1884, SE E~ 

CONTRABAN ESPECIFICADO· EN EL LIBRO PRIMERO, TfTULO JV, BAJO EL RUBRO DE 

LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DONDE SE DISPONfA QUE EN EL DISTRITO FEDERAi.

y TERRITORIOS FEDERALES, HABRfA FUNCIONARIOS CON LA DENCl'llNACIÓN DE JUE

CES DEL ESTADO CIVIL: SU LABOR ERA DE AUTORIZAR LOS ACTOS DEL ESTADO CI

VIL Y EXTENDER LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DE TODOS LOS MEXICANOS Y 

EXTRANJEROS RESIDENTES EN LA DEMARCACIÓN SEÑALADA, 

DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES ASENTADAS EN ESOS ORDENJIMJENTOS, SE 

LLEVABAN POR DUPLICADO 4 LIBROS DENCl'llNADOS "REGISTRO CIVIL", EN EL PRI

MERO SE ANOTABAN LOS NACIMIENTOS Y RECONOCIMIENTOS DE HJ,IOS: EL SEGUNOO

SE UTILIZABA PARA ANOTAR LAS ACTAS DE TUTELA Y EMANCIPACIÓN, EL TERCERO

PARA LAS ACTAS DE MATRIMONIO y Et CUARTO PARA LAS DE FALLECIMIENTO. Los 

LIBROS MENCIONADOS ERAN VISADOS EN SU PRIMERA Y ÚLTIMA HOJA POR LA AUTO

RIDAD POLfTICA SUPERIOR EN EL LUGAR Y AUTORIZADOS POR LA MISMA CON SU RQ 

BRICA EN TODAS LAS DEMÁS: ESTOS LIBROS SE RENOVARfAN CADA AÑO QUEDANDO -

EL ORIGINAL EN EL ARCHIVO DE LA OFICINA Y LOS DUPLICADOS SE REMITIRÍAN A 

LA AUTORIDAD POLfTJCA SUPERIOR EN EL PRIMER MES DEL AÑO SIGUIENTE, INUTl 

L 1 ZÁNOOSE LAS HOJAS QUE NO SE USARAN, 

SE SABE QUE TALES DISPOSICIONES, A LA FECHA SIGUEN VIGENTES EN LA-
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MAYCJIÍA DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, A EXCEPCióN DEL DISTRITO FEDERAL 

OONDE POR LAS REFORMAS AL CóDIGO CIVIL, SE HICIERON VARIANTES EN EL PRO

CEDIMIENTO, SEÑALANDOSE DENTRO DE ELLAS COl'D EJEMPLO: LA 1'JDIFICACIÓN Hg_ 

OiA EN EL CóDIGO DE 1870 REFERENTE A LA EDAD DE LOS TESTIGOS QUE INTER-

VIENEN EN LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL: EN LAS LEYES DE REFORMA ERA SEÑALa 

DA LA DE 18 AÑOS Y EN EL CóDIGO EN MENCIÓN SE CONSIDERABA LA MAYORÍA

DE EDAD A LOS 21. REQUISITO TAMBI~N ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL DE --

1884, OTRA VARIANTE ERA LA DE QUE LOS INTERESADOS QUE NO PODÍAN ACUDIR -

PERSONALl'ENTE A DECLARAR EN ACTOS DE SU Il'CUMBENCIA, PODÍAN SER REPRESEJ:!. 

TADOS POR OTRA PERSONA: EN EL CóOIGO DE 1870 HABÍA UNA DISPOSICIÓN EN EL 

SENTIDO DE QUE ESAS PERSONAS PODÍAN HACERSE REPRESENTAR POR UN ENCARGADO, 

CUYO l'«MlRAMIENTO CONSTARA POR ESCRITO FIRMADO ANTE LA PRESENCIA DE DOS

TESTIGOS CONOCIDOS O RESIDENTES EN EL LUGAR, COl'D SE ESTABLECIÓ POSTE--

RIORIENTE EN EL CóDIGO CIVIL DE 1884, 

C. NATIJtollEZA JLRIDICA. OB..80 E H1'ffiTANCIA !E.. REGISTRO CIVIL. 

- NATIJtollEZA JURIDICA. 

Et_ REGISTRO CIVIL ES LA DEPENDENCIA QUE TIENE A SU CARGO UNO DE ':M 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER JURÍDICO MÁS lll'ORTANTE ENTRE TODOS A 

LOS Qll: EL ESTADO ESTÁ OBLIGADO A DAR SATISFACCIÓN, 
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ESTE SERVICIO PÚBl.ICO ORGANIZADO POR EL ESTADO PARA HACER CONSTAR

DE UNA MANERA AU-reNTICA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS P.ELACIONADAS CON EL ES

TAOO CIVIL DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y QUE LO DETERMINAN INEQUÍVOCAIENTE, 2oo 

El. AATÍCULO 48 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, F~ 

CULTA A TODAS LAS PERSONAS A SCLICITAR TESTIMONIO DE LAS ACTAS DEL REGI.§. 

TRO CIVIL•· ASÍ COMO DE LOS APUNTES Y DOCUMENTOS CON ELLAS RELACIONADQS,

IMPONIENDO A SU VEZ A LOS JuECES REGISTRADORES LA OBl.IGACIÓN DE PROPOR

CIONARLOS, 

LA NATURALEZA PÚBLICA DEL REGISTRO CIVIL ES UNA DE LAS NOTAS QUE -

MÁS LO CARACTERIZA, 

LA INSCRIPCIÓN DE TODOS LOS ACTOS RELATIVOS AL ESTADO DE LAS PERSQ 

NAS, ES OBLIGATORIO, TAN ES ASÍ QUE SE ESTABLECEN SANCIONES PARA EL CASO 

DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON LOS AATfCULOS )7, 42, 46, 47, 50. 53 Y 

112 DEL CóDIGO CIVIL: 

"AATfCULO )7,- lAs ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, SÓLO SE PUEDEN ASENTAR EN -

LAS FORMAS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

LA INFRACCIÓN DE ESTA REGLA PRODUCIRÁ LA NULIDAD DEL ACTA Y SE CASTIGARÁ 

CON LA DESTITUCIÓN DEL JuEz DEL REGISTRO CIVIL, 

AATÍCULO 42,- El. .iJEZ DEL REGISTRO CIVIL QUE NO Cll'IPLA CON LAS PREVENCIQ 

200) Op.eit. 231. 
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NES DEL ARTÍCULO ANTERIOR. SERÁ DESTITUÍDO DE SU CARGO, 

ArníCULO l¡fi,- LA FALSIFICACIÓN DE LAS ACTAS y LA INSERCIÓN EN ELLAS DE -

CIRCUNSTANCIAS O DECLARACIONES PROHIBIDAS POR LA LEY. CAUSARÁN LA DESTI

TUCIÓN DEL Juez DEL REGISTRO CIVIL SIN PERJUICIO DE LAS PENAS QUE LA LEY 

SEÑALE PARA EL DELITO DE FALSEDAD Y DE LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PER-

JUICIDS, 

ARTÍCULO 47.- Los VICIOS o DEFECTOS QUE HAYA EN LAS ACTAS. SUJETAN AL -

JJEZ DEL REGISTRO CIVIL A LAS CORRECCIONES QUE SEflAl..E EL REGLAMENTO RES

PECTIVO, PERO CUANDO NO SEAN SUBSTANCIALES NO PRODUCIRÁN LA NULIDAD DEL

ACTO. A MENOS QUE JUDICIALMENTE SE PRUEBE LA FALSEDAD DE ~STE, 

ARTÍCULO 50.- LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL EXTENDIDAS CONFORME A LAS DI~ 

POSICIONES QUE PRECEDEN HACEN PRUEBLA PLENA EN TODO LO QUE EL JUEZ DEL -

REGISTRO CIVIL. EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, DA TESTIMONIO DE HABER 

PASADO EN SU PRESENCIA, SIN PERJUICIO DE QUE EL ACTA PUEDA SER REDARGUl

DA DE FALSA, 

LAS DECLARACIONES DE LOS COMPARECIENTES, HECHAS EN CUMPLIMIENTO DE LO -

MANDADO POR LA 'LEY, HACEN F~ HASTA QUE SE PRUEBE LO CONTRARIO, LO QUE -

SEA EXTRAÑO AL ACTA NO TIENE VALOR ALGUNO, 

ARTÍCULO 53,- EL MINISTERIO PÚBLICO. CUIDARÁ QUE LAS ACTUACIONES E !NS--
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CRIPCIONES QUE SE HAGAN EN LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL, SEAN COff'QR!1;

A LA LEY, PUDIENDO INSPECCIONARLAS EN CUALQUIER ÉPOCA, ASf CCK! CONSIG-

NAR A LOS JUECES REGISTRAOORES QUE HUBIEREN C~TIDO DELITO EN EL EJER-

CICIO DE SU CARGO, O DAR AVISO A LAS AUTORIDADES AIJ'llNISTRATIVAS DE LAS

FAL TAS EN QUE HUBIEREN INCURRIDO LOS El'l'LEADOS, 

AATfCULO 112,- EL v'uEZ DEL REGISTRO CIVIL• QUE SIN t'IJTIVO JUSTIFICAIJO, -

RETARDE LA CELEBRACIÓN DE UN MATRIMONIO, SERÁ SANCIONADO LA PRIMERA VEZ

CON MULTA DE $1,CXXJ,CX) Y EN CASO DE REINCICENCIA CON DESTITUCIÓN DEL CA)i 

oo." 

PoR OTRO LA!Xl, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE HA EX

PRESADO EN EL SENTIDO DE QUE SE TRATA DE UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLI

CO, 

EL REGISTRO SIN PUBLICIDAD SERÍA UNA INSTITUCIÓN DE ESCASA O NULA

UTILJOAD, .201 

EN LO PERSONAL CONSIDERO QUE EL REGISTRO CIVIL ES UNA INSTITUCIÓN

DE BUENA FÉ POR NATURALEZA, YA QUE EL ~UEZ DEL REGISTRO CIVIL NO TIENE -

FACULTAD INDAGATORIA SOBRE LA AUTENTICIDAD O NO DE LOS OOCLtlENTOS QUE SE 

LE PRESENTEN, O BIEN DICHO DE LOS COMPARECIENTES, ES DECIR, EL JuEZ DEL

REGISTRO CIVIL, SOLAMENTE HACE CONSTAR LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 

201) Suanar10 Jud1cul dt la federacl.6n, Suta Epoca, lo parte, vol. J'd, p. g, 
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PERSONAS, TAL Y COMO LAS PARTES LO MANIFIESTAN ANTE ÉL, 

- OB..ETO. 

Ei. LIC. ROJINA VI LLEGAS, MANIF !ESTA QUE EL REGISTRO CIVIL ES UNA -

INSTITUCIÓN QUE TIENE POR OBJETO HACER CONSTAR DE UNA MANERA AU~NTICA,

A TRAVÉS DE UN SISTEMA ORGAN 1 ZADO TODOS LOS ACTOS RELAC 1 ONADOS CON EL E!!_ 

TADO CIVIL DE LAS PERSONAS, MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DE FUNCIONARIOS ES

TATALES DOTADOS DE FÉ PÚBLICA, A FfN DE QUE LAS ACTAS Y TESTIMONIOS QUE

OTORGUEN, TENGA UN VALOR PROBATORIO PLENO, EN JUICIO Y FUERA DE ÉL, 2º2 

ESTA OFICINA ES UNA INSTITUCIÓN IE ORDEN PÚBLICO QUE FUNCIONA BAJO

UN SISTEMA DE PUBLICIDAD Y QUE PERMITE EL CONTROL POR PARTE DEL ESTADO -

DE LOS ACTOS MÁS IMPORTANTES EN LA VIDA DEL SER HlM'IANCJ, 

Lo ANTERIOR SE FUNDAMENTO EN LOS AATfCULOS 39, 40, 81. !lJ, 340 Y -

143 DEL CóoIGO CIVIL, 

nAATfCULO 39.- Ei. ESTADO CIVIL SE CCM'RUEBA CON LAS CONSTANCIAS RELATll'

VAS DEL REGISTRO CIVIL: NINGÚN OTRO llOCllENTO NI l'EDIO DE PRUEBA ES AIJ1! 

SIBLE PARA CM'ROBARLO, SALVO LOS CASOS EXPRESAMENTE EXCEPTUADOS POR LA

LEY, 

202) Op.clt. 4~6 .. 465 
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ARTícu..o 40.- CUANDO NO HAYAN EXISTIOO REGISTROS. SE HAYAN PERDIOO. ESTU

VIEREN ILEGIBLES O FALTAREN FORMAS EN QUE SE PUEDA SUPONER QUE SE ENCON-

TRABA EL ACTA. SE PODRÁ RECIBIR PRUEBA DEL ACTO POR INSTRUl'ENTO DE TESTI

GOS, 

ARTÍCULO 81.- LA OMISIÓN DEL REGISTRO, EN EL CASO DEL ARTÍCULO QUE PROCE

DE• NO QUITA LOS EFECTOS LEGALES AL RECONOCIMIENTO HECHO CONFORME A LAS -

DISPOSICIONES DE ESTE CóDIGQ, 

ARTÍCULO 90.- LA OMISIÓN DEL REGISTRO DE TUTELA NO IMPIDE AL TUTOR ENTRAR 

EÑ EJERCICIO DE SU CARGO. NI PUEDE ALEGARSE POR NINGUNA PERSONA COMO CAU

SA PARA DEJAR DE TRATAR CON ÉL. 

ARTÍCULO 340,- LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIOOS DE MATRIMONIO SE PRUEBA

CON LA PARTIDA DE SU NACIMIENTO Y CON EL ACTA DE MATRIMONIO DE SUS PADRES, 

ARTícu..o 143.- EL QUE SIN CAUSA GRAVE. A JUICIO DEL .AJEZ. REHUSARE CUM--

PLIR SU COMPRCl-llSO DE MATRIMONIO O DIFIERA INDEFINIDAMENTE SU CUMPLIMIEN

TO, PAGARÁ LOS GASTOS llUE LA OTRA PARTE HUBIERE HECHO CON l'OTIVO DEL MA-

TRIMONIO PROYECTADO, 

EN LA MISMA RESPONSABILIDAD INCURRIRÁ EL PRMTIOO QUE DIERE MOTIVO GRAVE 

PARA EL RCl-IPIMIENTO DE LOS ESPONSALES, 

TAMBIÉN PAGARÁ EL PROMETIOO QUE SIN CAUSA GRAVE FALTE A SU COMPRCl-llSO UNA 

INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE REPARACIÓN MORAL· CUANOO POR LA DURACIÓN DEL NQ. 
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VIAZGO, LA INTIMIDAD ESTABl.ECIDA ENTRE LOS PROMETIOOS, LA PUBLICIDAD CE

LAS RELACIONES, LA PROXIMIDAD EL MATRIMONIO U OTRAS CAUSAS SEMEJANTES, -

EL ROMPIMIENTO OE LOS ESPONSALES CAUSE UN GRAVE DAiia A LA REPUTACIÓN DEL 

PROMETI 00 1 NOCENTE, 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PRUDENTEMENTE FIJADA EN CADA CASO POR EL ,JUEZ, 

TENIENOO EN CUENTA LOS RECURSOS DEL PROMETIOO CULPABLE Y LA GRAVEDAD EL

PERJUICIO CAUSAOO AL INOCENTE, 

- lli'ORTANCIA. 

LA IMPORTANCIA DE ESTA INSTITUCIÓN, ALGUNOS AUTOP.ES SE LA ATRIBUYEN 

A SU CARÁCTER PÚBLICO, OTROS MÁS A SU REELEVANCIA PARA EL ESTAOO, MUCHOS 

MÁS CONSIDERAN SU IMPORTANCIA PORQUE ES PRUEBA PRECONSTITUIDA, 

EN LO PERSONAL, CONSIDERAMOS QUE ES LA INSTITUCIÓN MÁS IMPORTANTE.

YA llUE COMO APUNTAMOS ANTERIORMENTE, ES LA OFICINA QUE GUARDA LA HISTO -

RIA OE UN PAÍS, ES DECIR. LA GRANDEZA o EL FRACASO OE uri ESTAOO NO SOLA

MENTE LO CONSTITUYEN SU TERRITORIO Y SU SOBERANÍA, SINO QUE ESTOS ELEMEJ! 

TOS UNÍOOS AL MÁS IMPORTANTE QUE ES LA POBLACIÓN ESCRIBE LA HISTORIA OE

CUALQUIER ESTAQO, PAfS O NACIÓN, 

Es EN ESTA OFICINA, OONOE SE GUARDAN LOS ACTOS MÁS TRASCENDENTALES-
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DEL SER HUMANO, ADEMÁS. DE Q1' ES EL PRIMER CONTACTO QUE TIENE UN SER -

HUMANO CON EL ESTADO A TRAVÉS DEL REGISTRO DEL NACIMIENTO y A su VEZ ES

TAMB!~N'LA ÚLTIMA OPORTUNIDAD QUE TIENE EL SER HUMANO DE SER ATENDIDO -

POR EL ESTADO AL REGISTRAR SU DEFUNCIÓN EN EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

No s6Lo POR ESTO. ES IMPORTANTE EL REGISTRO CIVIL. CONSIDERAMOS QUE 

SU TRASCENDENCIA MUCHAS VECES NO LA CAPTAMOS, YA QUE IGUAL AYUDA A FO!l -

MAR UN CENSÓ POBLAC!ONAL. QUE EL ELECTORAL. IGUAL DA U OTORGA LA NAC!ON~ 

LIDAD DE UN SER HUMANO QUE EL DERECHO A UNA PENSIÓN ALIMENTICIA A UN IN

CAPACITADO, 

POR TODAS ESTAS RAZONES OPINO QUE EL REGISTRO CIVIL ES LA INSTITU -

CIÓN MÁS IMPORTANTE O DEBERÍA SER LA MÁS IMPORTANTE PARA EL SER HUMANO, 

D. SU ffiGANIZACION Y FUNCIONES Qlf REPLIZA a REGISTRO CIVIL. 

EL REGISTRO CIVIL C<J10 INSÚTUCJÓN DE SERVICIO PúBL!CO ES EL RESPCJ!i 

SABLE DE INSCRIBIR Y PUBLICITAR LOS ACTOS Y HECHOS DEL ESTADO CIVIL QUE

TODOS LOS MEX 1 CANOS REAL 1 ZAN DURANTE SU V 1 DA, LO CUAL LE EX 1 GE UNA ORGA

Nl ZAC l ÓN CONGRUENTE CON LAS ESPECTATIVAS DE f'DDERNJZAC!ÓN DE NUESTROS -

TIEMPOS Y MÁS AÚN, EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL QUE ATIENDE A APROXI

MADAMENTE EL 15% DE LA POBALCJÓN TOTAL DEL PAÍS, 
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EL REGISTRO CIVIL ES LA INSTITUCIÓN CUE HA ACREDITADO A LOS MEXJCA

llJS COl'IJ TALES, FORTALECIENDO SU SENTIDO CE NACIONALIDAD Y ARRAJGQ, FACl 

LITANDO EL EJERCICIO CE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIO

NES,.: 

EL REGISTRO CIVIL TIENE SU FUNDAMENTO ,'uRfDJCO EN EL AAT(CULO 121 -

DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CUE DISPONE: 

AAT(CULO 121 EN .CADA ESTADO DE LA FEDERACIÓN, SE DARÁ ENTERA FÉ Y -

CRÉDITO A LOS ACTOS PÚBLICOS, REGISTROS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES DE -

TODOS LOS OTROS, 

EL CONGP.ESO CE LA UNIÓN, POR MEDIO DE LAS LEYES GENERALES, PRESCRI

BIRÁ LA MANERA DE PROBAR DICHOS ACTOS, REGISTROS Y PROCEDIMIENTOS AS( CQ 

MO EL EFECTO DE ELLOS, SUJETÁNDOSE A LAS BASES SIGUIENTES: 

"Los Acres DEL ESTADO CIVIL AJUSTADOS A LAS LEYES DE UN ESTADO TEN

OOÁN VALIDEZ EN LOS OTROS.'' 

ESTA DISPOSICIÓN se REFIERE EN FORMA GENERAL A LOS Acres y HECHOS -

DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y LAS FACUl.TADES, CCM'ETENCIA DE LOS -

li:JBJERNOS ESTATALES, PARA ESTABLECER LA NORMATIVIDAD QUE RIJA LA VALIDEZ 

DE ÉSTOS, 
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llE IGUAL FORMA, EL AAT(CULO 130 CONSTl1UCJONAL, ESTABLECIA EN SU -

TERCER PÁRRAFO QUE "EL MATRIMONIO ES UN CONTRATO CIVIL, ESTE Y LOS DEMÁS 

ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS SON DE LA EXCLUSIVA CCM'ETENCJA -

DE LOS FUNCIONARIOS Y AUTORIDADES DEL ORDEN CIVIL, EN LOS ~RMJNOS PREVg_ 

NIDOS POR LAS LEYES Y TENDRÁN LA FUERZA Y VALIDEZ QUE LAS MISMAS LES -

ATRIBUYAN," 

EsTA NORMA CONSTITUCIONAL FUÉ REFORMADA EN EL Al'lo 1992 PARA QUEDAR

DE LA SIGUIENTE FORMA: 

AAT(CULO 130 CbNSTJTUCIONAt "EL PRINCIPIO HISTÓRICO DE LA SEPARA -

CIÓN DEL ESTADO Y LAS IGLESIAS ORIENTA LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRE -

SENTE AAT(CULO, LAS JGtESIAS Y DEMÁS AGRUPACIONES RELIGIOSAS SE SUJETA

RÁN A LA LEv;" .... , 

"". Los Acres DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS SON DE LA EXCLUSI

VA COMPETENCIA DE LAS AuTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS ~RMINOS QUE E2_ 

TABLEZCAN LAS LEYES Y TENDRÁN LA FUERZA Y VALIDEZ QUE LAS MISMAS LES 

ATRIBUYAN," 

°LAS ruTORIDADES FEDERALES, DE LOS ESTADOS Y DE LOS f'\JNICIPIOS TEN

OOÁN EN ESTA MATERIA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE DETERMINE LA 

LEv;• 
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LA REFCJlMA SUPRIMID LA ORACIÓN llUE ESTABLECIA AL MATRIMONIO C<Ml -

Ltl CONTRATO CIVIL, AUNQUE TIENE GRAN TRASCENDENCIA PUESTO QUE LA LEGIS -

LACIÓN CIVIL SI HACE REFERENCIA DENTRO DE SU ARTICULADO llUE EL MATRIPIJ -

NIO ES UN ÜJNTRATO CIVIL SOLEMNE, 

EN BASE A ELLO, EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE

LA NORMALIDAD DE CARÁCTER ESPECIFICO PARA LA COMPOSICIÓN Y OPERACIÓN DEL 

REGISTRO CIVIL, 

LAS DISPOSICIONES EMITIDAS A ESTE RESPECTO SE ENCUENTRAN CONTENIDAS 

EN EL LIBRO J TITULO V DEL AATÍCULO 35 AL 138 BIS, 

Es CONVENIENTE SEÑALAR QUE LAS REFORMAS MÁS RECIENTES, EN ESTE 

APARTADO CORRESPONDEN AL DECRETO PUBLICADO EL 3 DE ENERO DE 1979, 

DICHAS REFORMAS, QUE EN MUCHO COINCIDEN CON LAS DISPOSICIONES SUS -

TANTIVAS CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN PROPUESTA EN 1981 AL REGISTRO CI -

VIL EN TODO EL PAfS, POR EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, ACTUALIZAN -

DE MANERA SUBSTANCIAL LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, 

REALIZAREMOS A CONTINUACIÓN UN BREVE ESTUDIO DEL MARCO .JURIDICO CUE 

RIGE ESTA INSTITUCIÓN Y ASI CONOCER LAS FUNCIONES QUE REALIZA, 

EL ,iEFE DEL ilEPARTAl'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE ATRIBUCIONES -
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SEGÚN EL AATÍCULO 41 DEL CóDIGO CIVIL PARA EXPEDIR LAS FORllAS DEL REGIS

TRO CIVIL DIRECTAMENTE O POR QUIEN ÉL DESIGNE, 

LA LEY ÜlGÁNICA DEL llEPARTAl'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN SU AATf -

CULO 18 MANIFIESTA FRACCIÓN 1 QUE EL lJEPARTAl'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL -

TIENE QUE CERTIFICAR LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LOS FUNCIONARIOS DEL -

lJEPARTAl'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y ExPEDIR COPIAS CERTIFICADAS DE LOS -

GUE OBREN EN SUS AACHIVOS, 

LA FRACCIÓN IV HABLA DE COORDINAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL, 

EL REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAEMNTO DEL DISTRITO FEDERAL EN SU

AAT(CULO 40 ESTABLECE QUE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO TENDRÁ FUNCIONES NO -

DELEGABLES CCMJ: NG'IBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL TITULAR DEL REGISTRO -

ASÍ CCMJ A QUIEN DEBA CUBRIR EN SUS FALTAS, AUTORIZAR LA SANCIÓN V FUN -

CIONAMIENTO DE LOS NUEVOS JUZGADOS, Tll'IANDO EN CUENTA LAS NECESIDADES -

DEL SERVICIO REGISTRAL. 

tMRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS ,IUECES, EXPEDIR EL f'IANUAL DE ÜR

GANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS, 

EL COORDINADOR GENERAL ,luRfDICO DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-



-'257 -

RAL ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE -

DERAL EN SU AATÍCIJLO 10 FRACCIÓN V COORDINAR LAS LABORES DE LOS .itJZGADOS 

DEL REGISTRO CIVIL, 

El_ REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL ESTABLECE EN SU AAT(CULO 7o FRAC -

ClÓN l A V! DICE QUE EL CooRDll/ADOR GENERAL ,IURÍDICO DEBE PRCMJVER PRO -

GRAMAS Y MÉTODOS PARA LA l'EJOR APLICACIÓN Y EMPLEO DE LOS ELEMENTOS H~ 

NOS Y TÉCNICOS, PRCMJVER QUE EN CADA UNA DE LAS DELEGACIONES SE PRESTE -

a SERVICIO DE REGISTRO C1v1L. AS( CC\'10 ESTABLECER LOS CRITERIOS JURÍDI

COS. PROPONER LA CELEBRAC 1 ÓN DE CoNVENl os DE CooRD 1NAC1 CÍN EN MA TER 1 A DEL 

REGISTRO CIVIL, 

Los DELEGADOS POLÍTICOS. SEGÚN EL ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO INTE -

RIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. TIENEN QUE A!J.llNISTRAR LOS -

.iJZGAOOS DEL REGISTRO Y AS( SE ESTABLECE EN EL REGLAMENTO DEL REGISTRO -

CIVIL PllT(CULO 8o, 

PASAMOS. AHOflA A HABLAR DE LAS FUNCIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO -

CIVIL. QUIEN SEGÚN EL AAT(CULO 9o nEL REGLAl'ENTO DEL REGISTRO CIVIL TIE

NE QUE: 

l.- SER DEPOSITARIOS DE LAS ACTAS, 

2.- SuPERVISAR EL C\JIPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS SEflALADOS POR LA -
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COORDINACIÓN JJRfDICA, 

3,- DAR CURSO DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL, 

4,- Ai:flINISTRAR EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL Y ACTUALIZARLO, 

5,- RECABAR Y ENCUADERNAR LAS FORMAS DEL REGISTRO, 

6, - REPONER DOCUMENTOS QUES E DETER 1 OREN O P 1 ERDAN CERT 1F1 CANDO SU 

AUTENT 1C1 DAD, 

7,- CUMPLIR LAS RESCLUCIONES JUDICIALES QUE RECIBA, 

8,- AuTORIZAR LAS ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS, 

9.- DISTRIBUIR LAS FORMAS EN QUE DEBAN ANOTAR LAS ACTAS DEL REGJS". 

TRO C 1V1 L A LOS ,JuZGADOS, 

10.- Na1BRAR SUPERVISORES, 

11,- COORDINAR A LOS SUPERVISORES, 

12,- RECIBIR LAS QUEJAS DEL PÚBLICO, 

SoN ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL REGISTRO CIVIL EN SU CARÁCTER DE -

.l.JEZ CENTRAL. FUNGIR ClMJ TAL CON JURISDICCIÓN EN TODO EL DISTRITO FEDE

RAL. ORDENAR LA INHUMACIÓN O CREACIÓN DE CADÁVERES, AS( Cllr'O EL LEVANTA

MIENTO DEL ACTA DE ÜEFUNCJÓN RESPECTIVA, 

AuTORJZAR LA INSCRIPCIÓN DE TODOS LOS Acres DEL ESTADO CIVIL QUE -

REAL 1 CEN LOS MEX 1 CANOS EN EL ExrnANJERO. 

SuPERVJSAR LAS· GUARDIAS DEL JJZGADO CENTRAL PARA TRhlJTE DE DEFUN -
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CIONES, 

AurORIZAR LA INSCRIPCIÓN DE TODOS LOS Acres DEL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS, 

FIRMAR AUTOGRIÚ'ICAMENTE LAS AcTAS DEL ESTADO CIVIL Y EXPEDIR LAS -

CoPIAS CERTIF !CADAS EN UN ltRMINO NO MAYOR A DOS DÍAS HÁBILES, 

CUIDAR LAS FORMAS EN llUE SE ASIENTEN LOS REGISTROS, 

AcluALIZAR LOS ÍNDICES Y CATÁLOGOS DEL ARCHIVO, 

PERMITIR LOS DATOS ESTADÍSTICOS A LAS IAoPENDENC.IAS CORRESPONDIENTES, 

RESOLVER LAS CONSULTAS QUE SE LE FORMULEN, CON SU FIRMA EL CIERRE -

DE LOS LIBROS QUE SE HAYAN INTEGRADO, 

Tooo LO ANTERIOR. SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO lOo DEL MIS/'O REGLA

MENTO, 

EN. CUANTO A LOS Jueces DEL REGISTRO CIVIL EL CóDIGO CIVIL PARA EL -

DISTRITO FEDERAL. EN su ARTÍCULO 35o ESTABLECE QUE LDS ~l.Jeces. 
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AATfCULO 36o ,- LOS .ÁJECES DEL REGISTRO CIVIL ASENTARÁN EN FORllAS

ESPECIALES QUE SE DEN!l11NARÁN "FORMAS DEL REGISTRO CIVIL" LAS ACTAS A -

QUE SE REF 1 ERE EL ART f Cll.O ANTER 1 OR, 

LAS )NSCRIPCIÓNES SE HARÁN MECANOGRÁFICAl'ENTE Y POR TRIPLICADO, 

AATÍCULO 38o ,- S1 SE PERDIERE O DESTRUYERE ALGUNA DE LAS FORMAS -

DEL REGISTRO CIVIL, SE SACARÁ l!'M-IEDIATAMENTE COPIA DE ALGUNO DE LOS 

EJElf'LARES QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS QUE ESTA LEY SEÑALA EN SU AAT[CULO 

41o. 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CUIDARÁ

DE QUE SE CUMPLA ESTA DISPOSICIÓN y A ESTE EFECTO, EL Juez DEL REGISTRO 

CIVIL O EL ENCARGADO DEL AACHIVO JUDICIAL, LE DARÁN AVISO DE LA P~RDIDA, 

AATfCULO 410 ,- LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL SERÁN EXPEDIDAS POR

EL JEFE DEL ÜEPARTAl-ENTO DEL DISTRITO FEDERAL O POR QUIEN ~L DESIGNE, -

SE RENOVARÁN CADA ÑiO y LOS Jueces DEL REGISTRO CIVIL REMITIRÁN EN EL -

TRANSCURSO DEL PRIMER MES DEL AÑO, UN EJEMPLAR DE LAS FORMAS DEL REGIS

TRO CIVIL DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR AL AACHIVO DEL TRIBUNAL SuPERIOR -

DE ~\.JSTJCIA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL OTRO, CON LOS OOCUMENTOS QUE LE -

CORRESPONDAN QUEDARÁ EN EL ARCHIVO DE LA OFICINA EN QUE SE HAYA ACTUADO, 
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EL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SU MTÍCULO 

]l, INDICA QUE LOS JUECES TIENEN QUE AUTORIZAR LAS ACTAS DEL ESTADO CIVJL, 

EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS, HACER LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES, CUI

DAR LAS FORMAS ESPECIALES DEL REGISTRO CJVJL, ACTUALIZAR LOS INDICES Y Ci\. 

TÁJ.OGOS, REMITIR DATOS ESTADÍSTICOS A LAS DEPENDENCIAS, RESOLVER CONSUL-

TAS, COORDINAR A SU PERSONAL, DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DENTRO DEL PERÍME

TRO DE SU DELEGACIÓN, REMITIR EL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES AL TJTU-

LAR• NOTIFICARLE SUS AUSENCIAS. REPORTAR SU REQUERIMIENTO MATERIAL, FACI

LITAR LA PRÁCTICA DE LA SUPERVISIÓN, ACORDAR CON EL TITULAR LOS ASUNTOS, 

PARA ENTENDER LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL. A CONTINUACIÓN TR~ 

TAREMOS DE HACER UN CUADRO SINÓPTICO INDICANDO EL ORDEN JERÁRQUICO: 
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CRGAllIWl'A !E LA DIRECCION JE.. REGISTRO CIVIL JE. DISTRITO FEIERfll... 

, 1UZGAOO 
CENTRf.L 

SUBDIRECCION 
,'URIDICA 

, 1UZGAOO JE. REGISTRO 
CIVIL 

COORDINADOR tifERPL 
,
1UR!DICO IIL D.D.F. 

DIRECTOO JE. REGISTRO 
CIVIL IR D.F. 

SUBO !RECTOR !E PROCiAA"iAS 
ESPECIN..ES 

SECRETAAIA 
PAATI Cll..M 

SIJBD IRECC ION JI 
SERVICIOS N.. 
PUllICO 

urHDAD IEPARTJ!t>ENTJlL 1------' 

CE QIEJllS 
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A CONTIMJACIÓN EXPLICAREMOS BREVE/ENTE LA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO

CIVIL, 

- SUBDJRECCION éURIDJCA. 

Es LA ENCARGADA DE REVISAR QUE TODOS LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL SE -

REALICEN DE ACUERDO CON LA NORMAT!VIDAO QUE RIGE A ESTA INSTITUCIÓN, A -

SU VEZ DELEGA CIERTAS FACULTADES CCX>IO SON: ÜNJDAD DEPARTAMENTAL DE SENTE~ 

CIAS Y i'IMPAROS: AQUf SE REALIZA UN ESTUDIO DE TODAS LAS EJECUTORIAS QUE -

SON ENVIADAS AL REGISTRO CIVIL PARA QUE SE REALICE ALGUNA INSCRIPCIÓN, -

ANOTACIÓN O SIMPLEMENTE PARA CONTESTARLE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL SOBRE -

ALGÚN CASO EN CONCRETO: UNA VE·z REVISADAS LAS FORMAS, SE PROCEDE A HACER

LA INSCRIPCIÓN A LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE, 

ESTA SUBDIRECCIÓN, ADEMÁS CUENTA CON LA ÜNIDAD DEPARTAMENTAL DE ACL!; 

RACIONES DE ACTAS, LUGAR DONDE SE REALIZA LA SOLICITUD PARA QUE LAS ACTAS 

PUEDAN SER SUJETAS A UNA ACLARACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 138 -

BIS DEL CóDIGD CIVIL, UNA VEZ QUE SE SOLICITO LA ACLARACIÓN ES NECESARJO

OUE SE REALICE UN ANÁLISIS DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y POSTERIORMENTE SE -

DE UNA RESOLUCIÓN, 

LA ÜNJDAO DEPARTAMENTAL DE SuPERVISIÓN, ES LA QUE SE ENCARGA DE VIGl 
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LAR QUE LOS JUECES DEL REGISTRO CIVIL CUMPLAN CON sus FUNCIONES y Amleu

CIONES. APEGADOS A DERECHO, A SU VEZ SUPERVISA QUE TOCOS LOS JUZGAOOS LE

REMITAN LAS FORMAS O COPIAS DE LAS ACTAS SIN NINGÚN ERROR, PARA QUE PUE-

OAN SER ENCUADERNADAS Y PODER PASAR ASÍ POSTERIORMENTE, A FORMAR PARTE -

DEL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL, 

LA CFICINA DE RECEPCIÓN Y REVISIÓN DEL 4' EJEMPLAR. SE ENCARGA DE -

RECIBIR ESTE EJEMPLAR, CUIDAR QUE NO CONTENGA NINGUNA RASPADURA, ERROR O 

MALTRATO y UNA VEZ REVISADA se TURNA A LA SECRETARÍA DE GoeERNACIÓN. DI

RECCIÓN GENERAL DE POBLACIÓN, 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ES AQU~LLA QUE SE DEDI

CA A ASESORAR, AS( COMO A REVISAR Y TRAMITAR TOCOS LOS ASUNTOS RELACIONA

DOS CON EXTRANJEROS, 

- SUBDIRECCIOO [{ PROG!WWi ESPECI/ll.ES. 

POR OTRO LACO, EL REGISTRO CIVIL CUENTA CON LA SueDIRECCIÓN DE PRO-

GRAMAS EsPECIALES, MISMA QUE TIENE ENCARGAOOS TODOS LOS PROGRAMAS DEL RE

GISTRO CIVIL EN HOSPITALES, ES DECIR. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS i.lOOLOS -

DEL REGISTRO CIVIL EN LOS HOSPITALES DEL DISTRITO FEDERAL, TANTO PRIVAOOS 

aMl DEL SECTOR SALUD, ASIMISMO TIENE A SU CARGO LOS PROGRAMAS DE REGULA

RIZACIÓN Y APOYO A LA COfolJN!DAD, PROGRAMA QUE TRATA DE P.CERCAR EL SERVI--
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CIO DEL REGISTRO CIVIL A LAS ÁREAS MÁS NECESITAOAS DE ESTA CIUDAD, 

- SUBD!RECC!ON 11: SERVICIOS fi. PIJIUCO, 

EsTA ÁREA T!fNE A Sil CARGO EL ,..¡!JULO DE INFORMES. ASÍ CIMJ DE IF1c1~ 

LÍA DE PARTES. LUGAR DONDE SE RECOGE TODA DOCUMENTACIÓN QUE LLEGA AL RE-

G!STRO CIVIL, 

A SU VEZ, EXISTE UN CooRDINAIXJR DE LAS UNIDADES llEPARTAIENTALES DE -

CoNTROL Y SEGUIMIENTO, LA CUAL SE ENCARGA DE LA BÓVEDA, DONDE SE CONSER-

VAN DOCUMENTOS IMPORTANTES PARA EL REGISTRO CIVIL, TAL Y CIMJ LO ES EL P~ 

PEL VALORADO. LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL. LAS CARTILLAS DE VACUNACIÓN, 

ETC,' y EL TICá-IETRo, MÁQUINA QUE CONSERVA LA FIRllA DEL DIRECTOR DEL RE-

G!STRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y CON LA CUAL SE CERTIFICAN TODAS LAS -

COPIAS QUE EXPIDA ESTA OFICINA. CUENTA ESTA ÁREA CON UNA UNIDAD DE EVALU~ 

C!ÓN Y ESTADÍSTICA, DONDE SE DETERMINA QUE ES LO QUE FALLA EN EL PROCEDI

MIENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, ASÍ CIMJ TODO EL RECUENTO DIARIO. SE/'IANAl..

y f'ENSUAL DE LOS ACTOS QUE REALIZA EL REGISTRO CIVIL. 

TIENE UN ÁREA DE CONTROL DE LIBROS Y DOCUENTOS, YA QUE ~STOS NO SE -

PUEDEN EXTRAVIAR, MALTRATAR O EXTRAER. OEBIDO A LOS DATOS TAN IMPORTANTES 

QUE CONTIENEN, ASÍ CIMJ PARA PODER TENER UN BUEN CONTROL CUENTA CON ÁREA-
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OPERATIVA DEDICADA EXCLUSIVAMENTE AL CUIDA!Xl DE LAS ÁREAS. 

TAMBIÉN PODEl'OS ENCONTRAR UN ÁREA DONDE SE SEPARAN LAS SCUCITUDES -

DE ACTAS POR DÍAS Y POR .JUZGADOS, PARA ASÍ PODER FACILITARLE AL TIWllTA-

IXJR SU TRABA.JO Y AL USUARIO ACORTARLE EL TIMPO DE ENTREGA DE LOS OOCIJ'EN

TOS SOL! C 1 TACOS, 

PODEMOS VER QUE TAMBIÉN HAY UNA MEA DE SuPERVISIÓN DE TRÁMITES. -

DONDE SE REVISA EL TRABA.JO QUE SE TIENE QUE ENTREGAR AL PÚBLICO QUE SEA -

EN EL TIEMPO Y CON LA CANTIDAD DE DOCln:NTOS SOLICITADOS, 

PASAMOS A OTRA UNIDAD DEPARTAl".ENTAL QUE SE ENCA%A DE LA PARTE OPER~ 

TIVA DEL REGISTRO CIVIL. LA CUAL CONSISTE EN ATENCIÓN AL PÚBLICO, ES OE-

C!R, ESTA UNIDAD ES LA QUE RECIBE LAS SOLICITUDES DE COPIAS CERTIFICADAS, 

DE DATOS, CONTROLA LAS MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS PARA QUE FUNCIONEN A SU -

MÁXIMll CAPACIDAD Y EN FORMll ORDENADA, A SU VEZ CUENTA CON UN ÁREA OE MECA 

NOGRAFÍA QUE ES DONDE SE TRANSCRIBEN LAS ACTAS QUE OBRAN EN LOS LIBROS Y

llUE DEBIDO AL ESTADO OE PAPEL NO SE PUEDEN FOTOCOPIAR. 

El ÁREA DENCl'llNADA CIERRE PE ACTAS, LUGAR EN EL CUAL SE P~ LA CER

TIFICACIÓN Y FECHA DE LOS DOCUMEITTOS FOTOCOPIADOS PARA QUE POSTERIORMENTE 

SEAN· INTERCALADOS, DE ACUERDO A SU NÚ'1ERO DE FOLIO Y SE PUEDAN ENTREGAR

A!. PÚllLICO EN LA VENTANILLA CORRESPONDIENTE, 
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LA SuBDJRECCIÓN CUENTA CON EL APOYO DE COORDINADORES llUE VIGILAN EL

ESTRICTO Clff'LIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS POR EL REGISTRO (¡

VIL. 

A SU VEZ, EN EL ÁREA DE LIBROS Y DOCUMENTOS, SE ENCUENTRAN LOS ARCHl 

VQS, TANTO DE EXPEDIENTES Y LIBROS; EL ÁREA ENCARGADA DE ACUDIR AL fiRCHl

VO .iJDICIAL Y GENERAL DE LA NACIÓN, DONDE SE CLASIF !CAN LAS ACTAS SEGÚN -

SEAN, DE MATRIMONIO, NACIMIENTO, DEFUNCIÓN• ETC,, Y SE VAN ACOMODANDO PA

RA QUE PUEDAN SER ENCUADERNADOS DE ACUERDO AL JUZGADO Y AL COLOR DE LA -

PASTA, QUE INDISTINTAMENTE SE USAN, VGR VERDE PARA MATRIMONIO, ROJO PARA

NACIMIENTO Y BLANCO PARA DEFUNCIONES, 

CuENTA CON UN ÁREA DE LOCALIZACIÓN DE DATOS QUE TRATA DE LOCALIZAR -

POR f"EDIO DE UN CATÁLOGO DE TARJETAS, LOS DATOS REGISTRALES DE ALGUNA PEft 

SONA llUE NO TIENE MÁS DATO QUE SU NOMBRE Y FECHA, YA SEA DE NACIMIENTO, -

MATRIMONIO, ADOPCIÓN O BIEN DEFUNCIÓN, POR CITAR ALGUNAS, 

POR ÚLTIMO, CUENTA CON EL ÁREA ENCARGADA DE EXPEDIR CONSTANCIAS DE -

NO REGISTRO, NO LOCALIZACIÓN DE DATOS, DE SOLTERÍA, DE EXTEMPORANEIDAD, -

ETC, 
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Bl. S:CRETAAIO. 

EsTE El'l'LEADO ES QUIEN ASlSTE AL JuEz EN EL COHTR<ll. y CUIDADO llf:""TO

llO JUZGADO, LO MISMO ELABORA EL INVENTARIO CE LIBROS, FORIU.A EL lrt'ORME

MENSUAL • ASISTE EL JUEZ A DESPACHAR EN GENERAL. TODOS LOS ASUNTOS CE SU -

JUZGADO, 

CJ • .EFE IE SECCIOO IE SERVICIOS. 

Es EL ENCARGADO DE A TENDER AL PÚBL 1 CO DEMANDANTE Y TURNAR LOS OOCU-

MENTOS QUE SE LE PRESENTEN AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA SU TRAMITACIÓN, 

Dl REG ISTRADrn, 

Es QUIEN ASIENTA EL REGISTRO CORRESPONDIENTE, RECABANOO HUELLAS DIGl 

TALES, FIRMAS Y TURNA LA OOCUMENTACIÓN A LA SECCIÓN DE SERVICIOS, 

El. AACHIV!STA REG!STRPL. 

Cu!DA LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL• PAPEL VALORADO, FOTOCOPIA Y ME-
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CANOGRAFfA, SI ES EL CASO, LAS ÓROENES DE TRABAJO Y EXPEDICIÓN DE COPJAS

CERTI F 1 CADAS, 

El, f'ENSA.ERO. 

TRAMITA Y TRASLADA LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL, REQUERIDOS POR EL -

Juez PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OEL JUZGADO. 

/\HORA, PASAREl"OS A ESTUDIAR TODAS LAS FUNCIONES QUE REALIZA EL REGI§. 

TRO CIVIL EN FORMA PARTICULAR, ES DECIR, CONOCEREl"OS CCM> SE LEVANTA CADA 

ACTA Y QUE SERVICIO DA EL REGISTRO CIVIL, 

ANTes DEBEMOS DE SEÑALAR QUE EXISTEN FORMAS OEL REGISTRO CIVIL QUE A 

DECIR OEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO CIVIL. LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS ÚNICAMENTE SE PUEDEN ASENTAR EN ESAS FORMAS ESPECIALES, DE LO -

CONTRARIO ESOS ACTOS ESTARÁN AFECTADOS DE NULIDAD y SE CASTIGARÁ AL Juez

CON SU DESTITUCIÓN, ARTÍCULO "51 DEL CóDJGO CIVIL, 

ESTA OBLIGACIÓN ANTES CITADA, OEBE LLEVARSE AL CABO POR TRIPLICADO -

(LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL) .se DEBE A QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 41 OEL CQ 
DIGO CIVIL SE TENDRÁN QUE RENOVAR CADA AÑO y LOS Jueces DEL REGISTRO CIVIL 

REMITIRAN EN EL TRANSCURSO DEL PRIMER MES DE AÑO, UN EJEMPLAR DE LAS FOR-
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MAS DEL REGISTRO CIVIL DEL ARO lr.l'IEDIATO ANTERIOR AL AACHIVO DE LA (F¡q 

NA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL, OTRO AL ARCHIVO DEL TRIBUNAL SuPERIOR DE

JJSTJCIA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL OTRO CON LOS DOCLt1ENTOS QUE LE CORRE§. 

PONDA. QUEDARÁ EN EL ARCHIVO DE LA OF JCJNA DONDE SE HAYA ACTUADO, 

UNA VEZ ESTUDIADO LO ANTERIOR, PASAMOS AL ANÁLISIS DE CADA UNA DE -

LAS ACTAS QUE EXPIDE EL ,IUEZ DEL REG 1 STRO C 1V1 L, 

TENEKJS EN PRIMER TÉRMINO AL REGISTRO DE NACIMIENTO, 

Es DECIR. EL ACTA DE NACIMIENTO, DICHA ACTA SE REGULA POR EL AATf -

CULO 54 A 76 DEL CóDJGO C1v1u CREEMOS QUE NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR -

TODOS LOS AAT(CULOS, SINO QUE CONSIDERAMOS MÁS IMPORTANTE EXPLICA.~ LOS -

REQUISITOS QUE PIDE EL ,'LJEZ DEL REGISTRO CIVIL Y EL PROCEDIMIENTO A SE -

GUJR, 

EL OBJETIVO DE INDICAR ESTE PROCEDIMIENTO CONSISTE EN DCSCRJBJR LAS 

ACTIVIDADES QUE DEBERÁN SER OBSERVADAS POR EL PERSONAL DE LOS ,UZGADOS -

DEL REGISTRO CIVIL PARA EL REGISTRO DE NACIMIENTOS, HAY QUE CONSIDERAR -

QUE ESTE SERVICIO ES Gfl\TUITO, SALVO CUANDO EL JUEZ ACUDE AL DOMICILIO A 

REALIZAR EL REGISTRO. CASO EN QUE SE DEBERÁN PAGAR DERECHOS A LA lESORE

RfA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. "REQUISITOS QUE SOLICITA EL -

REGISTRO CIVIL PARA EL REGISTRO DE NACIMIENTO DE MENORES DE EDAD DE 1 A-



- 217 -

5 HESEs:": 

A,- CONSTANCIA DE J!LUMBRAMIENTO, 

B,- ACTA DE MATRIMONIO DE LOS PADRES. SI NO SON CASADOS BASTARÁ -

CON PRESENTAR SU AcTA DE NACIMIENTO, 

C,- IDENTIFICACIÓN DE LOS PADRES, 

D,- CoMPROBANTE DE DOMICILIO, 

E,- !Jos TESTIGOS CON IDENTIFICACIÓN, 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO EXTEl1'0RAIEO Y DE ADll TOS, 

EsTE REGIStRO.DE NACIMIENTO ES CONOCIDO COMO EXTEMPORÁNEO. PUESTO

QUE NO SE PRESENTÓ PI.. NIÑO RECIEN NACIDO DENTRO DEL T~RMINO DE SEIS ME

SES CONTADOS DESDE SU NACIMIENTO PARA SU REGISTRO, 

SE REQUIERE PRESENTAR PARA ESTE CASO: 

- F¡¡ DE llAuTI SI'() DEL 1 NTERESAOO. 

- CoNSTANCIA DE Pl..tfIBRAMIENTO, 

- COMPROBANTE DE DCJHCILIO, 

- CONSTANCIA DE NO REGISTRO, 

- PARA EL CASO DEL NO NACIDO EN EL DISTRITO fEDERAL, CONSTANCIA DE 

NO REGISTRO DEL LUGAR DE NACIMIENTO, 
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- /lc.rA DE-MilTR IMONIO DE LOS PADRES, 

- CONSTANCIA DE ESTtlDIOS O DOCUMENTOS DE FECHAS ANTERIORES, 

- IDENTIFICACIÓN DE FECllA ANTERIOR, 

- CCIMPARECENCIA !E DOS TESTIGOS, 

- PRESENTACIÓN OE LOS PAORES. EN CASO DE FALLECIMIENTO PRESENTAR EL 

ACTA DE DEFUNCIÓN, 

llNA VEZ ClUE EL SOLICITANTE Cl.flPLIÓ CON ESTOS REQUISITOS· EL .luEz -

DEL REGISTRO CIVIL PROCEDERÁ AL LLENADO DEL ACTA OE NAclMIENTO, REALIZA!!_ 

00 UNA COPIA ÍNTEGRA OE TOOOS LOS DATOS QUE EL INTERESAOO ANOTÓ EN LA -

SOLICITUD QUE SE LE ENTREGó, POSTERIORMENTE SE T!l'IARÁ LA HUELLA DIGITAL

DEL QUE SE VA A REGISTRAR, AS( CCl"O LAS FIRMAS DE LOS TESTIGOS Y DEMÁS -

CCIMPAREC 1 ENTES, 

LLENADA EL ACTA !E ACUEROO AL MANDATO DEL ARTÍCULO 54 AL 76 °eL e.e . 
• IJEz DEL REGISTRO CIVIL PROCEDERÁ A su FIRMA y EN UN ~RMINO DE DOS DÍAS 

HÁBILES HABRÁ DE EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS CORRESPONDIENTES, JUNTO 

CON LA CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN, AS( CCMJ EL SEXTO EJEMPLAR DEL -

ACTA DE NACIMIENTO, MISMA ClUE LE SERVIRÁ AL INTERESADO PARA SOLICITAR -

COPIAS CERTIFICADAS, 

EL 5o EJEl1'LAR SE ENVÍA AL HEGI (INSTITUTO NACIOHAL DE ESTADÍSTICA. 

6eOGRAFfA E INFORMATICA DE LA SECRETARIA OE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 
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EL 4o, E..Ef'LAR ES PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NAc10NAL

DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE GoBERNACIÓN,-

EL 3o, EJEMPLAR ES PARA EL ARCHIVO Juo1c1AL, 

EL 2o, E.at>LAR ES PARA EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL, 

EL lo, E..Ef'LAR ES PARA EL .luzGAIXJ DEL REGISTRO CIVIL, 

lle LO ANTERIOR SE DESPRENDE llUE ESTA PCTA SE REDACTA EN ORIGINAL Y-

5 COPIAS. 

HAY QUE RESALTAR QUE EL fv::rA DE NAc:IHIENTO TENIJIÁ QUE TENER UN tll : 

MERO DE CLAVE Cl.RP (CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN), ESTA CLAVE -

ES ELABORADA DIRECTAMENTE POll LA SECRETARÍA DE GoBERNACIÓN Y LAS ENTREGA 

A LA CF ICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL EN TALONARIOS QUE CONTIENEN 25 -

ETICIUETAS EN 5 TANTOS, 

SERÁ LA CF1c1NA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL LA ENCARGADA DE DISTRI -

BU 1 RLA A CADA UNO DE LOS JuzGADOS DE ACUERDO AL VOLANTE DE CONTROL QUE -

POR WPLICADO ENVÍA LA PROPIA SECRETARÍA, EN DONDE CONSTAN LAS NECESIDA

DES DE CADA JuzGADO, 
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lk\ VEZ FIRMAOO DE RECIBIDO, EL llll..AHTE ORIGINAL SE QlEWIÁ EN LA -

IFICINA CENTRAL PARA SU PROPIO CONTROL, ENTREGANDO LA COPIA AL .AlzGADO, 

EL PcrA DE NACIMIENTO SERÁ LA ÚNICA FCJlMA DEL f!EGISlRO CIVIL, DONm; 

SE ASIGNARÁ LA CLAVE ((lJlP) EN LAS DEMÁS ACTAS SOLN'ENTE SE TRANSCRIBE.-

LA a.AVE (Cl!lf') ES PERSONAL, NO SE ASIGNARÁN DOS CLAVES A lM SOLA

PERSONA, 

Los .itJZGADOS DEL REGISlllO CIVIL. POR CONOOCTO DE LA IFICINA CENTRAL. 

REMITIRÁ MENSUALIENTE A LA DIRECCIÓN DEL f!EGISlllO fW:IONAL DE POBLACJÓN

E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, EL ÜJARTO EJEMPLAR DE LAS FCJlMAS ASENTADAS -

.LINTO CON LOS TALONARIOS UTILIZADOS, 

PROCEDIMIENTO PAAA ASENTAA LAS /lf.TAS lI MATRif'UilO. 

Los AATÍCULOS 97 AL 113 DEL CóDIGO CIVIL CONTIENEN TODO LO REFEREN

TE A LAS ACTAS DE MAllllMONIO, 

ESTE SERVICIO NO SE PROPORCIONARÁ A MENORES DE EDAD QUE CAREZCAN DE 

AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES, A FALTA DE ALGUNO DE ELLOS DEL QUE SOBREVIVA, 

A FALTA O IMPOSJBJLJOAO DE LOS PADRES LOS ABUELOS PATERNOS, A SU FALTA -

DE LOS ABUELOS MATERNOS, A FALTA DE ELLOS EL TUTOR Y A FALTA DE ESTE, 

POR AUTORIZACIÓN DE UN Juez DE LO f¡u.tJLIAR. 
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EsTE SERVICIO SI CAUSA UN PAGO DE DERECHOS, EL CUAL ES NECESARIO -

LIQUIDARLO A LA TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

HAY QUE RECORDAR QUE CADA Juez TIENE UNA JURISDICCIÓN. LA CUAL ESTA 

DETERMINADA POR EL PERIMETRO DE LA DELEGACIÓN A LA QUE PERTENEZCA Y SI -

SE REQUIERE UNA PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN, ÉSTA SE LE PODRÁ AUTORIZAR 

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA DE LOS LIMITES DEL DISTRITO FEDERAL, 

Los REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA QUE SE PUEDA LLEVAR AL CABO ESTE

SOLEMNE ACTO SON: 

- LLENAR LA SOL 1c1 TUD QUE LES PROPORC 1 ONA EL ,luzGAOO. 

- ANÁLISIS PRENUPCIALES, CON FOTOGRAF (A DE CADA UNO Y SELLADO POR -

EL LABORATORIO o FIRMA DEL MÉDICO (Los ANÁLISIS TIENEN VIGENCIA -

DE 15 D(AS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICJÓNl. 

- ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA Y ACTUALIZADA DE LOS CONTRAYENTES, 

- COMPROBANTE DE JJao\JCILJO DE AMBOS. 

- IDENTIFICACIÓN DE AMBOS, 

- Dos TESTIGOS POR CONTRAYENTE CON IDENTIFICACIÓN; EL USO COTIDIANO 

Y SOCIAL ES QUE LOS CONTRAYENTES APARTE DE ESTOS TESTIGOS QUE LA

LEV SEflALA OPTEN POR ANOTAR OTROS TESTIGOS, LO CUAL NO IMPLICA -

NINGÚN PROBLEMA V SI ALEGRA MUCHO A LA PAREJA QUE DISTINGUE CON -

ESTE,PRIVILEGIO A ALGUNAS P.ERSONAS, 
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flAy QUE RECORDAR QUE ESTE ES UN ACTO SOLEIWE Y QllE LA SOLEl'tllDAD IÍNl 

CAMENTE CONSISTE EN QUE SEA CELEBRADO EL MATRIMONIO ANTE UN JuEz DEL RE-

GISTRO CIVIL Y QUE SE FIRl1E POR LOS CONTRAYENTES, TESTIGOS Y .ÁJEZ, EL AC

TA CORRESPONDIENTE, 

UNA VEZ QUE LOS CONTRAYENTES TIENEN SUS DOCUMENTOS CCl'1PLETOS, SE Tlj¡_ 

NE QUE REALIZAR EL PAGO DE DERECHOS DIRECTAMENTE EN LAS CAJAS DE LA TESO

RERÍA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

IJe ESA FORMA SE INTEGRA EL EXPEDIENTE EN EL ,fuzGADO CON EL RECIBO DE 

PAGO Y SE FIJA DÍA Y HORA PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO, PROCEDIENDO A LLE

VAR. EL FOLIO CORRESPONDIENTE, 

/Ji. LLEGAR EL DÍA Y HORA DEL HATRll'XJNIO, SE CELEBRA TOMANDO FIRMAS DE 

TODOS Y CADA UNO DE LOS C<H'ARECIENTES ANTE EL REGISTRO CIVIL, ASÍ COMO -

HUELLAS DIGITALES DE LOS CONTRAYENTES, 

/Ji. INTERESADO EN ESE MCM:NTO SE LE ENTREGA UN COMPROBANTE DEL REGIS

TRO CIVIL. INDICÁNDOLE COMO Y CUANDO SOLICITAR LAS COPIAS CERTIFICADAS -

DEL ACTA, 

ESTA ACTA SE ELABORA EN ORIGINAL Y CUATRO COPIAS, 
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El. ORIGINAL ES PARA EL JuzGADO, 

]A, COPIA,· PARA LA (lo1clNA CENTRA!_, 

2A, COPIA, PARA EL AACHIVO .'UDICIAL. 

3A, COPIA, PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLA

CIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, 

4A, COPIA, PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE EsTAD{STJCA, GEOGRAFfA E !~ 

FORllÁTICA CHEGI). 

PROCEDIMIENTO PARA ASENTM LAS IHUNC!Of'ES. 

ESTE SERVICIO SE ENCUENTRA REGIA.ADO POR EL CÓDIGO CIVIL EN LOS fvlTf

CULOS 117 A 129, 

SE PRESTARÁ EL SERVICIO EN LOS JuZGADOS, AS{ CCMJ EN LOS MÓDULOS QUE 

ASIGNE EL REGISTRO CIVIL PARA LABORAR SÁBADOS, Da1{NGOS Y DfAS FESTIVOS, 

El. SERVICIO PODRÁ SER SOLICITADO POR UN FAMILIAR O POR LA AGENCIA FJ! 

NERARIA, 

El. CERTIFICADO f'ÉDICO QUE SE PRESENTE TENDRÁ QUE SER EXPEDIDO POR UN 

f'ÉDICO AUTORIZADO PARA EJERCER SU PROfESJÓN, CON CftDULA PROfESIONAL REGI.§. 

TRADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROfESIONES, DICHO CERTIFICADO ES EXPED.!. 
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DO POR LA SECRETARÍA DE SALUD EN TRES TANTOS, 

- COPIA BLANCA: ENVIARSE A LA SECRETARÍA DE SA!.uo, LOS PRll'EROS DÍAS 

DE MES, 

- COPIA ROJAS: PARA c'uZGADO, 

- COPIA AZUL: PARA EL lfEGI. 

PARA LA CREMAClóN SE REQUIERE AUTORIZAClóN DEL AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO, EN CASO DE MUERTE LEGAL, 

S1 EL DIFUNTO ES UN RECIÉN NACIDO, SE DEBERÁ CONSTATAR QUE HAYA SIDO 

REGISTRADO su NACIMIENTO. EN CASO NEGATIVO se PROCEDERÁ A LEVANTAR DICHA

ACTA. SIN TOMAR HUELLA DIGITAL PARA RELACIONARLA JUNTO CON LA DEFUNCIÓN, 

PARA LOS DIFUNTOS QUE TENGAN ASIGNADA CLAVE ÚNICA DE POBLAClóN EN SU 

REGISTRO DE NACIMIENTO, DEBERÁ SER ANOTADA EN LA FORMA DE DEFUNClóN, 

ESTE SERVICIO NO TIENE NINGÚN COSTO PA.~A EL PÚBLICO DEMANDANTE DEL -

SERVICIO, ES DECIR, SE PRESENTA EL FAMILIAR O AGENCIA FUNERARIA DEL REGI.§. 

TRO CIVIL CON EL CERTIFICA.DO MÉDICO, EXPEDIDO POR UN MÉDICO AUTORIZADO Y

OFICIO DE LA OFICINA DE PANTEONES E INFORMA SOBRE LA FORMA Y LUGAR EN DO!! 

DE SE LLEVARÁ AL CABO LA INHUMAClóN O CREMAClóN, SE LEVANTA EL ACTA DE ~ 

FUNClóN CORRESPONDIENTE Y SE ENTREGA AL INTERESA.DO LA ORDEN DE IMUJ'\ACIÓN 
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O CREMACIÓN CORRESPONDIENTE, O BIEN LA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE TRA!!_ 

LADO DEL CADÁVER FUERA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO UN C<M'ROBANTE DEL

REGISTRO, PARA QUE SOLICITE POSTERIORMENTE LAS COPIAS CERTIFICADAS, 

ESTA ACTA CUENTA CON SU ORIGINAL, QUE SE QUEDA EN EL ,iuZGAIJO, LA PRl 

MERA COPIA QUE ES PARA LA ÜFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL y LA SEGUNDA 

COPIA QUE ES PARA EL ARCHIVO JUDICIAL ' LA TERCERA COPIA QUE ES PARA LA D1 

RECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSQ 

NAL Y POR ÚLTIMO LA CUARTA COPIA QUE ES PARA EL INEGI, 

Sé REMITE A LA SECRETARÍA DE SALUD EL TANTO CORRESPONDIENTE DEL CER

TIFICADO MÉDICO DE DEFUNCIÓN, 

PROCEDIMIENTO PARA a REGISTRO [[ AOOPC!ON. 

Et. ,IJEZ DEL REGISTRO CIVIL. TENDRÁ QUE APEGARSE ESTRICTAMENTE A LOS

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA EMITIDA PM EL JuEz DE LO FAMILIAR, P!l_ 

RA QUE PUEDA ASENTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE TODOS LOS DATOS SIEMPRE Y 

CUANDO EStt DEBIDAMENTE INTEGRADA TODA LA DOCLll'l:NTACIÓN. CON LA c<M'ARE-

CENCIA DEL O LOS ADOPTANTES Y DOS TESTIGOS, 

EJ.. INTERESADO SE PRESENTA ANTE EL JuEZ DEL REGISTRO CIVIL, N:.r:Jlf'Aflto.-
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DO DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA DEL ,'uez DE LO FAHlt.:lAA QUÍ( Aui'iJRlZA LA -

ADOPCIÓN. PRESENTA DOS TESTIGOS CON IDENTIFICACIÓN. ei.:·,luez DEL'ReG'1siRo

C1VIL RECIBE LA SENTENCIA DEL Juez DE LO FAMILIAR QUE AUTORIZA i::A 'ADOP-"

CIÓN, EL INTERESADO TIENE QUE ESTAR PRESENTE EN COMPAflfA DE· ·sus TESTIGOS

CON sus IDENTIFICACIONES CORRESPONDIENTES. EL ,Juez DEL REGISTRO CIVIL ei.~ 

BORA EL ACTA CORRESPONDIENTE y EL COMPROBANTE oe REGISTRO. EL CUAL es EN

TREGADO AL INTERESADO, UNA VEZ QUE ÉSTE Y SUS TESTIGOS FIRMA.~ON ÉL ACTA -

OE ADOPCIÓN, 

EL .'uez DEL REGISTRO CIVIL. TENDRÁ QUE NOTIFICAR AL ,'uez oEL LÚGAIÍ :_ 

DONDE se LEVANTÓ EL ACTA oe NACIMIENTO DEL ADOPTADO. PARA QUE PROCEDA A -

EFECTUAR LA ANOTACIÓN MARGINAL, 

ESTA ACTA se ELABORA EN ORIGINAL y 4 COPIAS. DISTRIBUYÉNDOSE EN'EL"-

SIGUIENTE ORDEN: 

- ORIGINAL:· PARA JUZGADO. 

- l.A. CoPIA: CFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. 

- 2.A. CoPIA: ARCHIVO ,'uDICIAL. 

- 3A. ".CoPIA: DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL" oe' PollÍ.AcióN e-

IDENTIFICACIÓN PERSONAL, ~· J . 

- 4A, COPIA: PARA INSTITUTO NACIONAL OE ESTADISTICA. lieOGRAF {A E [N

FORMATICA ClttGI>, 
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ESTE SERVICIO CAUSA EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES, 

RESPECTO PJ.. PROCEDIMIENTO DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO LO ESTUDIARE-

MOS EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO, 

PROCEDIMIENTO PARA ASENTAA RECOOOCIMIENTO JE HUJS. 

ESTE SERVICIO SE PRESTARÁ A QUIEN LO SO!.ICITE, SIEMPRE Y CUANDO CLtl

PLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY, 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, QUE AUTORIZÓ EL ACTA DE RECONOCIMIENTO.

MANDARÁ COPIA CERTIFICADA DE ÉSTA PJ.. TITULAR DEL ,'tJZGADO EN EL QUE SE HA

YA REGISTRADO EL NACIMIENTO, PARA LLEVAR PJ.. CABO LA ANOTACIÓN CORRESPON-

DIENTE, POR ESTE SERVICIO EL REGISTRO CIVIL NO COBRA DERECHO PJ..GUNO, 

PARA PODER TRAMITAR EL ACTA DE RECONOCIMIENTO SE REQUIERE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE VA A SER RECONOCIDA, LA PRESENCIA

DE LA PERSONA QUE AUTORIZA EL RECONOMIENTO, 

Dos TESTIGOS CON IDENTIFICACIÓN, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACI

MIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PERSONAS CUE INTERVIENEN EN EL ACTO, -
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IDENTIFICACIÓN RECIENTE DE LOS CCX'l'ARECIENTES, 

ÜNA VEZ QUE SE REUNEN LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS, EL .UEZ DEL

REGISTRO CIVIL LLENA EL ACTA CORRESPONDIENTE, RECABA LA HUELLA DIGITAL DEL 

RECONOCIDO• ASf COMO LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES, ELABORA POSTERIOR

MENTE EL Ca-v>ROBANTE DE REG 1 STRO y TURNA OF 1c1 o AL T ITULA.q DEL JuzGADO EN 

DONDE SE EFECTUó EL REGISTRO DE NACIMIENTO PARA LA ANOTACIÓN CORRESPON--

DIENTE, 

ESTA ACTA SE LEVANTA EN ORIGINAL QUE SE ARCHIVA EN EL .'uZGADO, 

LA lA,. COPIA SE TURNA A LA ÜFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. 

LA 2A., COPIA AL MCHIVO GENERAL, 

LA 3A,, COPIA A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLA

CIÓN Y ESTADÍSTICA, 

LA 4A .. COPIA PARA EL JNEGJ. 

PROCEDIMIENTO JE INSCRIPCION JE EJ':CUTORIAS. 

CUANDO LA EJECUCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE SENTENCIAS EJECUTORIAS SEA

JURfDICA O MATERIALMENTE IMPROCEDENTE, SE INFORMARÁ A LA BREVEDAD POSIBLE 

AL INTERESADO Y A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, FUNDAMENTANDO DICHA IMPRQ 

CEDENCIA, 
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ANTES DE REALIZA?. LOS TRÁMITES REFERENTES AL REGISTRO CIVIL, DEBERÁ -

SER CUBIERTO EL PAGO DE DEP.ECHOS EN LAS CAJAS DE TESORER (A DEL IlePARTAl-'EN

TO DEL DISTRITO FEDERAL, 

Los REQUISITOS QUE SON SOLICITADOS SE P.EFIEREN A: 

- COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA, 

- CoPIA DEL AuTo QUE LA DECLARA EJECUTOillADA, 

- CE1c10 REMlsoq10 DEL .'uez DE '-º FAMILIAP., 

UNA VEZ llUE SE TIENEN TODOS LOS qeQU 1s1 TOS. LA CE 1c1 NA CENTRAL DEL -

REG l STRO CIVIL LOS RECIBE E INSCRIBE EN EL LIBRO DE C'()BIERl"O PARA SU CON -

TROL, liNA VEZ QUE SE BUSCA EL LIBRO CORRESPONDIENTE EN EL MCHIVO DE LA -

CEICINA CENTP.AL V ESTE SE ENCUENTRA EN LAS INST~LACIONES DE ESTA OFICINA -

SE PROCEDE A REALIZAR LA ANoTACIÓN MARGINAL V SE TURNA AL TITULAR DE LA -

CE!CINA CENTRAL PAffA SU FIRMA, 

PUEDE SUCEDER QUE EL LIBRO CORRESPONDIENTE NO OBRE EN LOS ARCHIVOS DE 

LA Üi'ICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. CASO EN EL CUAL SE ELABORA UN OFI -

CIO REMISORIO AL Juez DEL REGISTRO CIVIL CORRESPONDIENTE PARA su CltlPLIMé!i. 

TACIÓN, ANEXANDO EL ORIGINAL DE LA ORDEN DE PAGO V EJECUTORIA, 

EL :uez AL QUE SE REMITIÓ EL OFICIO REALIZA LA BÍSGUEDA DEL ACTA co -
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RRESPONDIENTE SEGÚN LOS DATOS llUE OBRAN EN LA SENTENCIA EJECUTORIA PARA

LA ELABORACIÓN DE LA ANoTACIÓN MARGINAL. REALIZA LA INSCRIPCIÓN DE EJECJ! 

TORIA EN CUATRO TANTOS Y FIRMA AUTOGRÁFAMENTE, 

GIRA OFICIO A LA ÜFICINA CeNTRAL, AL ARCHIVO .'uDICIAL Y A LA DIREC

CIÓN GENERAL DEL REGISTRO llACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSO -

NAL. REMITIENDO LOS TANTOS CORRESPONDIENTES DEL k.TA DEL REGISTRO CIVIL

DEL ACTO AUTOR 1 ZADO, 

PROCEDIMIENTO IE ANOTACION [{ AQARACION IE ACTAS. 

LA l\NoTACIÓN DE k.LARACIÓN DE ACTAS SE LLEVARÁ AL CABO EN LOS .'uz~ 

DOS OUE TIENEN ARCHIVO PROPIO Y EN LOS LIBROS HASTA EL AÑO DE 1978, 

ESTE SERVICIO ESTARÁ EXENTO DE PAGO DE DERECHOS, 

EL INTERESADO ACUDE AL REGISTRO CIVIL, ÜFICINA CENTRAL, AHf LLENARÁ 

UN FOR11ATO SOLICITANDO LA ACLARACIOO AL ACTA QUE LE INCU/1BE, SEÑALANDO -

EL ERROR EN EL ACTA Y LA FORMA CCMJ DEBER (A ESTAR ASENTADO: PRESENTARÁ -

LA ÜlPIA CERTIFICADA DEL kTA EN LA QUE SE HARÁ LA ACLARACIÓN, ASf COM0-

5 OOCLVo!ENTOS OFICIALES EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO O EN SU 

DEFECTO COPIA CERTIFICADA DE CADA !XlCLV'ENTO DONDE SE ENCUENTRE CORRECTA

l'ENTE EL DATO QUE AL PARECER EN EL ACTA QUE DESEA ACLARAR ESTÁ INCORREC

TO, 
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El. REGISTRO CIVIL ~ICINA CENTRAL, REVISARÁ LOS DOCUMENTOS Y EMITl 

RÁ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE: EN CASO DE SER PROCEDENTE DICHA ACLA

RACIÓN DEI ACTA, EL INTERESADO RECOJERÁ EL OFICIO CORRESPONDIENTE Y LA -

RESOLUC l ÓN DEB 1 DAMENTE F 1 RMADA POR EL TITULA.~ DE LA ~ 1C1 NA CENTRAL DEL 

REGISTRO CIVIL Y LO LLEVA AL JUZGADO CORRESPONDIENTE, SE ENTREGAN LOS -

DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS Y SE BUSCA EL ACTA CORREPONDIENTE, SE REALI-

ZA LA llNoTACIÓN EN EL AcTA, EL ,l¡¡Ez DEBERÁ FIRMAR DICHA ANOTACIÓN, 

PROCEDIMIENTO PAAA EL REGISlRO OC NACIM!EflTOS Y I:EFUNCIOfES EN KlílllOS 

OOSPITM.AR 1 OS, 

EsTE SERVICIO SE PRESENTA, TANTO EN LOS HOSPITALES DEL SECTOR SA -

LUD Y PRIVADOS, ÚNICl>l'IENTE PRESTARÁN EL SERVICIO DE REGISTRO DE NACI 

MIENTO Y ÜEFUNCIÓN, 

Los MÓDULOS QUE SE INSTALEN EN LOS CENTROS HOSPITALARIOS, QUEDARÁN 

ADSCRITOS A LOS .'uZGADOS DEL REGISTRO CIVIL EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTA

BLEZCA EL TITULAR DEL PROPIO REGISTRO, 

EL SERVICIO EN LOS MÓDULOS SE PRESTARA ADECUÁNDOSE AL HORARIO DE -

EGRESO DE LAS MADRES, EN LOS DIFERENTES CENTROS HoSPITALARIOS, 

El. PERSONAL REGISTRADOR RESPONSABLE DE LOS MÓDULOS QUE SE INSTALEN 
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EN CEN'!ROS HosP !TALAR 1 os QUE CORREPONOAN AL SECTOR SALUD. SERÁ PROPORCIQ 

NADO POR LAS MISMAS INSTITUCIONES, 

EL PERSONAL REGISTRADOR REPONSABLE DE LOS MÓDULOS QUE SE INSTALEN -

EN HoSPITALES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. SERÁ PROPORCIONADO

POR EL MISMO DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

EN CASO DE HOSPITALES PRIVADOS, EL PERSONAL REGISTRADOR SERÁ PROPOfl. 

CIONADO, INVARIABLEMENTE, POR LA ~!CINA CEN'!RAL DEL REGISTRO CIVIL, CO

RRESPONDIENDO AL TITULAR HACER LA DESIGNACIÓN DE DICHO PERSONAL, 

Los REGISTRADORES. RECIBIRÁN LA CAPACITACIÓN NECESARIA PARA EL BUEN 

DESEl'l'EÑO DE SUS ACTIVIDADES POR PARTE DE PERSONAL DE LA ~ICINA CENTRAL, 

PARA EL REGISTRO DE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. EL PERSONAL REGISTR~ 

llOR SE APEGARÁ A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TALES ACTOS, 

RESPECTO A LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LEVANTAR DICHAS 

ACTAS, ANTERIORMENTE NOS REFERIMOS. POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE NO ES -

PRUDENTE SER REPET 1 TI VO, 

EL REGISTRO CIVIL TIENE DEN'IRO DE SUS FUNCIONES. LA EXPEDICIÓN DE -

CoPIAS CERTIFICADAS DE TODAS LAS ACTAS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, ES NE-
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CESARIO ACUDIR CON TODOS LOS DATOS REGISTílALES PARA QUE ESTA INSTITUCIÓN 

PUEDA BRINDAR UN ÓPTIMO SERVICIO, 

ESTE SERVICIO CAUSA DERECHO POR UNIDAD, ES DECIR CADA ÜJPIA CERTIFl 

CADA TIENE UN PRECIO, EL CUAL NO ES ELEVADO Y SE TIENE QUE PAGAR A LA Tg_ 

SORERfA DEL DEPARTAl'éNTO DEL DISTRITO FEDERAL, LOS DERECHOS CORREPONDIE!:( 

TES UNICAMENTE, 

ESTE TRÁMITE ES SENCILLO, PUESTO QUE EL INTERESADO UNICAMENTE TIENE 

QUE ACUDIR A LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL, O BIEN AL JUZGADO DE 

SU IJCtllCILIO, REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE ANTE LA TESORERÍA DEL DE

PARTA.'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL, COMPRAR LA BOLETA O SOLICITUD DE COPIAS 

CERTIFICADAS, LLENARLA CON TODOS LOS DATOS REGISTRALES, ACTA QUE SE SOLl 

CITA Y LA CANTIDAD DE COPIAS CERTIFICADAS, AS( CCJl"O EL NOMBRE DEL REGIS~ 

TRADO, EL REGISTRO CIVIL RECOJE ESTA BOLETA DE PAGO, LA TURNA PARA SU -

TRÁMITE Y SE EXPIDEN LAS COPIAS CERTIFICADAS, 

EL REGISTRO CIVIL PARA PODER EXPEDIR LAS COPIAS CERTIFICADAS REOOlg_ 

RE DE UN PAPEL ESPECIAL DENOMINADO "PAPEL VALORADO", 1.A DOTACIÓN DEL PA -

PEL VALORADO ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA TESORERÍA DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL Y SU DISTRIBUCIÓN SE HARÁ A TRAV!fS DE LA Atf11NISTR.e_ 

CIÓN TRIBUTARIAS LOCALES DE DICHA INSTITUCIÓN, SEGUN LAS NECESIDADES DE

CADA JUZGADO, PERO CUANDO MENOS UNA VEZ POR SEMANA, MEO 1 ANTE EL CANJE -

DEL SEGUNDO DE LOS CUATRO TANTOS DE LAS BOLETAS DE ÓRDENES DE PAGO, QUE-
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PARA TAL EFECTO HA SIDO ASIGNADO, TANTO EL CANJE COl1l LA ENTREGA DEL PA

PEL VALORADO. SE LLEVARÁN AL CABO DENTRO DE CADA .JJZGADO y SERÁ EL JuEz

QUIEN ASIENTE SU FIRMA DE RECIBIDO, 

PARA EL FOTOCOPIADO DIRECTO DE LOS ORIGINALES. SÓLO PODRÁ UTILIZAR

SE EL PAPEL VALORADO CON LA O.AVE RC-6 Y DEBERÁN LLEVAR A SU VEZ UN CON

TROL DE LOS FOLIOS DE TODO PAPEL VALORADO, PARA ESTAR EN POSIBILIDADES -

DE REPORTARLO EN CASO DE ROBO, A LA AIJ.llNISTRACIÓN TRIBUTARIA LOCAL CUE

LE CORRESPONDA, 

Asu VEZ EL REGISTRO CIVIL REQUIERE ACTAS PARA PODER ASENTAR LOS AC

TOS DEL ESTADO CIVIL. ESTAS ACTAS SON DENOMINADAS FORMAS DEL REGISTRO Cl 

VIL, 

ESTAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL SERÁN EXPEDIDAS POR EL JEFE DEL De

PARTAl"éNTO DEL DISTRITO FEDERAL, D QUIENES ÉL DESIGNE, SEGÚN LO ESTABLE

CIDO POR LA 1.EY, 

ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO CIVIL, ENCONTRN'OS flUE ESTA -

INSTITUCIÓN TIENE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA INSERCIÓN DE ÜEFUNCIÓN, -

ES DEC{P., TIENE QUE INSCRIBIR EN LA "FORMA DE REGISTRO CIVIL" CORRESPON

DIENTE EL CONTENIDO DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN DE LOS CADÁVERES flUE SEAN

INTERNADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA SU INHUMACIÓN O CREMACIÓN, AUTO

RIZANDO Y ORDENANDO LA MISMA, 
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ESTE SERVICIO CAUSA UN DERECHO QUE HAY QUE PAGAR EN LA TESORERÍA -

DEL llEPARTA/'ENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Los REQUISITOS CORRESPONDIENTES -

SON: 

- COPIA CERTIFICADA o EL AcTA DE DEFUNCIÓN. CF1c10 IE LA CF1c1r11 DE Pm!EQ 

f'éS JE._ D1smno FEDERAL. SI ES MUERTE LEGAL SE NECESITA OFICIO DEL -

llINISTERIO PÚBLICO PARA LA CREMACIÓN, 

UNA VEZ QUE SE CUMPLIERON TODOS LOS REQUISITOS SE PROCEDE A LLENAR

EL AcrA DE INSERCIÓN DE ÜEFUNCIÓN Y SE ENTREGA AL INTERESAOO PARA SU FIJ!. 

MA, POSTERIORMENTE SE ENTREGA AL INTERESAOO EL COMPROBANTE DE REGISTRO Y 

LA ÓRDEN DE INHUMACIÓN D CREMACIÓN, 

PROCEDIMIENTO PARA BUSQUEM OC DATOS REGISTIW..ES. 

ESTE PROCEDIMIENTO FU~ ESTABLECIDO, YA CUE MUCHAS VECES LOS USUA -

RIOS DEL SERVICIO DEL REGISTRO CIVIL NO CUENTA CON LOS DATOS REGISTRALES 

DEL ACTA DE LA CUAL SOLICITAN LES SEAN EXPEDIDAS COP.IAS CERTIFICADAS, 

LA BÚSQUEDA DE DATOS REGISTRALES SÓLO POOOÁ LLEVARSE AL CABO EN DE

TERMINADOS JUZGADOS Y DE ACUERDO A LOS SIGUIEHTES Af«JS: 

Al.- .. De 1861 A 1933. 
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EN 0:1c1NA CENTRAL: ,luzGADO VOLAOOP. Y lo .. 2o .. 3o .. 'lo .. So .. --

6o •• lo .• So •• 9o,. lOo •• llo •• 120 •• 13o., l'lo •• 15o •• 16o •• - -

220. y 23o. 

EN LOS A.qciuvos DE LOS ,luzGAOOs 170 .. 18o .. 19o .. 2fu .. 210 .. - -

24o .. 25o .. 26o .. 270 .. 28o .. 29o .. 30 .. 310. y 320. 

Bl De 1933 A 1973, 

EN LA O:ICINA CENTRAL SE PODRÁ BUSCAR EN TODOS LOS .luzGADOs. 

EN LOS JuZGADOS ÚNICAMENTE EN LOS SEfW.AOOS CON ARCHIVO PROPIO, 

C) De 197q A LA FECHA, 

EN Ü'ICINA CENTRAL: .'uZGADOS 13o. y 14o. 

Es DECIR, EL PÚBLICO ACUDE A Ü Ü'ICINA CENTRAL, DA TODOS LOS DATOS

CUE PUEDAN AYUDAq A LOCALIZAR EL ACTA SOLICITADA, C!l10 SON SU NtflBRE O -

EN SU CASO EL DEL REGISTRADO, O SEA DE LA PERSONA DE QUIEN SE BUSCA EL -

ACTA, EL NOMBRE DE SUS PADRES, FECHA DE NACIMIENTO, LA COLONIA DONDE Vl

VIA, ETC, 

ESTE SERVICIO CAUSA PAGO DE DEP.ECHOS, ESTE PAGO DE DERECHOS ES LO --
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OOE SIRVE ÍlE BOLETAS DE SOLICITUD DE DATOS, LA CUAL SERÁ RECOGIDA POR EL 

PERSONAL DEL REGISTRO CIVIL, TURNA AL ARCHIVISTA REGISTRA!.. PARA QUE REA

LICE LA LOCAl.IZACICÍN DE LOS DATOS, 

S1 SE LOCALIZAN LOS DATOS REGISTRAl.ES, SE INFORMA AL JEFE DE LA SEC

CIÓN DE SERVICIOS, LOS IMPRIME EN LA BOLETA Y SE LOS ENTREGA AL DEMANDA!! 

TE DEL SERVICIO, 

EN CASO DE NO ENCONTRAR LOS DATOS REGJSTRALES SE IMPRIMIRÁ EN LA BO

LETA EL SELLO DE "NO LOCALIZADO" Y SE TURNA AL JEFE DE LA SECCJCÍN DE SE!l. 

VICIOS PARA OOE ~STE A SU VEZ LE INFORME AL PÚBLICO, 

PROCEDIMIENTO PARA 1..A EXPEDICION ll: CONSTP.NCIAS. 

SE EXPEDIRÁN CONSTANCIAS DE NO REGISTRO EN CASO DE NO ENCONTRARSE -

DATOS QUE INDIQUEN REGISTRO ALGUNO, 

SE EXPEDIRÁN CONSTANCIAS DE SOLTERÍA PARA DEMOSTRAR QUE EL INTERESA

DO NO HA CONTRAÍDO MATRIMONIO EN LA CJUDPD DE ~XICOo 

Esre DOCUMENTO SE REQUIERE CUANDO LOS INTERESADOS VAN A CONTRAER MA

TRIMONIO FUERA DEL DISTRITO FEDERAL O DEL PAfs, 
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Se EXPEDIRM CONSTANCIAS DE EXTEMPORANEIDAD CUANDO EL REGISTRO DE Na_ 

CIMIENTO DEL INTERESADO SE HAYA LEVANTADO TARDÍAMENTE, 

PARA LA CONSTANCIA DE EXTEMPORANE IDAO SE REQU 1 ERE EL NOMBRE DEL Sll.l 

CITANTE, NCl'IBRE DE LOS PADRES, AllO Y LUGAR DE NACIMIENTO, COPIA CERTIFI

CADA DE NACIMIENTO, PAGO DE DERECHOS, 

UNA VEZ QUE SE TIENEN ESTOS DATOS, SE ENTREGAN AL JEFE DE LA SECCIÓN 

DE SERVICIOS, SE TURNA AL AACHIVISTA REGISTRAL PAqA BUSCAR DATOS Y EN ~ 

SO DE QUE EL RESULTADO SEA NEGATIVO, SE ELABO!lE LA CONSTANCIA Y SE TURNA 

A LA SECCIÓN DE SERVICIOS, ~STE LA RECIBE, LA REGISTRA Y 1..A ENTREGA AL -

.'uEz PARA su CERTIFICACIÓN y ~STE A LA VEZ SE LA ENTREGA AL SOLICITANTE. 

PARA EXPEDIR LA CONSTANCIA OE SOLTERÍA SE SIGUE EL MISMO PROCEDIMIE!i 

TO QUE ANTERIORMENTE SEÑALAMOS, LO ÚNICO QUE LLEGA A CAMBIAR SON LOS RE

QUISITOS QUE SOLICITA EL ,!uEZ. EN ESTE CASO SE SOLICITA COPIA CERTIFICA

DA DEL ACTA OE NACIMIENTO Y PAGO DE DERECHOS PARA QUE SE PUEDA PROCEDER

A LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE SOLTERÍA, 

PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION lf LAS CONSTANCIAS lf l\O REGISTRO. 

ÜHl ACABO DE SEÑALAR, EL PROCEDIMIENTO ES EL MISMO, LO ÚNICO QUE VI!,_ 

RÍA ES EL PEDIMENTOS OE REQUISITOS QUE HACE EL ,!UEZ DEL REGISTRO CIVIL -

AL 1 NTERESADO, 
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EL REGISTRO CIVIL REQUIERE QUE EL INTERESADO LE PROPORCIONE su IOl

BRE. EL NCK!RE DE SUS PA!JlES, EL AÑO Y LUGAR DE NACIMIENTO, ASf CIMl EL

PAGO DE DERECHOS, ESTA CONSTANCIA SE SOLICITA POSTERIClRl'ENTE A LA BÚ~ 

DA DE DATOS Y EN LA CUAL NO SE ENCONTRó ANTECEDENTE REG!STRAL ALGUNO, 

VILOO PROBATORIO II LAS ACTAS PARR()(llJllLES. EXTENDIDAS ANTES lE. ESTAR.~ 

CIMIEIITO lE. REGISTRO CIVIL. 

LA SuPREMA CoRTE DE ,lusn c ! A DE LA NAc ! 00. HA DECLARADO QUE LAS AC-

TAS PA.qROOU!ALES REFERENTES AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, EXTENDIDAS

ANTES DEL ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO CIVIL, HACEN PRUEBA PLENA, ZDJ 

POR SU PARTE, EL AATfCULO 3'21, FRACCIÓN V1 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIE!:! 

TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDICA QUE "SON DOCl.t'ENTOS PÚBl.1-

cos" LAS CERTIFICACIONES DE CONSTANCIA EXISTENTES EN LOS ARCHIVOS PARRO

QUIALES Y QUE SE REFIEREN A ACTOS PASADOS ANTE EL ESTABLECIMIENTO DEL Rg_ 

G!STRO CIVIL. SIEMPRE QUE FUEREN COTEJADOS POR flOTAR!O Púarco. o QU!EN

HAGA SUS VECES CON ARREGLO A DERECHO," 

POR LO TANTO, PARA CONSIDERAR DOCUMENTOS PÚBLICOS TALES CONSTAN---

C!AS, DEBE CONCURRIR LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: 

203) StHnlrio Judicial de la federaci6n, lou UYJI, Pá9. 897. 
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AJ 'kJE NO HAYAN EXISTIDO REGISTROS. SE HAYAN PERDIDO, ESTINIEREN ILg_ 

GIBLES O FALTAREN LAS FORMAS EN QUE SUPUESTAMENTE EXISTIÓ EL N:.

TA, 

8) (;k)E ESTÉN COTEJADAS POR NoTARIO PúBLICO O QUIEN HAGA SUS VECES -

crH:DRM: A LA LEY, 



CAP 1 TUL O IV 

a PROCEDIMIEITTO ra DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
ANTE a REGISTRO CIVIL CON INTERVC:NCION 

Da MINISlERIO PUILICO. 

A. EL PROCEDIMIENTO lfL DIVORCIO ADMINISTRATIVO ANTE EL JlfZ Da 
REGISTRO CIVIL. SUS INSTilNCIAS Y DURACJON. 

Et_ DIVORCIO AIJ.llNISTRATIVO. COMO SE DIJO EN CAPÍTULOS ANTERIORES, -

ES UNA ESPECIE DEL DIVORCIO VOLUNTARIO. ESTE JUICIO SE TRAMITA ANTE EL

REGISTRO CIVIL, 

A DECIR DE MUCHOS AUTORES. ES LA FORMA MÁS SENCILLA DE OBTENER LA -

DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO CONYUGAL, 

EL REGISTRO CIVIL, PRESTA ESTE SERVICIO SIEMPRE Y CUANDO LOS CIUDA

DANOS QUE LO SOLICITEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL AATÍC.!! 

LO 272 DEL CóDIGO CIVIL, 



- 302 -

Los SUPUESTOS A QUE HACE MENCIÓN ESTE PRECEPTO SON: 

AJ, - ~E AMBOS CONSORTES SEAN MAYORES DE EDAD, 

8).- No TENGAN HIJOS, 

CJ,- ~E DE ca-lúN ACUEROO HAYAN DISUELTO LA SOCIEDAD CONYUGAL, SI -

BAJO ESTE RÉGIMEN SE CASARON, 

0),- AAT(CULO 274, EL DIVORCIO POR Í'\JTUO CoNSENTl11lENTO NO POORÁ -

PEDIRSE, Sl NJ HA PASAOO UN AÑO DE LA CELEBRACIÓN DEL 11ATRll10 -

N!O, 

Sl LOS DlVORC!ANTES CUMPLEN CON ESTOS SUPUESTOS, PODRÁN ACUDIR ANTE 

EL REGISTRO CIVIL A SOLICITAR EL DIVORCIO, 

Es NECESARIO CINLIR TAMBIÉN CON LOS REQUISITOS QUE SOLICITA EL RE

GISTRO CIVIL A LOS CONSORTES O FUTUROS DIVORC!ANTES, TALES CCJ10: 

A),- PRCJ10C!ÓN POR ESCRITO, FIRMADA POR LOS D!VORC!ANTES. 

8),- COPIA CERTIFICADA DEL AcTA DE MATRll10N!O, 

C),- No TENER HIJOS, 

0),- CONSTANCIA MÉDICA DE NO EMBARAZO DE LA D!VORC!ANTE, CON QUINCE 

DfAS ANTERIORES A LA SOLICITUD DE DIVORCIO, 

EJ ,- COPIA CERTIFICADA RELATIVA A LA L!QU!DAC!ÓN DE LA SOCIEDAD CIJ!i 

YUGAL, O EN SU CASO, ESCRITO MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE --
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DECIR VEruwJ QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL NO TIEPE BIEPESo 

F),- IDENTIFICACIÓN DE LOS DIVORC!ANTES, 

G),- ÜM>ROBANTE DE OCl'!ICJLIO DE UNO O.DE AMBOS CÓNYUGES, 

H) ,- ~E LOS DIVORCIANTES TENGAN MÁS DE UN AllO DE MATRillJN!O, 

i) ,- lJos TESTIGOS DE IDENTIDAD, 

UNA VEZ llUE LOS DIVORCIANTES SE ENCUENTRAN DEl'ITRO DE LOS SIJPUESTOS

DEL AATfCULO 2J2 Y HAN REUNIDO LOS !XlClM:NTOS RECUISJTADOS POR EL REGIS

TRO Crvrr_, LOS CÓNYUGES o DIVORC!ANTES SE PRESENTARÁN ANTE EL .'uEz DEL -

REGISTRO CIVIL DE SU OOMICILJO. 

Es NECESARIO, QUE EN LA PRCMJCIÓN O ESCRITO, AMBOS CÓNYUGES MAN! ~

FIESTEN DE UNA MANERA TERMINANTE Y EXPLfCITA SU VOLUNTAD DE DIVORCIARSE, 

EL Juez DEL REGISTRO CIVIL RECIBIRÁ TODOS LOS DOCllENTOS ANTES SE -

ÑALADOS E INDICARÁ EL DÍA Y LA HORA EN QUE SE LEVllNTE LA SOLICITUD DE Dl 

VORCIO', 

EN ESE DÍA Y HORA Cll'1PARECERÁN PERSONALMENTE LOS CÓNYUGES Y SE LE -

VANTARÁ'LA SOLICITUD DE DIVORCIO, UNA VEZ LLENADA, LOS CÓNYUGES O DIVOR

C I ANTES LA F IRIWIÁN, 

f'osTERIORHENTE. EL t'uEZ DEL REGISTRO CIVIL ctMJNICARÁ A LOS DIVOR -
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CIANTES LA FECHA Y HORA PARA QUE SE RATIFIQUE DICHA SOLICITUD, LA SOL! -

CITUD DE DIVORCIO TIENE QUE SER RATIFICADA EN LOS 15 DÍAS SIGUIENTES, -

~RHINO QUE SE CIM'UTARÁ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRMÓ LA SOLICI

TUD DE DIVORCIO, 

DENTRO DE LOS 15 DÍAS SE PRESENTAN LOS DIVORCIANTES. ANTE EL ,iuEz -

DEL REGISTRO CIVIL, SE LEVANTA EL ACTA DE DIVORCIO CORRESPONDIENTE CON -

LOS DATOS DE LOS DIOVRCIANTES, ASÍ COMO EL RECIBO DE PAGO DE DERECHOS -

QUE SE TENDRÁ QUE EFECTUAR ANTE LA TESORERÍA DEL ÜEPARTAMENTO DEL DISTRl 

TO FEDERAL, 

UNA VEZ REALIZADO EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE, EL JUEZ DEL

JlEGISTRO CIVIL ENTREGARÁ EL ACTA DE DIVORCIO A LOS CÓNYUGES PARA SU FIR

MA, 

POSTERIORMENTE. EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL AUTORIZA EL ACTA DE DI -

VORCIO Y DECLARA DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL, 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. AUTORIZA EL ACTA DE DIVORCIO Y DECLARA

DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL, 

EL ,'uEz DEL REGISTRO CIVIL TENDRÁ QUE REMITIR MEDIANTE OFICIO, CO -

PIA CERTIF !CADA DEL ACTA DE DIVORCIO AL JUZGADO DONDE SE EFECTUÓ EL MA -
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TRJMONJO PARA QUE SE REALICE LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL ACTA DE

HATRIMONJO, CON ESTA ANOTACIÓN SE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO, 

ESTE PROCEDIMIENTO, COMO HEMOS ESTUDIADO, TIENE UNA DURACIÓN DE 15-

DÍAS, Los CÓNYUGES o DIVORCIANTES ACUDEN AL REGISTRO CIVIL DOS VECES. LA 

PRIMERA C~ARECEN PARA LLENAR LA SOLICITUD DE DIVORCIO, A LOS 15 DÍAS -

SE LES PIDE QUE C~AREZCAN NUEVAMENTE PARA RATIFICAR DICHA SOLICITUD, 

B. 8. JUICIO JI DIVORCIO VQUNTMIO. SUS INSTANCIAS. DIRACI~ Y SENTEtl

CIA. 

ESTE DIVORCIO NO SE FUNDA EN LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGA

CIONES, Y POR LO TANTO NO SE PLANTEA ENTRE LOS CÓNYUGES CONFLICTO ALGUNO, 

DE AHÍ QUE EL LEGISLADOR HAYA OPTADO POR SIMPLIFICAR, EN LO POSllllE. LOS 

PROCEDIMIENTOS DE ESTA CLASE DE DIVORCIO,'°' 

EN OPINIÓN DE ALCALÁ lAMoRA, NO HAY INOBSERVANCIA DEL DERECHO Y SÍ

VOLUNTAD COINCIDENTE OE DISOLVER UN MATRIMONIO VÁLIDO, EN ESTE CASO CON

CRETO NO HAY EN REALIDAD CONFLICTO ENTRE PARTES,,, NOS HALLN10S ANTE UN

NEGOCJO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y POR LO TANTO, ANTE UNA HIPÓTESIS EN 

QUE NO MEDIARÍA TAMPOCO fRoceso. SINO SÓLO EMPLEO DE FORMAS PROCESALES.

NO PARA RESOLVER UN LITIGIO, SINO PARA CONFIRMAR Y HOMOLOGAR EL CONCIER

TO OE LAS PARTES, LAS FORMAS PROCESALES O MEJOR DICHO LA INTERVENCIÓN JJ! 

DICJAL, SE EXIGEN EN TALES CASOS Ca10 UNA ESPECIAL GARAA rfA DE AUTENTICl 

20i.) Op. cit ';92. 
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DAD Y PUBLICIDAD, POR HALLARSE EN JUEGO ALGO MÁS llUE EL INTER~S PRIVADO

E INDIVIDUAL DE LOS CÓNYUGES, A SABER: EL PUBLICO V SOCIAL EN CUANTO A -

LAS CONSECUENCIAS DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, 205 

EL ARTÍCULO 'lJ2 DEL CóDIGO CIVIL. ULTIMO PÁRRAFO, SEl'lALA QUE LOS -

CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DEL DIVORCIO ADHINISTRATl

VO PUEDEN DIVORCIARSE POR "9.JTUO CONSENTIMIENTO, OCURRIENDO AL Juez COMP~ 

TENTE EN LOS ~RM 1 NOS QUE ORDENA EL CóD 1 GO DE PROCED 1M1 ENTOS c 1V1 LES' 

ÚJMO ANTERIORMENTE ESTUDIAl"JS, EL Juez COMPETENTE ES EL JuEz DE LO

FAMILIAR EN ESTE DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL, 

EL ARTÍCULO 'lJ3 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE "LOS CÓNYUGES QUE SE 

ENCUENTREN EN EL CASO DEL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTfcULO ANTERIOR, ESTM -

OBLIGADOS A PRESENTAR AL JUZGADO UN CONVENIO EN QUE SE FIJEN LOS SIGUIEJ! 

TES PUNTOS: 

1.- IleSIGNACIÓN DE PERSONA A QUIEN SERÁN CONFIADOS LOS HIJOS DEL -

MATRIMONIO, TANTO .DURANTE EL PROCEDIMIENTO; CCJ-IJ DESP(lfs DE EJ!l. 

CUTORIADO EL DIVORCIO, 

II ,- EL f-IJDO DE SUBVENIR A LAS rECESIDADES DE LOS HIJOS, TANTO DU -

"RANTE EL· PROCEDIMIENTO ICIMJ,DESP~S DE EJECUTORIADO"B. DIVOR -

CIO, 

!Il ,- LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A CADA UNO DE LOS CÓNYUGéS-

20~) ALCALA ZAllORA Y CASTILLO llCETO. Sfntnls dd Derecho Procesal. Ed. Porrúa lHIS, 
Plg. tea. 
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DURANTE EL PROCEDIM 1 ENTO, 

IV.- EN LOS WlH!NOS DEL AAT(CU..O 288, LA CANTIDAD QUE A T(TLt.O CE

ALll'ENTOS UN CÓNYUGE CEBE PAGAR AL OTRO lll.llANTE EL PROCEDIM!Ef[ 

TO V DESPU~S CE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, AS( CCKI LA FORMA DE 

PAGO V'LA 'GARANTÍA QUE CEBE OTORGARSE' PARA ASEGURARLO, 

V,- LA MANERA CE Atfo!INISTRAR LOS BIENES CE LA SOCIEDAD CONYUGAL Dl! 

RANTE EL PROCEDIMIENTO V LA CE LIQUIDAR DICHA SOCIEDAD DESPU~S 

DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, AS( CCMI LA CES!GNACIÓN CE LIQUI

DADORES, A ESE EFECTO SE ACCM'AÑARÁ UN INVENTARIO V AVALÚO DE

TODOS LOS BIENES MUEBLES E llMJEBLES DE LA SOCIEDAD, 

EL AAT(CULO 288 ESTABLECE QUE LA MUJER TENDRÁ DEREOiO A RECIBIR ALl 

1-ENTOS POR UN LAPSO IGUAL AL DEL MATRIMONIO V CUANDO NO TENGA FORMA DE -

OBTENER INGRESOS SUFICIENTES V NO CONTRAIGA NUEVAS NUPCIAS, 

EL MISMO DERECHO LO TENDRÁ EL VARÓN CUANDO SE ENCUENTRE IMPOSIBILI

TADO PARA TRABAJAR V CAREZCA CE INGRESOS SUFICIENTES MIENTRAS NO CONTRAl 

GA NUEVAS NUPCIAS, O SE UNA EN CONCUBINATO; 

ESTE DIVORCIO NO· SERÁ PROCEDENTE, SINO PASADO 00 AÑO CE LA CELEBRA

CIÓN DEL HATRIHONIO. DE ACUERDO CON EL AAT(CULO 274 CEL CóDIGO CIVIL, 

El. DIVORCIO VCl..UNTAR!O SE INICIA SEGIJN LO ESTABl.ECE EL CóDIGO DE -
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i'ROCEDIMIENTOS CIVILES EN SU ARTÍCULO 674, ACUDIENDO ANTE EL TRIBUNAL ~ 

CCM'ETENTE, PRESENTANDO EL CONVENIO QUE SE EXIGE EN EL ARTÍCULO 273 tEL

CóOIGO CIVIL, ASÍ CCMl UNA CoP!A CERTIFICADA tEL ACTA DE MATRIMONIO Y tE 

LAS DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS MENORES, 

El. ESCRITO DE DIVORCIO SERÁ D!RlG!OO IU.. -'uEZ DE LO FAMILIAR EN TUR

NO, EN DICHO ESCRITO SE EXPRESARÁ LA VOLUNTAD CLARA Y EXPLÍCITA DE LOS -

DlVORC!ANTES CON EL FIN tE DISOLVER EL VÍNCULO MATR!MON!IU.., FUNDAMENTÁN

DOLO EN HECHOS Y CONS 1DERAC1 ONES DE DERECHO, ANEXANDO ADEMÁS LOS DOCUME!i 

TOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 673 Y 674 DEL CóDlGO DE PROCEDIMIENTOS Cl 

VILES, JUNTO CON EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, 

El. u'uEZ LO RECIBIRÁ Y DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES DICTARÁ EL -

AUTO DE RADICACIÓN DEL CURSO DE DIVORCIO, 

POSTERIORMENTE EL TRIBUNAL REMITE OFICIO 1U.. REPRESENTANTE DEL MINI.§. 

TER!O PúBL!CO PARA QUE COMPAREZCA JUNIO CON LOS CÓNYUGES A UNA JUNTA EN

LA QUE SE IDENTIFICARÁN PLENAMENTE, ESTA JUNTA TENDRÁ VERIF!CAT!VD DES -

PU~S DE LOS OCHO y ANTES DE LOS cu 1 NCE Dí AS s 1GU1 ENTES' y s 1 AS 1 STl EREN

LOS lNTERESAOOS LOS EXHORTARÁ PARA PROCURAR SU RECONCILIACIÓN, $¡ NO SE

LOGRA LA RECONCILIACIÓN APROBARÁ EL JUEZ PROV!SlONAl.MEtlTE OYENDO IU.. RE -

PRESENTANTE DEL f11N1STER10 PúBL!CO LOS PUNTOS tEL CONVENIO RELATIVOS A -

LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS MENORES O ltlCAPAClTAOOS A LA SEPARACIÓN DE LOS 
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CÓNYUGES '/ A LOS AL 1 MENTOS DE AQUELLOS. Y DE LOS QUE UN CÓNYUGE DEBA DAR

A OTRO.MIENTRAS DURE EL PROCEDIMIENTO, DICTANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS -

PARA SU ASEGURAMIENTO SEGÚN LO ESTABLECE EL AATÍCULO 675 DEL CóDIGO DE -

PROCEDIMIENTOS CIVILES, ES DECÍR: EN CASO DE NO CONCILIAR LOS CÓNYUGES.

EL JUEZ LES NOTIFICARÁ DÍA Y HORA PARA UNA SEGUNDA JUNTA QUE SE EFECTUA

RÁ DESPUÉS DE LOS OCHO Y ANTES DE •_OS QUINCE DfAS DE SOLICITADA, 

MIENTRAS TRANSCURRE ESTE TÉRMINO ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA AU -

DIENCIA EL .\JEZ TENDRÁ QUE SOLICITAR SE GARANTIZE LA SUBSISTENCIA DE LOS 

HIJOS A LOS CÓNYUGES O FUTUROS DIVORCIANTES (AATfCULO 275 DEL CóDIGO C1-

VILl. 

ESTA GARANTfA TENDRÁ QUE OTORGARSE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 

EL CóDIGO CIVIL YA SEA PRENDA, FIANZA O HIPOTECA QUE GARANTICE EL MONTO

DE LA OBLIGACIÓN, 

EN CASO DE QUE LOS CÓNYUGES HICIEREN CASO Cl11SO AL EXHORTO DEL TRI

BUNAL PARA SU RECONCILIACIÓN Y, EN EL CONVENIO PRESENTADO GARANTIZA LOS

DERECHOS DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, EL TRIBUNAL OYENDO AL MI

NISTERIO PÚBLICO DICTARÁ SENTENCIA QUE DISUELVA EL VfNCULO MATRIMONIAL, 

EN CASO DE QUE EL O LA DIVORCIANTE SEAN MENORES DE EDAD NECESITA -

RÁN DE UN TUTOR ESPECIAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTI-
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MIENTO CON FUNDAl'ENTO EH EL AATfcULO 677 DEL CóDIGO re PROCEDIMIENTOS -

CIVILES, 

El AATÍCIJLO 678 reL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES l"ENCIONA QUE -

LOS CÓNYUGES NO PUEreN HACERSE REPRESENTAR POR PROCURADOR EN LAS JUNTAS

A QUE SE REFIEREN LOS MTÍCULOS 675 Y 676 SINO QUE DEBEN C!M'ARECER PER

SOHAUENTE: EN SU CASO, ACD1PAllAooS DEL TUTOR ESPECIAL, 

SI CONSIDERAmS QUE LA SENTENCIA TENDRÁ QUE SER NOTIFICADA EN UN -

~RMINO DE 15 DÍAS, EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO VOLUNTARIO TENDRÁ UNA -

DURACIÓN APROXIMADA DE 3 DÍAS PARA QUE SE DICTE AUTO ADHISORIO DE LA DE

MANDA, 8 A 15 DÍAS PARA LA PRIMERA AUDIENCIA, 8 A 15 DÍAS PARA OIR SEN -

TENCIA, EN TOTAL TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 48 DÍAS SI ES QUE EL TRIBUNAL -

ACTUA CON PRONTITUD DEB 1 DO A QUE f'IJCHAS VECES LA CARGA DE TRABAJO QUE -

TIENE IMPIDE QUE SE PUEDA IMPARTIR LA JUSTICIA COMO SE TIENE ESTABLECIDO 

EN EL CóDJGO ADJETIVO, 

lle ACUERDO CON EL ARTÍCULO 680 DEL CóDJGO ADJETIVO EL MINISTERIO -

PllBLICO SE PUEDE OPONER A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO, POR CONSJreRAR ooE 
SE VIOLAN LOS DERECHOS DE LOS HIJOS O QUE NO QUEDAN BIEN GARANTIZADAS -

LAS OBLIGACIONES, PROPONDRÁ LAS MODIFICACIONES QUE ESTll"E PROCEDENTES Y

EL TRIBUNAL LO HARÁ SAseR A LOS CÓNYUGES PARA QUE reNTRO re LOS 3 DÍAS -

MANIFIESTEN SI ACEPTAN LAS MODIFICACIONES, 
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EN CASO QUE lll SEAN ACEPTADAS, EL TR 1 BUNAL RESOL VERÁ EN LA SENTEN

Cl A LO QUE PROCEDA CUIDANOO DE QUE EN TODO CASO QUEDEN DEBlllAll:NTE GA -

RANTIZAllOS LOS DERECHOS DE LOS HIJOS, 

ÚJANDO EL CONVENIO NO FUERE DE APROBARSE lll PROCEDERÁ EL DIVIJICIO, 

LA SENTENCIA QUE DECRETE EL DIVORCIO ES APELABLE EN EFECTO DEVOLU

TIVO (QUE MANTIENE VIVA LA J\JRISDICCIOO DEL JUEZ PARA SEGUIR CONOCIENDO 

DEL JUICIO Y CONTINUAR CON SU TRA/'llTACIOO, PERO LA SENTENCIA APELADA NO 

PUEDE EJECUTARSE, SINO SE OTORGA PREVIP/'IENTE LA FIANZA CONFOAl'E AL AATJ_ 

CULO 699 DEL CóDIGO ADJETIVO), 

LA SENTENCIA QUE LO NIEGUE ES APELABLE EN AMBOS EFECTOS (SUSPENDE

LA E..IOCUCIÓN DE LA SENTENCIA HASTA QUE ~STA CAUSE EJECUTORIA O LA TRAlll 

TACIOO DEL JUICIO CUANDO SE INTERPONGA CONTRA AUTO), AATfCUl.O 694 DEL -

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

LA APELACIÓN PUEDE SER INTERPUESTA POR CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES

QUE PRETENDAN DIVORCIARSE y POR EL MINISTERIO PLlBLICO: LOS DIVORCIANTES 

PUEDEN APELAR LA SENTENCIA QUE MODIFIQUE UNA O VARIAS DE LAS~ CLAUSULAS

DEL CONVENIO PRESENTADO POR ELLOS, TANTO SOBRE LA SITUACIOO Y GUARDA DE 

LOS HIJOS COMO RESPECTO DE LA LIQUIDACIOO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL O SO

BRE ALil'ENTOS, 
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EL MINISTERIO PúaLICO PODRÁ APELAR LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA O DECRE

TE EL DIVORCIO, QUE MODIFIQUE LA GUARDA DE LOS HIJOS, ASÍ Ctr10 LO QUE SE 

REFIERE A LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

IlE LO ANTERIOP.MENTE EXPLICADO, CONSIDERO QUE SI LAS PARTES NO ESTAN 

DE ACUERDO EN LO REFERENTE A ALGÚN PUNTO DEL CONVENIO O DEL PROCEDIMIEN

TO, LA DURACIÓN DE ESTE SERÁ INDEFINIDA, 

C. FUNCIOO:S lil MINISTERIO PUJl_ICO ADSCRITO A LOS ,!UZGAOOS II LO 

FAMILIAR Y CIVIL EN REl.AC!Or! CON EL DIVOOC!O VQllNTARIO. 

ANTES DE ENTRAR EN EL ESTUDIO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PúBLl 

CO ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE LO FAMILIAR Y CIVIL. CREEMOS NECESARIO POR 

LA IMPORTANCIA De LA INSTITUCIÓN. REALIZAR UN BREVÍSIMO RECORRIDO ft!STÓ

RICO SOBRE LA FUENTE o ANTECEDENTE DE ESTE REPRESENTANTE SOCIAL Cll'10 se

LE DENOMINA EN LA DOSCTRINA. 

Es IMPORTANTE DESTACA.q QUE ESTA INSTITUCIÓN NO TIENE llNICAIENTE CO

MO ANTECEDENTE AL ÜERECHO ROMANO, YA QUE ENTRE LOS AZTECAS IMPERABA UN -

SISTEMA DE NORMAS ENCARGADAS DE REGULAR EL ORDEN Y SANCIONAR TODA CON---
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DUCTA HÓSTIL A LAS COSTUMBRES Y USOS SOCIALES, 

EN ESTA ORGANIZACIÓN JURÍDICA SURGEN 2 lf"l'ORTANTES FUNCIONARIOS EN

MATERIA DE JUSTICIA: EL CIHUA- MUJER, COATL-SERPIENTE (ltJJER SERPIENTE)

QUE ERA EL FUNCIONARIO QUE DESMPEÑABA LAS FUNCIONES DE AUXILIO AL HuEY -

TLATOCAN: ESTE VIGILABA LA RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS, PRESIDÍA AL TRIBUNAL 

DE APELACÍÓN Y ERA CONSEJERO DEL MONARCA, LO REPRESENTABA A ESTE ÚLTIMO

EN ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESENTACIÓN DEL ORDEN SOCIAL Y MILITAR, 

El OTRO FUNCIONARIO ERA EL TLATOANI, QUIEN REPRESENTABA A LA DIVINl 

DAD Y GOZABA DE LIBERTAD PARA DISPONER A SU ARBITRIO DE LA VIDA HUMANA, 

AS( C<Ml ACUSAR Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, ESTA FUNCIÓN ERA DELEGA

BLE A LOS JUECES Y ESTOS ERAN AUXILIADOS POR LOS ALGUACILES, 

POSTERIORMENTE TENEKJS QUE EL DERECHO AzTECA SUFRE UNA TRANSFoRMA -

CIÓN EN LA ÉPOCA COLONIAL YA QUE lf"l'ERABA UNA ABSOLUTA ANARQUÍA AL EN -

TRAR EN VIGOR LAS LEYES DE INDIAS QUE OBLIGABAN RESPETAR AL 6oBIERNO 

USOS Y COSTll'IBRES, SIEMPRE QUE NO CONTRAVENIERAN EL ÜEREOtO HISPANO, 

LA PERSECUCIÓN DE DELITOS SE OTORGA AL VIRREY, GoBERNADORES, CAPI -

TANES ETC,, A DICHOS CARGOS NUNCA TUVIERON INGERENCIA LOS INDIOS SINO -

HASTA 1549, A TRA~S DE UNA CÉDULA REÁL QUE ORDENÓ SE REALIZARA UNA SE -

LECCIÓN DE INDIOS QUE PUDIERAN DESEf"l'EÑARSE C<Ml JUECES, REGIDORES, Es -

CRIBANOS Y MINISTROS DE J!STICIA Y ASf APARECEN LOS ALCALDES INDIOS QUE-
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ERAN QUIENES APRENDÍAN A LOS DELINCUENTES. Los CACIQUES SE ENCARGABAN DE 

EJERCER LA JURISDICCIÓN CRIMINAL EN SUS PUEBLOS, 

EN ESTA ÉPOCA LA AUDIENCIA COHO EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA Y OTROS

TRlllUNAl..ES ESPECIALES SE ENCARGABAN DE PERSEGUIR EL DELITO, 206 

El.. HÁS IMPORTANTE ANTECEDENTE DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO Pú -

BLICO ES LA PROHOTORIA FISCAL SURGIDA DURANTE EL VIRREYNATO QUE NACIÓ -

CON LAS JJRISDICCIONALES ECLESIÁSTICAS Y DE AHÍ PASÓ A LAS J\JRISDICCIO -

NES LÁICAS: ESTA SE ENTENDIÓ CCHl LA REPRESENTACIÓN POR PARTE DE LOS FlJ!! 

CIONARIOS. DE LOS INTERESES Y DEFENSA DEL f"ONARCA, 

EN LAS LEYES DE RECOPILACIÓN SE MENCIONA AL PRIMJTOR O PROCURADOR -

flSCAL, 

A PESAR DE QUE FELIPE 11 EN EL AÑO 1565 DICTÓ DISPOSICIONES PARA -

ORGANIZAR A DICHA FIGURA, ÉSTA NO SE CONSTITUYE COHO FIGURA INDEPENDIEN

TE, SI NO QUE EL PROHOTOR INTERVIENE EN EL PROCESO COHO PARTE INTEGRANTE 

DE LA JJRISDICCIÓNo 

Asf MISMO EN LA ORDENANZA DEL 9 .DE MAYO DE 1587 FIJÉ REPRODUCIDA EN

~XICO POR LA LEY DEL 8 DE JUNIO DE 1823, CREANlloSE UN Cll;RPO DE FUNCIO

NARIOS FISCALES EN LOS TRIBUNALES DEL CRÍPEN, 

206) COLlll SAICHEZ GUJLLERRO.· Dtrecho Jledcano d1 Prcctdhhnto1 P~nalu, Ed. Porrúa Jiu. 
HIJl11, Pig. 9S-97. 
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EN P.ESIÍ'IEN SON 3 LOS ELEJ'ENTOS ll\JE CONTRIBUYERON f>J.. ESTABLECIMIENTO 

DEL MINISTERIO PúBLICO MExlCANO: 

Al.- LA PR<MITORÍA DE ESPAÑA. 

BJ,- EL MINISTERIO PúBLICO FRANC~S. 

C),- EN LAS DISPOSICIONES DE LA CcJNSTITUCIÓN DE 1857 NO SE ADOPTÓ -

LA FIGURA DEL MllHSTERIO PúBLICO DEJANDO RESERVADO EL EJERCI -

CW· DE .1..A ACCIÓN PENf>J.. f>J.. CIUDADANO SUBSISTENTE "LA PR<MITOR(A 

FISCAL QUE ABARCÓ DEL SIGLO XIX f>J.. SIGLO XX, 

EN LA CcJNSTITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814 SE ESTl\BLECIÓ EL SuPREMO -

TRIBUNf>J.. DE ,luSTICIA QUE CONTABA CON 2 FISCALES LETPADOS, UNO PARA EL ~ 

l'll CIVIL Y OTRO PARA EL CR!MINf>J.., 

EN LA CONSTITUCIÓN fEDERf>J..ISTA DE OCTUBRE DE 1824 SE DICE QUE EL -

flSCAL FORMABA PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE .'USTICIAo 

EN LA ~POCA CENTRf>J.. I STA SURGEN LAS LEYES CONSTI TUC 1 ONf>J..ES DE 1836 -

QUE CONSERVAN LA FIGURA DEL FISCAL, 

EN LA LEY DE 1855 EXPED 1 DA POR EL PRES 1 DENTE ÜJMONFORT SE ENTI ENCE

LA INTERVENCIÓN DE LOS PROCURADORES DE ,!uSTICIA fEDERf>J.., 
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El PROYECTO DE ÚlNSTITUCIÓN DE 1857 l'ENCIONA PClil PRll'ERA VEZ AL f.11-

NISTERIO PúBLICO YA QUE LOS CONSTITUYENTES DE 1857 CONOCÍAN ESTA INSTITJ! 

CIÓN Y SU FUNCIONAMIENTO EN EL IJERECHO FRANCÉS PERO EN ESTA ÉPOCA NO QU~ 

RÍAN ESTABLECER LA INSTITUCIÓN POR RESPETO A LA TRADICIÓN DEf'DCRÁTICA, -

YA QUE LOS DEBATES SE INCLINABAN EN EL SENTIDO DE QUE LA ADOPCIÓN DE ES

TA FIGURA PROVOCARÍA IJN QUEBRANTAMIENTO EN LOS PRINCIPIOS FILOSÓFICOS -

SUSTENTADOS POR EL INDIVIDUALISMO Y QUE LA ACUSACIÓN NO PODÍA DELEGARSE

EN UN ACUSADOR PIÍBLICO, A PESAR DE QUE SE DESTACÓ QUE EL .'UEZ ERA AL MI§. 

f1J TIEMPO ,!i.JEZ Y PARTE EN EL PROCESO, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE LE DAN CARACTERÍSTICAS PROPIAS A LA -

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO EN MÉXICO POR VIRTUD DEL AATÍCULO 21-

ÚlNSTITUCIONAL, 

f\uN CUANDO ESTE AATÍCULO SE REFIERE A LA MATERIA PENAL CONSIDERAl"IJS 

IMPORTANTE RESEÑARLAS, 

VEMJSTIANO CARRANZA AL ENTREGAR SU PROYECTO DE CONSTITUCIÓN EL lo.

DE DICIEMBRE DE 1516 PROPONÍA CONFIRMAR PARA LOS ,'uECES LA FACULTAD EX -

CLUSIVA DE IMPONER PENAS Y SÓLO CONCEDER A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA -

EL CASTIGO DE LAS INFRACCIONES A LOS REGLAl'ENTOS DE POLICIA, DICHA REFO_!! 

MA O PROYECTO NO SE DETENDRÍA AHf. AÑADÍA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO ERA

FIGURA DECORATIVA PORQUE LOS JUECES MEXICANOS HACEN TODA LA LABOR PROCE

SAR, 
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El JEFE DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA PROPONÍA AJJEPWl OTORGARLE

AL MINISTERIO PúBLJCO LA Jf"l'ORTANCIA CORRESPONDIENTE AL DEJARLE EXCLUSl 

VAMENTE LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS CON AUXILIO DE LA POLICIA ,luDJ -

CIAL LA CUAL ESTARÁ A SU DISPOSICIÓN Y DE ESTA FORMA ASEGUflAR LA LIBER

TAD INDIVIDUAL EN LOS TÉRMINOS DEL PRINCIPIO QUE AFIRMA, NADIE PUEDE -

SER DETENIDO SINO POR ORDEN DE LA AulORJDAD JUDICIAL (AATÍCULO 16 DEL -

PROYECTO DE CONSTITUCIÓN), 

h. LLEGAR EL PROYECTO A LA AsAMBLEA CONSTITUYENTE LE PARECIÓ QUE -

SU FORMA DE REDACCIÓN NO ERA COINCIDENTE CON LOS MOTIVOS FUNDADOS, PRO

PUSIERON LA FÓRMULA QUE SEÑALABA QUE LAS FUNCIONES DE LA POLICÍA ,'uDJ -

CIAL QUEDABA SUBALTERNADA AL MINISTERIO PúBLJCO, YA QUE EL OBJETO QUE -

SE PERSEGUÍA ERA "QUITAR A LA AulORJDAD ~UDICIAL LA PERSECUCIÓN Y AVE -

RIGUACIÓN DE LOS DELITOS, PARA QUE QUEDEN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A CAR

GO DEL MINISTERIO PúBLJCO CON EL AUXILIO DIRECTO Y EFICAZ DE LA POLICJA 

,UoJCJAL, DE ESTA FORMA ES COMO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REDACTADO EL -

AATÍCULO 21 CONSTITUCIONAL VIGENTE, 

lJe 1917 A 1930 SE HICIERON 2 MODIFICACIONES: LA QUE CONSISTÍA EN -

EL PEDIMENTO QUE EL MINISTERIO PúBLICO FOllMULABA EN LAS fJcrAS LEVANTA -

DAS POR LOS COMISARIOS DE POLICIA PARA INDICAR QUE EJERCITABA LA ACCIÓN 

PENAL, ASÍ COMO LA QUE SE REFIERE A UNA CIRCULAR DICTADA POR EL PROCURA 

DOR CiAJ..LARDO DONDE ORDENABA QUE LOS AGENTES DEL MJNJSTERIO PúBLJCO COM-
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PARECIERA EN UN ltRMINO DE 72 HORAS PARA QUE FORl1ULARAN PEDll'ENTO EN QUE 

DEBERÍAN SOLICITAR DEL ,\JEz LA FORMAL PRISIÓN O LA LIBERTAD DEL INDICIA

DO, 

EL 8 DE DICIEMBRE DE 1930 EL PROCURADOR GuERRERO ORDENÓ LA SUPRE -

SIÓN DE LOS COMISARIOS DE POLJCIA PARA ESTABLECER EN SU LUGAll LAS AGEN -

CIAS DEL MINISTERIO PUBLICO, CON EL OBJETO DE QUE SE ENCARGAllAN re LAS -

PRJl'ERAS DILIGENCIAS DE POLICIA ,luCICJAL Y LOS JUZGADOS CALIFICADORES -

PARA QUE CONOCIERAN Y CALIFICARAN LAS INFRACCIONES A LOS REGl..AIENTOS DE

POLICJA, 207 

No PODEMOS DAR POR CONCLUIDO ESTE SUMARIO RECORRIDO HISTÓRICO SO -

BRE LA !NSTJTIJCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO SIN DAR EL CONCEPTO. ES DECIR

SIN CONOCER QUE ES EL MINISTERIO PUBLICO, EsTUDIAREKlS ALGUNAS DEFINICIQ 

NES QUE GRANDES ABOGADOS HAN APORTADO, 

PARA EL lJc, RAMóN 111fNDEZ EL MINISTERIO flSCAL TAMBIÉN FORMA PARTE

DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ~INJSTRACIÓN DE .iJSTJCIA CON UNA VARIE

DAD DE FUNCIONES QUE HACEN DE ÉL UNA FIGURA HETEROGÉNEA. AUNQUE SINGU -

LAR. EN PRll'ER LUGAR. ES UN CJlGANO ~JNISTRATIVO y CCK> TAL su..eTo A -

UNA IETERMINADA ORGANIZACIÓN EN EL ÁMBITO !:EL ESTADO SIENDO UN ÓRGANO -

LÍNJCO, ESTA INTEGRADO A su VEZ POR UNA PLURALIDAD DE JNDIVIWOS. DISTIH

BUIDOS EN DIVERSAS CATEGORÍAS, 

207) Publlc.c.Un d1 h Ac•d .. h Nexican• de Jurisprudencia y L1ghlaci6n co,.re1pondhnh-
1 h. Rul dt 1l1drld "••· 1941. 
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EN SEGUNDO LUGAR. EN EL MINISTERIO FISCAL ESTÁ DEPOSITADO EL JNTE

RJlS DEL ESTADO Y DE LA CCMJNIDAD EN LA OBSERVANCIA DE LEYES, POR LO QUE 

SE CONSTITUYE EN MI GENUINO DEFENSOR DE LA LEGALIDAD EN TODAS LAS dRDE

IES, 

EN TERCER LUGAR, EL MINISTERIO FISCAL ES ÓRGANO DE CCMJNICACJÓN Ef! 

TRE EL 6CJBJERNO Y LOS TRIBUNALES, ToDAS ESTAS CARACTERÍSTICAS GENERALES 

PRESIDEN Y CONDICIONAN SU ACTUACIÓN DE TODOS LOS PROCESOS EN QUE INTER-

VIENE, 208 

HuGo Al..SJNA CITADO POR EL Lle. PALLARES DJCE:AL LADO DEL PODER Ju

DJCIAL EXISTE UNA MAGISTRATURA PARTICULAR, QUE SI BIEN NO FORMA PARTE -

DEL MISMO. COLABORA CON á EN LA TAREA DE At\o1JNJSTRAR JUSTICIA Y CUYA -

FUNCIÓN PRINCIPAL CONSISTE EN VELAR POR EL CIH'LIMJENTO DE LAS DISPOSJ

CICJNES QUE AFECTEN EL INTERÉS GENERAL: EL M1NISTER10 PúBLJco. los FUN -

CIONARIOS QUE LO INTEGRAN NO TIENEN. DENmO DEL PROCESO CIVIL. NINGÚNA

FAC!l.. TAD DE INSTRUCCIÓN Y l'ENOS, POR CONSIGUIENTE, DE DECISIÓN, PUES -

ELLAS CORRESPONDEN DE MANERA EXCLUSIVA AL ..\Jfz, O. SEA AL TRIBUNAL PRO -

P !Ar-ENTE D 1 OiO, 

Su INTERVENCIÓN RESPONDE EN EFECTO A PRINCIPIOS QUE ATRIBUYEN A -

AllUELLA CARACTERES ESPECÍFICOS, LO CUAL EXPLICA QUE EN ALGUNOS CASOS -

ACTIÍEN COMO REPRESENTANTES EN EL PROCESO. MJENmAS QUE EN OTROS DESEM -

208) RAMOS MEIDEZ FRUICISCO.~ Derecho Proceul Civil, (d. Librtrh 801ch Barcelona 1980 
P&:¡. 93. 
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PEÑAN SIMPLEMEflTE FUNCIÓN DE VIGILANCIA, 200 

CARNELUTI DICE QUE EL lhNISTERIO PúBUCO ES UNA FIGURA INTERMEDIA -

ENTRE EL .luEZ y LA PARTE. y QUE PUEDE DEFINIRSE COMO "PARTE IMPARCIAL," 

POR ELLO , SI BIEN DESDE EL PUllTO DE VISTA DE LO QUE HACE SE APROX! 

MA A LA PARTE y SE CONTRAPONE AL ,luEz, SE ACERCA· POR LO CONTllARIO AL -

,ÍJEZ Y SE CONTRAPONE A LA PARTE, BAJO EL ASPECTO DEL POR QÚE ACTÚA, PUE§. 

TO QUE AL 1 GUAL QUE EL Ju E• EL M 1N1STER1 o PúBLI co NO T 1 ENE EN EL PRO-

CESO UN DERECHO QUE EJERCITAR SINO UN DEBER QU~ CUMPLIR," 210 

Su ACCIÓN AGREGA, FtEIE DESENVOLVERSE DE 2 MODOS, QUE CORRESPONDEN.

RESPECTIVAMENTE, A LA SUSTITUCIÓN Y A LA INTERVENCIÓN, SIN QUE EL ESTRlf 

TO DICHO SEA UN SUSTITUTO Y UN INTERVENTOR, 

PARA fENECH ES EL MINISTERIO flSCAL UNA PARTE ACUSADORA NECESARIA -

DE CARÁCTER PÚBLICO, ENCARGADA POR EL ESTADO A QUIEN REPRESEllTA DE PEDIR 

LA ACCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA Y DE RESARCIMIENTO, EN SU CASO EN EL 

PROCESO PENAL, 211 

EN OPINIÓN DE COLIN SANCHEZ LO CARACTERIZA COMO UNA INSTITUCIÓN DE

PENDIENTE DEL ESTADO (PODER EJECUTIVO) QUE ACTÚA EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y LA TUTELA SOCIAL EN TO -

DOS AQUELLOS CASOS QUE LE AS 1 GNEN LAS LEYES," 212 

209) PALLARES CDUAROO.- Oicdonario Proceul Civil, [d. Porrúa llh:, 1945, Pág. 100• 
:!10) CAANELUITJ FRANCISCO •• Shteu de Derecho Proceul Chil, (trad. up, Dr. H. AlcaU 

ZHora )'S. Sentis Melendo) U.T.E.H.A., Bueno1 Aires 19t.lo·, tomo JI, Pág. 13. 
211) GARCIA RAMIREZ SERGIO,- Derecho Proceul Penal, [d, Porrúa 1986, Pág. 2':i2, 
212) IOEM 252. 
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PARA GARcíA RAMíREZ LA INSTITUCIÓN ES IMPORTANTE TANTO EN MATERIA -

PENAL COMO CIVIL, PORQUE PROTEJE AL FUERO FAMILIAR Y A LOS INTERESES PÚ

BLICOS, EN NUESTRO PAÍS EL MINISTERIO PúBLICO CUMPLE TAREAS QUE EN ALGU

NOS PAÍSES SE ENCUENTRAN OTORGADAS A OTRAS INSTITUCIONES, 

EL MINISTERIO PúBLICO CIVIL NO TIENE FUNCIONES DECISORIAS EN LOS -

.AJICIOS SINO ÚNICAMENTE PUEDE PEDIR LO QUE A SU REPRESENTACIÓN CORRESPlJ!! 

llA, PUDIENDO EL JUEZ OBRAR CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA RESPECTO A LA PETJ. 

CIÓN RESPECTIVA, 213 

ÜNA VEZ ESTABLECIDO LO QUE ES PARA CADA UNO DE ESTOS AUTORES EL MI

NISTERIO PúBLICO CIVIL, TRATAREMOS DE llAR NUESTRA DEFINICIÓN, 

"CONSIDERO QUE EL MINISTERIO PúBLICO CIVIL ES AQUEL REPRESENTANTE -

DEL ESTADO Y DE LA Soc!EDAD ENCARGADO DE VIGILAR EL RESPETO A LA LEY EN

TODOS LOS PROCEDIMIENTOS PARA PROTEGER LOS INTERESES Y DERECHOS DE LA SQ 

CIEDAD ~, 

ATRIBUCIONES y FUNCIONES DEL MINISTERIO PúBLICO ADSCRITO A LOS Juz

GADOS DE LO FAMILIAR Y CIVIL, 

LA LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE .ltJSTJCIA DEL DISTRITO 

FEDERAL EN su AATÍCULO lo. ESTABLECE QUE ÉSTA "Es UNA DEPENDENCIA DEL PQ 

DER EJECUTIVO FEDERAL EN QUE SE INTEGRA LA INSTITUCIÓN t 'L MINISTERIO P!J. 

213) retor.11 292. 
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llLICO DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS ÓRGANOS AUXILIARES DIRECTOS, PMA EL -

DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE A AQUÉLLA A TR !BUYEN LOS AAT r CULOS 21 y 73. -
FRACCIÓN Vi, llAsE 5A, DE LA CONSTITUCIÓN, EL PRESENTE ORDENAMIENTO Y DE

MÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,• 

Et.. AATÍCULO 2' DE LA MENCIONADA LEY ESTABLECE QUE "LA iNSTITUCIÓN

DEL MINISTERIO PúBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. PRESIDIDA POR EL PROCURADOR 

GENERAL DE ,!tJSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EN SU CARJICTER SOCIAL, TENDRÁ

LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES, QUE EJERCERÁ POR CONDUCTO DE TITULAR O DE -

SUS AGENTES Y AUXILIARES CONFORf'E A LO ESTABLECIDO EN EL AATfcULO 7' DE

ESTA LEY •• 

FRACCIÓN Il,- "VELAR POR LA LEGALIDAD EN LA ESFERA DE SU CCM'ETEN

CIA CtKl UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONVENIENCIA SOCIAL, PR~ 

VIENDO LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PROCURACIÓN E IMPART!CIÓN DE JUST!-

C!A," 

FRACCIÓN Jll ,- "PROTEGER LOS INTERESES DE LOS f'ENORES, INCAPACES.

ASÍ C<Hl LOS INDIVIDUALES Y SOCIALES EN LO GENERAL. EN LOS Ti!RMINOS QUE

DETERMINEN LAS LEYES,• 

AATfC!I.O 4' ,- LA VIOLENCIA DE LA LEGALIDAD Y DE LA PRONTA, EXPEDI

TA Y RECTA PROCURACIÓN Y Am!NISTRACIÓN DE JUSTICIA Cll'PRENDE,,,: 
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FRACCIÓN 111.- PoNeR EN CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LOS ESTAOOS 

l.WIDOS MExlCANOS y DEL TRIBUNAL SuPERIOR DE ...IJSTICIA DEL DISTRITO FEDE-

RAL. LOS ABUSOS E IRREGULARIDADES QUE SE ADVIERTAN EN LOS ,luZGAOOS Y TRl 

BUNALES, QUE AFECTAN l:A PRONTA, EXPEDITA Y RECTA All'llNISTRACIÓN DE .A.ISTl 

CIA. 

EL AATÍCULO 5• ESTABLECE QUE LA PROTECCIÓN DE LOS IENORES O INCAPA 

CES, CONSISTE EN LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO EN LOS JUICIOS -

CIVILES Y FAMILIARES QUE SE TRAMITEN ANTE LOS TRIBUNALES RESPECTIVOS, EN 

LOS QUE AQUÉLLOS SEAN PARTE O DE ALGUNA llANERA PUEDAN RESULTAR AFECTA--

oos·, 

TN1BIÉN INTERVENDRÁ EN LOS JUICIOS EN QUE LE CORRESPONDA HACERLO.

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SOCIAL EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS

LEYES, 

. POR OTRO LADO. EL REGLAllENTO DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE .luSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO l:FICIAL 

DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA 12 DE ENERO DE 1989. ESTABLECE EN SU CAP!TULO-

XI LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN LO 

FAMILIAR Y LO CIVIL, 

EL AATÍCULO 19 DE DICHO REGLAMENTO SEÑALA QUE LA DlílECCIÓN GENERAL 



- 324 -

DEL MINISTERIO PúBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL. A TRA~S DE LOS AGENTES -

DEL MINISTERIO PúBLICO ADSCRITOS A LOS .'uzGAOOs y SALAS DE LO FAMILIAR y 

CIVIL, TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

J ,- INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN Q!JE SEAN PARTE LOS MENORES INCAPA

CES Y LOS RELATIVOS A LA FAMILIA, /lL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO

NAS, SUCESORIOS Y TODOS AQUELLOS EN QUE POR DISPOSICIÓN LEGM.. -

SEA PA.~TE o DEBA DARSE VISTA /lL MINISTERIO PúBLICO. 

JI.- CONCURRIR E INTERVENIR EN LAS DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS QUE SE

PRACTICUEN EN LOS .°UZGADOS Y SM..AS FAMILIARES Y CIVILES DE SU

ADSCRIPCIÓN Y DESAHOGAR LAS VISTAS QUE SE LE DEN, 

'".-FORMULAR y PRESENTA.~ LOS PEDIMENTOS PROCEDENTES DENTRO DE r_os 

T~P.MINOS LEGM..ES, 

JV,- INTERPONER LOS RECURSOS LEGM..ES QUE PROCEDAN, 

V,- VIGILAR LA DEBIDA APLICACIÓN DE LA LEY EN LOS ASUNTOS DE !-IATE -

RIA CIVIL Y FAMILIAR EN LOS CASOS EN QUE LA LEY LO DISPONGA EX

PRESAMENTE, 

VI.- ESTUDIAR LOS EXPEDIENTES DE LOS ,\JICIOS FAMILIARES Y CIVILES -
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EN LO QUE SE LES DE VISTA POR ESTIMAR QUE EXISTEN HECHOS QUE -

PUEDEN CONSTITUIR DELITO, PRCMJVER LO PROCEDENTE E INFORMAR SQ. 

BRE ELPARTICULAR />J.. SuBPROCURADOR DE ÜJNTROL DE PROCESOS, EX -

PRESANDO SU OPINIÓN FUNDADA Y MOTIVADA, 

VJJ.- TURNAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGÜACIONES PREVIAS LOS -

INFORMES Y DOCLMENTOS QUE SE REQUIERAN, CUANDO ESTlt'E QUE DE

BA INICIARSE AVERIGUACIÓN PREVIA, POR LA CD11SIÓN DE HECHOS -

DELICTIVOS, 

VIJJ.- DEFENDER A LOS INCAPACES, NO SUJETOS A PATRIA POTESTAD O TQ 

TELA, 

IX.- HACER DEL CONOCIMIENTO DEL SUBPROCURADOR DE CONTROL DE PROCE

SOS, LOS CASOS EN QUE EL MINISTERIO PúBLICO ADSCRITO A .luzGA

DOS Y SALAS DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, ACTÚEN INDEBIDAMENTE. 

X,- INTERVENIR EN TODOS LOS CASOS DE QUE CONOZCA LA DIRECCIÓN GeNg_ 

RAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 

DE PROCESOS Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA CCH.JNIDAD, 

CUANDO DETERMINADO ASUNTO ORIGINE PARA f>J..GÚN MENOR O INCAPACI

TADO, UNA SITUACIÓN DE CONFLICTO, DE DAÑO O DE PELIGRO, ASÍ CQ 

MO EN LOS QUE SEAN PARTE O DE ALGUNA MANERA PUEDAN RESULTAR --
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AFECTADOS. A FIN DE DETERMINAR LO QUE PROCEDA EN DERECHO, 

XI.- EJERCITAR LAS ACCIONES CONSIGUIENTES EN COOAD!NACIÓN CON LA -

DIRECIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA ÚRJNIDAD, A FIN rE PROPOR

CIONAR A LOS MENORES O INCAPACITADOS, LA MÁS Alt'l.IA PROTECCIÓN 

QUE EN DERECHO PROCEDA, YA SEA ENTREGÁNDOLOS A QUIEN O QUIENES 

EJERZAN LA PATRIA POTESTAD, A QUIENES ACREDITEN EL ENTRONCA -

MIENTO CON EL MENOR O INCAPACITADO CANALIZÁNIXX.O A ALGÚN E§. 

TABLECIMIENTO ASISTENCIAL, EN SU CASO, PROMOVER ANTE LOS TR!BJ! 

NALES COMPETENTES LA DESIGNACIÓN DE CUSTODIO O TUTORES OTORGA!! 

DO EL CONSENTIMIENTO CUANDO LA PROCURADURÍA HUBIERA ACOGIDO AL 

PRESUNTO ADOPTADO POR ESTAR RELACIONADO CON UNA AVERIGUACIÓN -

PREVIA, 

XII,- Sa..ICITAR LAS INVESTIGACIONES, LOCALIZACIONES, ESTUDIO Y EXÁ

MENES QUE SE REQUIERAN PARA LA MEJOR MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTA

CIÓN DE LAS DETERMINACIONES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES

!X v X. 

FRACCIÓN XIII.- ESTABLECE QUE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE AVERIGUA -

CIONES PREVIAS SOBRE LAS DEMJNCIAS QUE RECIBAN so -
BRE ACCIONES U OMISIONES QUE PUEDAN CONSTITUIR DEL.!_ 

TOS CONTRA LA ECONOMÍA POPULAR Y FN11LIAR QUE SEÑA-
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LA EL W(lULO [ TflULO ~CIMO CUARTO DEL CóDJGO PENAL PARA -

a DISTRITO FEDERAL, 

XIV,- VIGILAR Y ÚXJRDINAR PARA EL Cll1PLIMIENTO DE LAS ANTERIORES, -

LAS ACTIVIDADES DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A JuzGADOS y

SAi.As EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR, 

POR ÚLTIMO, TENEMOS QUE LA FRACClóN XV ESTABLECE LAS DEM.(5 QUE LES

SEÑALEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y LAS QUE LE CONFIE -

RAN EL PROCURADOR O SUS SuPERIORES JERÁRQUICOS, AS( CtffJ LAS DE LA COM -

PETENCIA DE LAS UNIDADES Ail'llNISTRATIVAS A SU CARGO, 

PUDIMOS OBSERVAR QUE LA INTERVENCJóN DEL MINISTERIO PúBLJCO ES RE -

LEVANTE EN EL DERECHO FAMILIAR Y CIVIL SOBRE TODO CUANDO EXISTEN INTERE

SES TAN IMPORTANTES QUE CUIDAR CtffJ SON LOS DEL MENOR O INCAPACITADO, 

LA INTERVENClóN DEL MINISTERIO PÚBLICO SE MANIFIESTA DE DIVERSAS -

FORMAS, SEGÚN EXISTAN LAS NECESIDADES IMPUESTAS POR EL INTER~S PÚBLICO -

QUE REPRESENTA: ESTOS MODOS DE INTERVENCIÓN QUE EN LA DOCTRINA SE HAN -

IDENTIFICADO CtffJ FUNCIONES EN UN SENTIDO ESPECÍFICO DE LA INSTllUClóN -

FRENTE AL EJERCICIO DE LA JuRISDICCIÓN SocJAL, 

ATENDIENDO A LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PúDLICO -



- 328 -

EN EL PROCESO DE REFERENCIA, SE HAN CLASIFICADO EN TRES CATEGORÍAS PRIN

CIPALES CUE SON: 

l.A. El MHHSTERIO PU!UCO AfENTE. 

/lJ... REFERIRNOS A ESTA INSTITUCIÓN Ca>lO AGENTE NOS LLEVA A REFLEX!O -

NAR SOBRE EL MINISTERIO PúBL!CO Ca10 INDICADOR DEL PROCESO, ES DECIR QUE 

SE ENCARGE DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL, 

EXISTE LA NECESIDAD DE QUE EL f'iIN!STER!O PúBL!CO INTERVENGA EN LU -

GAR DE LOS PARTICULARES INTERESADOS, POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL IN

TERES PÚBLICO TUTELADO, (Es NECESARIO TENER UNA IDEA DE LOS CONCEPTOS DE

ORDEN PÚBLICO Y DE INTERES PÚBLICO QUE RESULTE DE UTILIDAD PARA ENTENDER 

MEJOR LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PúBL!CO EN EL PROCESO CIVIL), 

Esros CONCEPTOS SON DE DIFICIL DETERMINACIÓN, EL MAESTRO BuRGOA -

Q¡IGUELA AL EXAMINAR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL AATÍCULO 124 FRAC -

CIÓN l J DE LA LEY DE f!w>ARO PARA QUE SE CONCE!lJI LA SUSPENSIÓN DEL ACTO -

RECLAMADO Y EL CUAL HACE REFERENCIA DE QUE NO SE SIGA PERJUICIO AL INTE

R~S SOCIAL, NI SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBl_ICO, OFRECE UN 

CRITERIO LLAMADO UNIFORME PARA FINCAR LA SOLUCIÓN QUE PUD!EP.A DARSE A -

ESTE CONFL 1 CTO DE CONCEPTOS, 
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EL ORDEN PÚBLICO PARA EL MAESTRO BuRGOA CONSISTE POR ENDE EN EL A -

RREGLO, SISTEMATIZACIÓN O COMPOSICIÓN DE LA VIDA SOCIAL CON VISTA A LA -

DETERMINADA FINALIDAD DE SATISFACER UNA NECESIDAD COLECTIVA, A PROCURAR

UN BIENESTAR PÚBLICO O IMPEDIR UN MAL AL CONGL!J'IERAOO HUMANO, POR ORDEN

PRIVADO ENTIENDE AQUEL QUE TIENE POR OBJETIVO DIRECTO E INMEDIATO, PRE -

SERVAR BAJO DIVERSOS ASPECTOS A LOS MIEMBROS SINGULARES DE LA SOCIEDAD, 

EL ORDEN PÚBLICO Y PRIVADO SE DISTINGUEN POR SUS OBJETIVOS, INMEDI~ 

TOS O PRÓXIMOS Y ES LA fNOOLE DE ESTOS OBJETIVOS: EL ÚNICO CRITERIO A -

PRIORI FORMAL, CON VALIDEZ GENERAL, QUE NOS PERMITE DETERMINAR SI DJCHO

ORDEN ES PÚBLICO O PRIVADO, 

LA MAYORfA DE LAS t«JRMAS JURfDJCAS PUBLICAS, SON DE ORDEN PÚBLICO.

ESTE CARACTER ES INDEPENDIENTE DE SU UBICACIÓN EN CUALQUIERA DE LAS DOS

GRANDES RAMAS DEL DERECHO: PUBLICO Y PRIVADO, PUES HAY DISPOSICIONES NOJ!. 

MATIVAS PRIVADAS QUE TIENEN LA fNDOLE DE ORDEN PÚBLICO VGR, EL DERECHO -

DE FAMILIA. Y POR TAL CONSECUENCIA LAS NORMAS JURÍDICAS SE CLASIFICAN DE 

ORDEN PÚBLICO O PRIVADO CUYA CLASIFICACIÓN ES DIVERSA DE SU ASCRJPCJÓN -

AL DERECHO PÚBLICO O DERECHO PRIVADO, 

lo QUE SIRVE PARA CLASIFICAR ES LA CAUSA FINAL DE LA NORMA, SI ~STE 

ES DE ORDEN PÚBLICO O PRIVADO, PUES TODA NORMA JURfDJCA TIENE UNA Cl.USA

FINAL Y ESTE SUPONE LA EXISTENCIA DE UNA MOTIVACIÓN Y UNA TEOLOGfA, 
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LA f'OTIVACIÓN SE ENCUENTRA EN EL CONJUNTO 0E CIRCUNSTANCIAS QUE SE

PRESENTAN EN LA REALIDAD SOCIAL Y QUE DETERMINAN LA CREACIÓN DE LA NORMA, 

ESTAREl'OS EN PRESENCIA DE UNA NORl1A DE ORDEN PÚBLICO CUANDO LA EXPEDI -

CIÓN OE ELLA TENGA CQl'O 1-YJTIVO O CAUSA LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAO

DEL CONGLOl'ERADO HUMANO, REMEDIAR O PREVENIR UNA SITUACIÓN PERJUDICIAL -

PARA LA SOCIEDAD O EVITAR UN PROBLEMA QUE LE AFECTE O PUEDA AFECTARLE.

y QUE PRECISAIENTE EL OBJETIVO O FIN PRÓXIMO, DIRECTO E IN'EDIATO DE TAL 

NORMA• SEA BENEFICIAL A LA COLECTIVIDAD, AL PERSEGUIR LA SOLUCIÓN DE 

TALES NECESIDADES SITUACIONES O PROBLEMAS. 

lA NORMA DE ORDEN PRIVADO ES AQUELLA REGULARIZACIÓN JURÍDICA ll.E ESTÁ 

DETERM 1 NADA POR 1-YJTI VOS QUE SÓLO CONC 1 ERNEN A LOS M 1 EMBROS 1NO1V1 DUALES

DE LA SOCIEDAD EN CUANTO TALES, ES DECIR, COl'O SUSCEPTIBLES. 

!JE CONSIDERARSE INDEPENDIENTES OE ~STA, Y SI DICHA REGULACIÓN TIEN

DE A LLEVAR SUS NECESIDADES, A SOLUCIONAR SUS PROBLEMAS O TRATAR SUS SI

TUACIONES PARTICULARES, 

Et. INTER~S PÚBLICO UTILIZADO EN EL CÓDIGO CIVIL. SE IDENTIFICA CON

LOS ~RMINOS "INTERES Soc!AL O ESTATAL," 

a lJR, BuRGOA IENCIONA QUE TODA DISPOSICIÓN JURÍDICA QUE TENGA EL -

CARÁCTER DE ORDEN PÚBLICO ES EN FORMA CONCCl'llTANTE DE INTER~S SOCIAL O -
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ESTATAL, 

SE ENCUENTRA EN CONTACTO CON TODA CUESTIÓN DE QUE DE ALGUNA MANERA

PERSIGA UN BIENESTAR CCJ'IÚN O LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA, 

TODO AQUELLO QUE ;ENGA COMO OBJETIVO DIRECTO LOGRAR UN PROVECHO PARA LA

SOCIEDAD, TIENDE A EVITARLE UN TRASTORNO BAJO MÚLTIPLES Y VA.~lADOS ASPEf. 

TOS, O BIEN PREVENGA UN MAL PÚBLICO: 21' 

Ei_ MAESTRO BuRGOA AF 1 RMA QUE LA CAL 1F1CAC1 ÓN DE LAS NORMAS DE ORDEN 

PÚBLICO ES SUCEPT!BLE DE FORMULARSE, No ÚNICAMENTE POR EL LEGISLADOR, EN 

EL CASO CONCRETO, LE CORRESPONDE HACERLO AL JUZGADOR, PORQUE NO BASTA -

QUE UNA LEY SE TITULE A SÍ MISMA DE ORDEN PÚBLICO PARA QUE NECESARIAMEN

TE TENGA DICHO CARÁCTER smo QUE ES NECESARIO OBSERVAR LOS FINES DIREC -

TOS E INMEDIATOS QUE ELLA PERSIGUE, PUES LAS CIRCUNSTANCIAS O MOTIVOS -

QUE DETERMINAN SU EXPED!ClóN SEAN EMINENTEMENTE VARIABLES EN EL TIEMPO V 

EN EL ESPACIO, POR LO QUE SÓlO A POSTERIOR! SE PUEDE CONSTATAR SU ÍNDOLE 

DE ORDEN PÚBLICO O DE ORDEN PRIVADO. m 

LA NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO (O DE INTERES PÚBLICO) IMPONE UNA L!MIT[! 

CIÓN A LA LIBERTAD CONTRACTUAL QUE SE PRESENTA EN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEGISLAClóN CIVIL, DE LAS CUALES PLANIOL SEÑALABA, TRES CATEGORÍAS 

PRINCIPALES: 

!),- LAS QUE REFIEREN AL ESTADO V LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. 

211.} BURGOA tliMAClO.- 11El Juicio d1 A.paro"• Ed. Porl"'Úa Mh. 19C.'i, Pilig. 'i99-619. 
2l'j) lBlOEM 612-616. 
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Ji),- LAS QUE ORGANIZAN LA PROPIEDAD ESPECIALMENTE LA PROPIEDAD -

RAIZ: Y 

111),- LAS QUE ESTABLECEN MEDIDAS EN INTERES DE LOS TERCEROS, 216 

EL Lic. ANTONIO CUICO AL CONSIDERAR QUE EN EL DERECHO DE FAllJLIA EL 

INTERES SUPERIOR ES PERMANENTE E INCLUSO ESTIMA ERRóNEA LA APLICACJóN EN 

EL DE ORDEN PÚBLICO, POR CUANTO ESTA NOClóN LIMITA Y NO EXCLUYE LA LIBEJi 

TAO INDIVllXJAL, 

lA LIMITAClóN QUE RESULTA DE LAS NORMAS O LEYES DE ORDEN PÚBLICO, -

SE REFLEJA EN EL PROCESO CIVIL EN LA ACTUACIÓN QUE REALIZAN LOS PROPIOS 

PARTICULARES. CCMJ PARTES, ESPECIALMENTE POR MEDIO DEL SISTEMA DE LAS Nj! 

LIDADES: PERO HAY SITUACIONES QUE ADQUIEREN MAYOR RELIEVE POR LA CALIDAD 

DEL INTERES PROTEGIDO POR ESAS NORMAS, EN QUE SE HACE NECESARIO LA INTEJi 

VENCJóN EN DICHO PROCESO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO, DE UN REPRESENTANTE -

DEL INTERES PÚBLICO O SOCIAL: EL MINISTERIO PúBLJCO: INTERVENCIÓN EN DI

CHO PROCESO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO, DE UN REPRESENTANTE DEL INTER~~ PÚ

BLICO O SOCIAL: 

EL MINISTERIO Púauco: INTERVENCIÓN OFICIAL QUE SE HACE TANTO MÁS -

NECESARIA EN CUANTO QUE SE REQUIERE DARLE LA MAYOR GARPMÍA POSl)ll.E DE lt! 

PARCIALIDAD AL JUZGADOR, AÚN CUANDO EN ALGUNOS CASOS SE FACULTE A ~STE -

PARA QUE ACTÚE DE OFICIO, PRECOSAllENTE POR RAZONES DE INTER~S PÚBLICO, -

216) Op. Cit. 113. 
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C<J>IO EXEPCIÓN PJ... PRINCIPIO DISPOSITIVO QUE EN FoRMA TAN DESTACADA RIGE -

Ell EL PROCESO CIVIL. 

EXISTE UNA GRADUACIÓN EN LA CPJ...IDAD DEL INTE~ES PÚBLICO TUTELADO -

POR LAS NORMAS JURÍDICAS QUE TIENE INFLUENCIAS EN EL PROCESO CIVIL Y QUE 

DETERMINA TPJ1Bl~N DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PúBLICO, UNA -

VARIADA INTERVENCIÓN DE ÉSTE EN EL MENCIONADO PROCESO, 

EL MINISTERIO PúBLICO, ESTARÁ PRESENTE EN EL PROCESO CIVIL PARA VI

GILAR CON SU ACTUACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ORDEN PÚBLICO -

(o DE INTER~S PÚBLICOJ. 

ESTARÁ ATENTO CUANOO LAS NORMAS O LEYES RESPECTIVAS PERSIGAN COMO -

OBJETIVO DlílECTO E INMEDIATO, LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA, 

PROCURE UN BIENESTA~ PÚBLICO O IMPIDA UN MAi_ PJ... CONGLOMERAOO HUMANO, 

RESPETAR EL INTERÉS PÚBLICO O SOCIPJ... RESULTA SER EN CONSECUENCIA,

LA GÉNERICA Y PRINCIPAL FUNCIÓN DEL M!NSITERIO PúBLICO EN EL PROCESO CI

VIL, CON SU INTERVENCIÓN EN DIVERSAS FORMAS, 217 

Eh TPJ... HIPÓTESIS, COMO LO SERPJ...A EL GRAN JURISTA CARNELUTTI, LA IN.?_ 

TITUCIÓN ACTÚA LLEVANOO LA ACCIÓN, NO PUEDE CC~lFIARSf. O, p(lfl LO MENOS, -

PUEDE NO CONFIARSE EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE O A SUS SUSTITUTOS "COMO UN 

REMEDIO CONTRA LA INERCIA O LA INSUFICIENCIA DE SU ACCIÓN," 

217) CUICO ANTONIO.- El Derecho de fHilia (Trad. Espaftol de S, Senth flehndo) Aair- S.A. 
Buenos Airu 1947, P,g. 292·300. 
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ESTA NECESIDAD QUE EN MATERIA PENAL se TRANSFORMA EN REGLA. ENTRE -

GÁNOOSE COMO ENTRE NOSOTROS, EN FORMA EXCLUSIVA EL EJERCICIO DE LA AC -

CIÓN PENAL AL MINISTERIO PtiBLICO. se HACE PATENTE TAMBl~N. AUNQUE EN FOJl. 

MA EXCEPCIONAL EN LA MATERIA CIVIL, POR LO QUE ES PRUDENTE CITAR QUE CO

fo'D EL PROCESALISTA ITALIANO LO EXPRESABA "oue EL REINO DEL MINISTERIO -

PÚBLICO. es EL PROCESO PENAL, aue es UN PROCESO CE ACCIÓN PÚBLICA "CARNÉ_ 

LUTTI V QUE POR EL CONTRARIO NO PUEDE AFIRMARSE QUE EL PROCESO CIVIL --

SEA EL REINO DE LAS PARTES, VA QUE TAMBl~N. AUNQUE DENTRO CE DETERMINA-

DOS LÍMITES ACTÚA EL MINISTERIO PÚBLICO, POR LO QUE RESUMIENOO V SIGUIE!i 

DO LO SOSTENIOO POR EL AUTOR REFERIOO CCARNELUTTI) "auE SI EN EL PROCESO 

PENAL LA ACCIÓN ES SIEMPRE PÚBLICA, NO CABE DECIR EN CAMBIO, QUE EL PRO

CESO CIVIL ES SIEMPRE PRIVADA, 218 

Et. MAESTRO REDENTl, AL EXAMINAR LA LEGISLACIÓN ITALIANA, DIFERENCÍA 

LA EXISTENCIA DE LA ACCIÓN PÚBLICA aue DICE ••• "DEBE MODELARSE EN CASO.

SOBRE CIERTOS ESQUEMAS LEGALMENTE PREESTABLECIDOS" V SEílALA aue LA AC -

CIÓN LA ATRIBUYE ORDINARIAMENTE LA LEGISLACIÓll A OTROS DETERMINADOS SUJ_g_ 

TOS V EXCEPC 1 ONALMENTE' SÓLO AL M 1N1STER1 o PÚBL 1 ca' COMO SON ALGUNOS CA

SOS GRAVES DE NULIDAD DE MATRIMONIO O DE REVOCACIÓN DE LA AOOPCIÓN POR -

RAZONES DE BUENAS 'COS';UMBRES, ES DECIR, PARA ALGUNOS CASOS, EN QUE EL -

INTER~S PÚBLICO es PREDOMINANTE. EXISTE EXCLUSIVAl'ENTE EN FORMA EXCEP -

CIONALISIMA LA ACCIÓN PÚBLICA CIVIL V PARA OTROS ~STA es CONCOMITANTE -

CON LA ACCIÓN PRIVADA, CASOS EN QUE EL MINISTERIO PÚBLICO O EL PARTICU -

218) Op. Clt. TCl•a 11 0 Pig. 13. 
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LAR PUEDEN INICIAR EL PROCESO, PERO SI ES EL PARTICULAR EL QUE AcnlA. -

TAMBIÉN DEBE INTERVENIR OBLIGATORIAMENTE, EL MINISTERIO PÚBLICO, EL CUAL 

HAY QUE RECONOCER QUE ASLl'E LA POSICIÓN DE UNA PARTE PRINCIPAL Y AUTÓNO

MA, 

!JE ESTA MANERA, LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PUEDE PROPONER DEMANDAS Y

EXCEPC!ONES QUE NO HAYAN PROPUESTO LAS PARTES (AS[ COMO TAMBIÉN PRODUCIR 

DOCUMENTOS Y DEDUCIR PRUEBAS) IMPUGNAR LAS SENTENCIAS Y TODO LO DEMÁS E

lNO!CA TAMBIÉN QUE LA ACCIÓN NO ES SUCEPTIBLE DE NEGOCIACIONES, NI POR -

PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. COMO SE COMPRENDE, NI DE LOS DEMÁS SUJETOS 

DEBE CONSIDERARSE A LA ACCIÓN COMO INDISPENSABLE, 219 

IJE LO ANTERIOR SE PUEDE CONCLUIR QUE EN LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN EL PROCESO CIVIL, EN CALIDAD DE AGENTE, EJERCITA LA ACCIÓN Cl 

VIL, EN TRES FORMAS: 

fi),- ExcEPCIONALMENTE CON EXCLUSIVIDAD, 

B) ,- EN SUSTITUCIÓN DE LOS TITULARES DE DICHA ACCIÓN, 

Cl ,- Jl¡_ LADO DE ÉSTOS, 

Et.. DISTINGUIDO Lic. LIGO Rocco. NOS DICE SOBRE ESTE PUNTO. QUE EL M.!. 

N!STERIO PÚBLICO SE CONSTITUYE ACTOR EN EL JUICIO. PORQUE LAS NORMAS PRQ 

CESALES LO AUTORIZAN O LEGITIMAN "COMO PORTADOR DE UN INTERÉS PÚBLICO, -

219) RENOETI E •• - Derecho Procesal Civil Orad. 01"'. S, Sentis M1hndo), Buenos Alru t9S7, 
Toaa I, P,g. 83, Bit. 
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QUE SE CONCRETA EN UN INTERÉS ESTATAL," 

APARTE EL MINISTERIO PúBLICO "Cll>10 UN SUJETO LEGITIMADO PARA OBRAR, 

NO EN VIRTUD DE LA TITULARIDAD DE LA RELACIÓN JURÍDICA, SINO EN VIRTUD -

DE LA TITULARIDAD DE UN INTERÉS ESTATAL, QUE SE SOBREPONE AL CARÁCTER -

PRIVAOO, 11 

PUEDE CONSIDERARSE ASÍ, PARTE DE UN JUICIO, PERO CON CARACTERÍSTI -

CAS MUY ESPECIALES, 

" fo CUANTO NO PODRÁ SOPORTAR LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y PATRl-

1-'0NIALES DE LA ACCIÓN POR ÉL EJERCITADA, CoNTINÚA DECLARANDO EL MENCIO

NADO AUTOR. QUE EL MINISTERIO PÚBLICO OBRA POR LA VÍA DE ACCIÓN EN MATE

RIA DE AUSENCIA Y DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUIITA, DE OPOSICIÓN AL MATRl

l'DNIO, DE IMPUGNACIÓN AL MISMO, DE INTERDICCIÓN E INHABILITACIÓN: CASOS

TODOS EN QUE JUNTO AL INTERÉS PRIVADO DOMINA UN JIITERÉS PÚBLICO·" "° 

l.B. a MINISTERIO PU!l.ICO INlERVENfülTE. 

DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN se INCLUYEN LOS CASOS EN QUE EL REPRE

SENTANTE SOCIAL MÁS QUE CONSTITUIRSE ES ACTOR. LO HACE EN CASOS PENDIEN

TES ENTRE OTROS SUJETOS, 

220) ROCCO UGO.- Jeoda General del p,.ocuo Civil (Trad. EspaPlol del Lle. Felipe de J.). 
l!hico 1959, P¡g, 404, 405, 406. 
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S¡; MENCIONAN LOS CASOS DE LOS QUE HACE REFERENCIA EL CóDIGO DE PRO

CEDIMIENTOS CIVILES ITALIANO A SU AATfCULO 70 AL PRESCRIBIR QUE EL MINI§. 

TERIO PúBLJCO DEBE INTERVENIR, BAJO PENA DE NULIDAD QUE PUEDE SER DECLA

RADA DE OFICIO Y SON LAS CAUSAS: 

Al.- Que EL MISMO PODRÁ PROPONER. 

Bl.- LAS MATRIMONIALES, Ca-IPRENDIDAS, LA SEPARACIÓN PERSONAL DE LO§. 

CÓNYUGES, 

C) ,- LAS RELATIVAS AL ESTADO Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, 

0),- LAS INDIVIDUALES DEL TRABAJO EN GRADO DE APELACIÓN, 

El,- EN LOS DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LA LEY, INTERVINIENDO EN TODA 

CAUSA ANTE LA CORTE DE CASACIÓN Y EN CUALQUIERA QUE SE CONTEM

PLE UN 1 NTER~S PÚBL l CO, 

DE LO MANIFESTADO, SURGE UNA HIPÓTESIS LIMITE, QUE INCLUYE TAMBl~N, 

EN LA CLASIFICACIÓN Y SE TRATA DE LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICD EN 

LAS CAUSAS QUE ~L MISMO PODRÍA PROPONER CUANDO LO HACEN LOS PARTICULARES, 

EN DICHAS CAUSAS. Cll'oO EXPRESA EL MAESTRO REDENTI, EL MINISTERIO PJl. 

BLICO DEBE INTERVENIR "AUNQUE NO HAYA UNA ACCIÓN AUTÓNOMA PARA EJ!ORCITAR" 

CON LA FACULTAD DE PRODUCIR OOCUMENTOS, DEDUCIR PRUEBAS Y EMITIR CONCLU

SIONES, PERO SÓLO DENTRO DE LOS LÍMITES DE LAS DEMANDAS PROPUESTAS POR -

LAS PARTES PRIVADAS Y AGREGA QUE NO PUEDE HACER VALER IMPUGNACIONES, S~ 

VO EL CASO DE LA REVOCACIÓN QUE PUEDE PROPONER CONTRA LOt FALLOS DICTA-
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DOS SIN SU PRESENCIA Y EN RELACIÓN T/IMBIÉN CON LAS CAUSAS MATRll'l'.JNIALES, 

CON EXCLUSIÓN OE LA SEPARACIÓN PERSONAL DE LOS CÓNYUGES, 221 

EL AUTOR MENC 1 ONA QUE EL MI N 1STER1 O PüBLJ CO , PUEOE INTERVEN 1 R ESPO[i 

TÁNEAMENTE. EN LAS CAUSAS EN QUE SU PARTICIPACIÓN NO ESTÉ PRESCRITA Y -

APORTAR AL JUZGADOR LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN DE LAS PARTES, SINO OEL

INTERÉS DE LA JUSTICIA, 222 

l. c. a MINISTERIO PU!lJCO REQUEIEmE. CONQUYENTE o DICTPMINAOOR. 

ESTA PARTICIPACIÓN OEL MINISTERIO PÚBLICO, SE ENCUENTRA EN AQUELLAS 

CAUSAS, OE DIVERSA NATURALEZA EN QUE CEBE SER O(DO POR EXISTIR EN ELLAS

UN INTERÉS PÚBLICO QUE TUTELA. ATRIBUYÉNDOSELE LA FACULTAD Y EL DEBER OE 

EMITIR SU OPINIÓN, LO QUE HACE A MANERA DE CONCLUSIONES O DICTÁMENES: LA 

MATERIA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, INTERDICCIÓN, ENAJENACIÓN OE BJENES

DE INCAPACES, LEGITIMACIÓN, ADOPCIÓN, TUTELA, DIVORCIO, ETC,, CASOS EN -

QUE DEBE DAR SU PARECER SOBRE LA CONVENIENCIA Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS, 

PUEDE SER PROVOCADO POR EL MISMO JUEZ, DÁNDOLE VISTA OE J\QUELLOS Ns_ 

GOCJOS EN QUE ESTIME QUE EXISTE UN INTERÉS PÚBLICO QUE TUTELAR, PUES ~ 

MÁS DEBE CONSIDERARSE QUE LA PRESENTACIÓN SOCIAL TIENE EL DEBER OE VIGI

LAR LA OBSERVANCIA DE LAS LEVES EN GENERAL Y OE LOS OERECHOS DEL ESTAD0,223 

221) Op. Cit. p¡g. 84, 
222) IBIOEM pjg. es. 
223) Op. Cit. 40'9-4015. 
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l.D. ATRIBUCIOO !E.. MINISTERIO PUR.ICO EN mTERIA All'IINISTRATIVA CON_ 

RELACiotl ti. REGISTRO CIVIL. 

El AATÍCULO 53 DEL CóDJGO CIVIL ESTABLECE QUE "Et_ MINISTERIO PúBLJ

CO, CUIDARÁ QUE LAS ACTUACIONES E INSCRIPCIONES QUE SE HAGAN EN LAS FOR

i'V<S DEL REGISTRO CIVIL, SEAN CONFORME A LA LEY, PUDIENDO INSPECCIONARLAS 

EN CUALQUIER ~POCA, AS[ CCMJ CONSIGNAR A LOS JUECES REGISTRADORES QUE -

HUBIEREN Ca-IETJDO DELITO EN EL EJERCICIO DE SU CARGO O DAR AVISO A LAS -

AUTORIDADES All'11NISTRATIVAS DE LAS FALTAS EN QUE HUBIESEN INTERVENIDO -

SUS EMPLEADOS , 

EN LOS CASOS DE PÉRDIDA O DESTRUCC 1 ÓN DE ALGUNO DE LOS LIBROS DEL -

REGISTRO CIVIL. EL OFICIAL O EL ENCARGADO DEL ARCHIVO JUDICIAL. TIENE -

QUE DAR AVISO AL PROCURADOR DE .PJSTJCIA Y CUIDAR QUE ltf'EDIATAMENTE SE -

SAQUE COPIA DEL OTRO EJEMPLAR, DE ACUERDO CON LO QUE SE PRESCRIBE EN EL

AAT[CULO 38 DEL ORDENAMIENTO YA MENCIONADO, 

EN CUANTO A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA LEY ÜRGÁNICA DEL MINI§. 

TERIO PúBLJCO DEL DISTRITO FEDERAL EL AAT[CULO 21 EXPRESA "LOS AGENTES -

~ MINISTERIO PUBLICO ADSCRITOS A LOS TRIBUNALES DEL ÜRDEN CIVIL, TEN -

DRÁN LA INTERVENCIÓN QUE LAS LEYES SEflALEN, DEBIENDO DESAHOGAR LAS VIS -

TAS Y TRASLADOS, FORMULAR LOS PEDIMENTOS E INTERPONER LOS RECURSOS QUE -

PROCEDAN DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES," 
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ESTE JflT(CULO ES ACORDE CON EL lo,. AL ENUMERAR LAS FACULTADES Y -

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO PúBLJCO, NO SE REFIERE EXPRESA/ENTE A LAS -

QUE CORRESPONDEN A SUS FUNCIONARIOS EN LA MATERIA, POR LO QUE SU ACTIVI

DAD EN ELLA QUEDA SUJETA A LO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN X AL EXPRESAR -

ENTRE ESAS FACULTADES Y OBLIGACIONES, LAS DE INTERVENIR EN TOCOS LOS DE

MÁS ASUNTOS QUE LAS LEYES OETERMI NEN, 

- DISPOSICJOlf:S DEL CODIGO CIVIL Y DEL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Es !!"PORTANTE SEÑALAR QUE DEBIDO A LA TENDENCIA DE CARÁCTER SOCJAL

DE LA REVOLUCIÓN DE 1910 Y LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA COSNTITU -

CJÓN DE 1917, ES QUE EL CóOJGO CIVIL DE 1928 ADOPTA LA POSICIÓN DE QUE -

EL JNTER~S SOCIAL DEBE DE PílEVALECER SOBRE LOS JNTER~SES PARTICULARES, 

EL AATÍCULO 21 DEL CóOJGO CIVIL ES EL PRIMERO QUE, SOBRE LA MATERIA 

EN ESTUDIO SE ENCUENT~A EN EL CóOIGO CIVIL• LA RIG(OEZ OEL PRINCIPIO SE

GÚN EL CUAL LA IGNORANCIA 0E LAS LEYES A NADIE APROVECHA, EN BENEFICIO -

DE AQUELLOS INDIVIDUOS QUE POR NOTORIO ATRAZO INTELECTUAL, SU APARTAMIE!f 

TO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN O MISERABLE SITUACIÓN ECONÓMICA, INCURREN 

EN FALTAS DE CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES QUE IGNORAN, PARA QUE LOS JUECES

NO APLIQUEN A ELLOS LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES O SE LES ~ UN PLAZO

PARA SU CUMPLIMIENTO, SIEMPRE QUE NO SE TRATE OE LEYES QUE AFECTEN DIREf. 

TAMENTE EL JNTER~S PÚBLICO Y PARA ELLO, SE EXIGE EL ACUEROO O CONSENTJ -
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MIENTO DEL MINISTERIO PúBL!CO DE DONDE se VE QUE EN ESTOS CASOS DEBERÁ -

INTEqVENIR LA REPRESENTACIÓN SOCIA'_ EN SU ACTIVIDAD CONCLUYENTE AL DAR -

SU CONSENTIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PRECEPTO CALIFICADO EN ESA FOll

MA, SI NO EXISTE VIOLACIÓN DE UNA NORMA DE ORDEN PÓBLICO, 

EN CUANTO AL DERECHO FAMILIAR, SE DESTACA QUE LA FAMILIA ES LA BASE 

DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, POR LO QUE PAP.A ~STE ES UNA INSTITUCIÓN DE

PíllNCIPAL ATENCIÓN, 

DENTRO DE LAS MISMAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PllBL!CO, SE PRESTA~ 

YOR ATENCIÓN A LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, OLVIDANDO OTRAS FUNCIONES

TAN IMPORTANTES QUE TIENE EN MATERIA CIVIL. COMO SON LAS RELACIONES FAMl 

LIARES, YA QUE ATENDIENDO A LAS MEDIDAS QUE TIENDAN A RESPONSABILIZAR A

LOS CIUDADANOS EN SUS DEBERES FAMILIARES, SE COOPERA A LA SOLUCIÓN DEL -

PROBtEMA DE LA DEL l NCUENC l A JUVEN l t, 

EL MINISTERIO PúBLICO. poq MANDATO DE LOS AATÍCULOS 2q2, 2q3, 24ll.-

2qs, 2qg DEL CóDIGO CIVIL TIENE ACCIÓN PÚBLICA CIVIL PARA EJERCITAR LA-

ACCIÓN DE NULIDAD, INTERVINIENDO COMO PARTE EN EL JUICIO RESPECTIVO: EN

LOS CASOS DEL MAT'l!MONIO CELEBRADO: 1) CUAllDO EXISTE IMPEDIMENTO EN REL~ 

CIÓN CON EL PARENTESCO CONSANGUINEO O POR AFINIDAD EN LÍNEA RECTA: 2) -

AouLTERfO, ESTANDO PROBADO JUDICIALMENTE: 3) CUANDO SE HAYA ATENTADO -

CONTRA LA VIDA DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES PARA cASARSE CON EL QUE QUEDE -
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LIBRE; 4) ENTllE BÍGAMOS: 5) CUANDO SE HAYAN OBSERVAIJO LAS FORMALIDADES -

ESENCIALES PARA LA VALIDEZ OFICIAL DEL MAT~ll'ONIO, 

EL ARTICULO 243 DEL CóDIGO CIVIL ESTABLECE QUE SERÁ EL MINISTERIO -

PllBLICO TITULAR DE LA ACCIÓN EN EL CASO DEL MATRll'ONIO ENTRE ADULTEROS,

CUANDO EL MATRll'ONIO ANTERIOR SE HAYA EXTINGUIDO POR MUERTE DEL CÓNYUGE

OFENDIOO, 

DIVORC!O.- Es EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EL QUE PRESCRIBE

LA INTERVENCIÓN DE'- MINISTERIO PúBLICO EN EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTl 

MIENTO, A TRAV~S DE LOS AAT!CULOS 675, 676, fi8Q, TAi_ Y COMO ANTERIORl'EN

TE MANIFESTAMOS EN EL PUNTO REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DEL DIVORCIO POR-

1'1.JTUO CONSENTIMIENTO, 

EN CUANTO A LOS ALIMENTOS Y PATRIMONIO FAMILIAR, PODEl'OS DECIR QUE

SEGÚN SE ESTABLECE EN EL AAT(CULO 308" DEL CóDIGO CIVIL, ESTOS INCLUYEN -

LA CCl'llDA, EL VESTIDO Y LA ASISTENCIA EN CASO DE ENFERl'EDAD Y RESPECTO -

DE LOS MENORES CCl'IPRENDEN ADEMÁS LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA EDUCACIÓN 

PRIMARIA DEL ALIMENTISTA Y PARA PROPORCIONARLE ALGÚN OFICIO, ARTE O PRO

FESIÓN, HONESTOS Y ADECUADOS A SU SEXO Y CIRCUNSTANCIAS PERSONALES, 

PARA QUE SE CUMPLAN ESTAS OBLIGACIONES EN FAVOR DE LOS INCAPACITA-

DOS, SE DA AL f'llNSTERIO PúBLICO, ENTRE OTROS SUJETOS, ACCIÓN PARA PEDIR

SU ASEGURAM 1 ENTO, DE ACUERDO CON LA FRACC 1 óN V DEL AAT ! CULO 315 DEL OR~ 
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NAMIENTO SUSTANTIVO CITADO, 

Se FIJA TAMBIÉN, PARA EL MINSTERIO PúBLICO LA OBLIGACIÓN DE PRQMO-

VER LO CORRESPONDIENTE PARA REGULARIZAR LA EDUCACIÓN DEL HIJO A QUIEN NO 

SE LE EDUQUE CONVENIENTEMENTE, POR QUIEN LO TIENE BAJO SU PATRIA POTES-

TAO <ARTfCULo 422 DEL Cóo1Go C1v1Ll. 

SIGUIENDO LOS PRECEPTOS PROTECCIONISTAS, EL LEGISLADOR EN EL CóDIGO 

CIVIL. ESTABLECIÓ EN su A~T(CULO 441 LA FACULTAD PARA LOS Jueces DE ro-

MAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA IMPEDIR QUE LA MALA AIX'\INISTRACIÓN DE -

QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, LOS BIENES DEL HIJO SE DERílOCHEN O -

SE DISMINUYAN, LO OUE PODRÁ HACER PETICIÓN DEL MINSTERIO PúBLICO EN TODO 

CASO, 

TAMBIÉ~I. PARA EL PELIGRO DE LA MALA At'MINISTRACIÓN O DILAPIDACIÓN -

DE LOS BIENES. POR EL QUE ESTÁ OBLIGADO A DAR ALIMENTOS o INCAPACES, SE

ESTABLECE POR EL ARTICULO 374 DEL ORDENAMIENTO INVOCADO. QUE "sus TUTo-

RES O EL MINISTERIO PúBLICO TIENEN DERECHO A EXIGIR JUDICIALMENTE QUE SE 

CONSTITUYA AL PATRIMONIO DE LA FAMILIA, COMPRENDIENDO ÉSTE LA CASA-HABI

TACIÓN Y EN ALGUNOS CASOS UNA PARCELA CULTIVABLE, 

SE PRESCRIBE ADEMÁS. QUE EL MINISTERIO PúELICO SERÁ OÍDO EN LA ex-

TINCIÓN Y REDUCCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA Y TAMBIÉN SE LE DA ltlTER--
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VENCIÓN AL REPRESENTANTE SOCIAL.. PARA QUE SE LE OIGA POR EL .UEZ EN LOS

CASOS EN QUE LOS PADRES RECONOCEN A SU HIJO, PERO NO VIVEN JUNTOS Y NO -

CONVIENEN EN QUIEN DEBE TENER LA PATRIA POTESTAD. O CUANDO EL RECONOCl-

MIENTO SE EFECTUE SUCESIVAMENTE Y EL JUEZ DEL PRIMERA INSTANCIA TENGA -

QUE CALIFICAR LO CONVENIDO POR LOS PADRES EN CUANTO AL EJERCICIO DE LA -

PATRIA POTESTAD, POR MOTIVOS GR/\VES PARA ílESCX.VER LO MÁS CONVENIENTE A -

LOS 1 NTERESES DEL MENOR, 

PARA EL CASO DE LOS INDIGENTES O QUE CAREZCAN DE LOS SUFICIENTES t·lg 

DIOS PARA ALIMENTOS, SE ESTABLECE LA ACCIÓN EN CONTRA DE LOS PARIENTES Y 

SI NO TIENEN PERSONAS QUE ESTÉN OBLIGADOS, SE LES DEBERÁ PROPORCIONAR EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICIENCIA PÚBLICA O PRIVADA, DONDE PUEDAN -

EDUCARSE, O CUANDO AÚN NO SEA POSIBLE ÉSTO, SERÁ A COSTA DE LAS RENTAS -

PÚBLICAS DEL DISTRITO, SEGÚN EL LUGAR DE SU OCY-llCILfO, PERO SI SE LLEGA A 

TENER CONOCIMIENTO DE QUE EXISTEN PARIENTES DEL INCAPACITADO O CON OBLI

GACIÓN DE PROPORCIONARSELOS, 

"EL MINISTERIO PúBL!CD DEDUCIRÁ LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE PARA QUE

SE REEM!lll..SE AL GoBIERllO DE LOS GASTOS QUE HUBIEREN HECHO, EN C!WLlMIE!! 

TO DE LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 455 DEL CóDIGO CIVIL. 

AUSENTES E IGNORADOS.- EN EL CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 649 DEL -

CóDIGO CIVIL, O SEA EN AQUÉL EN QUE UNA PERSONA HAYA DESAPARECIDO Y SE -

IGNORE SU PARADERO Y QUIEN LO REPRESENTE, SE ENCUENTRAN VARIAS SITUACIO-
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NES EN QUE SE DA INTERVENCIÓN Al MINISTERIO PúBLICO, 

Asf Cl!NIOO EL AUSENTE TENGA HIJOS MENORES QUE ESTÉN BAJO SU PATRIA

POTESTAD Y NO HAYA ASCENDIENTE QUE DEBA EJERCERLA• NI TUTOR TESTAMENTA-

RIO NI LEG(TJMO, EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ PEDIR QUE SE LE DESIGNE T!! 

TOR, 

SE LE CONCEDE IGUALMENTE ACCIÓN PARA PEDIR EL NOMBRAMIENTO DEL DEPQ_ 

SITARIO O DE REPRESENTANTE (AATÍCULO 656 DEL CÓDIGO CIVIL), 

SI EL AUSENTE DEJÓ APODERAOO GENERAL PARA LA A[J11NISTRACIÓN DE SUS

BIENES, PASAOOS OOS AÑOS DE SU DESAPARICIÓN, EL MINISTERIO PúBLICO PUEDE 

PEO 1 R QUE EL APODERAOO OTORGUE GARANT f A, 

SE FACULTA TPMBl~N Al MINISTERIO PÚBLICO PARA PEDIR LA DECLARACIÓN

DE AUSENCIA Y DEBERÁ VELAR POR LOS INTERESES DEL AUSENTE, DEBIENOO SER -

afeo EN TOCOS LOS JUICIOS QUE TENGAN RELACIÓN CON á y EN LAS DECLARACIQ_ 

NES DE AUSENCIA Y PRESUNCIÓN DE MUERTE (AATÍCULO 763 Y 721 DEL CóDIGO Cl 

VIL), 

ASIMISMO, ES SEÑALAOO POR EL AATÍCULO 695 QUE SI HECHA LA DECLARA-

CIÓN DE AUSENCIA NO SE PRESENTARAN HEREDEROS DEL AUSENTE, EL MINISTERIO

PúBLICO PEDIRÁ O LA CONTINUACIÓN DEL REPRESENTANTE O LA ELECCIÓN DE OTRO 

QUE EN NCl1BRE DE LA HACIENDA PÚBLICA ENTRE EN LA POSESIÓN PROVISIONAL, 



- 346 -

EN CUANTO A LA RECTIFICACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, ÉSTE ES -

UN PROCEDIMIENTO POR MEDIO DE LA VfA ORDINARIA CIVIL, UTILIZÁNDOSE CUAN

DO SE TRATE DE ERRORES QUE MODIFIQUEN SUBSTANCIALMENTE EL NOMBRE U OTRA

CI IRCUNSTANCIA ESENCIAL O ACCIODENTAL Y CUANDO SE ALEGUE QUE EL SUCESO -

REGISTRADO NO OCURRIÓ, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE EL ARTÍCULO 134 DEL CóDJGO CIVIL ESTABLs 

CE QUE LA MODIFICACIÓN O RECTIFICACION DEL ACTO DEL ESTADO CIVIL DEBE H~ 

CERSE ANTE EL PODER JUDICIAL Y EN VIRTUD DE SENTENCIA DE ÉSTE, 

Sót..O EN EL CASO DE AQ.ARACIÓN DE ACTO EN VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUN

TARIA, SE DA INTERVENCIÓN EXPRESA AL MINISTERIO PÚBLICO CON FUNDAMENTO -

EN LA FRACCIÓN !V DEL AATfCULO 938 DEL CóDJGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

DADA LA IMPORTANCIA DEL JUICIO Y SU TRASCENDENCIA, 

ESTE TRÁMITE COMO LO ESTUDIAl'OS ANTERIORMENTE, NO ES NECESARIO LLE

VARLO POR LA VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, YA QUE POR DECRETO DEL 28 -

DE DICIEMBRE DE 1978 Y PUBLICADO EN EL DIARIO (AoJCIAL DE LA FEDERACIÓN.

EL DÍA 3 DE ENERO DE 1979, ESTE TRÁMITE SE REALIZA ANTE LA (AoJCINA CEN-

TRAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EL CóDJGO CIVIL A SU VEZ, PRESCRIBE COMO OBLIGACIÓN PARA LOS ÓRGA-

NOS JURISDICCIONALES, REMITIR DE OFICO COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACJO--
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NES, RESCl.UCIONES O SENTENCIAS EJECUTORIADAS. CQ'10 OCURRE EN LAS CUESTIQ 

NES RELATIVAS A LA ADOPCIÓN. ARTíCU..OS 88 Y 401; DIVORCIO, AATÍCULOS 114 

Y 291; EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE l'IJERTE. ARTÍCULO 128: IleCLARACIONES DE 

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. DE LA AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE MUERTE. ARTÍ

CULO· 131; CUANDO SE PRESENTE LA PERSONA DEQARADA AUSENTE O CUYA l'IJERTE

SE PRESU'1ÍA, AATÍCULO 133; SoBRE RECTIFICACIÓN DEL ESTADO CIVIL Y NULl-

OAD DE MATRIMONIO CQ'10 ANTERIORl'ENTE SE RELACIONA, 

lAs CITADAS PRESCRIPCIONES SE ENCUENTRAN ÍNTllWENTE RELACIONADAS -

CON LAS OBLIGACIONES QUE EL ARTÍCULO 53 DEL CóDIGO CIVIL IMPONE AL MINI~ 

TERIO PúBLICO Y QUE AL PARECER SE HAN DESCUIDADO. EN LA VIGILANCIA DE -

LOS LIBROS DEL REGISTRO CIVIL QUE SE LLENEN DEBIDAMENTE. POR LO llUE ATE!j_ 

DIENDO A TAL FUNCIÓN SE PRESCRIBE LA NECESIDAD DE QUE LOS AGENTES DEL Ml 

NISTERIO PÚBLICO ADSCRITOS A LOS JuZGADOS CIVILES Y FAMILIARES, CUIDEN -

TAMBIÉN DEL ClH'Ll111ENTO DE LO QUE ORDENAN LOS PRECEPTOS DE REFERENCIA.

PRCMlVIENIXl LO CONIXJCENTES Y SCl.IC!TANDO, ADEl1ÁS COPIAS CERTIFICADAS DE

ESAS ACTIJACIONES. PARA QUE REMITIÉNDOLAS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE -

,'tJSTICIA SE CCM'RUEBE EN SU OPORTUNIDAD, POR LOS FUNCIONARIOS DE LA INS

TITUCIÓN ENCARGADOS DE ELLO, SI SE HAN HECHO ANOTACIONES O LEVANTANDO -

LAS ACTAS RESPECTIVAS, 

LIMl PODEHJS ADVERTIR CON TOOO LO ANTERIORMENTE ESTUDIADO EL MINIS

TERIO PL1BL1co INTERVIENE _EN EL IlERECHO FAMILIAR EN TODOS AQUÉLLOS CASOS-



EN QUE PUEDAN SER AFECTADOS LOS INTERESES DE LA FAMILIA, DE LOS MENORES-

0 INCAPACITADOS, 

Dl SU!l:RENCIAS SOllRE SJMFUFJCACION OC TIW\ITES EN EL DIVORCIO 

VQUNTARIO ANTE EL REGISTRO CIVIL. 

EL ESTUDIO REALIZADO A LO LARGO DEL PRESENTE TRABAJO NOS HA ORILLA

DO HASTA UN TEMA QUE HA PROVOCADO GRAN INQUIETUD EN EL QUE SUSCRIBE Y -

QUE IMPLICA PROPONER UNA REFORMA A LA LEGISLACIÓN CIVIL. "NO SE DICE CO

SA ALGUNA QUE NO HAYA SIDO DICHA ANTES", PUESTO QUE ES POSIBLE QUE LAS -

SUGERENCIAS QUE CON TODO RESPETO SE HACEN EN ESTA TESIS YA HAN SIDO EST!! 

D 1 ADAS CON ANTER 1OR1 DAD, ESTOY CONVENC 1 DO QUE EN ALGO PUEDEN CONTR 1BU1 R

ALA DIFÍCIL TAREA DE IMPARTiíl LA JUSTICIA, TAL Y COMO HA SIDO EL DESEO-. 

DEL LEGISLADOR EN UNA FORMA PRONTA Y EXPÉDITA, 

CONSIDERO QUE ES VIABLE HACER LAS SIGUIENTES SUGERENCIAS: 

lo.- Los CONSORTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CASO PREVISTO EN LOS

PAARAFOS ANTERIORES DEL AATfCULO 272 PUEDEN DIVORCIARSE POR MUTUO CONSE!i 

TIMIENTO OCURRIENDO AL Juez DEL REGISTRO CIVIL DE su DOMICILIO EN LOS Sl 

GUIENTES TÉRMINOS! 
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l.A,- CUANDO AMBOS CONSORTES CONVENGAN EN DIVORCIARSE, EN LOS T~RMJ. 

NOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AATÍCULO 272 DEL CóDIGO CIVIL WV'ETENTE, PRI 

SENTANDO EL CONVENIO QUE SE EXIGE EN EL AATÍCULO 273 DEL CóDJGO CITADO.

EN EL CUAL SE CONTENGAN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

2,A,- DeSIGNACJÓN DE LA PERSONA A QUIEN SEAN CONFIADOS LOS HIJOS -

llEL MATRIMONIO, TANTO OORANTE EL PROCEDIMIENTO COMO DESPU~S DE EJECUTO-

RIADO EL DIVORCIO, 

3,A,- EL MODO DE SUBVENIR A LAS NECESIDADES DE LOS HIJOS, TANTO DU

RANTE EL PROCEDIMIENTO CCMJ DESPU~S DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, 

Q,A,- LA CASA QUE SERVIRÁ DE HABITACIÓN A CADA UNO DE LOS CÓNYUGES

OORANTE EL PROCEDIMIENTO, 

5,A,- EN LOS T~RMINOS DEL AAT(CULO 288, LA CANTIDAD QUE A TÍTULO DE 

ALIMENTOS UN CÓNYUGE DEBE PAGAR AL OTRO DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y DES-

PU~S DE EJECUTORIADO EL DIVORCIO, ASÍ COMO LA FORMA DE HACER EL PAGO Y -

LA GARANTÍA QUE DEBE OTORGARSE PARA ASEGURARLO, 

6,A,- LA MANERA DE Art11NISTRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL -

DURANTE EL PROCEDIMIENTO Y LA DE LIQUIDAR DICHA SOCIEDAD DESPU~S DE EJE

CUTORIADO EL DIVORCIO, ASÍ COMO LA DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES, A ESE --
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EFECTO SE ACCM'AÑARÁ UN INVENTARIO Y AVALÚO DE TODOS LOS BIENES lt.IEBLES-

0 llf'IJEBLES OE LA SOCIEDAD, 

TAMBIÉN SE DEBERÁ PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMO-

NIO. DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS MENORES. CERTIFICADO DE NO EMBARAZO OE -

LA CÓNYUGE, COPIA CERTIFICADA DE LA DISOLUCIÓN OE LA SOCIEDAD CONYUGAL -

SI ÉSTA FUÉ DISUELTA DURANTE EL MATRIMONIO, 

8). - HECHA LA SOL IC!TUD ANTE EL Juez CITARÁ A LOS FUTUROS DIVORCIA!! 

TES Y AL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PúBLlCO ADSCRITO AL JUZGADO DEL Rg_ 

GISTRO CIVIL A UNA JUNTA OONOE SE IDENTIFICARÁN PLENAMENTE, QUE SE EFEC

TUARÁ DESPUÉS DE LOS 8 DÍAS HABÍLES EN QUE SE PRESENTÓ EL ESCRITO, AHÍ -

SE LES EXHORTARÁ A LOS INTERESADOS PARA PROCURAR SU RECONCILIACIÓN: SI -

NO LOGRA AVENIRLOS, APROBARÁ PROVISIONALMENTE, OYENDO AL REPRESENTANTE -

DEL M!NSTERIO PúBLICO LA SITUACIÓN DE LOS HIJOS MENORES O INCAPACITADOS, 

A LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES Y A LOS ALIMENTOS OE AQUÉLLOS Y DE LOS -

QUE UN CÓNYUGE DEBA DAR A OTRO MIENTRAS !XJRE EL PROCEDIMIENTO. DlCTAlillO

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ASEGURAMIENTO, 

(),- SI INSISTIEREN LOS CÓNYUGES EN SU PROPÓSITO DE DIVORCIARSE, -

CITARÁ EL .!uEz DEL REGISTRO CIVIL A UNA SEGUN!lo\ JUNTA QUE SE EFECTUA.'!Á A 

LOS 10 DÍAS DE SOLICITADA Y EN ELLA SE VOLVERÁ A EXHOOTAR A AQUÉLLOS CON 

EL PROPIO FIN QUE EL ANTERIOR, Sl TAMPOCO SE LOGRARE LA RECONClLlAClÓN Y 
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EN EL CONVEN 1 O QUEDAREN B 1 ENES GARANTIZADOS, LOS DERECHOS DE LOS H 1 JOS -

tt:NORES O INCAPACITADOS, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL OYENDO EL PARECER -

DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO Púa1..1co SOBRE ESTE PUNTO DICTARÁ SENTE!! 

CIA EN QUE QUEDARÁ DISUELTO EL VÍNCULO MATRll'«JNIAL Y DECIDIRÁ SOBRE EL -

CONVENIO PílESENTADO, 

Ü),- SI EL CONVENIO PRESENTADO NO GARANTIZA LAS OBLIGACIONES CON--

TRAÍDAS A JUICIO DEL ~A'ITE· DEL MINISTERIO PúBLICO Y DEL .'uEZ DEL -

REGISTRO CIVIL, EN ESE Ma'IENTO SE PROPONDRÁN LAS MODIFICACIONES PERTINE!( 

TES PARA QUE SEAN ACEPTADAS POR LOS DIVORCIANTES, EN CASO DE NO ACEPTAR

LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL MINISTERIO PúBLICO Y POR EL JUEZ -

DEL REGISTRO CIVIL, LOS FUTUROS DIVORCIANTES SOMETERÁN A LOS 3 DÍAS SJ-

GUIENTES UN CONVENIO PARA QUE SEA ESTUDIADO POR EL REPRESENTANTE DEL 111-

NISTERIO PÚBLICO Y POR EL ,'uEZ DEL REGISTRO CIVIL Y ESTE CITARÁ A UNA -

TERCERA JUNTA A LOS 5 DÍAS POSTERIORES A SU SOLICITUD, EN CASO DE QUE NO 

ACEPTEN LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO NO PODRÁ DECRETARSE LA DISOLU--

CIÓN DEL MATRll'«JNIO, 

EJ.- El CÓNYUGE MENOR DE EDAD NECESITA DE UN TUTOR ESPECIAL PARA PQ 

DER SOLICITAR EL DIVORCIO VOLUNTARIO, 

Fl. - Los CóNUUGES NO PUEDEN HACERSE REPRESENTAR POR PROCURADOR EN -

LAS JUNTAS A QUE SE REFIEREN LAS SUGERENCIAS 3, 4 Y 5, SINO QUE DEBEN --
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COMPARECER PERSONALMENTE Y EN SU CASO ACOMPAÑADOS DEL TUTOR ESPECIAL EN

CUALQ\JIER CASO EN QUE LOS CÓNYUGES DEJAREN PASAR MÁS DE 10 DÍAS SIN CON

TINUAR EL PROCEDIMIENTO. EL ,!UEZ DEL REGISTRO CIVIL DECLARARÁ SIN EFECTO 

LA SOLICITUD Y MANDARÁ ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, 

G),- EJECUTORIADA LA SENTENCIA DE DIVORCIO EL JUEZ DEL REGISTRO CI

VIL HARÁ LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL ACTA DE MATRIMONIO PARA LOS

EFECTOS DEL AAT(CULO 114, 116 Y. 291 DEL CóDIGO CIVIL, 

PROCEDIMIENTO: 

lo,- ACUDEN LOS FUTUROS DIVORCIANTES ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO C1-

VIL PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Al ESCRITO DONDE SOLICITAN AL .'UEZ DEL REGISTRO CIVIL LA DISOLUCIÓN 

DEL MATRIMONIO, 

8) CONVENIO A QUE SE REF !ERE EL AAT(CULO 273 DEL CóDIGO CIVIL, 

C) Si ESTÁN CASADOS BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL, UN INVEN

TARIO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES, TODOS LOS CRÉDITOS A FAVOR DE 

LA SOCIEDAD Y LOS ADEUDOS DE LA MISMA, 

EN EL INVENTARIO DEL CONVENIO DE DISOLUCIÓN Y APLICACIÓN DE BIENES, 

HABRÁ DE ESPECIFICAR QUE BIENES SE ADJUDICARÁN A CADA PARTE DE LA SOCIÉ. 
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El COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS HIJOS DEL MATRI

MONIO, ASf COMO COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO, 

f) CERTIFICAIXJ DE NO EMBARAZO, 

6) CoP!A CERTIFICADA DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SI -

ESTA SE LIQUIDÓ DURANTE EL MATRIMONIO, 

Hl lDENTIF ICACIÓN POR 2 TESTIGOS, 

2o,- EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL RECIBIRÁ LA DOCU'IENTACIÓN PARA PO-

DER FORMAR EL EXPEDIENTE, SEÑALARA DÍA Y HORA EN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 

LA PRIMERA JUNTA DE AVENENCIA, MANDANDO UN OFICIO AL REPRESENTANTE DEL -

MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE SE CONSTITUYA EN EL LUGAR DONDE SE VERIFICA

RÁ DICHA JUNTA, A LOS DIVORCIANTES, EN ESE MISMO ACTO SE LES NOTIFICARÁ

DfA Y HORA, 

3o.- los DIVORCIANTES SE CONSTITUIRÁN PERSONALMENTE ANTE EL JUEZ -

DEL REGISTRO CIVIL A LOS 8 DÍAS SIGUIENTES DE QUE PRESENTARON SU SOLICI

TUD DE DIVORCIO, JUNTO CON 2 TESTIGOS DE IDENTIDAD, 

qo,- EL Juez DEL REGISTRO CIVIL LEVANTARÁ UN ACTA DE ASISTENCIA EN

LA CUAL CONSTARÁN LOS NCl'll!RES DE LOS DIVORCIANTES, LA FECHA Y HORA EN -

QUE SE VERIFICÓ LA JUNTA, EL NCl'll!RE DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO Pú-
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BLICO: ASf COMO EL N<J1BRE. DOMICILIO Y EDAD DE CADA UNO DE LOS ltSTICDS, 

POSTERIORMENTE, EL JuEZ DEL REGISTRO CIVIL Y EL REPRESENTANTE DEL -

MINISTERIO PÚBLICO CONMINARÁN A LOS DIVORCIANTES QUE RECONSIDEREN SU VO

LUITTAD DE DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL. 

EN CASO DE SER NEGATIVA LA CONTESTACIÓN EN ESTA ACTA DE ASISTENCIA

SE ASENTARÁ QUE A LOS DIVORCIANTES SE LES EXHOOTÓ A UNA RECONCILIACióN Y 

QUE ES SU LIBRE VOLUNTAD DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL POR MUTUO CDN-

SEITTIMIENTO, 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL PROCEDERÁ A LA REVISIÓN DEL CONVENIO QUE 

LE FUÉ PRESENTADO JUNTO CON EL MINISTERIO PÚBLICO Y to APROBARÁN PROVI-

SIONALMENTE SI A JUICIO DEL MINISTERIO PÚBLICO NO EXISTE INCONVENIENTE -

ALGUNO EN LOS PUITTOS REFERENTES A LOS l'ENORES DE EDAD, SEPARACIÓN DE CÓ!i 

YUGES V A LOS ALll'ENTOS, 

EN TODO CASO, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DECRETARÁ AL DEUDOR ALlf'Et! 

TARJO UNA FIANZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIEITTO 1UT!t. DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAfDAS EN EL CONVENIO, LA CUAL SE TENDRÁ QUE PRESEITTAR AL ACUDIR A -

LA SEGUNDA JUITTA DE ADVENENCIA, MISMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LOS 10 -

DÍAS SIGUIENTES A LA SOLICITUD, ES DECIR. SI EN LA PRIMERA JUNTA SE SOLl 

CITA QUE EL ,'uEZ DEL REGISTRO CIVIL ~ DÍA V HORA EN QUE SE VERIFICARÁ -
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LA SEGUNDA AUDIENCIA QUE SERÁ A LOS 10 DfAS SIGUIENTES, 

UNA VEZ CONCLUÍDA LA pqJMERA JUNTA SE FIRMARÁ AL CAl..CE EL ACTA DE - , 

ASISTENCIA POR LOS DIVORCIANTES, LOS TESTIGOS Y EL MINISTERIO PúBLICO, 

EL ,!uez DEL REGISTRO CIVIL y EL 11INISTERIO PúBLICO DEBERÁN SEi.LAR y 

FJRMAíl EL CONVEIHO QUE SE LES PRESENTÓ, 

So.-Los DJVORCIANTES y EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PúBLJCO DE -

DERÁN C0'1PARECER EN EL DÍA Y HORA SEÑALADOS ANTE EL c'uEZ DEL REGISTRO Cl 

VIL PARA QUE TENGA VERIFJCATIVO LA SEGUNDA JUNTA DE ADVENIENCJA, 

EL Juez DEL REGISTRO CIVIL DEBERÁ LEVANTAR UNA ACTA DE AUDIENCIA -

DONDE CONSTEN LOS NOMBRES DE LOS DJVORCIAllTES Y DEL REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PúBLJCO, 

Se LES IDENTIFICARÁ Y SE LES EXHORTARÁ A UNA RECONCILIACIÓN, SI OP

TAN POR CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO, SE ASENTARÁ EN ACTA

RESPECTIVA QUE ES SIJ VOLUNTAD CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, 

EL ,lt.JEz DEL REGISTRO CIVIL. SOLICITARÁ AL DEUDOR ALIMENTARIO LA PR.[ 

SENTACIÓN DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE, LA CUAL TENDRÁ QUE SER REVISADA

POR EL MINISTERIO PÚBLICO JUNTO CON EL CONVENIO, 
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SI EL fhNISTERJO PúBLJCO NO OBJETA EL CONVENIO ESTE SE APROBARÁ EN

DEFINITJVA, 

EN CASO DE QUE EL MINJSTEíllO PúBLJCO CONSIDERE QUE LA FIANZA ESTA -

tw. OTORGADA O QUE EL CONVENIO NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LEY, ESTE 

PROCEDERÁ EN LA SEGUNDA AUDIENCIA A NOTIFICAR LAS MODIFICACIONES QUE -

CREA PRUDENTE A LOS DJVOP.CJANTES, EN CASO DE ACEPTARLAS SE PROCEDERÁ A -

LEVANTAR EL ACTA DE DIVORCIO, 

6o,- fo CASO DE QUE ESTAS l'ODIFICACIONES NO LAS ACEPTEN LOS D!VOR -

C!ANTES. FIRMARÁN EL ACTA DE ASISTENCIA ANTE EL Juez DEL REGISTRO CJVJL. 

EN DICHA ACTA EL .'uez ANOTARÁ LAS l'ODIF!CACJONES QUE PROPUSO EL MINISTE

RIO PúBL!CO Y SOLICITARÁ A LOS D!VORC!ANTES QUE PRESENTEN UN NUEVO CON -

VENID EN LO REFERENTE A LOS PUNTOS EN QUE LE MINISTERIO PúBLICO HIZO LAS 

MODIFICACIONES. DICHO CONVENIO TENDflÁ QUE PRESENTARSELE AL .'uez DEL Re -

G!STRO CIVIL A LOS 3 D(AS SIGUIENTES A LA SEGUNDA JUNTA, 

7o.-EL .'uEz DEL REGISTRO CIVIL TURNARÁ INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO 

PÚBLICO DICHO CONVENIO PARA SU ESTUDIO Y NOTIFICARÁ A LOS FUTUROS D!VOR

CJANTES PARA QUE A LOS 5 DfAS SIGUIENTES COMPAREZCAN A UNA TERCERA JUN

TA, 

8o.-A LA TERCERA JUNTA ACUDIRÁ EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO Pú-
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llLICO, LOS FUTUROS DIVORCIANTES Y EL .'JEZ DEL REGISTRO CIVIL. SE LEVAN· 

TARÁ UNA TERCERA ACTA DE ASISTENCIA EN DONDE SE ANOTARÁN LOS GENERALES· 

DE LAS PARTES, SE PREGUNTARÁ Al MINISTERIO PúBLICO SI APRUEBA O MODIFI

CA EL CONVEfl!O, 

EN CASO DE APROBARLO SE PROCEDE A LEVANTAR EL ACTA DE DIVORCIO FIJ!. 

MANDO EL CONVENIO, TANTO EL MINISTERIO PÚBLICO CCY>IO EL ,'uEZ DEL REGIS -

TRO CIVIL, 

St EL MINISTERIO PÚBLICO OBJETA NUEVAMENTE EL CONVENIO Y LOS DIVOJ!. 

CIANTES ACEPTAN LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL REPRESENTANTE SO -

CIAL DE ESA FORMA SE TRANSCRIBIRÁ EL CONVENIO AL ACTA DE DIVORCIO ca -

RRESPONDIENTE PROCEDIENDO LAS PARTES A FIRMARLA Al CM.CE, 

9o,-$¡ EL NUEVO CONVENIO PRESENTADO POR LOS DIVORCIANTES NO ES -

ACEPTADO POR EL MINISTERIO PUBLICO Y LAS PARTES NO ACEPTAN LAS MODIFICfl 

CIONES QUE A CONSIDERACIÓN DEL REPRESEllTANTE SOCIAL SON NECESARIAS, EL

JuEz DEL REGISTRO CIVIL SE DECLARARA INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL ASU!!_ 

TO INVITANDO A LOS DIVORCIANTES A DISOLVER EL VÍNCULO MATRll'ONIAL ANTE

LOS TRIBUNALES DE LO FAMILIAR, 

10o.-EL ACTA DE DIVORCIO EN QUE SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍN -

CULO MATRIMONIAL CONTENDRÁ: LA TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA DEL CONVENIO QUE-
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EXIGE EL A1nícui_o 273 DEL CóDIGO CIVIL TODOS LOS DATOS DE LA FINAL\ OTO!l. 

GADA POR EL DEUDOR ALIMENTARIO, ASÍ COMO LAS FIRMAS DE LOS DIVORCIANTES, 

DEL f·IINISTERIO PúBLICO V DEL Juez DEL REGISTRO CIVIL: UNA VEZ FIRMADA EL 

AcTA SE HARÁ LA AAoTACIÓN MARGINAL EN EL ACTA DE MATRif'IJNIO V EL .'uez O[ 

DENAAÁ EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DIVOllCIO, ASÍ COMO DE LOS -

DOCUl"ENTOS aue CONSIDEREN PERTINENTES. 
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CONCLUSIONES 

PRll'ERA.- PARA EJERCER LA ACCIÓN DEL DIVORCIO ES NECESARIO QUE EX!§. 

TA EL MATRIMONIO. CONSIDERADO ~STE COl10 UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO FAlll 

LIAR QUE NACE A TRA~S DE UN CONTRATO SOLE!'IE, EN EL QUE UN SÓLO IOIBRE

y UNA SOLA l'IJJER ACUERDAN CONSTITUIR UNA CtMJNIDAD DE VIDA TOTAL Y PER~ 

NENTE CON DERECHOS Y OBLIGACIONES RECfPROCAS, 

9:GUN0A.- EL DIVORCIO NO PUEDE CONSIDERARSE COl1Cl UN ACTO ILÍCITO, -

YA QUE ES UN MEDIO PA.qA RESCl.VER UNA RELACIÓN JURfDICA RECONOCIDO POR LA 

LEY, SIENDO EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO LA FORMA MÁS ORTODOXA -

DE DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL, YA QUE LOS CÓNYUGES NO NECESITAN EX

PRESAR LA CAUSA DE LA DlSCl..UCIÓN CON LO CUAL SE EVITA DENTRO DE LO POSI

BLE DAÑAR EL NÚCLEO FAlllL!AR. 

lERCERA.- TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA NATURALEZA JURÍDICA DEL DIVOft 

CIO, ~STE DEBERÁ LLEVARSE AL CABO A TRA~S DE UN ACTO JURISDICCIONAL O -

Ail'\IN!STRATIVO PARA DISCLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL, EL CóDIGO CIVIL P~ 

RA EL DISTRITO FEDERAL EN VIGOR ESTABLECE QUE EL DIVORCIO POR f'lJTlJO CON

SENTIMIENTO PUEDE TRAMITARSE POR VfA AIJ11NISTRATIVA ANTE EL REGISTRO CI

VIL, CUANIXl SE DAN LOS PRESUPUESTOS REQIJERIOOS PARA ESTE PROCEDIMIENTO -
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Att\JNISTRATIVO, EL DIVORCIO VOLUNTARIO EN AMBAS VfAS NO PRESENTA CONTRQ 

VERSIA ALGUNA ENTRE LAS PARTES, SINO LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE Los

CÓNYUGES PARA DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL, 

EN EL CASO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO LLEVAOO AL CABO MEDIANTE UN ACTO 

JURISDICCIONAL SE DEBE EXHORTAR A LOS CÓNYUGES A SU RECONCILIACIÓN: EN -

TODO CASO, SE DEBE APROBAR EL CONVENIO RESPECTIVO, PREVIA VISTA QUE SE -

~A LA REPRESENTACIÓN SOCIAL, PUEDEN MODIFICARSE LAS CONDICIONES DEL -

CONVENIO A TRAVÉS DEL MISMO ÜRGANO ,IURJSDJCCIONAL, EN EL DIVORCIO VOLU!i 

TARJO QUE SE TRAMITA AJX'llNISTRATIVAMENTE, TANTO LOS EFECTOS PROVISIONA-

LES CJX'IO LOS DEFINITIVOS NO SUFREN MODIFICACIÓN ALGUNA, 

ClJAATA,- EN CUANTO AL RÉGIMEN PATRIMONIAL DE LOS CÓNYUGES EN CASO -

DE QUE HAYAN ESTADO CASADOS BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL ÉSTA PQ 

DRÁ LIQUIDARSE EN EL MISMO PROCEDIMIENTO DEL DIVORCIO VOLUNTARIO JURJS-

DICCJONAL, CUYO CONVENIO UNA VEZ APROBADO SI LOS BIENES COMUNES SON BIE

NES JM'IUEBLES CON PRECIO SUPERIOR A TRJENTA MIL VIEJOS PESOS, LA APLICA

CIÓN DE LOS BIENES DEBERÁ FORMALIZARSE EN ESCRITURA PÚBLICA, 

QUINTA.- LAS NORMAS DEL DERECHO FAMILIAR ESTÁN CONSIDERADAS CJX'IO -

NORMAS DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, DE AHÍ LA NECESARIA JNTERVEN-

CJÓN DEL f'IINISTERJO PúBLJCO, INSTITUCIÓN QUE TIENE DENTRO DE SUS ATRIBU

CIONES EL PROTEGER Y CUIDAR LOS INTERESES DE LA PARTE MÁS DESVALIDA DE -
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LA SOCIEDAD, COMO SON LOS INCAPACITADOS Y MENORES DE EDAD: AS{ TAMBIÉN.

TIENE LA FACULTAD DE VIGILAR EN TODO Mel'IENTO QUE EL PROCEDIMIENTO OBRE -

CON ESTRICTO APEGO A LA LEY Y QUE EL CONVENIO, EN SU CASO, CONTENGA LAS

GARANTÍAS SUFICIENTES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

ELEMENTARIAS, PUEDE CONOCER ADEMÁS SOBRE TOOÓ'LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL 

DE LAS PERSONAS, REVISAR QUE LOS LIBROS DEL REGISTRO CIVIL SE ENCUENTREN 

COMPLETOS, EN BUEN ESTADO Y QUE LAS ACTAS CONTENGAN TODOS LOS REQU 1S1 TOS 

SEÑALADOS POR LA LEY, 

SEXTA.- DESDE EL PUNTO DE VISTA AIJ11NISTRATIVO LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE MINISTERIOS PLiBLICOS DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE LA PROCURADURÍA GENE-

RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE ESTABLECER OFICINAS EN CADA -

JuZGADO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ASÍ SE PUEDA CUMPLIR CABALMENTE -

CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE LA LEY ESTABLECE Y PARA QUE ADEMÁS, 

PUEDA INTERVENIR EN LOS CASOS DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 

SEPTJMI\,- LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO Y DEL REGISTRO [¡-

VIL TIENE"FÉ PUBLICA, POR LO QUE BASTARÁ QUE EL CONVENIO DE DIVORCIO POR 

f'UTUO CONSENTIMIENTO HAYA SIDO APROBADO ANTE LA FÉ DE AMBAS INSTITUCJO-

NES PARA QUE EL INVENTARIO Y LA APLICACIÓN DE BIENES TENGAN EFECTOS DE -

COSA JUZGADA, 

OCTAVA.- LA NECESARIA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PuBLJCO EN EL DI-
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VORCIO POR l'IJTIJO CONSENTIMIENTO DÁ LA POSIBILIDAD DE ESTE TIPO DE DIVOR

CIO QUE PUEDA TRAMITARSE SIEMPRE ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. PARA -

DAR CELERIDAD AL PROCEDIMIENTO. SIN QUE ELLO SIGNIFIQIJE LA FACILIDAD PA

RA DIVORCIARSE, PUES EL FIN FUNDAMENTAL DE LA LEY ES CONSERVAR EL MATRl

fot'.JNIO Y TRATAR DE SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS CONYUGALES INTRASCENDENTES, -

PERO CUANDO EXISTAN CONVENCIMIENTO Y CAUSAS JUSTIF !CADAS QUE NO PRETEN-

DAN EXPRESARSE, NO ES NECESARIO RECURRIR A UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL• S_L 

NO A PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON LA NECESARIA INTERVENCióN DEL MI

NISTERIO PúBLICO, 
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